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') 

1 tl T R o D u e e 1 o N 

Las rclncionos entre nuestro país y el vecino del norte, son rr2 

dueto natural de la proximidad directa con los Estados Unidos, as! vemos 

que el Tratodo de Asistencia lega 1 mutua celcbrndo entre Méxlco y los 

F..stados Unidos obcdc1:e a un interés práctico de éste p;1Is por pcrsP~uir 

a los delincuentcr; fuera de su frontera. 

En cstC! estudio se o[rcce un panorama umplio de las rcl<LLloncs 

que guarda nuestro p.:1ís con los Estados Unidos y hasicamcntc se tocan 

ciertos pur¡tos importantes que dcst:1can en ]u relación de nmhus paf~cs y 

que de una u otru niancra tuvicrón que ver en la clnbor.ición del Trat.:ido 

ya citado. 

Así es como hablamm; <lcl T1·;1[ico de <lrogas que engruesa ;1 niveles 

descomunales los inBresos iJícitos de lns nrg.1nlzacioncs dellnc11cnr:L1.lci; 

que lucran con la población ndir.ta y ndcrnás corrompen el r.un.pllmicntn de) 

derecho 1 dis tors lonanrlo e 1 o; istcm;1 de seguridad y de justicia, 11 civrndo _ 

el castigo al m:ls débll -C>t campesino-¡ nunr¡uc no es válido quo ,llgunus 

¡..enadores Est-.idountdcnse~ p.1ra ct)ngraciarsc con sus gobernados invoquen -

culpas .:1jc11.1s a un problema. que se gt.>ncra dentro 'h"! sus fronteras, rJU!'., 

brnntando con ésto lns relacione~ entre México y Estados Unidos en ve~ de 

unirlos en la protección de valores e intereses n.1ciunalcs c;omuncs. 

Otros de Jos prohlcmas que se suscitan entre ,1mhos ¡i:1íscs cu el -

espinoso nsunto de inmi 1;ración ilcgnl de los llamados "Espaldas ~lojaJa 11 
-

que pl!rsfi;te, 110 ub:..ta11t(~ la tli~;1:r1mfnación de J.1s que son ohjcto ;ilr,unos 

de nuestros compatriotas que huyen nl vecino pafs. en h11se;1 Je meJort.·~~-~ 

conclidoncs dl:! viJa, I.a .solución de las di ficulta<lc6 no se prcscnt., a 1.1 

vista y :rnnque ha existido deseo de gobierno nortcamcrJcano de rcsolvL•r 

esta situación, la verdad es que mientras no se den en Mchico l;1s condi

ciones adecuadas para que el bracero permanezca nc¡uí, la llliitcria sug1.ir;1 

poniendo a prul~ba Lis rclnc:ioncs México-Amcric11na~. 

Así mismo h.1hlnrnos dl.!l murcmlo du cncrr,étlc:os qul! p~; un fartor 

ccon6mico importnntc para ambas n.:iciones. 



Por otro lndo hacemos un ptiqucño aniillsls del tratado en relación 

con otros f lrmndos con Estados Unidos y que ~on semejantes. así la coupc

rnción ha dado buenos frutos por ejemplo, en la convención para la dcv~ 

lución de vehículos rubados ::;e h~1 observado una cficlcntc labor de los º!. 

ganismos de ambas naciones dcst inad;1;-; ,:¡ la represión di.? este comercio -

Ilegal. 

De igu;ll formn hnbL:ircmos de los tratados firmados por México ;1 

nivel tnnto bilateral como multílntcr;il y que cstn.n relacionados con 1.:1 

asistcnci:i h~r,.11, habLnumos de sus semejanzas o sus dlfcrcncias. 

Tul;,1rcmo.s 1.l parte f1111dnmcnt.1l clel tcmn que es la dplicnción del 

tratado e i Lado, en L1 Repúhl ic.:1 Mcxk••na rt.~specto del marco jurídico que 

rige nuestro sistema, así como nuestra C;1rta Ma~na, ;:m;1liznrcmos en que 

momento se contrapone a nuci:;tra lcgisJaciúu y quu tanto afectaría su ~1pl!. 

cación a nuestra sohcrnn[a. 

V. por últir.io concluimos <le.terminando que nuestro país ha rencclo

nado en forma agresiva y violenta en cu::mto se afcct;.1 n su dignidad n.1ci~ 

nal iJ a sus formulas socialc:.; m:1s el!..!vad•1s. 

En este terreno hemos cst;ulo <lbpucstos a re1>pondcr ar,rinmcntc,_ 

cualquier., que sen el precio, ;il mismo tiempo en sus t"cl:icionc.H con Esta

dos Uni<lm;, México ha sabido rcspomler con c;1b:illcroo.i~lad, decencia y -

buena voluntnd, cuanla!:i veces el tr.1to de nuestro vecino ha sido Jlrnto. 

Podemos .ifirmar <1uc los Estados Unidos ncresltnn de México t.:into 

o mtis qt1c ústc de aquel los. 

Frente a cxpcricth..:in:.; pasadns es convcnicutc tuncr 1.1. cautela --

nl•c1•sri r i11, yn que el vcc i no llcl Norte es una potenc iti fuerte. pero al mi.!, 

nio tiempo e~: deber nuestro salv;1gu;_¡rJar 11ue.stro dc,c.;tino de pueblo llhre 

)' sob~rano. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES DEL TRATADO 

Es importante empeznr a hablar respecto de los orígenes de las -

relaciones entre los Estados, para poder estar en aptitud de hablar re~ 

pecto de la ayuda que cada Estado se da al ritro para la persecución de -

los delitos penales, por lo que empez,iremos diciendo que cuando llegan a 

crearse los Estados con su soberanía, tal vez uno de los primeros antec!_ 

dentes de esta::; circunstancias es la Paz de Westfalia (1648) ( l) que sur 

ge de la llamada guerra de los treinta años y que sucede en Alemania - -

cuando los c.:itólicos apoyaron a los Hndsburgos en sus propósitos de ha

cer del Imperio una monarquía absolut3, centralista; siendo que Jos pro

testantes se unieron a los príncipes que desenban manten.cr su antigua iE_ 

dt:pendencia. Esta guerra de los treinta años viene a dnr como consecuc!! 

cia1 la firma de un Tratado, que es el Trutado de paz de Wetafnlia que -

estamos comentando y que este Tratado 1:1.1rca uno de los principale~ ante

cedentes del Derecho Internacional Público, en sentido amplio, y de mnn!:, 

ra especial que este pacto confirmó el principio de ln soberanía territ!!_ 

ria!, tndispensüble en el orden jurídico internacional. 

Otro de los ;rntecedentes del cual ncccsit.:u:1os hablar forzosamente 

para la creación de cada uno de los entes de: Derecho lnternncionnl Pú-

blico, que son los F.stados, es el tr.1t1_1do dc lftrctch (1713) (2.) ¡ siendo 

que a través de las guerras que se dieron 1 tod.:is estas ideas contrnrina_ 

entre príncipes, reyes, marquecc~ y demás persona!l que sust~ntaban el p~ 

der en los siglos XVJ, XVTI XVllI, lut.:ltiiban por ejercer el poder, de -

ahí que de los dos Tratados o pactos citlldns, surge no solo J¡¡ !<len dl.! -

( 1) SEPULVEDA, César. Derecho Internacional. Ed ltorial Por rúa, S.A. 

Ba, Edición. México 1977. p.p. 8 

(2) IDEM p.p. 9 
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una sobl.:!r.:inia tet"ritorial, sino surge la otra idea importante que consi~ 

te en el justo equilibrio del poder; que quería decir que cnda uno de los 

Estados sobcranoi::; tendría que sl'r de igunl poder que el otro Estado, sim.!, 

lar a él mismo, Aunq'.lc claro está que el poder absoluto de Gobierno lo -

detentaban una minorfa de personas, por lo que de hecho se dieron las lu

chas de civiles dentro de las soberanías territoriales, hastn el momento_ 

en que se declara una sobcrania inherente al pueblo. \' ésto sucede con -

la Revolución inglesa y Francesa ( 1) 

Y en vista de los nntecedentcs expuestos, es ln manera a grandes -

rasgos a como llcgnn n conformarse o cuando menos a tener nociones de la 

soberanía territorial, el equilibrio del poder y la soberanía rcprcscntn

tivn del pueblo, a tra\'és, claro está, de los tres poderes en el que .se -

divide la ejecución del Gobierno, Por lo que en este momento ya podemos_ 

empezar a hablar de los Estados, loS cualf'!s pnrn el estudio que nos ocupa 

en determinado momento van n solicitar auxilio pnra la persecución de los 

delitos internacionales, J.a idea de crear el derecho penal internacional 

surgió en la conexión de los siglos XlX y XX (2), Inic.intmente se enten

día que este derecho eran pocas las normas de conducta las cunles iban a 

estar reglamentadas y perseguidas por los Estados, así tenemos que hnhía_ 

circunstancias que se tenia que prevenir y que en determinado momento ha

bía que sancionar entre los Estados, no solo a nivel interno, sino perse

guirlos n nivel internacional; por otra parte, al evolucionnr la misma -

sociedad con su economía y su cultura se van creando nuevos tipos de del.! 

tos que persigue la justicl,1 y dentro de éstos, n1gunoff que se cometfon_ 

en un lugar y que podía llegar .1 tener repercusiones en otro lugar y que 

son de aparición re] ativamcnte n:odernn y que generan circunstancias por -

laR cuales los Estndos deben de prestarse ciertil ayuda; tales delitos - -

(1) SECCO Ellnuri, Osear. Los Tiempos Modernos y Contemporáneos. l::di

torial Kapclucze. Buenos Aires Argentina 1967. p.p. 103 

(2) KARPETS, lgor. Delitos de Carácter Intenrncional. Editorial Pro

greso. Moscú 1984, p, p. 9, 
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son: el terrorismo, el secuestro de aviones, L• emisión de frecuencias -

de radio que lesionen la moral o los derechos de terceros, delitos. que -

en detenninado momento afectan la cooperación pacífica y el desarrollo -

normal de las relaciones entre los Estados; por otra part~, también d!:, 

bemos de tener en cuenta las conductas U !citas que ~e encuadr~10 en los_ 

delitos de contrabando y emigración ilegal, ln difusión de la narcomanía 

triífico ilegal de narcóticos, la falsificación de dinero y valores. 

También un delito muy moderno es el que atenta al medio ambtentc; 

otros importantes son los atcntaJos contra la herencia nacional y/o -

cultural de los pueblos; tales delitos gener:m en determinado momento -

complicaciones entre los Estados y que tiene repercusiones de un Estado 

a otro, nsí como también hay otra serie de delitos que causan r.la1lo al i!!_ 

dividuo en sus bienes personales o estatales, tales delitos son: como el 

comercio humano, la piratería y la divulgación de ln pornografía; inclu

so hay otros delitos que se persiguen a nivel internacional nún cunmlo d! 

chos delitos por su modernidad, son un tanto más cuanto no experimenta-

dos¡ aunque considero que d('be de haber algunos otros delitos tanto a -

hordo de aeronaves, como de buques, y aún cuando la verdadera intención_ 

de este estudio no es ver este tipo de delitos sino miís que nada la per

secusión de los mismos entre México y los tstado¡:¡ Unidos. 

Uno de los antecedentes más directos con que se cuenta para Ja -

persecusión de delitos y los Tratados firmados para ln mismn formulación 

de los principios f\ur1.nnhc r¡;, e lnbornd0!; dt•i;pul-s df• 1 n Se~und.1 Guerra !1u~ 

dial, al terminar ésta y que emer~en de lar> juicios seguido:; en el trib~ 

nnl de Nurcmberg a los militares nazis en donde se fijnron algunos deli

tos intcrnncionnles; asimismo la Comisión de Derechos Intcrnacionnl, de

pendiente de Naciones Unidas ha elaborado un proyecto de código de deli

tos contra la paz y la segurtclad de la humanidnd ( l). F.o todo este agr~ 

(1) NACIONES UNIDAS. La Comisión de Derecho Internacional y su Obra. 

Edición revisada. Naciones Unidas. Nueva York 1973. p.p. 29. 
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pamiento de antecedentes se ha venido generando la idea de prestarse ayu

da ó auxilio entre las naciones para la persecución de los delitos; toda 

vez que se considera que el perseguirlos corresponde a un interés rúblico 

hacerlo y por tal motivo se solicita no solo que se elaboren tratados bi

laterales sino que se acoplen a los diversos tratados multilaternles o -

cuando menos apoyen la idea de prer>tarse auxilio para la persecución de -

las personas que han cometido algún delito y traten de evadirlo, siguien

do a otra nación, as! como también este auxilio d~.,erá prestarse en mntC!

ria de exhibición de pruebas que demuestren el cuerpo del delito y la re!!_ 

ponsabilidad del acusado. 

Por lo que en base a ésto, podemos contar de que México ha suscri

to diversos Tratados bilaterales en relación a la cooperación judicial y_ 

legal con Alemania, República Federal Alemana, Brasil, España y Est.:tdos -

Unidos; ésto en cuanto se refiere·a cooperación judicial y legal. Tnm- -

bién se han firmado convenios bilaterales sobre extradición con los Go- -

biernos de la república Federal de Alemania, Bahmnns, Hélglca, Brasil, C!!. 

nadá, Colombia, Cuba, El Salvador, Espmla, Estados Unidos, Guatemala, lt!!_ 

lia, Países Bajos, Panamá y el Reino Unido de 13 Gran Bretaiia. Contamos 

también para redondear lo que México ha hecho a nivel bilateral en el mu!!. 

do respecto de la asistencia legal, por nombrarla as!, entre los paíees,

con convenios bilaterales de ejecución de sentencins con Canadá, Estados_ 

Unidos y Panamá (1), Con lo que tenemos que n nivel mundial, México ha 

suscrito diversos convenios bilaterales en los cuales en determinado mo-

mento, comprometr. nuestra soberanía p.un auxiliar o cuando menos prestar_ 

asistencia en la persecución de los delitos en el mundo, mismos convcnio9 

de los que hablaremos en capítulo por separado. 

(1) SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. México. Relación de Trata

dos en vigor. IM. Relaciones Exteriores. México 1985. p.p. IV. 
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Por otra parte, México también ha suscrito convenios de carácter 

multilateral sobre la materia que nos ocupa, de la cooperación judicial 

y legal. Dichos convenios se han suscrito a través dnl tiempo y de los 

cuales se pueden nombrar en primer lugar, la convención sobre extradi-

ción; el Estatuto Orgánico Instituto Internacional de Unificación del -

Derecho Privado, rcconocimi(•nto y ejecución de sentencias arbitrales l!!i 

tranjeras: prohibición en la importación y exportación de propiedad ili_ 

cita de bienes culturales; conflicto de leyes en materia de letras de -

cambio, pagarés y facturas; recepción de pruebas en el extranjero; ex

hortos y c:.artas rogatorias, as! corno pruebas e información del derecho_ 

extranjero (1); nsimismo 1 una convención que es importante mencionarla_ 

como .)lntecedentes en la materia que se trata 1 es la Convención Europea_ 

sobre asistencia mútua en materia criminal o materia pennl 1 la cual -

constituye un antecedente de un Tratado multilateral sobre la asistencia 

jurídico-penal en la persecución de los delitos 1 misma conferencia ó Co~ 

vención que está ratificada por los diferentes países de Europa Occiden

tal. 

Por otra parte y tomando en cuenta estos antcced~ntes y la rela

c:Lón que existe entre México y Estados Unidos de la cual hablnrcmas en 

los antecedentes pol!ticos, ambos Gobiernos empezaron a hacer negocia-

clones suficientes ;:iar2 llevar a cabo el acuerdo que en este estudio -

analizamos y básicamente dichas conversaciones empezaron por allá en --

1978, con una propuesta hecha por el país vecino, la cual fué nnaliiada 

por nuestro pa!s y negociada por ,1mbos hasta culminar en el nño de - -

1987, por lo que fueron varios años de negociación, 

(l) SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. México. Relación de Trnt!!_ 

das en vigor. Ed. Relaciones Exteriores. México 1985. p.p. lX 
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!. !. ANTECEDENTES POLITICOS 

Es necesario hablar de los antecedentes políticos que se d<.tlrnn en 

la etapa en que se inici~n las negociaciones sobre el tratado que nos UC!!_ 

pa hasta el momento en qu~ se lleva a cabo su firma y ratificación del -

mismo. En especial tocaremos las relaciones con el país vecino qui; :rnn -

los Estados Unidos de Norteamérica, con el cual tenemos una larga front!:_ 

ra común, en la que ha habido diversos problemas; neccs.:iriamcntc, p.H.i <l.l!_ 

terminar la política de México con los Estados Unidoi-;, es indbpcn~ablc -

hablar de la devaluación de la moneda de l97b; en ar:;ucl entonces, que le 

creó varios problemas a nuestro país de financiamiento; por otr.'.l. parte el 

bump petrolero que He dió en México a rníz de los descubrimier.tus de yac! 

mientos de petróleo; el tal vez eterno problemn entre México y Estados -

Unidos que es la migración de trnbajadores mexicanos hncia Estados Unidos. 

el cual sigue latente; así com.1 l;¡'flnanciación o el endeudamiento por 

parte de México, dependiente de los países extranjeros; y cabe señalar -

también que necesitamos for~osamente analizar lor. problemas que surgen -

por el tráfico de drogas entre ambos pníscs. Además es importante cuando 

menos comentar ln posición de México respecto a Centroamérica¡ por lo que 

nos avocaremos .:i cmpeza .. por el primer problema. 

De hecho, nuestras relaciones frente n los Estado~ Unidos en mnt~ 

ria de comercio, mns o menos se conocen algunos indicadores al respecto y 

fluctúan nuestras e>:porta.cioncs mexicanas en un 70% en el mercado Estad~ 

unidensc y un 60% de las importaciones de México se originnn t•n los Est.!! 

rlos Unidos y alrededor de un 70;~ de la deuda C":terna mc;..icana cHtiÍ contt!!_ 

tnda con fuentes no oficiales y privadas nortemnericanas (1). De ah! <JUC 

a los Estados Unidos le interese no sólo conocl?r la pol !tica económica -

(1) L!!ctur.:is de Política Exterior Mexicana. VARIOS AUTORES. Centro -

de Estudios Internacionales. Colegio de México. México 1979, p. p. 

285. 



del país sino t~1mbién influir en la misma, toJa vez que en determinado m~ 

mento cualquier recesi6n en nuestro país podría atañarle o perjudicarle -

en ciertos aspe::-.to~. Por Jo qui¿ en el mc:ncnto en que viene la devalua-

ción de nuestra moneda, en los Estados Unidos se iniciaron pláticas den

tro de su propio Congreso para poder establecer o cuando menos poner su -

posición y la manera de soportar o llevar a cabu el nuevo tipo de camtdo_ 

en la moneda. 

De ahí que se viene una crisis en relación a la adaptación del co

mercia internacional entre los dos p.1Ises, toda vez que las ncgocl¡tcione~ 

anteriores a 1976 la maycría se pactaban en dólares, siendo que ~rntes de 

ese año, nuestro peso había tenido unn cstabiliJad muy duradera, por lo -

que ninguna compañfa me:dcanil pensó que podría llegar una devalu..i.:inn que 

sí llegó, con lo que se dislocó toda Ja situuclón fin,1nciera por lo que -

respecta .:1 nu~stro pnís )' en determinddo mniru:wto al país vecinc1, dt.· ahí -

que nuestras importaciones y exportaciones sufren una recesión en un rno-

mento dado y la comercialización entre lo!-> dos países deja de ser esa co

mercialización diniimica que anteriormt!nte se daba. 

Tocando el siguiente punto <le 1.1 relación entre México y los Est.1-

dos Unidos que es el cn<lcudamlcnto, nuestro p.1ís en cierto momento neces.! 

taba recursos frescos y suficientes para seguir su propia política comer

cial, aunque claro está, había que contar tlllC en estos niios cmpe7.übt1 el -

bump petrolero. Qué queremos decir con bump petrolero?. Quiere decir -

que hubo una explotación altamente productiva respecto del petroleo y lus 

gobernantes del país pensaron que 1.1 de\•aluación que heredaban del Gobie!, 

no anterior podría sustituir Ja presión crítica económica e.un ].1 venta -

del petro!co h=tcia el exterior, por lo que ~e dedicaron a explotar lo!.> )~ 

cimientos, nunque en realidad no fueron con recursos del país, sinu del -

extranjero, con bancos Estadounidenses, a los cunles les interesaba no s~ 

lo que México se endeudara con é1 los sino que también hubiera petroleo S.!!_ 

ficiente en nuestro país para tener cerca una dotnción del mismo para sus 
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compaiHas por lo que vienen Jos endeudamientos a través de Pemex, de la -

Compt11Ha Nadonnl Petroleo~ Hexicanos, el cual sobrepasa a lo 111r¡~o del -

sexenio los cien mil millones de dólares y se ve entonces en u11<1 nueva -

problcmáticn que es el pnr,o de la deuda externa, siendo que México no po

día tener liquidez inmediata de esa deudn, ya que OC!cesit;1ba aun m::rn di

nero para .1brir mas pozos petroleros y fi1wnciar su construcción, aqtJÍ -

nuestro Gobierno en vez de cerrar o de cancelar los proyectos de exptin- -

sión de l:i Compañ!a Mexican.1 de Petroleas, actuó de diversa manern~ en -

una idea de expansión tot.:1 L de 1<1 e::ipresa hasta que la Organización de 

Paíse!-i Exportadore~¡ di.? l'ctnilco (Ol'EP) trata de detener este bump petrol!: 

ro al qu" nDh estamot-> refiriendo, solicitando que México se incorporara_ 

al c,1rtel d1.• cxportadorc~ en primer lugar y en :.t.!gundo lugar, limitar.1 su 

propirl exportación de pt?troleo, cosa que a raiz de I.1s presiones de los -

Estados Unidos, México lla~t•1 la fecha no lo ha hecho. 

Otro dt.! los p1·oblemns clavt.!s entre los países es la migración de -

los trabajadores mexicanos h,1cia los Estadt·s Unidos y en los cuales reul

mente han surgido ilfcitos de carácter penal como los ejecutndos por los 

polleros, quienes realmente no satü;focen Jas necesidndes de los em1grn

dos y hasta l.;os llegan a co:-t.1r la vida; C!Ste ¡.i!'oblema ha venido ~un;ien

do a raíz de que el foco del pro.,;rrsü industri.11 y económico son los Est~ 

dos tlnidos, mientras que México, un paCs totalmente empobrecido sin aspi

rncion(~S de cxp,1nsión industrial 'i siendo que en la front1•ra de nuestro -

país, son las m.iqui l:idor.1s l.1s cmprcmu; fuertes en donde podrían trabajar 

nuestros connadonales, ent: rente de estas dos posiciones surge el proble

m.1 de nuestra gente que se \'a al vecino pafs [! trabajar. de ahí que los -

f.stador. Unidos a nivel interno h<ill proclamado diversas legislaciones para 

poder controlar la ~ituación, pi:: ro en determinado momento constituyó una_ 

relación de pol!t!LJ 1.:nntrnctual entn ambos países. 

El tráfico de narcóticos es otro de los elementos principales E!O -

la relación México-Estados Unidos, toda \'CZ que hay gran consumismo por -
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cionaria y se vino una gran crisis dentro del pafs, de la cual se ha lle

gado a un relativo control, ya que nuestro país. considero, estuvo en un 

desequilibrio t!conór.iico muy fuerte. 

En vista a lo expuesto, necesitamos concluir forzosamente que este 

Tratado que estamos estudiando, nJce a la lui o nacen la:.; negociaciones -

Clln diversas prcsion~s políticas muy fuertes entre los dos países, que -

son parte; por un lado los Estados Unidos un país totalmente imperialista 

y por el otro lado Ht!xico totalml!ilte pacifista, no se comulga en las - -

ideas rcspc~to de los demás p,1Ises o entes de Dere..:ho lnternacion.11 PÚbl_!. 

co, por lo que éste ~ra el panorama ent!'e las relaciones México-Estados -

Unidos, las mism.1s estaban dad.is a una presión exccsiv:1 y l'n base a ésto, 

nac~ el Tratado que nos ocupa f'ºr interés del vecino país, ya que les in

teresah.1 más que a nosostros, perseguir a sus delincuentes en los difere!! 

tes países del mundo, por lo qui.! podemos concluir que el Tratado que est~ 

cliarcmns, na..:e a ln luz con una pre:.ión poi ftica respecto de Jos Estados_ 

Unidos de Nortea~érica hacia México. 



CAPITULO 

OBJETIVOS DEL TRATADO 

El Tratado que nos ocupa nace a la luz en virtud de la problcrd\! 

ca que surge entre los dos países por tenP.r la frontera común, ya que en 

determinado momento los delitos que se cometen en una parte llegan a te

ner efectos o puede llegar a tener o producir efectO!J en la otra parte -

del otro país, por lo que dada esta circunstancia, delincuentes de un -

país, para evadir la acción de la justicia, pasan al otro pafs. 

Los dos Estados deseosos de cooperar en el marco de sus relacio-

nes amistosas y de prestarse asistencia outua y legal para proveer a la_ 

mejor administración de la justicia penal. suscribieron el Tratad0 que -

nos ocupa, ya que en la práctica se planteaban diferentes problr:rnns QUt! 

tendían a provocar ccmflictos entre las dos leyes, y primero había que -

dUucidar cual de las leyes era la aplic.iblc, con lo que nos encontrHr'lOS 

con un conflicto legislativo el cual podíar.ios def!nir co:io "El conjunto_ 

de normas jurídicas que tienen por objt:to o fin, deter:nfn¡¡r cual es la -

jurisdicción competente o la ley que debe aplicarse en caso de concurre_!! 

cia simultánea de dos o más jurisdicciones o de dos o más leyes en el C! 

pacio que reclaman su observancia". (1) Con lo que tenernos que al plan

tAa'Cse los dos países la necesidnd de normar esta situación, se someten_ 

a las cláusulas del Tratado materia de este estudio. 

Vamos a cmpc.::ar localizando los objetivos que el mlsMO Tratado 

contempla y así podenos enumerarlos de la :dguiente r.ianera: 

a). Asistencfo. jurídica mutua en materia penal (Artículo l). 

(1) PEREZ NIETO, Leonel. "Derecho Internacional Privado". Ed. Harl, 

S.A.de C.\'. México 1980. p.p. 166 y 167. 
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b). Dicha asistencia tendrá por objeto la prevención, la inves

tigación, ln persccusión de delitos y cualquier otro proc~ 

dimiento penal que se rehJcione con algún procedir:liento co

nexo. (artículo 1) 

e). I.a prrst.cición de nsir.tencia legal entre las partes. 

Por lo que tenemos que el objeto y fin de este Trc1tado solnmento 

se encierra a una asistencia jurídicn y que ad,.más ésta no va a ser glo

bal¡ quiero decir, en la materia Civil, Laboral o Mercantil, sino que s-ª. 

lamente lo encuadra a una sola materia que es la penal, con las limit~1-

ciones que el mil:;mo Tratado previene. 

Debemos entender hasta que punto debe llegar la asistencia legal_ 

mutua que este Tratado nonnatiza·1 por lo que empezaremos definiendo lo -

que en el sentido común debe significar la palabra asi~;tencia y para és

to según el diccionario ilustr.1do de la lengua española "Asistir consis

te en estar presente, nyudar, socorrer, cuidar enformos". (l) Como pode

mos observar, que a esta acción de asistir sólamente para efectos de C!!, 

te Tratado le podemos dar dos significaciones que pueden consistir en: -

1) ayudar, ó 2) socorrer, por lo que el Tratado de referencia sólo s~ C!!_ 

tá limitando a una ayuda, a un socorro. Pnrn abundar más sobre el con-

ccpto de asistir, debemos observar lo que la ,1sistencia significa en de

recho procesal y dice Eduardo Pa11ures que "en .:ilgunos casos la ley exi

ge que deterr.iinadas pP.rsonas puedan comparecer ante lofi tribunilles ejer

citando la acción proceaal, que sean asistidos por otros. 

Como ejemplo de lo anterior, pueden ponerse los casos de que un -

(l) SOPENA lter Diccionario de la Lengua Española. Editorial Rm:ión -

Sopena, S.A. Barcelona España 1986. p.p. 41. 
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menor emancipado necesita la asistencia de un tutor pilrn negocios judici!!_ 

les e incluso para divorciarse, 

También cabe mencionar la autorización previa parn comparecer a -

juicio, que anterior al c{Ídigo actual, la ley exigía <1 la mujer cas,·1Ja p~ 

ra comparecer en juicio, que el marido debería otorgarle su conscntimie!!_ 

to ".(l) 

Por lo que tenernos que esta definición que nos proporciona Eduardo 

Pallares, no lleg.1 a encajar tan perfectamente como la definición de asi§. 

tencia que el común derecho conoce, ya que la primera está enfocada ,1 un 

sentido general mientras que la segunda está supedit.1da a una especial iz!! 

ción, que es eJ derecho procesal civil; por lo que debemos de entender -

conforme a lo qt1e vayamos estudiando del Tratado de referencia, que dicha 

asistencia sólo será una ayuda o un socorro parn la persecución de los d~ 

lites entre los dos países. 

Por otrn parte en el párrafo número 4 del artículo primero del Tr!!_ 

tndo en cuestión, tr.Han de encuadrar la asistencia diciendo que ésta i~ 

cluirá los sigulentcs puntos: 

a). La recepción de testimonios o declaraciones de pt!rsonas. 

b), El suministro de documentos, registros o pruebas. 

e). La diligcnciación legal de solicitudes de cateo y medidas de 

aseguramiento que .sean ordenadas por las partes judiciales -

de la parte requerida, de conformidad con sus disposicinnes_ 

constitucionales )' otros mandatos legales. 

d). La diligcnci.1ción legal de solicitudes para la toma de medi-

{l) PALLARES Eduardo. Diccionario de Oerccho Procesal Civil. Edlto-

rial Porrúa, S • .\. Mé>:ico 1977. p.p. 107. 
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das tendientes a la inmobilización y aseguramiento de bie-

nes que sean ordenados por las autoridades judiciales de la 

parte requl?rida, de conformidad con sus disposiciones cons

titucionales y otros mandatos. 

e). El traslado voluntn.rio de personas que se encuentren bajo -

custodia con objeto de prestar testimonio o con fines de -

justificación. 

f). La tramitación de notificación de documento~. 

g). La localización o identificación de personas. 

h), El intercambio de información. 

i). Otras formas de asistencia mutua convenientes por las par-

tes, de conformidad con el objeto y propósitos de este Tra

tado. 

,\s! tenemos que este punto que acabamos de desglosar, es el que -

encuadra en qué se v.i a referir la asistencia objeto de este Tratado y -

como puede observarse, ésta solo es auxilio en el procedimiento penal, -

ayuda o auxilio que significan un gran avance en el derecho intcrnnclo-

nal, toda vez que dada Ja soberanía de los dos pa!ses y en determinado -

momento ln jurisdicción que se desprende de las dos sobcr.1nías 1 en un m~ 

meneo dado se hace imposible la persecusión de los delitos que atañen a_ 

ambos países, por Jo que aunque (!sta asistenci,1 significa una sola ayuda 

supeditada únicamente a lé1 recepción de testigos, declaración de persa-

nas, el suministro de documentación e información, diligencias de cateo, 

aseguramiento de bienes, tr.1slado voluntario de personas, notificaciones, 

locnlización e indentificación, este Tratado .1grega una lnovacfón más -

que deja abierta la puert11 para que ambos pJÍses puedan convenir un nue

vo tipo de asistcncL:i, en el inciso i) del párrnfo que estamos •malizan

do, que constituye un avance legal entre las relaciones de ambos países. 

Por otrn parte• ei;te mismo Tratado señala ciertas 1 imitaciones -

así como estructura la idea de cómo se puede negar este tipo de asisten

cia, que en dclerminado momento lo vamos a considerar como limitad.ón --
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del Trotado y que vercr.ion en un inciso mas adelante de este estudio. 

En resumen 1 podemos señalar que este Tratado tiene como única fina

lidad la prestación de asistencia legal entre las partes con las limita-

ciones que veremos en el capítulo correspondiente. 

2.1 PROBLEMAS DE JURISDICCION. 

Es importante hacer notar que pnrn hablar de unn cierta Jurisdic-

ción, necesariamente tenemos que hahl.u de la soberanía. del naclmlcnto -

del Estado y cómo se ha venido der;nrrollando a través de la historia, As[ 

vemos, que nuestros principios de Derecho lnternacionnl Público al tener_ 

lo paz de Westfalia 1 encontramos uno de los antecedentes directos de 16/iB, 

en el cunl el concierto Europeo cr.i¡>ieza a tener la id1?.n de un poder y que 

este poder debía estar equilibrado y en determinado momento CRtar!a l Imi

tado por ciertas fronteras y hasta hoy llegan loo dJvl!rsns poderes, con -

lo que tenemos que se empieza a hablar de un concepto del soberano. el -

cual recaía en el emperador, r.l rey o el monarca, según fuera el caso y -

luego a través de las luchas sociales que culminaron con la revolución -

francesa; ya en esta época, se tenfn la noción de que re11lmente la saber!!_ 

nfa tenía que ser o recaer en el pueblo y tcnra que emnnar del mismo p11e

blo1 por lo qut:; necesitainos definir lo c¡ue es el poder soberano¡ asr Va-

ttel, t!ll el Siglo XVII, afirma que "todn r.ación que r.c gobiernan s! mis

ma bajo cualquier formn que sea, sin dependencia de ningün extranjero, ca 

un Estado Soberano'' { 1) 

Por lo que tenemos conforme a esta idea, podemos decir que la sob.!:_ 

ranía es un poder nbso]uto para gobernarse, este mismo poder debe ejercer. 

(!) SEPULVEDA César. Op. cit. p.p. 85. 
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se con independencia de los demás entes del Derecho Internacional Público, 

para que tenga la e sene la de ser ooherano en sí mismo. 

Por otra parte, podemos decir que dada la misma soberanía; ésta vfe 

ne a estar regulada conforme .il Derecho Internacional Público, ya que los 

Estados son sujetos de un ordt.'!n jurídico, libre, soberano y jurídicamente 

iguales entre todos los Estadon, por lo que el equilibrio de este poder -

entre los Estados 1 ya está regulado por las relaciones políticas entre -

los mismos y en determinado momento al suflcrihirse los Tratados y normat! 

zm·sc ciertas circunstancias o conductas éstos llegan a Hometl!r su saber!!_ 

nía en relación con las demiis soberanías a determinadas reglas o normas -

que deberán observar. 

Abundando un poco sobre el tema y si observamos otra concepción de 

soberanía para someterla a análi51s, veremos que este poder absoluto de -

Gobierno viene a traer como consecuencia una jurisdicción sobre lll pobla

ción que forma parte del Estado, población que es el elemento esencial -

para la formación del Estado que junto con el territorio y el Gobierno -

forman la soberanía, de ah! que surge la jurisdicción, de ese poder abso

luto del Estado sobre la población que conforma el Estado y vamos a ver -

otro concepto de sobcranfo, que a la letra dice: "La Soberanía territo-

rial debe entenderse como el poder de actu.1ción exclusiva que el Estado -

tiene sobre su territorio, con los Únicos límites que el Derecho Interna

cional haya fijado. la actunción exclusiva del Estado significa que sólo_ 

t!l Estado territorial podrá imponer e} derecho r.iediante la concción".(l) 

Tomando en cuenta la definición antes dada, vemos como este conceE_ 

to de sober.infa trae aparejado no sólo un<l jurisdicción sobre la pobln--

(1) SE.ARA VAZQUEZ, Modesto. "Derecho Internacional Público". Quinta_ 

Edición. Editoritll Porrúa, S.A. México, D.F., 1976. p.p. 215. 
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ción que conforma al Estado sino que otra esencia de la jurisdicción es_ 

el poder coercitivo que tiene el estado a través de sus poderes sobre -

las personas que conforman el país; por lo que en determinado momento, -

ya podríamos estar en aptitud dP.. poder hablar con mas conocimiento de la 

jurisdicción; pero antes, debemos entender cuales serían los efectos de 

que un país tenga soberanía o sea soberano; en primer lugar, este país -

ya reconocida su personalidad jurídica internacional, tendría en el pla

no internacional capacidad de celebrar Tratados, de llevar a cabo la nP.

gocinción internacion.il, celebrar actos de estados y los demás quC' son -

propios de cadJ estac!o y en el scntidl' interno esta sobcranfo presupone_ 

una jurisdicción; entendida éstu como um1 autoridad parn gobernar y juz

g.ir, dice Ponjean que "J.¡1 etimología de la pal.1bra jurisdicción permite_ 

dar n esta expresión un sentido amplio, que comprende el poder lcgislat! 

vo lo mismo que el poder judicial, en efecto decir el derecho, es regla

r.ientar lns relaciones socf.1lc:; de los ciudndanos, ya sea creando ttna re

gla, ya sea aplicándola. De hecho, es cierto que a Jos romanos o les r!:_ 

pugnaba que sus magistrados no tan sólo supieran el silencio de la ley,

sino que también con demasiada frecuencia modiflcarnn la ley por mcdJo -

de edictos generales, a lo que colocaban entre las leyes propiamente di

chas". (l) 

Con lo que ya tenemos mas elementos internos sobre la juriH<lic- -

ción ya que toma en cuenta dos poderes que es el legislativo y el judi-

cial. Ya en nuestro sistema moderno podemos hablar de tres poderes de -

In unión, mismos que son: el poder Legislativo, el Ejecutivo y el Judi-

cial, los cuales tienen o ejercen la jurisdicción sobre la población. 

Por lo que en el análisis del Tratado, en este punto veremos qué_ 

problemas de jurü:;dicción encontramon en el mismo y si observamos el nú

mero 2 del artículo 1, éste plantea y previene esta circunatanc1a de pr~ 

(1) PALLARES Eduardo, Op. cit. p.p. 506 



'·.) 

- 18 -

blemas de jurisdicción diciendo que: 

2. "Este tratado no faculta a las autoridades de una de -

las partes a emprender, en la jurisdicción territorial de 

la otra 1 el ejercicio y el desempeño de las funciones e~ 

ya jurisdicción o competencia estén exclusivamente reser

vados n las autoridades de esa otra parte por sus le}'es o 

reglamentos nacionales11
, 

Al parecer este artículo viene a dejar firme la situación en el -

sentido de no sobrepasar la jurisdicción dC' cada uno de los países, ya -

que si bien es cierto que Estados Unidos no tiene jurisdicción sobre - -

nuestro país y México no tiene jurisdicción en Estados Unidos y Üsto Vi.!!_ 

ne a st:ir una consecuencia de las dos soberanías. los autores del Tratado 

quisieron dejar claro y fi1'1llC' ccta' situación aunque esta misr.1a rcdund<1 -

sobre el derecho del Estado, ya que como ente soberano cndll uno de los -

pnhes como ya dijimos, ninguno de los dos tiene jurisdicción sobre sus_ 

fronteras externas, por lo que cute nrtículo viene a renfin.1ar esa idea, 

aunque en determinado momento a través de la vida diplomática o consular 

puede ! legar el caso eo que un t:stado pueda ejercer ciertas acciones so

bre otro, aunque estas scnn por el derecho d1.plom<ltico contemplados en -

la Convención de Viena sobre los Derechos Diplom~ticos de l96l y ln Con

vención de Viena sobre los Derechos Consulares de 1963; por lo que esta_ 

circunstancia está debidamente reglament.1da en el Derecho Internncionul_ 

Público, aunque se redundó un poquito sobre el dcrl!cho de jurisdicción -

de ambos Estndos, no está por demás dejar clara esta circunstancia. 

Por otra parte en el número 3 inciso 1. se planten la posibili-

dad de negar la solicitud de asistencia cuando implique que ln pnrte re

querida cx~cda su jurisdicción o competencia legales, ésto quiere decir_ 

que en base n lo expuesto, este Tratado sólarnente se vn a aplicar en el 

sentido o se va n aplicar dentro de la jurisdicción de ambno soberanías_ 

sin rebasar lns misnns porque de lo contrario se podría negar la solici--
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t:ud de asistencia, esta limitación la veremos en el capítulo respectivo. 

En lo que se reí iere a la problemático de la jurisdicción de .:im-

bos países en el sentido del trnslado de personas bajo cu8todia o compa

recencias, suministros de información, r:iedid.1s de aseguramiento, cateo y 

decomiso, local iza e ión e ident lf lene ión de personas y entrega de not if i

caciones, éstos están reglamentados de conformidad con el artículo visto, 

ya que ninguna de las dos entidades podrán rebasar su propia jurisdic- -

ción pnrn poder desahogar lus muterins cJt.1das sin la anuencia o sin la_ 

asistencia del otro país partfl del Trat'.ldo, ya que: los artículos t"espcc

tivos crean mecnnisr.-.os para hacer ésto o para llevar a cabo este tipo de_ 

sistemas; por ejemplo, para el traslado de personas bnjo custodia para -

presentnr testimonio o para propósitos de identificación, tiene que ser_ 

n base de la solicitud que se le haga nl pa{s reqt1erido y bajo el crite

rio de la autoridad coordinadora, que veremos cm el capítulo :1pr.rtc; - -

siendo que, si conforme al criterio de la autoridad coordinadora no hay_ 

bases para la solicitud, ésta puede en determinado momento denegar dicha 

solicitud. As! como también porn lo¡;ror la comparecencia de una persona 

a un Estado requirente, también se necesita la autorización de la autor.!_ 

dad coordinadora, autorizaciones que veremos en capítulo por separado. -

Asimismo, con el suministro de inform.1ción de organismos oficfnles, tam

bién este problema de la jurisdicción está resuelto, ya que en determin:! 

do momento este r.uministro de información debe c:stnr ncordc l'On los ord,!:. 

namicntos legales del Cstado requerido, impllnlcudo la s.11-.·ednd de qnr <>i 

dichos ordenamientDS no se lo permiten, este suministro de lnfurm:ición -

podrii no dars~. As{ tambit!n para las medidas de aseguramiento de bienes 

de las personas que estén en un país y que se le requiera en otro, lab -

partes se obligan en determinado momento a someter su jurisdicción a los 

bienes de las person.:ts, pero l!sta jurisdicción V<I il est.:tr en la medida_ 

en que lns leyes interiores lo perr.iitan y conforme n dichas leyes. Ade

más, se podrá llevar a cabo este tipo de ascgur.:tmiento de bienes y lo -

uiismo debe de pasar para el cateo, decomiso, la localizéiciÓn e identifi

cación de persl':Ms, ya que determinado Estado requirentc <leberá justifi-
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car su petición esta justificación deberá estar dada bajo dos princi-

pios: en primer lugar, conforme a las leyes de la jurisdicción del Esta

do requerido y en segundo lugar, al criterio de la autoridad coordinado

ra, la cual se va a sujetar a los razonamientos o motivación que le ex-

ponga el país que requiere de dicha asistencia. 

Lo mismo pasa con la entrega de notificaciones, por lo que vemos -

que todo este Tratado en detenninado momento, no rebasa la soberanía de -

cada uno de los Estados y es respetuoso del poder de jurisdicción que ti~ 

ne sobre las personas, sujetando todas !ali solicltudes a la luz de la le

gislación interna del país requerido y en segundo término al criterio de_ 

la autoridad coordinadora del Tratado, el cuill se sujetará a la justific!! 

ción o motivación que el país requirente le exponga, por lo que en un mo

mento dado, la soberanía entre ambos países no se ve constreñida, ya que_ 

respeta la soberanía misma así como' la jur 1sdicción que tiene dicha sobe

ranía sobre las personas, por lo que este Tratado no prcnenta problcmns_ 

de jurisdicción por ambos países, ya que está sujeta a los criterios antcn 

dichos. 

2.2. FACULTADES DEL TRATADO 

El Tratndo en cuestión presenta a las partes diversas fncultadcs,

mismas que están supcllitadns o están subordinadas a una mera asistencia -

legal. dicha asistencia estii 1 il!litada ,, que la misma se encuadre conforme 

a lns respectivas legislaciones¡ esto <tuiere decir, que en el marco de la 

legislación interna de cada país se podrá ofrecer esta .1sistencia legal o 

ayuda legal pnra con el otro país¡ estn asistencia legal se ve deearroll!!. 

da en el artículo primero en el número cu.1tro y faculta a las partee a B!!_ 

licitar ayuda entre ambos pur.i la prevención, investigación, persecución y 

procedimientos penales. Por lo que se refiere a la prevención de los de

litos, hay una disposición dentro del Tratado que consiste en el interca!' 

bio de información, misma que podrá ser dada entre las partes bajo la CO_!! 
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cepción a que se refiere el artículo 10 del mismo Tratado, en el cual se_ 

faculta a las partes a solicitar copias de documentos existentes en los -

archivos de sus dependencias y o(icinas de gobierno que estén n disposi.-

ción del público en la parte requerida, dicho intercambio al momento de -

otorgarse, deberá estar lecalizndo conforme al procedimiento utilizado P!!, 

ra ésto y eso quiere decir, copias certificadas y auténticas que signifi

ca que deberán de ser legalizadas por las autoridades correspondientes de 

cada una de las partes, dando este procedimiento, dicha información en d~ 

terminado momento pcdrá tener valor legnl probatorio o valor de informa-

ción. Este intercambio de información solamente se ve limitado :1 !os or

denamientos legales e internos de ln parte requl!rida para proporcionar -

los registros e informes, además de que dichos documentos sean del uso -

del público; por lo que los documentos que no están en acceso al JlÚblico, 

no podrán dnrse entre los partes. 

Por lo que se refiere a la limitación de uso de csn tnformnclón, -

que previene el artículo sexto del Tratado en observación o análisis, lo 

reglamenta y en determinado momento este articulo lo estudiaremos mas a -

fondo en inciso por separado, cuando hablemos de las limitaciones del Tr.2_ 

tndo. 

Por otra parte, estn investig,1clón de los delitos y para logr.:ir e!! 

te objetivo, el Trotado faculta a las partes p.1.ra la recepción de pruí!Laz 

tanto testimoniales como documentales de cada una de éllas, siendo que p~ 

ra el testimonio de algunas personas, el Estado requerido lo supedita a -

la misma medida en que se harian las averiguaciones previas o dllir,cnclas 

penales dentro del Estado requerido. por }o q\1e cuando un Estndo solicita 

el testimonio de unn persona que esté dentro del Estado requerido, se 11.?_ 

mandará a citar a través de las autoridades coordinndarns del Trntado. 

Cuando esta solicitud está ajustada al Tratado, podrá hacerse ante la au

toridad competente del Estado requerido y al mismo tiempo de testiflcnr,

podrá presentar documentos o registros u objetos que una de las pnrtes C!!, 

té requiriendo, sienOu que sol.1mente se tomará, se levantará el ac.ta res-
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peC.tivo, se autorizará, será legalizada y remitida a la parte requiren-

te. 

El mismo Tratado cm su artículo 7, en el número 4 dice que: 

11 La parte reqttcrid.:i. deberá autorizar la presencia en la d.!_ 

ligencia testimoninl correspondiente, de aquellas personas 

que se hubieren señalndo por las autoridades coordinadorns 

de la parte requirente en su solicitud", 

Esto quiere decir que ambas partes tienen la facultad para nombrar 

a una persona o a un representante que intervenga en la diligencia de tl!!!_ 

timonio o recepción de testimonio¡ de documentos o registros, mismos doc!!_ 

mentas y registros que como ya se dijo, deberán estar certificndos y legg_ 

!izados conforme al procedimiento que se ajuste a la solicitud del país -

requiercntc y claro está que se ajuste n las determinaciones lcp~ulcs del_ 

país requerido. En el artículo 9 de ln Convención que se estudfa, conte!!!_ 

pln o previene la compnreccncin de las personas ante el Estado requirente; 

en este caso, dice el propio Trntado que 6C indicará n la pt!rsona en cue!! 

tión a comparecer ante la nutoridnd de la otra pnrte y le indicará la ca!!. 

tidad en que se cubrirán los gastos. Por lo que debemos entender que pa

ra los nacionalcR, personn!'l ffsicnR de cndn pnfs, no cxi!'lt<' unn nhltr,n- -

ción completa que las comp1!la o coaccione a comparecer nnte e1 Estado re

quirente, ya que en determinado momento es un p.1ís extranjero al cual se_ 

tiene que comparecer, con el que no hny una subordinación de Jurisdicción 1 

por lo que en el mismo artículo que se comenta, se dice que :;e invitaní u 

la persona en cuestión, invitación que puede denegar sin incurrir en res

ponsabilidades; clnro está, que esta vía puede tomarse en diversa forma y 

ésta sería que le to!?ara la declaración en el país requerido como lo pre

viene el mismo Tratado y mandar los documentos legalizados hacia el país_ 

residente. 

Para estas facultades de investigación del delito, también hay una 
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restricción que estudiaremos en lns limitaciones del Tratado, es en cua.!! 

to al uso de información y nl de las pruebar., misnw reBtricción que como 

ya dijimos 1 estudiaremos en e 1 capítulo respectivo. 

Por lo que se refiere a la facultad de perseguir el delito que el 

Tratado presupone; en su artículo 8, cuando el traslado de personas bajo 

custodia para prestar testimonio o para propósitos de identificación, -

seo. neccs<1.ria para el país requirente en (unciones como testigo o para -

propósitos de identific;1ción para el Estndo requirente, estará supedita

do a que la persona del traslado consienta en éllo en primer Jugar y en 

segundo, que la autoridad coordinadora de la parte requerida no tcngn bE: 

se razonable para denegar dicha solicitud, por lo que en un momento dndo, 

para este tipo de requerimientos este Tratado será voluntario para efec

tos de testificar o para idcntlficnción de pcr.sonns, por lo que de nuevo 

se est.í observando el pr lncipio di: lcr,al idad en base a lu sobernnfo y en 

poder jurisdiccional que se tiene sobre las personas, ya que lan pcrso-

nas de ambas pniscs no están supcdltn¿as a la jurisdicción del otro pn!s 

y mucho menos viviendo en el extranjero; así como tnmbién se le subordi

na esta facultad a la autoridad coordinndon1 siempre y cuando esta auto

ridad no encuentre bases para negnr la solicitud, ya que podría haber a! 

guna posibilidad de negación en base n los derechos individuales de las_ 

personas, 

Es importantu hacer mención de los efectos de este articulo y el_ 

mismo menciona cuatro, a ducir: 

a). La parte requirente tendrá ln facultad y obligación de man

tener bajo custodia a la pen;ona que haya sido trasladadn,

a menos que la parte requerida autorice otra cosn. 

b), La parte requirente devolverá a la persona trasladada a la_ 

custodia de la parte requerida, tan pronto como las circun;!_ 

tancias lo pennitiin o oegún acuerden entre las autoridades_ 

correspondientes. 



- 24 -

e), La parte requirente no ex.igir5 a la parte requerida que se_ 

inicie un procedimiento de extradición pnra asegurar el re

greso de 1.1 persona en custor.li.1. 

d). El tiempo cumplido bajo la custodia de la parte requirente, 

se acredita a la sentenciil que haya sido traslndnda en fo -

parte requerida. 

Así, tenemos que estos efectos nos están hnblnndo de una persecu

ción del delito, autorizando o facult<tnrlCl n las partes para que si lo e~ 

cucntran conducente trasladen bajo custodia a las personas sometidas il -

investigación por cada una de las partes¡ t~sto quiere decir que facilita 

la investigación de 10s delito:. y garantiza el regreso de la misma pcrs~ 

na que ha sido sujeta de alguna invcstir,ación. En primer lugar, la par

te requirente se obliga a cntregnr a dicha persona qul! tienl! en custlldfn_ 

en el tiempo f..>n qu(• ].·q autorid.1des lo hnyan dispuesto y además se exi

ge un principio que en mi concepto es fundnr:icntal. d cual conuistc• en -

que la parte r1?quirente al mllmenro en que tiene a la persona en cusrodin, 

a éstn no exigirá la parte requerida un procedimiento de extradición pa

ra asegun1r el regreso de la 1:1isma, además de que se invoca un principio 

constitucional conter.iplndo por nuestro ;1rtículo 20 Constitucionnl en su_ 

último párrufo que a la letra dice: 

"En toda pena de prisión que se imponga en scntvncia, se -

compuli:irá el tict'lpO de Ja dctención 11
• ( 1) 

Y este precepto constitucional se identifica por el inciso D del -

número 2 del artículo 8, mismo que fué trnn9crito con anterioridad y en -

el cual se presupone que el mismo tiempo d1? custodia de dicha persona po-

(l) CONSTITUC!ON POLITlCA DE !.OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Comentada 

U.N,A.M. Rectoría. Instituto de Investigaciones Jurfdicas. Mé

xico 1985. p.p. 51. 
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drá ser computado para efectos de tomársele en cuenta al dictarse su se!! 

tencia respectiva. 

Por lo que se refiere a la localización v identificación de pers~ 

nas que está previ1;ta por el artículo lJ del Tratado, estos bienes :.>on -

una facultad de la pcrsecusión del delito y estn Plismn se regl.J.~;.:nt.1 ele 

la siguiente manera: Obligando a las partes en caso de encontr.1rlo con

ducente a su legislación pilra desarrollar la facultad concedida por el -

Tratado para la local:fz.:ición o identificación de las pO?rsonns, este mi.§_ 

mo no sujeta de gran manera a las partes, ya que en detcrrr.inado mcim1mto, 

sólamcnte se dice que las propias partes tomar5n las me.did<Js necesarias 

parn la localización o identificación de las personas, siendo ésto a l;.1 

brevedad posible y eso es Lodo lo que faculta a las partes. Por lo que_ 

en México, dicha facultad debe recaer nntc la ,1utoridad coorJinad~ra, ln 

cual pura la loca] ización de person.is, nece!.:.'lr i.lmt:?nte tendrií que Ju1cerlo 

a través del Agente Jel Ministerio Público, toda vez que conforme a nue!!. 

tro artículo 21 constitucionnl, éste es el que persigue el delito y tie

ne protesta de lm·cstigación: ésto ;1demií8, de que es el ;n·ocado pr1ra di

rigir a la policía que someta a la investigación y localización de lns -

person.:is. A TTJayor :tbundancia, de conformidad con el artículo 3 su --

fracción primera del Código de Proc~dimicntos Penaler, el cual a la lc-

trn dice: 

"Corresponde al }!inisterio Público: Dirigir c1 la pollc!n -

judicinl en ln investigación de ésta p.1ra la comprobación -

de] cuerpo del delitu, ordeniindosc-le la práctica d~ dilf~e!! 

cías que a su juicio e~timen necesarias para cumplir debid!.!_ 

mente su cometido, n practicar él mismo ;¡quellas diligen- -

cías". ( 1) 

(1) CODIGO DE PROCEDill!ENTOS PENALES. 37 Edición. Colección Pornín. 

Editorial Porrún, S.A. México 1987. p.p. 10 
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En vista de lo anterior, tenemos que el avocado paril la persecu-

sión de 1043 delitos será el Agente del Ministerio Público, por lo que Ja 

autoridad coordinadorn en }léxico en un momento dado no podrfí m1torizar 1 

otra ;1utorid.:id distinta, ya que tiene la protcst.1 de dirigir n Ja poli· -

c!a en la local iznción de L1s per~•c1ws que estén sujetas a una .1vcrigu:i

ción rrcvfa o a cu.:-.Iquie:- rt\'t::rf 1;11.1ciór. 1 pur lo qu'' en e~ ·~mhítn de: apli

cación del Tralado que se cstudi.:l, tiene que llegar a subordinarse de -

nueva cuenta a la legislación interna. 

fiay ntrn f;,._:u1ti1J qui.? otor~~il el mi!>~'' Trat;do y es en t 1 l sentid·. 

de la aruda en el procedi:r.iento pennl; ésto consiste en las :ncdid;1s de 

aseguramiento JL! bi1:2ncti, el cateo y decomiso y la entrega de notificacio

nes entre .'.lmhas partes, al re:.;pccto de lél~ r.iedjd.is de a~c~;ur.1micnto de -

bienes, ésto lor,ic:ime:Hc comprot:1ctc .:1 la:-; p<1rtl!S 1ínicr.;:;cnte .i prer,t,1r <lY!~ 

da en td ~1cntL!0 de pro~-ovcr pn•ct.>di:.1[t.'r.teos rrccautorh'" v las medid.1s de 

aseguramiento de tngresos, frutos o j1l';trur:1cntn..:; <le dclltu, rc.'>títución -

y cobranorn de muJt;1r.. Esta m!.•.::i;l o.\·c1da ('F.t.í LLtaln'.ente s•.1!urJin .. d.1 y se

gún el mismo Tr;1tado í'\I 1.1 n1<>JiJ;¡ en qlll' lP prrm1lilrl su~; rrupias l<:yc!>,

por lo <JU(! e& ncecsari0 h<tblur que en cuestil:n f'<~n.11 t:mhién ntlt':~tro Códl 

go Pen:.tJ en un momento d.1dl', contemp l.< ._,:,ta c1 rcunst;inr ia r:.•:-.10 la rcpar.1-

ción del dnño, por efecto del delito en SU8 .1rtfcnlns JO y 31 del Código_ 

Penal; asirriisrno y como el prnpio Tr~1tado a~•Í 10 previene en c.>l número 2 

del artículo 11, f.icult.1 '1 Ja;. p:irlcs 01 prol":lovcr pro.::cdimfl•nto~ precauto

rios, mismos que los encontramos c1lntcrnpl.ido.r, c:n el Código de Procedimic_!! 

tus Penahrn en su art.í.:uJ,) 35, que a Ja lctrn dice; 

"C1wndo haya te:nor fu11dndo de qur el obl1r.~.1do :i Ta rcp.1n1-

ciún d~l d:1iin (lculte o ~n.:?jene los bferws en que Jeha hJcer

se efectiva dicha rep.iración, el ~:Inisterí.o l'úhlico o el - -

ofendido, en su ct1so podr.1 pedir al Juez el cr.ibargo precnut~ 

rio 1 o de dicho . .; bi( r.cs" { 1) 

(1) Código de Procedimientos Penales. Op. cit. p.p. 17 
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Para que el juez pueda d.i.ctar el embargo pr~c:autorio bastará la p~ 

tición relativa y la prueba Ue L1 necc:sidad de _la-medida. A'n.enos que el 

ncusóldo otorgue fL1nw su(i.ciente 1 ¡¡ juicio del juez, éste decreta el 'em

bargo bajo su responsabilidad. (l) 

Todo lo que tene:;ios es que en derecho pen:tl tnmbil'in cncontr.imos la 

fundam~ntación parn poder inlt:inr ;iJgún proccdim!unto tcndic11tc nl ase:gu

rnm:1ento de bienes con lns sal'.·edades y circunst~mcins que e:stl! misr;io ar-

tfc11lo pre,·Je1w; por utr;1 parti:, l''-t:; rntsr.líl ,'.cción de clSt»:uramii.mt:i de -

bienes debe de cstnr forzos•lt:'t'ilte rL'~;l:tmenUd;; por nuc5c!:os .ntículus 14_ 

y 16 const i.tuc len;!} es, 1 º·' cua 1 i?S le clan lega 1 idad a lt's <1C tos ya que E:O_ 

detl!rminntlo momento e] n..:to tll' auturtJn.d que se dL'$JHt?nde di.:!l mism<i Tr.it!!,_ 

do, debt de llJ:>r,.Jr a ser no s01amente fund.Jmt!ntaJo si:10 tamhit;n deb12 JL~ -

estnr motivallll por a.l 1~unn circ11n:~t,11H i .¡ dL' lo C'1ntr.1rio s~ ]e 1.'Stnrían -

cnnr.ulcando f;nrnntfas n ln penotm:1 que ·~·1frirL1 C:.L l~:t:iv Ld::r;:·., /1:;i1:1l~ 

mo l.!OContrm:1clS en nu.:•:tr,1 lP¡;i~l:ir:iún civi 1, '1wrc.1,nil, otrn forma di: di:; 

t::iminar los cmbnr;;os, l.:i qu'-' :·t.: Jeh:1á ob~,ln·ar p;ira el cumf·ljmicnto de -

c>sta facultad otorf.,.:ld<:? )hlr el '1 r.it:;d1J y q1 • .:: et\ at: NL•1·wnto d<1c:.1, ::L1 n ""IPl..i= 

tori:is y .lccc:.rnri.1s d.-,1 ,.,~..,¡:¡,• :·r.1t.it:P ,·11.:!t' !o jio.;;inne tti r.ii!.;r.i~1 nún:12ro .'. -

del nrtfculo 11 c¡uc i·:-- L;Jo1,os t.r.1t11n(!·l. 

Por otra p:1rt1.: ;: ¡•0r lv r;llL !>t' :c1h·r,· a 1.1 f;,cult.i.i LlL·i .:att'll y -

decomiso, éstot; t<1rnbién ~~st.í11 ;..uhlirJln.i<lu~, .: 1.1~- llT"i d:i:L:-:11..!~ inrern<is -

de cada uno de los pa!!:e~ 1 a solicHuJ clan1 e~t i, du un p,11.s requirente_ 

con nuroriznción de la i\utoridad ctl•'Idin.1J,)r:i, que .'·fi3:·:icL1 ~t:lil•r5 forz2 

s;ir:ientc sor.11.·ter:>l' .'.l mtcstro Qt:n.cho Cn11•.tilul:ion-11, Cl,nti:>:;ip.lnJo en lo~~ª! 

tículos l'• y 16 con:;tituclonales en los que y en especial en el artfculo_ 

l6 sc dice: 

"En toda orden de cateo, que r,iílt1 ln .1utorirJ;1d judici3l -

(1) Código de Procedi1:ilentos l't•nal•.<;. Op. cit. p.p. 17 



- 28 -

podrii expedir y que será cscrit.:!, se expresará el lugar 

c.¡ue ha de inspeccionarse, la persona o personus que ha-

yan c!e ~prt>hc:· .. lc.rse ~; los objetos •1uc se buscnn, a lo -

qui'.: lÍnjca;:-,cnl(, rlcbc limitarse la dllit;cncia, lcvantiínd~ 

se al conc l uirl<l un acta t.:irr.unstancinda, en pre sene ia_ 

de do-, te::tt.;;os propue.stos por el ocup.:int..: dt.!l Ju~;,1r e~ 

teado o en :>!! JusencL.1 o negativa, por l:i ~!utoridac! que 

practiqu'- la diligenci.l 1
'. {!) 

Est!1 mlsr::o legis1acir'ln su¡nL•n1a !>•· ve contcmplad:i cun el ;-.rtfrulo -

152 >' subsccuenter~ dt~l CódiF:o de Proceclir;dentLJ.S Civiles p.ir.1 el Dis~rito_ 

FC?dcral, asf como el decomisl; en Mé'dco se ve n.1rmatizado por los ,1rt!c~ 

Jos 40 \ '+I del cú<l!hn rLn.11. t .. ·¡•l•,lac¡¡Ín que 1•n un wonento C.:i<lo se h:.iCL' 

suplctori.1 con el propio Tratado. :.·.:J que éste supt'd1ríl el cattw y el dec~ 

:.1iso a la lc~isia.::Jl'ín lr,t~:"n,1 dt.- C.ida u110 de ]{'!' p.:tfocr., cL1n1 cstii, ns~ 

licitud de l<1s autoridndcs coorJlnnJ,;;;1~ que el r:ii:>mo Tr;it.1do prc::wponc y 

bajo el mecanif;mo qut.> insu·uy<J. 

Por lo que se refiere a entrcg;:1 df· ll(l[j i 1c,1c Lonc~;, 6sta se \'l' c.:rn-

te:11plad.1 l'll d artL·ul,1 l-~ d ... ·l Tr;n.i:.fo ~·" L'l cu;Ü ~;:oJu se :-icilalnn lJS L.1-

cultades para c.1da un:i de In:; p<lrtc~ pnrn hacer el triímitc de todo docu-

mcnto lcg;tl que h.:iya de ser trnrnl.ta,fo por- Lis .1utoridndcs coordinadoras 

n 1.1 brevedad posl.blc, siendo que JjcJia cntreg;i dt•bcrtí ser tranr.mitida -

con antcLtción razonable a la f1~ch:i de la comparecencia prevista, aunque_ 

en la entrega de est:Js notific.icioncs no ~;e dkl' que .lns mis;nns deht'rán -

de ir l!:!~;tlizndas o .:i.utcntil icndaR, co.•;.1 qu..,, .~n d~trrminndP nomcntn purde 

contr.:l\'cnir a L1s dispotiiciunc°' fcdcralt.'s. rv~ ¡a~.·tn Jl~ l.:i l!'<1fl!HnisiS1, de -

notificncionc.s, ya que ést.1s dt!her:ín de Ir lc¡.;ali.:ad.1¡; y <lichrw 1cgal1za

cinne¡.¡ ti.C'ni>n qtH' •:t•r .:111tnrf;;<l(!1::: 0 nunt,~ntific.1dns por el Poder E1ccuti-

( l) CONST!TUC!ON POLIT!C,\ DE LOS EST,\DOS VN!llílS MEXICANOS. Op. Cit. -

p. p. 41 
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vo en cuanto a la firma de la autoridad j udic ia 1 1 por lo que cons 1deramos 

que debería de a!;regarsc o cu.1ncill menos de inst¡tuir est~ tipo d~ notifi

c;i.cioncs, ya que el Trat.idn no rnntPmpJ:i que las mi:srnas sea:i sir1uicr.1 ce.r.. 

tificadas, sino se deja a 1.1 httt•na !C dt: l;;s :rnt1.1rid:iJe:· C"oordfn¡¡doras --

que las notific.'.lcione~• se h;!¡>ill 1::: hrcvcJ;iJ pnsib1~; adc~~1.:i:- Je. q11L• no __ 

sup~dit.:i l.?Stíls not ! lir.1t:inne::, ,1i dcrcc:w !.nt._·t"nu JtJ:HjUI! ~r ~·~ pr~~:UJ1L'll~ -

este mismo conforme al r.uerpt1 de! prnpic l:-.:n .. i._l,), 

Aparte de J .1s faculta·!e<> r¡uc Y:'l he;nos cOJtado 0!:-:;1~r· .. 1:11!0 ,·11 •-'~ tr~ 

curs~ d.:!; este: estudio, d :nisr.<'1 Tr.1t.1do Uej<l .ibiert.1 lo pUL'rta p.ir.i q11c -

las partes puí'<lan Jnclnir otrns formas de asist~ncla mut~a que .:onVL'l\~:un 

n lns mii:;mas parte~ y que en un momento dndc.1 no se contr<1punf,d úlll el ob-

jeto y propó~iito dPl Tr.ittido que :-;e e-::tudi:i. Esta pu.,:rti1 ;i'.dcrl:1 }¡¡Jeja 

normatiz¿uia en el in1:iso 1 del núr:icrci !.. del artículn pr1 1wrn .¡,.¡ 'Jranrlo, 

podrían sugerir .1 tr:::ivi!!-~ de L1 priícrtc.1 o de 1.1 ~jucuclcin dL•l Tr•il;id,1, -

que surgieran nue\·;~,~ f1ll":lil:i d1'. .it>l:.Ll!ll•:i.1 que puJofan J lu~«lr .i t.:L•mpll.',:wn_ 

tar el Trat...1do que o..'!-HuJi.:11:io~; ba.iü esta ::1J'.;r:i;1 c].~11.-n1i;;, ;_":'..;t-i :!.iJ.1 est,~. 

una posibilidad lit: consulta n'ntL-:!,plat!a p«r t'i ntlt1l:ro c!t•l ·in '.cui··· :..' -

del propio Trntado, en ~1 cu.:i.1 !-':t' reglaTr.t'llt<1 un n<-•c.u1i!;!!Jl' d" Cl':lsul t.1 L.l-

trt! las autoridades 1.;oordinudor.1i; a lir. de <1;;egurnr el i!fc:ctiv.i c11mpli- -

miento dl!l mismo. as! coco p:1ra prevecr y !"f!solver ;)rcil•!1.::11;1:; •¡ut pt:áic:

rnn surgir en su itpl icac{Ón a to cual e11 nul'str.i consiJl'J«H.:iSn ~untit;os -

que St! le debed a de agregar una pJrtc en que df¡;3 que: ad»rn.ís d,! !!f,t;1~ 

f.:icultad1:s, tar.1bién pcidrí:rn proponer o J;111<:<1r inicl:1tiv,1o.; 11 1:.a~ ',¡•1t' n.1G~. 

proponer nuevas forriao.; de i"i~teTi:.:b. e::-itro.: l_,,:, ,;lJ., p.1ís~s. \· . .-;te r:1ü,::io n~ 

cauismo di.! consulta lo e;-;tutl!arcmos rnás a<leluntl' en inc l "" ;ip.1rtc l.1J.1:1do_ 

estudien::'ls a l:is autoridades coordin.1doras del Trat;1do. 

2.3 AIJTORllJADES CUOH!ll~i\DOR.i\S ilEI. Tfu\T¡\UCl. 

Este convenio, rnr.io todos lns convenios debe de llegar u tener ~u 



- 30 -

concretil . .:ición matc.rial dentro de la sociedad y dicha concrct:fzación en -

el TratatlD el<' re:-e:-éncfo sü función ser& de las autoridades rcpr~s1?ntat:í

vns del E::;t.:ido, entl•ndido é:;te como lo:; úrganos de repreBentación encn~ -

1.Js do . ..; n.1c:lorws, ~J •¡uc en n¡dni5n de Bo~bes, "El F.~tildo posee person.:i.1:!_ 

dad Jurídica, pcn1 n.1 ,leh<' cr.~•·r»e po1 ésto r¡u•~. en :iu concepto, cJ mL~c.:<t

n hm.o .w t U: L i;, ~, .: r<:.1.do ¡1or el p<1t: to .-;,Jci .1 l ,,; .. "1 u1L1 pe rsorw 1 ni que scw 

tampocc· ¡,, mul ti ti.! de ~h•mlircs reunidos en una sola un1d.:id 11 , ( l) 

De To nntcrior, pode::in~ Jedr q11p lo c¡uc ;•e confiere al Estado a 

::r.:n·Ss Je ~~ lcí\lsl.icitín, e; L.1 rrc,1d.~n de 11nn ¡it"rc:ona ju:-Ídlca y l.:! 

unid.id d~ su perso:·ul!di!d 

nemas que la pers0nal id.11~ J,,~ L t,1 '.u llt' 1 .·dc;t en Lb r•!rsC11ws :iatur.1les, 

en los hnrhrE>s <¡ttr> lorm.1n el cuerpc' polJtic"i tampoco radica 1~n L.! -.·clu!! 

tad dr todos re<lucid.1 por :nnyorfo de \'otos, ,1 un.1 voluntad com1ín; sino -

en l:i ~er<>onalidnd ·1rtiffei11l tlfd Tf'¡Jrt!~entnntl' ;· r.s !<1 nnfd;id <lr Po;t<:> -

1:.i que confiC'r1! al I-:st.1do la unidad de su personaUd.1<l Jurfdic;i. 

La personal ldad del Est.1do es pues uníl ficción; solamente 1;ue e~

ta ficción no consi~te en L, c.r.:dción de una ídentiJaJ ideal de un suje

to imaginativo de derecho. sino en la rcpres•.?ntación; es decir. "" cons_!. 

derar los acto~• del r1•pr~scntanLt~ como propios de !os repre:;entados, o -

para w1lersc de Ja cn-;presiún en considerar lau palabras y netos del ac-

tor como si hubter,1n sido pronunciadas y ejecUt<ldos por todos y cnd.i uno 

de los auto re:;. 

En este orden de ideas ne<'•.•:,.u!.1::;·~nte tcnl!mo~ que analiz.1r o Cllíl!]_ 

do menos comentar los ,1rtículoi; 39, 40 y 41 de nuestra <:arta !'!.1gnn en los 

que se sustentan 1.1~ id~,1s de> que: :.íl :.0bernnfa nacional resitle esencial 

y originalmente en el pueblo; y que: l'.s voluntad del pueblo mexicano con~ 

tituirse en un:¡ República reprc:>~rnt,1th•a cor::puesta por Estados libres y 

( 1) CER\'ANTF.S Ma!1uel. "Historia y Nntur.:ileza de la Personalidad Jur! 

dica". Ed1tor"i.1l Cultura. }léxico 1932. p.p. 491,. 
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soberanos y por último, se SU!;tenta en el art!culo 41 la idea de cómo -

ejercer 1.1 :mbcr.'.lnfa 1 que scr.l' a través de los Poderes de ln lln.ión que -

no son más que el Poder Ejecutivo Lcgistaliv~1 y el .ludie.fo!, cf!n 1o que 

tenemos que c>n clete:rrninado r, .. i::ienui c:•t-.1s tres fi::idamerit11s 1~ dan vida a 

los Ór_ganos Je rcprcscnt.'1Ciiln dC' 1a S.~h<.>r;inÍ.i llaCÍ\'11[1} ;;\l•) <::llrl!Cr\ C'l)f,\ll -

ya se dijo, de los podt?res d" la •;n.ft1;, de rlnndr- SP •:¡in a dt::s~e1:1hr.1r dif.!:_ 

rentes autoridades, a las cu;!o=: <;(' le« dclegílr. cicrtns funcione~ .::tri-

huidas por un.1 legislación y rr.is:;,ls funciones que cjcrccrftn conforn11.! a -

la legislación dad;'! y 11no dt• ~.~~ ii"····.ol~·.L1'.; d': t"L¡.·1n•sentac LÍH dt? l:i ~-.. -.'.0:0\1-

nfa n;1cionn1 es L:i Pre;::urddur".i G:·nl::· .. ' 1h~ 1.1 ~epúbl!c.1, 1.1 ...:ual ~·-'1 res-

pondc a uno de los po.leres de 1~ t:.;dóa que. es el Ejccuti\'O Federa: el -

que se cn~u¡>ntra su !eg:itlmación en los <1rtfculos 89 fracción segunda de 

nuestra Constitución Polít1cri 

Al decir co;no fll...:ult<ld y nblf:''!Cirfo rfol Prt:·1 !.Jt>ntl·, v•; !;1 de\',,;", 

brnr y remov('r l ibrcmcnte a ]os Se~rctt!rios di.! De;.p;icho y al l'r0Lur;1d~1r 

Generul de la. Kcpúblicn. ,\sí corno tn: .. hi~n el arc(.:ui•• JO~. p1írrnfo ¡ir!-

nn~ro de nucstr.1 Com1titución, el cual hatda de Ja or;.;nnlz;1ción del i'lini:;_ 

tcrio Público Fedcrnl qua cst<Í presidido por el Procur¡1do1· General ~fo la 

República, otorgándole en este arrfculo facultades de pcr~ec-usl<fo dt• d(•

litos ante los tribun.1lcs 1 mismos J"litor. que dcbcrLÍn ~er de orden fedt·

rnl y lambién le corresponderá n solicitar LI-; órden(!s de aprelwnsiéin en 

contra de los incul¡rndos, hi .. ,r.1' y prí'~"nr:ir l·!s ¡Jn1cbé?:> :.¡ut.? ,1c1cJ.:t~tl -

1.::1 responsabilidad de éstos; hacer que los ,luidos se· sl,.;.rn con toda n

gularidad para 'jue la admíni:;tración de Ja ju.stil'ia sea pronta y P.:-::pedi

ta; pedir la ~1plicaciún de las pena~ e Intervenir en tndos In~ rwgticios -

en '.:ue la le/ dcttJn:iint.!. Asimismo, cst._. artículo delega íundunc.s .11 -

Procurador Gencr<d de Justici.i par<i lntl!rvcnir p'-'rnonalr.ientc '-'º contro-

ve:rsias que se s•Jscitcn entre los Esti!dos '! faculta al rni:w.10 i1rocur11dor .. 

a delegar ~us fun..::ioncs ~? t rnvi:!·: de su;; ~linisterios l'tíhl lco;; Fedcral'-'s y 

nombra al misn.o Pro.:urndor c;t'lll.!ra] de la Rcpúbl ica co1:10 Con~l~jcro furfrl! 

co del Gobierno. La reglamcnt.1ciün de: la mlsmt.J Procurnduría {;,_•ner;1 l de 

In Repúhl lea la e:Kontr:i1'1cs en 111 Ley 0:-t:iÍnic.1: de- dicha Procur.1rlurfo, --
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que en su artículo segundo señala las atribuciones que tendrá, siendo una 

de éllas la seilalada en la fracción 7: 

11 Dnr cumplimiento n l.eye:->, Tratados y Acuerdos de alcance 

internacional en que se prc;viene la intervención del Go

bierno Federal, en asuntos concernlentes a las atribucio

nes Je la Coiu;titución y con la intervención que, en su -

caso, corresponda a otras dependencias". (1) 

Esta autnriCa..t está señalnJa en el Tratado de referencia en el ar

tículo dos, cc-mo la autoridad coordinadC'rn de este Tratado, que podrí.:i. -

llegar a encontrar su fund·tmentacicín para su aplicación dentro de lu Rt!p.f! 

blica, en nuestro artículo 133 Constituc!~nal 1 el que por su importancia 

debemos transcribir: 

"Esta Constltt•dón, las Leyes del Congreso de la Unión -

que emanen de élla y todos los Tratados que estén de ncuer 

do con la misma, celebrados y que se celebren por el Pres!. 

dente de la República con la aprobación del Senado, será -

la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Est2_ 

do se arreglarán a dicha Constltución, Leyes y Tratados, a 

pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en 

1as constituciones o leyes de los Estados". (2) 

Por lo que, en vista de la fundamentación antes duda, con la misma 

se está acred!tillldo Jos extremos de los artículos 14 y 16 Con~t!tuciona-

leB, los cuales le dan fuerza al Procurador General de Justicia y legiti

mación para concretizar este Tratado. 

( 1) COD!GO DE PROCE!fül!E:ao~; PE~lALES. Op. cit. p. p. 326 

(2) CONSTITUCION POL!T!CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Comentada. 

Op. cit. p.p. 332. 
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Una de l<tS obllgnl.°:icmes que :;cña]J t!l ;irtículo dos es qu~ las nuto 

ridadc:; coor<lina<loras del Est:1do re.:1¡uP.rt:fo, Jeh1.:·r.ín cumíJllr L'll f.:Jrmn cxp.E_ 

dlta c0:1 lu~; solicitudes. Por !n que t ... ,11t~mos <¡ue to;Mr en CUL'nta, qué ~~s 

lri que la Ley debe •..?ntcnder con l.J idL .. 1 <Ir; l.i iun1~,1 l'Xpcdil:1 y ;i,¡ra ~t't0, 

nos nyudarnos del <l1ccionario ·1o..::dC:r:ll~'u ~ i111r.;tr,11io do;> Ja l;1 ngu:1 l)r;pañula 

y l!stc. menciona que 1.1 p:tl.tbr;i 1:~'.p•·.lil:: ..,¡!\nifli:.1: '.hlit-tivn 1 ,1'__,~;(•:llb.H"il?.a 

do, libre. Aunque ncccsitamo.., dQflnir un poquit0 ·nJs e!:itt! c1i11ccptu y pa

ra tn.l efecto en este mismo diccionnrin c:1H.·11ntramos la p;11.1hra cxperHcti

vo, cxpcdictiva 1 "objl'tivo !":í..:il t'n J;ir snl uL1 •:n un a;_.;unto 11 (l) 

Por lo qm~ se L'ntiendt.! 1 . .'ll [vr;:1:1 expL'<lit.:1, l.:1 1 ibcrt.1~1 ~' L1 facili

d:i.d en el tr.'Ímite del .1~nrnto y 1fo eStii n::mpr:1 L'~t.'í r>ntl':idiJn t.•n el Tr.1tn

do, '11 <lccir en .,;11 :irtículo dos que "l..1 autori<l;;d courdJnar.llH<1 del Estado 

rL't'J.Ul.'rid0 debL!r.í l:u1r.plir (.'!! ít•rm<l expcJil.:i con l._1·. :<olidtud..:s 11 , ;:onsistc 

en dnrlci:> l;1s f:icflidadt.:s, salld.i :d .isuntl1 que so:: J._. cnc1JmÍl!llÚ1..!; 1·:~t-l -

misma ohlig;1ción <le qur.: Sl..!<J c:-.¡h~<llt~1 l;i ju::.ticL.t, !.1 enctintrm:u1s p:1ra 1..·l 

Poder Judicial furHlillnl!nt.i.da en d .irrículn 97 <.:nn~tiuicional. qul' .su 

p.írrafo segundo dice: 

11 Podn1 ta:nbi~n la Suprl.':n:i C\1rti.: d1..· .JuslicL1 <lL' },¡ ~;1clón nu.r.!.: 

brar m..igbtr¡1dos dt'. ju:->tid.t de cirluito :,· jtwi::e~. de distrl-

to supo;! rnumi:r,, r lo:-> qu ... • .1u~: 1 lien las L.1hon .. •s dl' 1 o,.; j 11z~::1<hi~. 

o tribunalei:; donde hubiere recargo dl! negl•1:it'~, n fi11 de QUt' 

la administración sc;i pronta y e~:pc<lit:i' 1 • (2) 

lación ;is! como de nuestra SuprL•m,; C.:Qrtc de Justic1i1, p:irn quC' la ;1d:llini~ 

tr.:ición de jusLicia :;c;1 pro:it.t y cxpedit:1, cos:1 rtue ha sido ln c:l,1vi:i tk•l 

(1) CONS'llTL:C[O~~ POLI l'JCA JH: LllS tSTADOS manos ~·\E.XTC.\:~os. ('¡ir;cnt.Hb. 

Op. CiL. p.p. l!.!., 

(2) IDEM p. p. 228, 
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fortalecimiento judicial que hoy se ve colmado con la existencia de tan-

tos tribunales y juzgudos que se han formado parn el cumplimiento de di

cho fin. Por otra parte, el que la finalidad de esta ju3ticia sea pronta 

y expedita, está supt•ditada por un Ó!"p;nno que ti~ne ln representación de 

la sociedad y que en ld pr<Íctfca 1 lcva el nombre de ~linisterio Público, -

siendo el titul;1r <le dicha repn.sc1~L"1ción el Procurador General de la H~

pública, teniendo un:i obligación que le marca el artículo 102 constituci~ 

nnl 11 De h.1cer que los juicios se siban con toda ;egularidad para que la 

adminlstraci6r. de la justicia sea pronta y expedito". (1) 

Por lo que encontramos que la autoridad coordinadora nombrada por_ 

el artículo dos es 1<1 avocadJ. pnrn revisar que la justicia que se promu! 

en México se realice en forma expe~ita y pronta. Incluso el artículo_ 

segundo en su secunda pnrt(', deja la puerta ahierta a que cuando sea dpr~ 

pindo, las soliciludcs s.~ tr.1T:.sr.illan ñ Lis nutorid;ides competentes para -

ejt!cutarlas y é!it:l!:i dcbl~r.ín totn.ir las medidas nect!sarias para cumplir con 

dicha solicitud, cnsa que nl parecer dcj.:.1 abierta la puerta para que am-

bas partes t!O determinado mo1r.cnt11 no tOi'll!ll en cuenta a sus autoridades -

coordinadas y lo pasen <lin·ctamcntc a la autoridad facultada parn éllo 1 -

coso que porn la pr5ctica pndr.í pre~1cnt.:lr algunos prohlem.1s 1 y.'l que en un 

moml'.!nto dado las dos .:1utoridadt!s coordinadoras no sol.:imente deben cnnal i

zar los :isunto.,, sir.o guc aden::Í~ deben dt' llevar rstad{stic,1n de los ns11_!!. 

tos sometidos por dicho Tr:1tado. En un nomento d.ido, un pa!s que eluda -

la autoridad coordinadora y J ircct.1mcnte lo transmita a la autoridud com

petente pnra ejecutarla, se sale del control Lle dicha autorid11d coordina

dora, por lri qut• consiJer,1:nos lwy c¡ue tener cuidado en la aplicación de -

la segunda p<1rte del artículo dos. 

Estas mismas autoridades coordinadoras plantean en el artículo --

(1) CONSTITUC!OS POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. IDEH - -

P•P• 239. 
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dos punto dos, un mecanismo de consulta a fin de ar.e¡.;urar el cumplirr.icn

to deJ Tratado, por lo que aquí se v:rn :i plantear todos los problemas -

prácticos qut! puedan sustentarse en 1.1 pr.'iC'tic.1. 

Por otro lado, el artículo '. nos i:idic~1 que ,;t! dcb~dan de l lt.!Var 

previniendo en caso de urge ne ia que d iclws .su 1 i e itud~s potldn i onnularse 

en forma verbal, obligándose ambas p.:1rtes a tomar las medida~ nl.!cesnrias 

en dicho caso. 

Por otra parte SP señal~rn elcrnent;i:-. en forr:i:i dt! solicitud escrita 

y en el número 2 de dicho artículo 4 se .seilala que debe \:cnir: 

a). El nombre y autoridad y coripctentc encargada de la investi

gac: lón del proceJ1m1ento o lü diligcncí.i ;1 que ::.e rcfürf' -

la solicitud. 

b). El asunto y r111turalezn de J.:i investigación, el procedimien

to o la diligencia. 

e). Una descripción de las pruebils o de lü información requerí-

da o de los actos de asistencia que solicitan. 

d). El propósito para el qut.> se rcqu!eran lns pruebas, la info! 

m.:ición u otro tipo Je Jtdstt.:.1cia. 

e). Los métodos de ejt.>cución a !:iCJ:;uirne. 

Siendo ésto, digamos que c1 esqueleto o la µ.:irte r.1cdular dt? L1 f>!? 

licitud a la cu.:il t.;;} det'"!rminado rnrr.cnto si es ptn,1b!\! 5c l~ agrc;.;:in - -

otros datos acct.!:>ihlc::> para la iaci lid'1d 1 ya sea en 1.i lnformnción, en -

la identidad, l!O la descripción v en cualquier otra información nece.sa-

ria, de acuerdo con las leyc~ de la parte requerid11 para perr.iitir ln eJ!: 

cución de dicha solicitud; debiendo éstn ir debidamente traducida, ccrt_!. 

ficnda y autentizo.da, ..is! co;.io lo~ dot.:umcntos que se le .1nt!~:~n. Por 1íl

timo1 el mismo tr:it.1do en su punto 5 en ~1 ;Jnículo r¡ue r.e comenta. seú!!, 

la ln obligaciOn d.t~ amba:~ partt!S dt! r.i:mtcner la confidencial 1dnd dt• la -
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solicitud y del asunto hasta en tanto no sea v!nble para darlo a la luz_ 

pública. 

Por lo que tenemos que en cierto r•or.:.e;-ito, dicho Tratado ya pre\'i!'.. 

ne formas de solicitudes tanto en su forma como en su cstructur.1. de fon

do y superficiales, previniendo también la solicitud verbal, as! como -

también la l irnit.1cfón en caso de que faltara algún elemento de forma, l! 

mitación que veremos en capítulo por separado. 

:;.4 Ln!ITAClONES DEL TRATAIJO 

Este Tn1tado presenta .1lgunas lim1taciones 1 las cuales tcóricame!!. 

te !..:i.~ podemos dividir en 3, aunr¡ue ..i dedr ve?"dad la 3a, no llega a - -

constituir una limitación como lo veremos .1delnntc; mas p<tra efectos de 

este estudio, la incluircmcs en e~t~ capítulo para observar ~;u propiil -

compatibilit.lad. Por lo que tt.rncmus que dicho 'fratndo presenta liriit•tci~ 

nes en cuando a: l. A la asistencia, 2. Al uso de 1;1 i.nforr:i.1clón o de -

}as pruebas, 3. A la lünit;1c:ión o cc•ntrcil del .';uminh;tro de 1nfon'liici6n_ 

de órganos oficlilles. Asf, como Jo dijimos, prt.>senta un cnp(tulo sobre>_ 

ta compatlbilJdad de dicho Tnit;ida con alguno~ de 1.::i rnim;"J;J naturc1l r-7.a. 

A~L entra1r.C'!> al estudio directo de la primern J imit.1clón y es ero 

cuanto a la asi~tencJn, objetivo de t.>ste Tratado y vemos r¡ue el mh•mo -

previene la negacicín del cumplit:iiento de algun.1 solicitud por pürte, el! 

ro est.í, de la autoridad coordin,tdora, la ctrnl ticnP el deber de encami

nar y hacer pnsible que l/i n~isn'nci:i ..;e ¡.ucJ.:; prup0rr.:1onnr si dicho. so

licitud encuentr11 todos f'.us elementos de forma y d•' fClnd"; y 1'n ,_.1 c.-.~;o_ 

que no satisfa~.u todos cstofi rcquisitot;, bajo el critL•r!o de 1:1 autorld;1d 

coordinadora, ésta deberá fundamentar y motiv.1r su actitud dt.! nN~ar, por 

lo que tencrnot> que, tnmbi~n l;i legislación interna dd1er;; tu1~ .. 1;·,,..: ...::; - -

cuenta para poder ofrecer o dt:>negar la asistencia y nún ('t1.wdo !a tcn¡;.:i._ 

que dent!g<tr en Pl caso d1! qu~ diclw asistencia sea l L..,i t.1d.1 :1 ciertas C2_ 

sns que comprometan s11 segur idn<l naciona I o que se c0::iprcwt'ta confon:ie a 
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sus leyes, aunque la ofreic.:l de otro tipo <le naturaléza, F.1 Tratado pr! 

viene en este caso, que el estado requirente pr>drá aceptar o nó la asis

tencia y en caso de que éstn aún siendo 1 imitada la acepte- el estado r~ 

qui rente, el estado requeridl) <l~berá cumplir ¡,:on su propio ofr~c !miento, 

en forma y naturaleza de su rnis:no nírecimiento. 

Por otra parte, el misnio Tratado scilalu una obligación de las Pª! 

tes, a comunicar a ln brevedad posible a la parte requirente sobre los -

motivos que tenga para no cjec.:utnr una solicitud, porque como yn se di-

jo, ésta d~berá estar acorde a nuestra lcgisL1ción interna as{ cor.\o al -

criterio político de la autoridad coor<lic3clora. i'or lo que tenci:1os que 

dicha asistencia vn a estar limitada como ya se dijo en primer lugnr .'.!. -

nuestra lcgishción interna y en segundo lugar a la f:éguridar\ nadonal.

as! como a los criterios que ln autoridad coordinadora en Jctl'rnin:tdo mE 

mento puede invocar, aunque como y.1 tanbién lo hemos dicho, e~tJ: Jstste!!_ 

cia se puede brindar aún en sentido ltmitndo. 

Por lo que si! refiere u la segunda Umit.1ción y que es el n!;n de_ 

la informnción, de élla c>ncontramos su origen en el nrt !culo 6 del Trat~ 

do mismo que c.stñ {ntir.iarnl!nte relacionado con el artículo 4 en lns for

mas cscritns de solicitud, ya 411e 1..:no de los rc(p1isitos de torr.\il t~n 1.1 -

solicitud se tcflerc en sf n la descripción de la prut!ba de la inform,i-

ción requerida o de los act(.ls t!e nsistencl.:.1 que &>."! soliciten. Por lo -

que al señalar en los requisitos de forma en nuestro Tratado que ar.ibas -

partes podrlin in<licnr sus propósitos por los cuales e•jLfo Hquiri·..:~HW -

las div~rsns pruebas. en un momento dado í.!Ste uso de lnfon1;1clón v de -

pruebas debe de estar limitado, ya 4u1.: sc>;:Ín el nrtículo f, sin el cons('!!_ 

cimiento previo de la autoridad coordina<lvra de la parte requerida, lt.1 -

parte requirente no usará la inforr.i.:i.ción o lw. ¡in1<'h,,'.> q1w !J.1:.•:1 ohtcntdo 

de conformidad con este Tratado, para otro~ fin~s que no senn in<llc.1dos_ 

en la solicitud; por lo quu tenumos que el 11::;0 de las pru1;b.1s o lrifonnt1-

ción deben estar subordinadas directaro~nto al proplÍsito p<1rd el cual fu!:, 

ron pedidas, pues de ln contrario se incurrir f.111 éll Jl'.'t;f!,.~, r·..>;;¡H>n!nhi-
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lidnrfes. Claro está que en todo caso dichas pruebas .se tendrían que som~ 

ter a un procéso judicial el cudl podrü 5D.llr a Ja luz pública y se ente

rarían las di\•er".i~~ personas, esta situación la contempln el número 3 del 

01rtículo que '>é concnta, yr. que en un rr.om~ntCl dado esta~: prucb.u; son uti-

1 izadas en proceJin.it..!ntos y éstos son públicos, la confidencfalJJad ele la 

prueba se pierde:, :·,i que par.ai-. a ser del dominio ptíhlico, por lú que los_ 

autores d(;!J. Tr.:itado pre\•in!cron esta circunsu.ncia y nu responsabilizan a 

ningunH de las j"l.lrtes cuando l:: j'r-UL'b.'.! t¡l!e se haya obtenido t?n b.Jst~ :1 tnl••.::_ 

trn Tratado ~e snmeta n juicí0 :,· se haga pública, sier.ipre y cu;indo la mJ!! 

n1a contemple lJ oblJt,ac!ón de someterla, para lo cual se pldh) l'n formu -

cxdusiva. 

Por otro lado, amh<ls p:1rte!::i se comprometen a mantener la confi<thi

lidad de ta fWlicitud y contenido, a efecto de que no se enteren la~ per-

rfo. la investigación pre·:LJ. .:i.l juido y en ocasiones hay Jivr•rsa!-0 prueb.1s 

que a los dos p:lÍses les intt:ret:.a. sean con.ficer.ciales; por lo que el incl_ 

so segund0 del ~1rtículo 6 que se comenta, menciona qui.! 1<i co11fidenci.1l ichd 

podrá d.:;;se cuando el estado requerido asf lo solicite, t;rt el m• 1 me11ro c;ut• 

i.lporte sus pruehas y queden en forma c.onfidt..?ncial 1 aunqu'-' cl.1ro cst<Í, 

pedirá consulta a la :-iutonJad coordinadora para determin.u lns ..::omlicin

nc:, de confidenc!alidad e: ·e mutuar.cnte resulten convenientes¡ y.1 qui.? en un 

momento dado ;iJr ~jer.1plo, ttn :·léxico nuestras audiencias ~on pública . .;, p<:ni 

no ,1sí nuestros e_};pedientes, por io que en Ltn.'.1 audümcia no neccsttrlarní.'n

te se tiene .¡ue rrcsentar los documentos. Por otra parte, la ra;:ón de que 

nuestro!:- expedientes ~n donde se van allegando las pruebas ~on confjden

ci~llcs y ~;ólo son \'isjbles para las person.Js interesarlas, f.'":::l ¡;.Jr:rntL:.:.iJ ... 

no solo en el ctmtrnto de referencia, sino para todas las personns cor.io 

una bJ.rantía individual. 

Por otra parte, es indispensable señalar que respecto del suminis -

tro de illforr.iac.ión de .. irganismos oficiales, la misr.1<1 estñ limitada en cie!: 
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ta manera de conformidad con el artículo 10 del Tratado que :>~ ~~tudla, ya 

que a manera general este tipo de infonnación se proporci.onArá como se ha

ce a las personas súbditns de cnda un;:1 de las dos soberanías y en ld misma 

medida se podrií certificar y :rntl'ntiílcrp· esta informacUi·i, Per lti r_¡ue se 

refiere a documentos oficialc~:, éstos e~~t,ír~ limitados a otPrgarse él cual-

qtder persona residente denrro d1>l p.tf; o a algún lJt:rL1 ;iudl:r yuc ;1 ... í lD T!:. 

quiera y en la medid<"\ en qul' el t!ercchu i'.'ltl!rr.o lll pcr.:iit11, 

Pnr últir.~'\' en lo que ~il' refiere a 1.:i cr.•mpati~llidad Gel Tr.::it.'.ldo, en 

los Acu·.:rd'.)S int(·fn,1cinncdc~ )' n;ir.ion.de~ r·olÍLlcame1~te habl.1tH.!u, a E.st.1dc» 

Unidos li: func1.nna m::i<; que a Héxico, ya que e) articulo 10 citadu pl!1·mite_ 

la m>i~tcncia legal de otros pc1fse:> por la vía de México. Vamos a ponl~r -

el caso de ~:tc:1rngui:., con el que }téxir'o tiene muy buc112s relaciones y en -

c.1so de existir una ~ol icitud du cierta información para ubtcner pruebas -

pi1rn una pr:r.,onn X, y que :~it::lr:1,-;t:a se ha ofrecido de buena té a í'roporr.i~ 

narla::;, mismas qui.! a los Estados Unidos le convendrÍ1l tener, dichas prut!-

hns conforme ~1 este Tratado y al Artfculo lJ, nuestro p.:1L; estnría oblifil!!11 

y comprometidu a ;1¡wrtdrlas a los Estad;Js l'nido<>, por :.i que ser•1irfnmo~; de 

trnr.ipolin respecto .J. lo quc este ¡uh rt-quicrn sot-re otro u ntru~ ..:on los 

cunles no tic11t· huénDs r..::laclo1H.'3 com\, ús ~1 cnso de lo~ rc..1íscs socialis-

tns y con los que Nédco sf tii>nc verd..1dcrn nmbtnd. 

Eventualmente pudría haber 1..!l en.so de est:J naturaleza cumo el 1:d&tn11 

nrtículo dice y eslc Trat<i.du nti impedirá n una parte la prestación de la -

ashitencia conforme a otros C0\1\'enios internacionales; con arreglo claro -

e.:1tá 1 <:1 sus ll!yes ni.lcinnales.; eso no quii::rc decir que lo f!llpide, pero nl -

tuner la información 0bliga 1 o cuandu ;nuno~ cnmprrnnetc a alargar confurmc_ 

este Tratm.lo, infcirmnción. Por lo que nl parecer, los autores 1.kl fratadll 

se eY.ccdieron un poco respecto al artículo 15, ya que puede ser una conce

sión de Estados Unidos con algunos país.~~ en lol:i que tenga ,!lgún Cl!tlV!.!lllo_ 

de asistencia, u que no tenga relaciones, 0 muy buen.:i.s relaciones. 
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2.5. COSTAS EN EL TRATADO 

Ea indispensable entender lo que ln costa signif lea y para ésto d!_ 

ber.:os tC1rnar el cHccionario ilur:trnto ele la Lcnguo F.:.pnñol.1 el cual al ha

blar de costa señala: 

11 precio, li?"il13 de mar, gastos judicial~:..:" (1) 

As{ de est.1 mnnera, vemos que lo.s gastos .1t1dlc:ialcs están en México su!r!!_ 

G;:;dos por nucr.tro Órgílll<' gubcrft:-.TTll'tltrtl dfrlfjido a través de SllS tres pOd!:_ 

res; aslrnl~mo, es importante! hacer notar nuestro artícnlci 17 con!"titucio-

nal, que a la letra dice: 

"Nadie puede ser aprisionado por dl?udas de carácter puramen

te civil, nin~c1i.1 pcrsonn podrá lJ,1cerse ju~ticia por sí mis

ma, ni ejercer violencia para rcclatJ.ar ~rn derecho. Lo<; tri

bunales cstarlin expeditos para ndministrar justicia en los -

plazas y términos que fije líl ley; su servicio será gratuito, 

quec!nndo en consecuenci.'1 prnhihid.1s las costas judici<llcs'' .(2) 

Este 1:1ismo precepto conteopla el principio general y b.ísko f;C};Úll_ 

el c.ual debe tener derecho y libre ílcreso a los tribun.nles de justicia, -

para hacf!r vnler sus derechos y proteger n todas las perc;onas c0ntra ac-

tos de :rntoridad que conformen la violenci.'.l de .:i.lguno o al~un0s de los d!:_ 

rechos o libertades fundamentales de la Constitución, con lo que tenemos_ 

que en r:~t.:idos PniJos al pnreccr sí e:dsten los r,astos lu<lidnl~.s, eso -

quiere decir hastos de tlempo del juez, de su SL!CTL!tnrit1, del .tctuario o 

de lús personas que adn:inistran la j1rnticin por nllá, por lo que en dete!. 

(!) SOPENA !ter Op. Cit. p.p. 90 

(2) COSSTITL!ClU:\ POLlTlCA DE LOS ESTADOS U!HllOS MEXICA.'\U:). Lu1::1:nt.,,a. .... 

Op. Ci.t. p.p. 115. 
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minado mome'!nto este artículo a s!rr.ple vista podría llegar a contravenir

se con nuestra propi.J ConstitucJón, Y<1 qLe la primera parte dict>: 

"La part1~ rcqueridn suira~ará todi1s lns co':>t~1~: r:;J,;r.io:1.1dJ;; 

con t'l CUJ'lp11micnto de una sol1cltud 11
• 

Este prol--lcm,1 no Jo ticnt: }1.:!xicL'• ya que 1.::i jt.;sticia es t,:·;!tuJta,

por lo que en realidad este artículo bencfici<J a nuf!stro país, y.:i. que nos 

exenta en e 1 pago de costas en los E~ tadtJ:-: t'r: ido."' 1 ::d:,;:~.d t•?:end 3n que J OR 

f.stad.-i:-: l':iido.<> tit?nc al venir .i M~xico en busca de jl •. >ticl<i, :.a qu1.; nutls-

tras tribun.1lc.s :;on gratuito~>. Ln el r'.lÍsr.10 .:Jrtículo s1: ..:u:~ . ....,nL1 l.j_llt.: Sf' ex

ceptúa del pago de honorarios a testigos y p1.•rilos, ¡;d:-.tus de trr;siado de 

los mismos; pero yo pregunto, SP put!den pa~<Jr honrornrios n los tl~sr-ir,os?, 

o t!ll algún mumcnto se les puede lndt!mnizar su tiempo que !-.C pit>rdl' por -

asistir a unn de..:lar;1ción por lwber ~ldo tcstli;o, tumpocu se !C>s pi.Jede e~ 

brnr honorario::;, ya que ser!n tantt..l como justificar 011.1 profesión de tet-1-

tigos, por lo r¡ue considero que rnspecto del vocahln de honor.irlos leg'-.!-

Jcs de te:-;tigos tanto de lo~ autores del fr.:i.tad,•, .'>l' cunfund~~n respecto_ 

de este concepto. 

2.6 TRASLADO DE LAS PERSO:\AS AL\ LUZ DEL TfL\TAPO 

Por lo r1ue se rid ie re t1 l tras lado de l ns personas Liaj o cu::-; tod i:1, -

éstas presentan v.aritls hipótesis; en primer lugar u:lél persono que c~t<Í i!!!_ 

putada por algún delito y que se le hJ.ya .1bierto una nverigunc.Jón previa, 

en segundo lugar a una persona que sea necesario su testimnnin :: :-11 ter--

cer lugar el trasl.1do de una persona sc har{¡ cl'll propósito!'> dt.• idcnt !fi-

tavo del Tratado que se comenta menciona al rt.'specto: Que una person<~ 

quf? se encuentra hajo i.:usto<lia y cuya comparecencia :;e requiera ya ~;c.1 CCl 

mo persona imputada <i cor.io testigo o idcr.tifícaclón, ~;er5 trasladada .'.! di 

cho Estado si el cil:.iU~i t: .. rnsil'nte en t.>.llo, yn que l'.!ste consentimiento no 

se debe de referí~ más que:! a perso1ws qui: en dcterr.ii;iado momento no se 
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les ha iniciado un procedimiento legal que los puede extraditar corno l?S -

el caso por ejemplo de nlguna persona que comete nlgún hor.iicidio en Esta

dos Unidos y viene a México y los mismos Estados Unidos solicitan o abren 

investigación allá y solicitan ciertos datos aquí para la localización de 

dicha persona, México estaría obligado a localizar a la persona. 

El artículo 13 del convenio previene tomar las medidas necesarias ... 

para la localización e identificación de la persona que se encuentre rel!!_ 

clonada con su identificación y comunicar a la brevedad posible a la aut2 

ridad coordinadora de los Estados Unidos 1 aunque en el momento en qu~ di

cha persona sea aprehendida, ésta tiene la gnrantía constitucional do? qu~ 

darse en la Ciudad de México 1 ya que no hay un proceso que lo obligue a -

que vayn a otro pa!s n comparecer; por lo que a los autores de e11te Trat~ 

do no se les olvidó los principioa básicos de nuestra Constitución y le -

agregaron la idea de que "si el citado consiente en éllo 11
1 ya que si a -

una persona a la i.¡ue ya se: le inició el proceso en los Estados Unidos ra

dica en México, su comparecencia será a la luz dt!l Tratado sobre extradi

ción y será su misma extradición la que se requiera por los Estndos Uni-

dos y nó una asistencia rnútua, pues en este caso como dijimos, podría ne

garse a comparecer. Por lo que tenemos que este artículo fué hecho tan -

delicadamente que en una de sus partes agrega que si la autoridad coordi

nadora de la parte requerida no tiene bnses razonables para hacer la sol! 

citud, podrá negarse ésta ya que en este momento se podrían ntañ.u las g!!_ 

rant!as individuales de las personas residentes ya sea en aquel o en este 

país. 

Por otr:?. p,:irte se señalan diferentes obl f¡;actnnes del pafs r~qui-

rente en el inciso dos del artículo que se comenta )' éste tendrií 111 facul. 

tad y obligación de mantener bajo custol!ia a la persona que hay11 sido - -

trasladada; a menos erara está, que la parte requerida autorice otra co-

sa; as! como también devolverá a l;¡ persona trasladada en custodia tan -

pronto como el caso de las circunstancias lo permitan '/ no exigirá a la -

parte requerida que inicie un procedimiento de extradición paro nsegurnr_ 

el regreso de dicha persona. 
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Por último, r.ienciona un concepto que está en nuestra Constitución 

en el último párrafo del ;irt!culo 20, lo menciona y ést0 sucede en L:ls -

personas que en determinado momento son sujetas a un procedimiento pcnaL 

a decir que el tiempo cumplido de una custodia de la parte re.:¡uirente se 

le acreditará en ln sentencia que le sea impuesta. La propia Con!:ititu-

ción prc\•iene la idea de que en un momento dado, en toda pen.l de prisión 

que imponga una sentencia, se computará el tiempo de detención. 

2. 7 MEDIDAS DE ASEGURAllIENTO Y EJECUCION 

El Tratado previene algunas medidas cautelares como es el ascgur!}_ 

miento de bienes, aunque como tenemos que hablar de derecho penal debe

mos de mene ionar que para el ascburamicnto de bienes como lo señala el -

artículo 35 del Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal, -

aquí en México para solicitar el embargo precautorio de bienes deberá de 

demostrar un temor fundado, ésto· quiere decir que deberá mostrarle al -

juez que existe un temor ~n que el obligado a la reparación del daño - -

oculte o enajene 10s bienes con los cuales deba hacerse efectiva dicha -

reparación; por lo que tenemos que este embargo precautorio podrá ner 5.2_ 

licitado por las autoridades coordinadoras para cuando tengan razones P!!. 

ra creer que los ingresos, frutos o instrumentos del delito se encuen- -

tren en territorio de las partes, lo cual no menciona en ningún momento_ 

las reparaciones del daño. Asimismo 1 en su punto segundo en el artículo 

que se comenta, dice que las partes se prestarán asistencia mútua en la_ 

medida permitida por sus leyes, para promover procedimientos precauto- -

rios y medidas de aseguramiento dp bienes. frutos e instrumentos del de

lito, restitución y cobranza de multas. As! tenemos que dicho artículo_ 

lo sujeta a nuestro código y a nuestra legislación, ya que alegan la me

dida que sen permitida en nuestras leyes por lo que en un momento dado -

dicho embargo u orden de embargo deberá estar sujeta y deberá estar dada 

por el Poder Judicial interno de nuestro país. 

Por lo que se refiere a la ejecución de diversas circunstancias,-
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necesariamente la ejecución deberá e!ita.r dictaminada por autoridad judi

cial en nuestro p.1ís, que funde y mot!ve la actitud de su parecer forzoS!!, 

mente, por lo que en este Tratado no podemos hablar de una ejecución en -

sentido amplio, ya que cuando existe ejecución se hnhln de sentencia, co

sa que este Tralado no contempla, por ser solo de asistencia en la averi

guación de los delitos y en determinado momt•nto se podrfo llegar n tener_ 

o a encontrar la ejecución aunque sI podríamos hallarla en cuestiones de 

cateo, deconaso, t11c1uso eu i.a:. medidas precoutoriai:. ~..: c1.1..i.ugu 1 pc[U 1..:.-

t.1s dcbcr.ín estar suhordin:ldJ.~ forzosamente a las legislaciones internas 

de cad:1 uno1 de l.:iti parte~ y someterse a las mismas; y claro está, deberá_ 

estar dict1minado " petición de las .:lU::orldadcs coonlinadorns, asf como -

estar motivado y fundamentado por una autoridad competente que pueda en -

un monicntu ejccutilr aunque sea en forma parcial las Informaciones tic lits_ 

autoridades coordlnadoras, claro estii a la luz de los derechos internos -

Ue caJa uno de lo~ p:ií~;es. 

2.8 TERMINAC!ON Y REVJSJON DEL TRATADO 

Es !mport~rn:;: hacer 1~•.~tar la r;1·'nera de terminar este Tratndo y la 

de .;:;u rcvislún, y para ésto están los artículos 17 y 18 del mismo, en los 

cuales encontr.1nos la jusrHicaciSn de dfr-!rn termfo<1ción; siendo que el -

.1rtículo 17 menciw:;• qul.' Sl.'.'.i denunci;'.Jo por a!:.~rna de la~:; partes. 

Cl iratado dcberii tener su vigencia o sus efectos por 6 meses du

rante la fet:ha en que se notifique vfo diplomiítfca r¡ue csttín d.1ndo por -

terminado el contrato y l:is solicitudes que se encuentren en trámite se -

desahogariín si así }{i convic1!cn la~; p.1rtcs; por lo que se mcnt:iona un ti!'!, 

mino prulongntorlo di.! 6 meses p<ira el caso de cualquiera de la~ partes de 

dar por terminado el 'frnt.1do 1 .1 [in de que las mismns avcrir,aclones o 

asistencins que se están dando en el momento, lleguen a realizarse al t:u!,!! 

pletarse el tiempo ;.r se finiquiten. Por otra parte, el mismo Trat.1do de

berá ser sometido a revisjón cada dos aüos a partir de que entre en vi-
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gor; claro que esta revisión deber.'.i estar coordinad;:¡ por· las :rntoridades, 

l.1s cuales en de.terminado momento pe.Irán 1 lcg,-.r .1 tera~r l.:!St-:idistic.:is y >"ª 
en la práctica ver como fundan.-. ,. t.>n l.i'i n~un)ones se po<lr;Í propo11cr y 

revisur los derechos del Tr.Jtatlo en .1:-:i!1.:1s n.1ciones. 

NlYü\: 

EL 08 DE MAYO DE 1988 ESTE TRATADO FUE APROBADO POR EL SE~,\DO MEXICANO. 



CAPITULO 3 

El. TRATADO A LA LUZ DE LAS REl.,\C!ONES MEXICO - ESTADOS UNIDOS. 

Si.n pretender ir- nl fondo de las relaciones Mé~.:ico - Estados Uni

dos, vamos a trat.::1r de enfocar las principales problemáticas que se suscJ.. 

tan entre amhos países, llevando dicha relación a una posición o a una s_! 

tuación de poHtura negociadora; ésto quiere decir, que las posü;!ones i!l 

ternaciooales varían dependiendo de las relaciones que se viven en el mo

mento, tod:J. vez que hay muchos puntos de vista que nnalilar, yn qu\! entre 

México y Estados tJnidos hay una larga frontera y como se dijo en un prin

cipio no podríamos analizar todos y c.nda uno de los problc>mas que atañen_ 

a la misma, pues no es el fin de este estudio y nos limitaremos n los - -

principales, entre las relaciones de ambos pafscs y c:órr.o hnn influido pa

ra gener,1r una posición negociado~"<l por parte de cada uno de los dos. 

Podríamos empezar diciendo que después de la r;cgunda guerra mun-

dial, México en cicrtn maner.i gozó de una amplia libertad de acción lnte!. 

nacional que la mayorí.1 de los raíse5 des.nrollados le cnvidiaLnn¡ ésto -

se debió mas que nada por el gran acercamiento entre la potencia ganadora 

de la segunda guerra mundial y nuestro pa!s, ndero;:ls de que gozabn de una_ 

posición económicamente desahogada, toda vez que para que Europa Central_ 

totalmente destruida pudiera rehacerse, los empresarios estadounidenses -

se allegaban básicamente ,, las empresas de su pn{s, con divcrsns materias 

primas llevadas de todo lo que es I.atinaaméricn, siendo que ya el produc

to r.innufncturado se t:u;, l.Jb::i <? Europa para la construcción y utilización. 

Podr!amos hacer un análisis comparativo ü gr.1nd~"> rasgos, restrncto 

de las diferencia:= entre 108 dos paises en cuanto a sus antecedentes hi~-· 

tórico-políticos; de lo que podcnio~ resultar que Estados Unidos tiene una 

antigua y 5<._)lfdn estabilidad polft:ica, ya que sus revoluciones civiles 1!! 

ternas estuvieron d.Jdas de una manera lnmcdi~t,1 y sin problemas como suc! 
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dfa con nuestro país en el que continuamente se estaba en una revoluchín 

clvil, luchando por el poder, con lo que no se conseguía un~1 estnbili.d;id 

política; por otro lado, Estad.os Unidos ha sostenido una tasa de creci- -

miento económ!cCl uniformemente acelerada, mientras que ~léxico ha tenido -

recesiones muy iu12rtcs así como descstabllidades en el crecimiento t.•conó

mico. Esto se dube a gratules razones, ya qlle por la inver!ilÓn cxtranjl!ra 

que se permitía en el paí~, todos los recursos y las utilidades que se &!!. 

naban simple }' sencillamente se exportaban o se iban a otro país; por - -

otro lado es indudable la solvencin económica en el mercado financiero i!! 

ternacional por parte de los Estados Unidos en comparación con ln in~ol-

vencia total de México respecto de este rubro, pues como es snhido, mu-

chos de los empréstitos hechos en el extranjero por lo regular terminan -

en Suiza sin llegar a nuestro país, o llega una mínima parte de los mis-

mas, que aquí son utilizados para diversas cosas pt!rsonales y nó con el -

fin por el cual se solicitaron, motivos por lo que nu~stro p~tfs quedó tE_ 

talmente endeudado, gracias a los empréstitos realizados por PEMEX en el 

sexenio del Sr. Lic. José López Portillo, para· favorecer a al>;Ún petrolc

r91 mercado que Hé:tico no ha sahido controlar dependiendo de las observa

ciones y de las órdenes que le emite el Fondo Monetario lntern.1cional, el 

cual solamente responde a sus propios intereses. 

Por otra parte, es indudable que en Estados Unidos la mercnncfo -

desde la fábrica cuenta con un precio especial, por lo que la hajn tasa -

de inflación es evidente, ya que si dicha mercancía se comprn dtn1pués de 

su comercialización, presenta el ndsmo precio¡ cosa contrarin sucl.!de en -

nuestro país con ln rcctiquctación, que es un deporte pnr;l los empresa-

rios y comerciantes sin cscrúpulns, lo cual provoca una Jescontrnlada in

flación a ln que el Gobierno no ha podido dar solución. Asimisr.10, E.sto

dos Unir.los ha s1gnif~cndo parn México una válvula de escape del desempleo 

y subempleo mediante ln migración tt>mporal o definitiva ,fo trabajadores -

mexicanos hacia aquel país, toda vez que los l::stados UniJ~i;, es un foco rir 

desarrollo industrial económico. 
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Es a grandes magnitudes el país mencionado, muy desarrollado a com

paración del nuestro, que está en subdesarrollo o cuando menos en vía de -

desarrollo; por lo que en este análisis comparativo vemos que nos encontr!!_ 

mos en desproporción total en cuestión económica, cultural, científica e -

inclusive con desconfianza de nuestra población hacia la administración p!!_ 

blica o nuestro Gobierno. 

También es necesario hablar del otro país fronterizo del norte de -

los Estados Unidos que es Canadá, entre los dos no existen grandes difere!!. 

cbs, ya. que ambos tienen tecnología y financiamiento suficiente; así como 

la cultura política de sus pobladores para poder desarrollar su país; cosa 

que en México no sucede, pues la cultura ha estado continuamente boicotea

da por. agentes extra.nos a nuestro pa!s, con lo cual sigue siendo subdesa-

rrollada. 

Por otro lado no hay una identidad en idiomas, costumbres y cultura 

entre México con los Estados Unidos, aunque la geograffo los ncerca a tra

vés de una larga frontera y obliga a Héxico a llevar o a tratar de tener -

amistad con el país vecino, claro que hay también otras circunstancias de 

tipo económico que aproximan a los dos países coco son: "las inversiones_ 

de Estados Unidos que son necesarias (más que éso, vitales) para el desa-

rrollo de la economía de México¡ adeciás un sector de la burguesía mexicana 

se siente más seguro con la presencia de Estados Unidos y es pare !diario -

por consiguiente 1 de acercarse a dicho paísº. (1) 

Dada esta naturaleza, necesariamente tenemos que tratar con el país 

vecino y uno de esos tratos principales san los préstamos, que tienen tan_ 

endeudado a nuestro país, mismos que como ya se dijo antes, por lo regular 

( 1) SEA..ltA VAZQUEZ, :Olodesto. "La Política Exterior de Hé:<ico" La práE_ 

tica en ~téxico del Derecho Internacional. Editorial Esfinge, S.A. 

Héxico 1969. p.p. lOS. 



- 49 -

no b~ utilizan parn los fines y objetivos para los cuales fueron solicit,!! 

dos y es el caso que para "1969 México había llegado al punto de tener -

que ewplear el 22% de sus ingresos de cuenta corriente para el servicio -

de la deuda externa" ( l); lo que refleja una gran dependencia de Hé'xico_ 

para los Estados Unidos y podemos señalar que no solamente el financia- -

miento es uno de los problemas que ntañen a ambos parses, sino tnmbic!n -

existen algunos otros como es el límite y aguas internacionales entre - -

éllos, como es el caso de la cuestión del Chamiza! y el problema de la s~ 

linidad del río colorado, as{ como los cambios del cauce Jel r!o Bravo; -

el problemn de la migración de trabajadores mexicanos hacia el vecino - -

país, el de la pesca y el del comercio; el de las plantas maquiladoras -

que están en la franja fronteriza; algunos recursos naturales que se en-

cuentran dentro de dicha franja y como ya se dijo, problemas financieros; 

y dentro de los nuevos que surgen, son ~l tráfico du drogas. 

Por lo que atañe a nuestro estudio, vamos a analizar dentro de és

to solo tres problema.a que en determinado momento p.ieden influir no solo_ 

en el texto de nuestro Tratado, sino en la negociación del mismo; éstos -

son: 

tes. 

t) EL TRAFICO DE DROGAS 

2) LA MIGRACION DE TRABAJADORES KEXICANOS HACIA 1.05 ESTADOS UNI-
DOS 

3) LA REl.ACION QUE EXISTE DEL TRATADO CON EL MERCADO DE ENERGETI
COS 

Así, vamos a empezar a analizar estos tecas en capítulos subsecuen_ 

(1) Lec turas de Pólitica Exterior Mexicana. 

Op. cit. p. p. 219 
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3.1 APLlCAClON DEI. TRATADO AL TRAFICO DE DROGAS 

Este problema es muy escabroso de tratar, todn vez que la organi

zación que administra este comercio es altamente poderosa en todo el mu,n 

do, pues el mercado de narcotráfico tiene mucha aceptación no solo en E,!! 

tados Unidos y Europa sino en todo el mundo, incluso se dice que hay - -

grandes círculos viciosos dentro de la alta político de todos los países, 

yu que no coincide ln idea en el ritmo de trabajo que se lleva en esas -

esferas. 

Ln nnrcomanía es un mnl antiguo, viene de aquellos lugares donde_ 

crecen l.1s plantas adormideras; la amap~la del opio, alguno.- tipos del -

cáñamo con propiedades narcóticas y otros; las regiones donde se concen

tra la narcoman!n son el Oriente Medio, Cercano Oriente y Asia según da

tos de la ONU; por ejemplo, Tailandia. Birmania y l.aos tienen dos ter- -

cios de la materia prima del opio. (l) Los países de América Latina de

sempeñan un papel considerable en la difusión de materias prir:ias alucl-

nantes, y como es el caso en especial de México, es un centro de almace

namiento y de transporte hacia el país más consumidor de droga en ln ti! 

rrn, que es los Estados Unidos. 

La solidez de estns organizaciones delictivas se debe también a -

la extraordinaria crueldad que caracteriza tanto el aplastamiento de gr~ 

pos rivales como el mantenimiento de las relaciones internos de la orga

nización, la intimidación, la tortura y el nsesinato son normas de vida_ 

de estas gentes, así como la asociación con grandes políticos e incluso_ 

con militares a los que llegan a asoci.ar para tener el tráfico más vin-

ble entre los paísc8. Además de que ln luchn contra la distrubución del 

(1) F. Martens. "El Derecho Pen.11 de los Pueblen Modernos Civiliza-

dos. Editorial S.P.V. Moscú 1905. p.p. 201. 
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tráfico !licito de narcotráficos se ve obstaculizada porque esas activi

dades constituyen un tipo de negocio y una fuente de ingresos para el -

presupuesto de algunos países o gobiernos que lo ocultan cuidadosamente, 

existen también dificultades objetivas que complican la lucha contr::t C!!_ 

ta situación. Se trata entre otras cosas, de la situación creada en pn,! 

ses productores de narcóticos. A pesar de que tot.los los países del mun

do han suscrito un Acuerdo que estipula el control de la producción de -

narcóticos, esta medida es bastante difícil de aplicar en algunos de - -

éllos, especialmente en donde la producción de narcóticos es un,1 rama -

trndicioilal de la economía nacional y las posibilidades del gobierno en 

cuanto a su control son limitadas, debido a las peculiaridades naciona-

les; así por ejemplo: en Laos, 8irnumia y Tailandia, grandes zonas son -

dedicadas al cultivo de amapola adormidera, no están controladas por el_ 

Gobierno sino por distintas tribus, cuyos estrechos intereses triviales_ 

contradicen los nacionales más aún, los intcrnacjonalcs. 

En 1975 se celebró una conferencia en Amérlca Latina, t!n la Ciu-

dad Boliviana de Cocha bamba, en la que participaron representantes de -

Brasil, Paraguay, Perú y Chile. (1) El inter~s en estn conferencia era 

el control del mercado de drogns, el cual en Colombia se había dist ribui 

do de gran manera y significaba un problema difícil para el mismo país.

En América Latina el problema de los estupefilcientes tJene dificultades_ 

serins, ya que Estados Unidos soporta el flujo de la importación y tráf! 

co ilegales procedente de Asia, de otras naciones e incluso de América -

Latina. Por otro lado, los mismos norteamericanos particip;rn en la dis

tribución y tráfico de estupefacientes, considerándose que la mayo ria de 

narcotraficantes son de origen norteamericano, mismos que no solo saben_ 

el negocio dentro de su país, sino que lo trnnsportan hacia diversas zo

nas en donde siembran su '.'cncno. 

(!) Karpents lgor. Op. cit. p.p. 171. 
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Tal vez otra o alguna de lns causas por las cuales en lo~ Estados_ 

Unidos existe gran mercado de narcotráfico es el dnr libertades a 1.1 po-

blación para tener acceso a este tipo de mercancía, ya que en algunos Es

tados de la Unión Americana el castigo por posesión de marihuan.:i, cuando_ 

ésta no p.1sa de una onza, se pen;1liza C<lmo un castigo totalmente dismlnu! 

do, condenando al r.:sponsahle 3 p;1gar multas ha~ta de cien dólares sin -

llegar a ser detenido; por lo que considero que dicha práctica aumenta el 

consumo de narcotráfico y que el mismo que es incipiente en los Estados -

Unidos, debe ser mayormente penalizado en estl:! país, que en cualquier - -

otro. 

El problema del tráfico dt: drogas ha perturbado notoriamente las -

rcl:tciones de México con los E~ta<lo!; ttnidos, y.i que en diversas adminis-

traciones estadounidenses se ha pre~;:lonado insistentemente al Gobierno m,!;_ 

xicano paro que comb:ita la producdUn y el tráfico de cstupefncientes h,1-

cia a aquel país. Es el caso de que el 21 de St!ptlembrc de 1969, sin co!!_ 

sulta ni prcvlo aviso a ~léxico, se inició l.:1 "Operación Interceptación".-

( 1) 

Esca op~racíón consistió en la detección dentro de la frontera, de 

la mercancía que llevaba cu.1lquier individuo hacio a aquel país, con lo -

cual el volumen de viajeros mexicanos que querfon visitar u sus parientes 

en el país vecino no pod!nn pasar teniendo su visado correspondiente, - -

pues la investigación en 1.1 frontera era muy minuciosa, En algunos casos 

como el del jitomate que estah.'.l t?mbodegado por algún tiempo en espera de_ 

revisión, su calidad se iba dctcriornndo provocando problemDs, daños y -

perjuicios para Jos cooerciantcs de dicho producrn. Después se vino una 

gran campaña en la cual hubo una negociación entre México y los Estados -

Unidor; llamada ºOperación có0dor 0 ,(2) en 1u cual ya participaron autorid!!_ 

(l) Visión del México Contemporáneo. ~éxico 1979. Op.cit. p.p. 118 

(2) !der.i. p.p. 119. 
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des del Gobierno mexicano en la destrucción de campos sembrados con divc_!: 

sas plantas productoras de droga, En consecuencia, podrfo declrsc que -

las campañas de Est.1dos Unidos hacia ~léxico y también los empréstitos pil

ra proseguir con l:l lucha contr:i el narcotriifico, han contribuido a que -

el consumo de drogas en nuestro pafs sea mas extendido y en determinado -

momento los vendedores del veneno encuentran algiín comprador que se quie

re enviciar con tal producto y va haciendo a nuestr.1 sociedad m.1s depen-

diente del consumo de dicho narcótico. 

El tratado en estudio Vit!ne a coadyuvar la persecución del delito_ 

de narcotráfico y bajo los aspectos normativos del texto de nuestro Trat~ 

do que estudiamos, es viable que la autoridad estadounidense requier,1 J -

la de nuestro pnfs o vicever::;a, para extender no solo infonr.:ición respec

to del tráfico de drogas entre ambos países, sino tamhién par:1 lJ ltH..'..i!i

zación de per~onas involucradas en es te tipo de delitos; 1 ncl u~o b de te~! 

ción y comparecencia de dichas personas cuando se requiera en cualquiera_ 

de los dos países, sin la necesidad de proseguir con los requisitos nece

sarios para la extradición, ya que este Tratado viene a agilizar mas y 

con mayor profundidad la persecución de todos los delitos, incluido el -

triift~o de drogas, lo que considero viene a coadyuvar de griln rr:.ancra en -

la persecución del delito de tráfico de drogas. 

3.2 LA MIGRAC!ON DE TRABA.!ADORES MEXICANOS Y EL TRATADO. 

Uno de los fenómenos que se ha dado respecto de las rel~H.:iones en

tre ambos países y que responde a la gran fndustrlnlf:>:,1ción del pafo vcc.!. 

no y al escaso desarrollo económico del nuestro, es la migración de la p~ 

blación mexicana hacia los centros o focos de desarrollo económico que se 

encuentran situados dentro de los Estados Unidos. Alguno de estos movi-

mientos migratorios de trabajadores son legales, ésto quiere decir que -

tienen documentos para hacerlo, as! corno la autorización del Gobil!rno es-
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tadounidense¡ aunque hásicar:iente, debido al gr.in empobreci:niento di? Méxi

co, por r;:izones obvias de nuestro.escado poder ado.inistrativo gubernamen

tal, este núwero de ir.docun:entados se ha increoentado de gr.in manera, por 

lo que debec:os analizar las CdUS.J.s por las que la gente se "ªal otro la

do y dentro de éstas causas pode::i.os mencionar el .:;ubdesarrollo en nuestro 

país, el desempleo, l.:t ir:ju.-;t;J distribución de; la riqueza a manos de pol.f 

tices, industriales y enprt?s,1rios, así cor:::L, el acelerado crecimiento Jei:;o

gráfico, la dependencia de capital y tecnología extranjera que no no!' de

jan desarroll:tr nuestra propia cultur.1, la corrupción, etc. 

En lo que respect3 a J¡;1s Estados LTnidos, esta migración aunque sea 

indocu:nentada le funciona, ya que en aquel país se requiere de una mano -

de obra barata, dada su gran industrializ.::ici6n. Por otra parte, este pr~ 

blema ha sido estudiJdo peor anhos p.ifses y se ha llegado a relativos - -

acuerdo~, aunqu.:: no han podido patar la et:1.i5ración de indocumentados ha-

cia a aquel país, ya que la~ ~entes de origen l.'.<lt:1pesino quieren trab,1jar_ 

en los Estados l'nidos, incluso profesionistas que no encuentran desarro

llo en ~!i:dco ti.enden a er.:igrar al país vecino en donde en cuJlquier pue.:!. 

to pueden sobrevh•ir cómodar.iente o cuando menos ~andar capital a sus fam.!_ 

liares para poder soportar su subsistenci.1. 

De ahf. surgen problem.1s de tipo laboral, ya que la persona que C!!! 

plea a un indocu:r;ent.:idc. en cu<llqu1er mome:-ito puede darle por rescindido_ 

su contrato de trabajo, pues c3rece de la documentación necesaria para p~ 

der desarrollar sus funciones en el pafs \•ec!no. Aquí encontramos un pr~ 

bletna de sot>eranía jurisdiccional, pues un trabajador ilegalmente introd.!! 

cido a los Estados Unidos no genera derechos o no llega a tener derechos, 

toda vez que su introducción está fuera de la normatividad legal que el -

~ts::o p.1Ís l.: put:de dar; cosa contr:iria sucede cuando l3 internación es -

legal 1 por lo que incluso ese fenótr.eno ~e da en nuestro país y a muy gra.!!. 

des escalas, ya que la gente adinerada o industrial que ha venido a hacer 

negocio, ha encontrado una mina de oro; es de origen extranjero y en al&!!_ 
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gunos casos es ilegalmente introducido al país; lo que procedería es que 

fueran deportados de neustro país, perdiendo a beneficio de la nación el 

de su trabajo. Cosa semejnnte sucede en los Estados Unidos con nuestros 

trabajadores, ya que en un momendo dado siendo ilegales, son de f.ícil J~ 

portación. 

Estados Unidos considera el caso de los Angeles California en do!! 

de ya existe demasiada población mexicana un problema muy grande, pues .

sería crear una nación dentro de la nación. Al respecto, el diario Was

hington Post presentó la siguiente nota: 

"Es el reto más grande que jamás haya contemplado el ideal 

norteamericano del Welting Pot". (1) 

Con lo que teneoos que además no solamente es un temor Estadouni

dense esta circunstancia, sino que hny órdene~ o {!rupos de corte fasci:;

ta que incluso chocan con la mayoría de los extranjt•ros que tratan de -

trabajar dentro de los Estados Unidos¡ grupos como el Ku-Klux-Klnn, para 

quienes, los trabaj.1dores mexicanos y sus familiares perturban el equil.!. 

brio racial que se debe mantener en los Estados Unidos, por \o que no su 

lo hay problema en cuanto al pago de sus servicios, ni a ln manera de e~ 

plotación demográfica en Estadog Unidos, sino tambien enfrentan el pro-

blerna racial. Ahora bien, se han presentado problem:is bnstantc serios -

respecto de lil migrnción de ilegales introducidos al vecino pa{s por los 

famosos "polleros 1 , mismas personas sin escrúpulos que pasan a los indo

cumentados, llevándolos a una suerte incierta o a la misma muerte, la m!!_ 

yoría de las veces en camiones en donde quedan encerrados de por vidn y_ 

solamente les quitan su dinero por llevarlos dejándolos botaJos en cJnl

quier parte dentro de nuestro país ó de los Eslados Unidob. Esta cir--

(1) Lecturas du Política Exterior Mexicano, Op. cit. p.p. 252 
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cunstnncia provoca que las autoridades de ambos países tengan que ejerc! 

tar acciones de investigación del delito, mismas que el Tratado que nos 

ocupa llega a focilitar su investigación; lo que queremos decir, es que 

para los efectos del problema de migración ilet;al de los trabajadores m~ 

xicanos hacia los Estndos Unidos, el Tratado lleba a ser aprovechado pa

ra resolver las circunstancias de los delitos, en l:t pt:irsecución final -

del internamiento hacia el país de referencia. 

AsL tenemos que .1 pesctr de tnntn.s gestiones y de las leyes que -

en Estados Unidos se han emitido como es la Simpson-Massoll )' la Simpson 

Rodino, han podido dar una respuesta clara al problema aunque al parecer 

la última de las leyes mencionadas puede llegar a dar resultados a pesar 

de que est.-'i en vías do.?. •lplicación, siendo que al parecer se les está - -

otorgando una amnistía a toda la gente indocumentada que labora en el -

país vecino, acogi6"ndosl! a la misma ley; aunqtte a mi pareci:::r, quedaríar._ 

totalmente detectados los crJigrddos, lo que provocarfo una desestnhilii.!! 

ci.ón como siempre entre Xéxico y los Estados Unidos, ya que este tíltimo_ 

ha perseguido una racionalizilción del flujo dt? trabajadores r:iexicanos, -

aunque dicha racionnliz.ación ha sido aparente, ya que los mismos agricu._! 

tores de la zrnrn sur de los Estados Unidos no han respetado las cuotas -

de los braceros contratados, pues la mano de obra <le mexicanos es suma

mt?nte baratn y éllos prefieren contratar mexicanos y no aceptan las no! 

mas impuestas por el gobierno estadounidense. 

Por otra p;irte, si estos trabajadores emigrados ilegalmente fue-

ran deportados a nuestro país, México no estarla en posibilidades de re

cibirlos, ya que de pl1r sí el de~e~pleo y la pobreza son problemas muy -

grnr.des y ;;raves, por otra parte el acaparamiento de riqueza ilícito he

cho por algunas personas no!3 conlleva a pens;i.r que la situación \!ll nues

tro país no va a ser cambiante, ya que depl!ndemos financiera y tecnológ! 

camente del extranjero. y como ya hemos dicho, el Tratado que estamos e!!_ 
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tudinndo en determin.:1do momento viene a au11.1liar la resolución de los pr.Q. 

blemas que pudieran llegar a e:x.lstir respect<.l de los del ltns que se come

tieran por la migractón ilegal de trnh<ij<ldore~ mexicanos hacia los Esta-

dos Unidos y no sólo e:;o, sino también de los delitos que t;C 1."L1metieran a 

personas mexic.1nas trabajaJor.1s que fueran al p.:1ís \'ecin1.1, que se h.111 e~ 

metido continu.:.i:nente y que et gobicrnl1 mexl~an0 ha hecho e~c.1:>0 trái~ite -

<le las personas afect.:idas; por lo que considero que a ta lu:.: de este Tra

tado. poJ.ria im•ocar:;e tanto en México como en los Estados Unidos a n,! 

vel federal. p.ira poder proteger 1.1 perHeguir el delitn cometiJo por el f~ 

nómetw tle Li emigr.Jción ilegal de l<i población me:...fr.1n;1 trnci.:1 los Ei;tados 

Unidos. 

J.3 El. TRATADO, su RELACIO~ CON EL MERCADO DE ENERGf:ncos. 

Los Estados Unidos han cst.:ido fntercs;;Jvs en el petroleo rne:<:icano_ 

desde l!l momento mismo en que se conoció acerc.:1 del descubrimiento de nu~ 

vos y grandes yacimientos. ~o fu.! pnr mero accidente t.11 vez que Li pri

mera noticia acerca de los nuevos manto:; provino prcci!c<ar.:ente de los EstQ. 

dos Unidos, por lo que .J. d!ch.J n.:ición h• interesó que hubier.'.'I una persona 

como es el c.:iso 1!el Ingeniero Jorge Díaz Serrano, c¡ulen fongió como Dire~ 

tor General de la paraestat<ll denominada Petroleas Mexicanos. que en un -

r.iomcnto dett.>rmin<1do fué uno de 1~1i;¡ mejore~ vendedores de f.1i rbanks !-!nrsc; 

.además esta persona se asoc!O con t!Stadounidenses p.1ra form•1r compaiiías -

petroleras, como es el caso de Perraago y al Presidente Jl1sé LÓpez Port1-

llo le tocó el bump petrolero y ser una especie de t.':::;qufrol para romper -

el cnrtel de l.:J Organización de Pa(ses Expl ... 1t;1dores de !'etrolel1, ya que -

éstos qucr!.:tn y actualmente quieren controlar el pr~cio Jel pE'tr<'leo, O.l

da mas que E~t:idcs rniJ~is por lo que se referL:i al sexenio pasado, para -

el empréstito a Pemex. ésta ecprcsa tenía una línea de crédito bastante -

amplia siempre y cuando se empleara p~1ra la extracción y explotación de.

los recursos petroleros mexicanos, lo que ;>rovvcú que hubit!ra una gran --
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producción de petroleo a fines del sexenio nnterior y con lo mismo la ca! 

da de los precios, ya que siendo México un punto estratégico para el pe-

trole o de los Estados Unidos, éstos almacenaron su petroleo y se cerraron 

al mercado o comercio extranjero, más bien a la importación del producto, 

ya que t~n!an !-<US reservas petrolfficas llenas, por lo que cae el precio_ 

del petroleo en la OPEP y por ende también en México, cosa que hasta la -

fecha lo ha seguido logrando. 

Es importante recordnr que después de la primera guerra mundial, -

se descubrieron abundantes yacimientos petrolíficos en América Latin.1 y -

México fué en 1938 el primer país en nacionalizar la industria petrolera. 

( 1) 

Con lo que tenemos que, para la primera guerra mundial, los Est!!_ 

dos Unidos ya tenían conocimiento de los grandes yacimientos petrolíficos 

de nuestro pnís, por lo que podemos deducir que la posición negocl.idora -

entre ambos paÍt;es estaba equilibrada favorahlemente para los Estados Un! 

dos y al realizar nuestro convenio que en este caso estudiamos y como qu! 

damos al hablar de los antecedentes de este mismo, se iniciaron las plát! 

cas como por 1978. 

Debemos hablar de la posición de México con Estados Unidos respec

to del petroleo y recordemos que para este tiempo existfo ya el bump pe

trolero en su gran apogeo, con lo que tenemos que la táctica norteameric!!_ 

na al respecto, es siempre tener estudios de antecedentes de las situaci.!?_ 

nes 1 por lo que para este Tratado en vigor, la posición mexicana con rel! 

ción a los Estados Unidos era inmejorable, toda vez que a este país le -

convenía tener un allegado petrolffico tan fuerte y vecino de éllos, así 

( 1) E.J. Osmañczyk. Enciclopedia Mundial de Relaciones Internnciona--__ J 

les y Naciones Unidas. Fondo de Cultura Económica. México 1976.-

P•P• 3178. 



- 59 -

también es el caso de la construcción del gaseoducto 11Cactus", el cual -

abastece de gas a cierta zona de los Estados Unidos. Por lo tanto, debe

mos pensar que este Tratado que nos ocupa y la situación petrnlífica, no 

genera en momento alguno, hecho delictivo que pudiera ser perseguible a -

13 luz de nuestro tratado, pero sí nos da la lu~ necesaria para fincar la 

posición de nuestro pa{s con el país vecino, ya que este Tratado fué he-

cho a petición de los negociadort?s estadounidenses a los cuales les inte

resa perseguir al delito dentro de nuestro país y por lo tanto las presi2 

nes para poder llevarlo a cnbo, no solo han sido de tipo de negociación -

internacional en materia penal, sino también han sido de carácter económ! 

co-pol!tico, para poder llegar a su firma en 1987 y así los Estados Uni-

dos pudiera allegarse a los fines y términos del Tratado que nos ocupa, -

siendo la posición de este país mencionado, como una parte de mayor vent!!_ 

ja para la negociación del mismo Tratado, ya que en un momento dado, la -

dependencia económica de M.ésico hacin. los Estados Unidos es tajante e in

negable. 

En conclusión, dicho Tratado estuvo elaborado a la luz en el tiem

po en que México soportaba grandes préstamos destinados a Petroleas Mesi

canos para la explotación de sus yac.1.mlentos y que existiera ese bump pe

trolero que tanto benefició a Petroleas Mexicanos, porque en realidad no 

benefició a la población, siendo que el Tratado que estudiamos permite -

perseguir los delitos que pu~dieran cometerse entre ambos pa {ses. Consi

dero que respecto a la cuestión energética, simple y sencillamente se de

muestra la posición negociadora de los Estados Unidos cCln relación al Tr!! 

tado que en esta Tesis se l.!t>tu<lia. 



CAPITULO 

EL TRATADO, SUS DIFERENCIAS Y RELACIONES CON OTROS DE 

SEMEJANTE NATURALEZA FIRMADOS CON ESTADOS UNIDOS. 

Es importante hacer un análisis cot:1parativo del Tratado que tene-

mos en estudio, en relación con otros de semejante naturaleza firmados -

con los Estados Unidos, así encontramos que sobre este tópico tenemos bás.!_ 

camente tres Tratados que se asemejan con la ma.teria del que estamos est,!! 

diar1do y que son: 

EL TRATADO SOBRE EJECUC!ON DE SENTENCIAS PENALES (Anexo 2) 

EL TRATADO SOBRE EXTRADICION (Anexo 3), y 

EL CONVENIO ENTRE AMBOS PAISES PARA LA RECUPERACION DE VEHIC!( 

LOS Y AERONAVES ROBADOS O MATERIA DE DISPOS!CION !LICITA. 

(Anexo 4). 

Considerando que éstos so.i los tres Tratados celebrados con los E!!, 

tados Unidos y que podrían no solo ser coadyuvantes' del Tratado que estu

diamos·, sino que del análisis que haremos; observaremos si llegan a ser -

cuando menos complementarios o llegan a tener m;;m relación judicial mas -

amplia. 

Antes de entrar al anális de estos Tratados, debemos aclarar que -

el objetivo de ~ste capítulo es observar si el Tratado que estamos estu

diando puede ayudar o coadyuvar a alguno de los mencionados, ya que es 1-ª. 
gico que como pasa en todas las leyes, cada una deja por lo regular cier

tas lagunas que se deben de suplir interpretando la ley en su mejor sent.!, 

do; por lo que apoyados por los Tratados anteriores sobre la materia le-

gal, vamos a tratar de resolver algunas cuestiones.sobre el que estudia

mos y asimismo observar si éste llega a ser complementario o si llega a -

sobrepasar los Tratados citados 1 por lo que entraremos al estudio de los 

mismos. 
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4 .1 TRATADO SOBRE EJECUCION DE SENTENCIAS PENALES 

Este Tratado sobre ejecución de sentencias penales fué firmado en 

la Ciudad de México, Distrito Federal el 25 de noviembre de 1976 y entró 

en vigor el 30 de noviembre de 1977 (1) ¡ el cual señala entre uno de sus 

objetivos, el de la extinción de las penas por los establecimientos pe

nales en el sistema impuesto en los Estados Unidos !-lexicanos a ciudadanos 

estadounidenses bajo la vigilancia de las autoridades; y en el otro sen

tido la reciprocidad, que consiste en que las penas impuestas a naciona

les mexicanos dentro de los Estados Unidos podrían extinguirse dentro de 

nuestro país, siendo éste el objetivo del Tratado sobre la ejecución de 

penas. el cual llega a dar un término a un procedimiento penal; mismo 

que dentro del Trntado sobre cooperación o asistencia jurídica entre am

bos países, tiene por objetivo la investigación, la prevención de Jcll-

tos o cualquier otro procedimiento p!!nal. 

Por lo que, tenemos que el Tratado que estamos estudianJo que es_ 

·el de asistencia jurídica mutua, llega a ser complementario del Tratado_ 

sobre ejecución de sentencias penales. ya que para lograr una sentencia, 

por fuerza necesitamos una investigación, una persecución, un proccdi- -

miento que venga a resolvernos con una sentencia, misma que debe causar_ 

estado y que por su propia naturaleza deba ser ejecutahle la resolución; 

as! tenemos que durante el procedimiento, el intercambio de asistencia -

no nos puede dar el convenio que estudiamos, siendo que el objetivo para 

la ejecución de sentencias puede ser varJahle entre los dos paf ses, los_ 

cuales en un rnomendo dado podr!a decirse que se prestan una nsistencia -

para ejecutar las sentencias penales. 

Por otro lado, vamos a ver que el artículo 2, inciso 1 del Trata-

(1) México. Relación de Tratados en vigor. op. cit. p.p. 16 
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do sobre ejecución de sentencias penales, llega a invocar un principio &!:. 

neral de derecho, mismo que es identificado con el artículo 3 en su inci

so a) del Tratado que estudiamos¡ por lo que es necesario transcribir el_ 

primero de los mene lanados que dice: 

"ARTICULO 2o. El presente Tratado se aplicará únicamente b~ 

jo las siguientes condiciones: 

1) Que el delito por el cual el reo fué declarado culpable y 

sentenciado, sea también ge1wralmente punible en el estado -

receptor, en la inteligencia, que si11 embargo, esta condición 

no será interpretada en el sentido de requerir que los deli

. tos tipificados en las leyes de ambos estados sean idénticos 

en aquellos aspectos que no afectan a 111 índole del de U to,

como por ejemplo: el valor je los objetos o Jel numerario -

sustraído o en posesión del reo, en la presencia de factores 

relativos al conv~nio intcrestata L". 

Este artículo se encuentra de una manera identificado con el inci

so a del número 3 del artículo 1 del Tratado que analizamos en este estu

dio, que puede verse en el anexo que agregamos a la presente tesis; y de 

la lectura de ambos se puede desprender un principio de relación entre -

las normas penales de los dos países; ésto quiere decir que para -

el primer caso la ejecución de sentencia, necesariamente el delito debe -

estar tipificado de manera general dentro de ambas legislaciones¡ y por -

lo que se refiere al Tratado que estudiamos de asistencia legal mútua, el 

artículo que citamos, en determinado momento hace esa misma relación en-

tre ambas legislaciones nl decir que "La solicitud implique que la parte 

requerida exceda de su jurisdicción o competencia legales o que de cual-

quier otra manera esté prohibida por las disposiciones legales en vigor -

en el estado requerido". 

Esto nos da a entender que al hablar el Tratado que estudiamos de 
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competencia legal o que de cualquier manera esté prohibida la solicitud -

hecha por la legislación interna, nos viene a reflejar la idea en el sen

tido de que debe existir una relación entre ambas legislaciones o cuando_ 

menos que la solicitud hecha a la luz del Tratado que estudiamos esté o -

pueda ser ejecutable dentro de la jurisdicción o competencia del estado -

requerido, y al hablar de que dicha asistencia no estuviera prohibida por 

disposiciones legales, exi!-lte una relación entre cada una de nuestras le

gislaciones, principio de relación que el Tratado sobre ejecución de sen

tencias penales también lo tfone y de una manera más precisa, ya que aquol 

señala que para la procedencia del Tnitado es necesario que el delito por 

el cual se le impuso una pena, sea imputable dentro de ambos países; lo -

que quiere decir que encontramos sobre los dos Tratados un principio de -

relación jurídica entre los países, el cual deberá estar identificado con 

SU!i legislaciones, mismas que er. determinado momento deben de tener el t! 

po de delito penal que se persigue, C'On lo c¡ue vcndr{n implícita la juri;! 

dicción y competencia legal para poderlo perseguir. 

Asimismo, podt.!mos hablar de que osta relación que debe de l!Xistlr_ 

entre ambas legislaciones 1 no deberá estar en contraposición con alguna -

norma de derecho interno que prohiba tanto la asistencia como la ejecu- -

ción de ln pena, con lo que tenemos que los mencionados Tratado llegan u 

complementarse o cuando menos identificnrse en el principio de relación -

entre dichas legit;lacio11cs. 

Tal vez uno de los puntos en donde estos Tratados llegan a relncl~ 

narse fotimamcnte, es en el inciso 4 del articulo 2 del Tr::itadu ~obre ej~ 

cución de sentencias penales que a ln letra dice: 

11 Que el delito no sea politico en el sentido del Tratado de 

extradición de 1899 entre las partes, ni tampoco un delito_ 

previsto en las leyes de migración o las leyes puramente m! 

litaresº. 
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Misma idt?a que se ve contenida en el Tratado sobre asistencia, el 

cual estudiamos en los incisos e) y d) del mismo número 3 del artículo l 1 

el cual puede ser consultado en el anexo de este trabajo y que en determ! 

nado momento el inciso e) se identifica plenamente con el referido inciso 

4, yn que mencionan los dos Tratados los delitos polí:ticos de ambos; no

tándose que los mismos protegen el derecho de asilo, que en realidad lle

ga a ser una prerrogativa de los frecuentes desórdenes en los países de -

América, y este derecho es utilizado continuamente por los políticos de -

los diferentes países latinoamericanos, debido a los desórdenes políticos 

que reinan en estos territorios. Por lo que es necesario hablar en este_ 

cnp{tulo un poco sobre lo que el derecho de asilo es y dice Searn Vázquez 

que: 

"el asilo es unn antigua in:;titución que tiene su origen r~ 

ligioso por ejemplo: en Ja ·antigua Grecia, los delincuentes 

podían refugiarse en los templos que cscapnban a la compe-

tcncia de la autoridad y en donde encontraban protección t~ 

dos los delincuentes que hubieren podido alcanzarlos a tie!!! 

po" (l) 

Esta misma idea de protegerse de las persecuciones polít icns vino_ 

desnrrolándose hasta darse con mas peculiaridad en e 1 sistem.."l político -

americano, básicamente en lo que es lberoamérico; así, en 11 1928 durante_ 

la Sexta Conferencia lnternacionnl Americana en ln Habana, fué suscrita -

en algunos países la llamada Convención sobre asilo diplomático que pre-

tendía terminar con abui;os del mismo y reglamentarlo 11 (2) 

Dicha idea de asilarse Je un país a otro, se proyectó e incluso h.!;! 

(1) Seara Vázquez Modesto. Op. cit. p.p. 295 

(2) Sepúlveda César. Op. cit. p.p. 155 
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bo abusos respecto de élla, por lo que de la conferencia Iberoamericana_ 

de Montevideo de l93J, resultó una nueva Convención sobre el asilo polí

tico,(l) 

Para terminar con la idea de que el derecho de asilo político de

be proceder cmmdo una persona es perseguida por cuestiones políticas ig 

ternas de un país. ésto debe ser demostrado a través de los movimientos_ 

sociales que ejerza el perseguido y los movimientos mencionados deben de 

tender a hacer un cambio en el gobierno que trata de atacar, por lo que_ 

actualmente el derecho de asilo presenta diferentes regulaciones y rcgl.!!_ 

mentnciones, y en base a este principio de derecho internacional público 

en que consiste el derecho de asilo. ambas Convenciones o Tratados que -

analizamos lo respetan y sacan de su ordennmiento 1os delitos de c.1rác-

tcr polftlco, que necesariamente estarán dados o podría darse la figura_ 

del derecho de asilo. Por otra parte, en el mismo inciso !• del artículo 

2 del Tratado de ejecuclón de sentencias penales, también se agrcgn que_ 

no se incluirán los dl?litos de carácter puramente militar, cosa que se -

identifica con el inciso d) de1 número 3 del artículo 1 del Tratad~, 11na

lizado en este estudio y dichos artículos se complementan y respetnn la_ 

idea del derecho milltiir, ya que éste es nlt:imente independiente a las -

diversas legislaciones, con lo que tenernos la primera identificadón en

tre los dos Tratados, que respetan principios de Derecho Internacional -

Público generados a través del tiempo. 

Asimismo, debernos señalar que en el artículo 3 del Convenio sobre 

ejecución de scntcncins pcnalc.s que ..i la lt!tra Jlct!: 

11 Cada Estado designará una autoridad que se encargará de 

ejercer las funciones previstas en el presente Tratado". 

(1) Sepúlveda César. Op Cit. p.p. 155. 
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No ~e1lala en definitiva una autoridad por parte dt! cada uno de lo!> 

países que vigile o ejecute el convenio de referencia. Cosa contraria s~ 

cede con el Trat.1do sohre asistencia mútua, ya que en el artículo 2, en -

el número l de éste, visible en el anexo de este e!iludio, se previene Qlll.! 

la autoridad Cüordinadora ser<Í la Procuraduría General de la Repúhlico, -

con lo qut: tenemos que en el Tr;ltado sobre asistencia entre ambos pahc~•, 

se supera la idea de no nomhrar una autoridad responsable de la ejecución 

y el Tratado sobn• ejecución de HCiltencins penale5 deja a la interpreta-

ción de dlclwR partes a la autoridad responsable de esta ejecución, auto

ridaJ QUI.! deberá cst;ir lcgi timada para actuar l.!n base a sus nrdenamienlo~ 

legales internos; cosa que en México para C?l Tratado sobre ejecución dl! -

sentencias penales podríamos mencionar como autoridad ejecutora a la Di

rección General de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación So

cial, dependiente de la Secretada de Gobernación, de conformidaJ con d 

artículo 3 de ln Ley que cst;1blece las normas rnínim:1s sobre readaptación_ 

Hocial de sentl'nci.1dos. {l) 

Siendo que adcr.üls podrfo también intervenir el Procurador General 

de .Justicia para la ejecución de sentencias penales, ya que una de sus -

funciones es vigilar en general el cumplimiento de las leyes. (2) 

Así tenemos que básicamente es crit Lcable Ja idea de que ambos pn! 

ses no señalen para el Tratado sobre ejecución de sentencias penales n -

una autoridad que se haga responsable de su propia ejecución, cosa que -

se ve superada dentro del Cunvenlo sobre .1sistencia legal mútun, ya que 

siendo la lHrección General de Servicios Coordinados d.J Prevención y Rea

daptación Socfol una autoridad competente para la ejecución de sentt!n-

(1) Código Penal para el !Jistrito Federal. Editorial Porrúa. México 

1987. p.p. l'1J. 

(2) Cabrera Luis y Portes Gil Emilio. I.a Misión Constitucional del -

l'rocurador General de Ju~ticla 2a. Edición. Ediciones Botas. M!_ 

xlco 1963. p.p. 82. 
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cias penales y por otra parte el Procurl'ldor Gt.!neral de Justicia, die con

forr.itlad cnn los artículos 21 y 102 constitucionales, es et ór¡_;ano pcrS!:, 

guidor de lo~ delitos hasta su pl!nalizaciún, la cual es propia y exdus_i 

va del Poder Jud!clal. El nn poder señalar unn autoridad rt!.spunsable p~ 

ra lo ejecucil'in c!C'l Tratado, llegn a tener ciertas compl lcacinncs, pues_ 

se ¡.irestn .::i una dualidad de funciones, jncluso al mencionarlo, sentimo!:>_ 

que es mas preci~o el Tratado que estudiamos Nl el ~entido de que ya se

ñala una autoridad responsable a la cual dirigirse, mientras qu0 cm el -

Convenio de ejecucic'ln de sentencias pennles todavía necesitamos i11vesti

r,ar qué autoridad es la avucad.i en estados Unidos y en ~léxico paro :.ipli

car el presente convenio. 

Lo C!Ue también podrfo 1 legar n suceder es que ambos pa r~w~ comi-

sionnran a ciertos org1rnismos para ejccutnr t>Ste tipo de Trnt;1d11s, por -

lo que conRideramos que el Tratado de asistenda legnl mútua super.1 nl -

de ejecución ch? scnt!'ncias pt!nnles en este aspecto, y;1 que el primero s~ 

ñala con precisión la autoridad respons.1ble di~ ~jccuc!ón del misr.:o. 

Por otra parte y por lo que se refiere Jl articulo 4 del convenio 

sobre ejecución de sentencias penales, en sus inciso~ habla ~;.1bre el -

traslado de reos de manera custodiada y ésto no ller,a a acontecer e11 el_ 

Tratado sobre asistencia legal mútua, ya que está supeditado al conBt.!llt..!_ 

miento del custodiildo corno lo previene el artículo 8 de este Tr:1tado; -

mientras que en el de ejecución de sentencias pen.:iles el trasLtdo es a -

solicitud de la per.'>ona que ha de trasl<1.darse 1 clnro c!:Ot<Í, con anuencia_ 

de ambos paf ses. 

Por lo que mientras que en el Tratado de asistencia legal mútua,

la solicitud de traslado se hace por el Órgano jurisdiccion.'d con la pr~ 

vención de que si el ~·olicitado consiente en éllo, en el Trnt:ido t-.obrc -

ejecución de sentencias pe1rnles, el trasl.'ldo Sí> !J.icc a ~.ul id tud de la -

mismn persona -1.Je ha de traslildarse, aunque daro c~tií, q11e la obli8a- -
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ción de custodia es rigurosa en ambos Tratados por lo que podernos defini.E 

que en el sentido de custodia los citados Tratados se identifican nunque_ 

son de diferentes ideas. 

Podemos observar una relación que existe encrc estos Tratados en -

el inciso 5 del artículo 5 del Tratado sobre ejecución de sentcncfos pen!!. 

les, el cual a la letra dice; 

115) Las autoridades de las partes intercnmbiariín cada 6 me-

Res; informes sobre el est3do que guarda la ejecución de las 

sentencias de todos los reos trasladados conforme al presen

te Tratado incluyendo en particular los relativos a la ex.car. 

celación libertad prcparatorin o libertad nbsoluta), de cua! 

Guier reo. cualquiera de las partes podrá solicitar en cua.!. 

quier momento un informe ·especial sobre el estndo que guarde 

la ejecución de una fientcncin. indlvidunl". 

El texto anterior se puede relncionnr con el inciso 2 del art!culo 

2 del Tratado sobre asistencia y sobre el suministro de información de º.!. 

ganismos oficiales. y de ésto podemos señalar que el Tratado sobre asis-

tencia legnl mútua, supera en gran medida la idea que tiene el Tratado s~ 

brc ejecución de. sentencias penales, toda vez que este mismo menciona que 

las autoridades como ya quedó dicho, en determinado momento no ese.in cit!! 

das en el convenio; por lo que sabemos que dichas autoridades deberán ser 

lns avocadas y señaln un término de 6 meses, mientras que en el inciso 2_ 

del nrtículo 2 del Tr.:icado sobre asistenci.1 legal mútua dice que las aut.!! 

ridades coordinadora_,¡ y éstas las señala el Tratado, se consultarán regu

larmente. 

Este efecto nos parece con mnyor superioridad de idea que el ar

tículo transcrito, ya que en 6 meses pueden suscitarse conflictos en la -

aplicación del mismo Tratado, mientras que al señalar ln obltgación de --
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consulta con regularidad1 éste se supedita a que emerja algún conflicto_ 

de aplicacién del Tratado, por lo que consideramos que el Tratado de - -

asistencid legal rnútua llega a ser superior en este sentido, ya que su -

mecanismo de consulta está contemplado con mayor realidad a lo que es la 

práctica internacion.ü. 

Por otro lado, en lo que se refiere n la información de la ejecu

ción de la sentencia, este informe o este tipo de informes que pueden -

llegar a ser públicos, están otorgados en base al convenio sobre ejecu-

ción de sentencias penales, mismo que se idt!ntifica en relación a la do

tación de informes cuando éstos ya llegan a ser públicos y que contempla 

el art!culo 10 en sus respectivos incisos del Tratado sobre asistencia -

legal mútua 1 por lo que volvemos a observar que el Tratado que estudia-

mas llega a superar al Tratado sobre ejecución dt> sentencias penalcr., en 

relación a la técnica y a la redacción de ideas en el mismo. 

En base .1 lo expuesto, podemos decir que el Trnt.1<lo sohre ejecu-

ción de sentencias pen.1les es un anleccdente directo de las ideas que se 

previnieron en el Tratado sobre asistencia legal wútua. ya que Hl oh.ser

vamos el artículo 8 de éste mismo~ nbJiga a las partes a devolver n las_ 

personas trasladadas en custodia a la parte que lo ha requerido. Así se 

llega a encontrar un cierto principio de legalidad dentro del artículo 7 

del Tratado sobre ejecución de sl!ntcncias penales, 1.!l cual en su sentido 

general nos dice que un reo ya entregado pnra su ejecución no podrá ser 

procesado por un delito distinto a aquel al cual se le trasladó~ ést<>. es 

una garantía para los procesados de una dClblc incriminación. por lo que 

consideramos que cuando nuestro Tratado de asistencia, aduce a que ambos 

países tienen la obligación de regresar a las personas custudiad.1r;, esta 

garantía de legalidad y doblt! incriminalidad se ve rcspetnda también en 

el Tratado de asistencia legal mútua; por lo que, en lo general, podemos 

decir que el Tratado sobre ejecución de sentencias penales constiluye un 

importante antecedente para la rl'dacción del Tratado de asistencia legal 
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mútua. El Tratado sobre ejecución de sentencias penales 1 deberá ser fo!. 

zosamente superado con el transcurso del tiempo. ya que el derecho es -

cambiante y jamás es estático, por lo que además de ser un antecedente -

del Tratado de asistencia legal mútua, este Último era necesario para l~ 

grar la ejecución de sentencias penales, ya que cuando se incuba un pro

cedimiento legal es forzoso allegarse de las pruebas indispensables para 

la persecución y demostración de los delitos¡ cosa que el Tratado sobre_ 

ejecución de sentencias penales na previene y se hacía necesario un -

Tratado que complementara esa acción penal para llegar a la ejecución de 

la sentencia, r::ismo que emerge a la luz con el Tratado de asistencia que 

estudiamos; por lo que podemos decir 1 que estos Tratados llegan a ser -

complementarios. aunque tienen vida independiente y en un futuro no muy_ 

lejano vamos a encontrarnos con diversos Tratados sobre el perseguimien

to de delitos de ambos países, ya que por ser vecinos los delincuentes -

cruzan las fronteras para poder· llegar a otro Estado y refugiarse en el_ 

mismo, o trasladarse a otro mas, huyendo o evadiendo la acción de ln ju!!_ 

ticia. 

Así, cuando emerge el Tratado sobre ejecución de sentencias pena

les, éste deja una laguna enorme para el perseguimiento del delito y su_ 

demostración misma que ve llenada con el Tratado de asistencia legal_ 

mútua, el cual era una parte esencial e importante, necesaria para bus-

car el cumplimiento de una pena y su ejecución. 

4.4 ANALISlS FRENTE Al. TRATADO SOBRE EXTRADlCION. 

Es importante hacer mención de que el Tratado materia de nuestro_ 

estudio en su artículo 15 visible en el anexo a esta Tesis, previene la 

compatibilidad del Tratado con otros acuerdos internacionales y leyes n! 

clonales, con lo que tenemos que la asistencia y procedimientos prevts-

tos en el Tratado, no impedirán a una parte la. prestación de la asisten-
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cia conforme a las disposiciones de otros convenios internacionales¡ por 

lo que es necesario que en base a la fundamentación expuesta, relacione

mos el Tratado de nuestro estudio con otro de semejante naturaleza como 

es el Tratado sobre extradición, firmado entre México y los Estados Uni

dos de América en la Ciudad de México el 4 de mayo de 1978, publicado en 

el Diario Oficial el 26 de febrero de 1980 y que entró en vigor el 25 de 

enero de 1980; por lo que pasaremos a analizar o a hacer un análisis co~ 

parativo del Tratado de e:<tt'adición frente al de asistencia legal mútua. 

Antes de entrar a efectuar el análisis, es necesario definir los_ 

conceptos que manejan cada uno de los Tratados, ya que mientras uno man! 

ja el de extradición, el otro maneja el de la asistencia o el auxilio -

dentro do los procedimientos penales, as! podemos definir la extradición, 

como un término internacional que consiste en la entrega hecha por las -

autoridades de un Estado a las de otro, de personas sospechosas de haber 

cometido un delito o condenadas. (1) 

As! tenemos que este concepto de extradición ha venido evolucio

nando a raíz de las constantes persecuciones que se daban de delincuen-

tes que cruzaban las fronteras a otro país y tan es as{, que se han dado 

convenios regionales sobre extradición en las diferentes partes del mun

do¡ uno de estos convenios fué elaborado en la Octava Conferencia Inter

nacional Americana que se llevó a cabo en Lima Perú, del 9 al 27 de di-

ciembre de 1938. (2) 

Por lo que, en el mundo ha habido preocupación al respecto de la 

persecución de los dt!litos entre dos o 1n8s pa{ses. Por otra parte nece-

(1) E.J. Osmañciyd, Op. cit. p.p. 1822. 

(2) Seora Vá?.que?. Modesto. ~·Tratado General de la Organización Inter

nacional~' Fondo de Cultura Económica. México 1974. p.p. 836. 
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sitamos hacer mención de que nuestro Tratado simple y sencillamente está 

considerado como una asistencia que puede llegar a constituir un elemen

to coadyuvante para el tratado sobre extradición del que en breve pasar! 

mos a hacer el análisis comparativo y en el cual observaremos cómo el -

Tratado en cuestión llega a ser suplementario del de extradición, ya que 

se encuentran algunas semejanzas en las que el Tratado sobre asistencia_ 

llega a cubrir diversas lagunas que deja el de extradición¡ y, asimismo, 

este último cubre algunos conceptos que no lo hace el Tratado de asisten 

cia. ''tal vez es una práctica universal y que se ·manifiesta en los esta: 

tutes de los Tratados que entre los estados, se decline la extradición -

de personas que son perseguidas políticamente o que tienen algún delito_ 

militar!' (1) 

Tomando en cuenta los conceptos anteriores, antes de ent['ar al -

análisis comparativo debemos precisa[' la naturaleza de ambos convenios.

uno que es el caso de la persecución del delito en sí y el otro que tam

bién llega a ser una asistencia en dicha persecución, pero con la dife

rencia de que en el Tratado de extradición ya hay una persona sobre la -

cual en definitiv& se inicia la acción penal del país de origen, mien- -

tras que en el Tratado de asistencia, ésta se da para la investigación -

de los delitos, siendo que en determinado momento podría surgir alguna -

persona involucrada, de la cual se pidiera la extradición; por lo que V,! 

mos a pasar directamente al análisis de cada uno de los Tratados. 

Respecto del objeto de cada uno de los Tratados es aunque diverso 

en su fondo, en la sustancia es el mismo; ya que ambos persiguen al <leU

to; por lo que en el Tratado de extradición básicamente es el compromiso 

de entregarse mutuamente, con sujeción a las disposiciones del Tratado,

a las personas que sean reclamadas por dichas autoridades para el cumpl! 

(1) W. Briggs Herdert. ºThe Lav of Nations~ 2a. Edición. Appleton

Ccntury Croft Inc. New York. Estados Unidos 1952. 
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miento de una pena de privación de la libertad impuesta legalmente, res-

pecto de las cuales las autoridades competentes de la parte requirente h! 

ya iniciado un procedimiento penal o hayan sido declaradas responsables -

de un delito. Este objeto también nos lo señala el artículo 1 del Trata

do sobre extradición, mismo que puede verse en el anexo a este estudio y_ 

tal vez esta sea la forma en la cual nuestro Tratado de asistencia pueda_ 

tener mayor coadyuvancia con el Tratado de extradición, ya que el alcance 

del primero de los citados, es la prevenci6n an primer lugar y la persec!!. 

ción de los delitos, la investigación o cualquier otro procedimiento pe-

nal; por lo que encontramos que en lo que respecta a los objetivos que se 

persiguen por cada uno de los Tratados, llega a haber una plena identif! 

caci6n de ambos convenios que los hace suplementarios uno del otro, lo -

que a mi parecer, es el Tratado de asistencia suplementario del Tratado de 

extradición, que en determinado momento puede encontrar su aplicación di

recta como unos Ttatados complementarios. 

Por otra parte, encontramos otra identificación en cuando a las -

ideas de ambos Tratados, ya que el número 2 del artículo 1 del Tratado de 

extradición, dice que procede la extradición cuando las leyes disponen el 

castigo de dicho delito o cuando el acto delictuoso punible es para ambas 

naciones; y como segunda hipótesis, nos presupone la jurisdicción sobre -

la persona que se está reclamando (visible en el anexo). Esta idea se -

identifica con el inciso a) número 3 del artículo 1 del Tratado de asis-

tencia (citado en el anexo), mismo que sustenta la idea de la jurisdic- -

ción y competencia legal sobre la ejecución de la solicitud de asistencia, 

la cual previene que ésta podrá Se[" negada cuando exista un exceso de ju

risdicción o de competencia legal, o que de cualquier manera esté prohibi 

da por disposiciones legales en vigor en el estado requerido. 

Esto quiere decir en primer lugar, que el estado al cual se solic! 

ta la asistencia legal mútua, necesariamente tenga jurisdicción o compe-

tencia legal para brindarla, misma que debe de tener. para reclamar un na-
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cional por la vía de extradición. Asimismo menciona nuestro Tratado de -

asistencia que dicha solicitud no esté prohibida por disposiciones legales 

en vigor en el Estado requerido; ésto quiere decir que las solicitudes de 

asistencia deben estar permitidas por la legislación, por lo que nos enea!! 

tramos de nuevo el principio de relación entre llls legislaciones en los -

países, mismas que deben ser en determinado momento semejantes para poder_ 

coordinar la prestación no sólo de la asistencia, sino la prestación en la 

extradición. En el artículo 2 del Tratado de extradición también se uní-

forma la idea de que debe haber una relación entre las conductas punibles_ 

y que dicha relación debe estar tipificada por ambos países¡ lo que quiere 

decir que para solicitar la extradición de una persona, necesariamente te

nemos que tomar en cuenta la condición normativa de cada uno de los Esta-

dos, lo que nos indica que por fuerza el delito que se podría perseguir 

por ambos Tr.atados, debe ser perscguible por las propias legislaciones de 

los dos Estados. 

Ahora bien, en el artículo 3 del Tratado de extradición, se mencio

nan pruebas necesarias para determinar la condición de la extradición, mi! 

mas que deben ser suficientes para concedérselas¡ esta hipótesis debe es

tar suplemcntadn con nuestro Tratado de asistencia, ya que en el inciso e) 

del número 2, del artículo 4 del mismo (incluido en el anexo), se dice que 

el contenido de la nsistencia podrá darse por el ofrecimiento de pruebas o 

información. As! también en el inciso d) de este mismo artfculo, dice que 

se requieran las pruebas. por lo que nuestro Tratado de asistencia tambien 

nos presenta la opción de ofrecer o solicitar pruebas a Estados Unidos y -

así reunir los requisitos para una posible extradición futura, con lo que 

este Tratado llega a ser complementario de nuestro Tratado de extradición_ 

ya en vigencia. 

Por otra parte y por lo que se refiere al artículo 4 número 1 de la apl_! 

cación del Tratado de extradición en todo el territorio sometido a su juris

dicción, incluyendo el espacio aéreo y aguas territoriales, as{ como buques_ 
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y aviones matriculados en éllos que estén involucrados en algún delito;_ 

ésto nos dice sobre el ámbito de aplicación territorial de este Tratado, 

mismo ámbito que en el Tratado de asistencia no lo previene, tal ·,1ez a -

los autores se les pasó mencionarlo, aunque quizá tuvieron en conocimle!!. 

to las ideas sustentadas en la Convención de Viena sobre el derecho de -

los Tratados de 1969, misma que en su a::-tículo 29 <lice: Ambito territo

rial de los Tratados. 

"Un Tratado será obligatorio para cada una de las pnrtes,

por lo que respecta a la totalidad de su territorio, salvo 

que una intención diferente se desprenda de él o conste de 

otro modo". (1) 

Con lo que tenemos que esta idea ya está sustentada y superada, -

por lo que tácitamunte se debe de entender que nuestro acuerdo que anal! 

zamos sobre la asistencia legal mútua, debe forzosamente de tener aplic!!_ 

ción en todo el territorio nacional y si en determinado momento ocupamos 

la idea sustentada en el convenio sobre extradición, esta aplicación de 

jurisdicción debe de incluir no solo el territorio, sino también el esp!!. 

cio aéreo y las aguas territoriales, así como los buques y aeronaves ma

triculadas dentro del país; por lo que puede en un momento dado aplicar 

se supletoriamente el convenio de extradición sobre nuestro Tratado de -

asistencia legal mútun, en el sentido del ámbito de aplicación, mismo -

que debe de ser a nivel de todo el territorio. 

Por lo que se refiere a los delitos pol[ticos y militares, ambos_ 

Tratados previenen la idea de ln no asistencia y la no extradición en e~ 

tos casos, toda vez que en base al pensamiento de la libertad de asocia

ción para hacer la política, personas que tratan de cambiar el sistema -

(1) La Comisión de Derecho Internacional y su Obra. Op. Cit. (1.p. -

213. 
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de gobierno pueden llegar a estar involucradas en algún delito, siendo -

que si éste emerge por el fin y consecuencia que se persigue en el cambio 

de gobierno, este mismo debe de contemplarse como un delito político, por 

el principio universal de la libertad política sustentada como un derecho 

humano dentro de la Organización de Naciones Unidas y de la declaración -,, 
de derechos humanos de 1948 1 en la cual entre otros derechos humanos, se 

elevan los de la libertad de movimiento, de asociación, de pensamiento, -

de conciencia y religión, la libertad de expresión, de información, dere

cho de rectific.'.lción, de afilfoción sindical y de negociaciones colecti-

vas, derecho a participar en el gobierno; y en fin, diversos derechos in

herentes al hombre, los que también encontraron su ratificación dentro -

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y protocolo facu! 

tativo de 1966
11

(1). 

Así tenemos que de la esencia que surge de un delito político, Vi! 

ne a corresponder un derecho humano establecido con anterioridad, llamado 

a ser la política, a ser dotado y que esté reconocido dentro de nuestra -

máxima organización internacional y que, en determinado momento, los paí

ses del mundo lo han aceptado, siendo además que en correlación con este_ 

derecho político, es de especial pronunciamiento el derecho militar, el -

fuero de guerra y la justicia castrense, que en la mayoría de los países_ 

se ha considerado como uno de los rubros independientes del derecho inter 

no y tan es así, que en nuestra propia legislación interna, en la Consti

tución en su artículo 13 en su parte conducente, aparte de hablar de una_ 

igualdad entre las personas ante la ley 1 menciona que: 

"Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas cnn

tra la disciplina militar; pero los tribunales militares en 

ningún caso y por ningún motivo, podrán extender su jurlsdi~ 

(1) E.J. Osmañczyk. Op. cit. p.p. 1471. 



- 71 -

dicción sobre personas que no pertenezcan al Ejército. (1) 

Por lo que tenemos que no solo en nuestro país está reconocida la 

justicia castrense y la sacan del principio de igualdad ante la Ley, pa

ra hncer un fuero especial para los militares, mismo que en todo el mun

do ha sido respetado y tan es as{, que en nuestros dos Tratados también_ 

lo es, ya que este mismo artfculo 5 se identifica plenamente con los in

cisos e) y d) del número 3 del artículo 1 de nuestro Tratado de asisten

cia, pues en el fondo de éste se excluye de la solicitud de nsiRtencia,

tanto los delitos políticos como los militares, hnciéndolos especiales -

para su propio rubro, por lo que encontrnmos un común denominador para -

los delitos militares y políticos, los cuales son en realidad conductns_ 

especiales y que s~ dejan a ln jurisdicción interna de los países, y - -

siendo el delito político algo especial, se deja a lo previsto por el d!_ 

recho de asilo a nivel internacionul. 

Tal vez los faltantes que no previenen nuestro convenio de asls-

tencia son las hipótesis señaladas en los artículos 6, 7 y 8 del conve-

nlo de extradición y que se refiere al principio de derecho 11 NON BIS IN 

IDEM11 (principio que significa no dos veces por la misma cosa), mismo -

axioma de jurisprudencia, en virtud del cual no puede uno ser juzgado -

dos veces por el mismo delito. (2) 

Así también la circunstancia sobre la prescripción de la acción -

penal y la pena de muerte por el delito cometido, principios que vamos n 

detallar un poco para conocer la manera de aplicación de nuestro Trntado 

de asistencia. Podemos decir que a sus autores les faltó prevenir l!.stas 

{l) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Edición -

Diario Oficial. Secrctar{n de Gobernación. México 1983. p.p. 37 

(2) Atwood Roberto. Diccionnrio Jurídico. Editorial Librería Bazán.

Hóxico 1982. p.p. 172 y 173. 
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ideas, ya que en un principio para la asistencia en la persecución de un 

delito o p3rn la investigación o prevención del mismo y para el otorga-

miento de informaciiln, custodi:l ll decomiso de bienes, neces.iriamente d~ 

hemos tener informac-ión acerca de que si el sujeto, el cual está somct! 

dn 11 procedimiento o a acción penal no ha sido ya juzgado previamente -

por este mismo delito, o si .~~;te llC"ga n encontro'.lr la prescdpció11 de la 

ncción penal conforme a la ley interna de cada uno de los países, cosn -

que para Mi!xico, básicamente la prescripción y en especial de los artÍc.!,!. 

los 104, 10) y 106, lus cuales en general previenen que Ja acción penal 

prc&cribir,í en un plilzo it;U<ll al término medio nritmético de la pena pr! 

vativu <le libertad que 1<1 ley señala pnra el delito de que se trata, P!:. 

ro en nin&tÍn caso podr;Í ser menor de 3 años. (1) 

Con lo que tenemos que es intercs<mte conocer estas dos hipótesh, 

una en rcludún a i:o ::;er ju;q.~aJo -dos "Je1,.·~s por el mismo del Ho y la se

gunda que nos pnrecc m.ís interesante, e~ de que el delito que se persi

gue y por tl cuaJ se solicita la asistencia se encuentre preSC".rito o nó, 

cosa que dehlÓ de hnberse tom.1do en cuenta por los autores del Tratado -

sobre asistencia para cft.!ctos de negar la solicitud, ya ljue a esta mismn 

se le debe de ;.1compañnr las dos idea:;, Considero que la de no ser juzg!!_ 

do dos veces por el mismo delito, todavía pudo haber quedado excluida, -

pero en relación a que si el delito que se persigue y por el cual se s~ 

licita la asistencia cst•1 prescrito o nó, debe de demostrarse por parte 

del país que requiere dicha asistencia, ya que suele suceder que hay d! 

litos que por i:;us trámites burocráticos tarda su persecución y la acción 

pennl no se ejecuta, quedando solRmente una investigación al respecto -

del delito. 

( l) Leyes y Códigos de México. Código Penal para el Distrito Federo!. 

Editorial Porrúa. "43 Edición. Ht!xico 1987. p.p. 39. 
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Por otra parte también cabe mencionar la ejecución rt..>spccto de i.,_ 

asistencia que en detl.!rmlnndo momento se pueda brindar, y.:i que es La ib i ~

tencia se investiga hasta que ~e ejercitn la acción penal, siendo que ra
ra nuestro país la mayada de los delitos encuentran una ejecución tan -

fuerte, corno es el de la pena de muerte, que en Est.1dos ll!ildos es un si~t~ 

ma de pena parn alguno t!e los dl•l ltos; por lo que consldt:!r!) qt11? i;e dchiú_ 

de haber previsto esta circun!;tll!1cia en nut!,¡,ll:o p.1!s, aun.¡ue cJuro cstá,

dicha asistencia puede llegar a coadyuvar para que alguna persona de - -

aquel país encuentre su ejecución en la rena de muerte. Así tent:.>mos que 

m~diante este Tr.1tado se pueden •i¡mrtnr tanto pruebas, C':llhl> úocum~nto~ ;i -

testigos; así como decomiso de bienes o embargo, pnrn en determinado me-

mento llegar n la ejecución de pena de muerte, pl1r lo que estn idea tnmp~ 

co fué tomada en cuentll por los autoret> del Tratado de nsistcnclu, yJ -

que para México la pena de muerte solamente está prevista en el artículo_ 

22 constitucional, el cual "'ª:>U tl!rcer p.írrü(o dic:e a L. letr.:i: 

ºQueda prohibida la pena de mt1l!rtc por delitos políticos y 

en cuanto a los demás, solo podrá i-:~;ionerse al trnldor u -

la patria en guerra extranjera. nl parricida, al homicida_ 

con ahvos!n, premeditación y ventaja, al incendinrio, ~1L 

plagiario, al salteador de caminos, al pirata y a los reos 

de delitos grnves del orden mt.l itar11
• { 1) 

Por lo que tenemos que en nuestro país ln pena de muerte está pro

hibida sujetándose exclusivamente .1 los casos prevbtos pnr la mismn con~ 

titución 1 con 1n cual en el Trntatlo de asistencia debió de hnhersc prevl~ 

to alguna idea acerca de ésto, ya que s11ccde que puede l legnr o negarse -

esta asistencia en los casos en que la pena pnrn el del ltc r¡m.• se persi-

gue sea la pena de muerte, aunque claro estií, cunmlo son dellncucntcs gr!!_ 

(l) Constitución Política de los Estados Untdns Mexicanos. Op. cit. -

p.p. ~3. 
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ves podrían las autoridades coordinadoras en algún momento, establecer -

a través de su mecanismo de consulta, un procedimiento que pudiera auxi

liar a la persecución de los delitos graves que tuvieran la pena de mue!. 

te¡ pero ésto debería de ser un trato especial que contuviera también el 

principio de "NON BIS IN IDEM"; as! como darse la información respecto -

de si el delito que se persigue está prescrito o sigue vigente, por lo -

que tenemos que a los autores del tratado les faltó prevenir estas cir-

cuns tanelas. 

Por otra parte, debemos mencionar sobre ln protección de naciona

les que contiene el articulo 9 sobre extradición, el cual no permite la 

obligación de extraditar a los nacionales del país rquerido, cosa que P.! 

ra el Tratado de asistencia ésta protección no llega a encontrarse, aun

que realmente hay un intento de normatizar esta circunstancia en el inc! 

so c) de la parte 2 del artículo 8, el cual habla sobre el traslado de -

personas bajo custodia, para presentar testimonio o para propósitos de -

identificación y en el cual no exige que la parte requerida que presenta 

el testimonio inicie algún procedimiento de extradición para asegurar el 

regreso de la persona custodiada. 

Esta circunstancia me parece que sí llega a proteger a la persona 

que se requiere en custodia, ya que no se va a requerir algún procedí- -

miento de extradición para poder regresar a la persona que pasó al otro_ 

país a rendir o a efectuar su declaración como testigo; aunque la suecr! 

ta presenta algunas dudas al respecto, ya que en el mismo artículo y en 

el mismo número, inciso d) menciona que el tiempo cumplido bajo custodia 

de la parte requirente, se acreditará en la sentencia, cosa que nos hace 

pensar que en determinado momento alguna persona que llegue a presentar_ 

testimonio puede llegar a ser detenida, ya que menciona que el tiempo -

que estuvo en custodia será computable para su sentencia y con su deten

ción, dictaminársele alguna pena. 
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Con lo que tenemos que en realidad hay cierta protección para las 

peLsonas que pudieran declarar en el país extranjero 1 ya que el regreso_ 

de las mismas está asegurado, aunque ésto no itnpide que se susciten las 

cosas y el Estado requirente pueda iniciar los trámites de extradición -

de esa misma ptirsona, Otro de los casos principales lo encontramos en -

el artículo l l del Tratado de extradición el cual previene una detención 

provisional de las personas que son perseguidas por algún delito, menci~ 

nando que dicha detención será provisional, siendo la autoridad ejecuto

ra por vía diplomática; cosa contraria sucede en nuestro Tratado de asi! 

tencia, ya que éste previene que deberán de ser las Procuradurías de am

bos países los que intervengan para la ejecución del Tratado, cosa que -

noa paree.e mas atinada, ya que en México es el Procurador quien dirige -

la acción penal y es quien está facultndo para perseguir los delltos, -

mientras que e.1 Tratado de extradición menciona la v!a diplomática parn_ 

la detención provisional, la cual deberá canalizarse forzosamente a tra

vés no solo de la Procuraduría Cenera! de la República, sino t.'.lmbién n -

través de nuestra autoridad judicial federal. Además, esta circunstan-

cJa no prevalece para el traslado custodiado de personas, ya que según -

el art{culo 8 del Tratado de asistencia, dicha custodia está básicnmente 

supeditada al consentimiento de quien esté citado, miencras que en el -

Tratado de extradición, la detención procede en forma provisional bajo -

las circunstancias, en un imperio de jurisdicción, dicha detención prov! 

aional es coercitiva de la libt!.rtad del individuo; elaro que estn coer-

ción va a estar legalizada mediante procedimiento que la ejecute, por lo 

quf! tenemos que los casos de la custodia de personas no llega a identif! 

carse en ningún momento a una detención provisional como Ío señala nues

tro Tratado de extradición. 

Hay otro principio en las dos convenios que limita los alcances -

de ambos Tratados y es el que continuamente en la generalidad, hay apar

tados en los dos Tratados¡ que mencionan, que tllnto la asistencia como -

la extradición deberán ser tramitadas de acuerdo con la legislación ln-
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terna del país requerido para ofrecer tanto la asistencia como la cxtra

diciOn de las personas 1 principio que ambos Tratados contienen y que de

finitivamente viene a sujetar las alcances del Tratado, en determinado -

momento a las legislaciones internas de los dos pa!ses. 

Podemos concluir que en lo general, ambos Tratados pueden coadyu

var uno con el otro )' podr{amos llenar las lagunas que contiene el Trnt.a 

do sobre extradición con las disposiciones que observa el de asistencia_ 

legal mútua y viceversa, ya que los dos están fincados en los mismos - -

principios de derecho internacional, b.Jsicamente de reciprocidad legal.

y en especial sobre la cooperación entre los Estados sobre la materia; -

por lo que, en cnso concreto, la aplicación de estos Tratados podría 11~ 

gar a. s~r supletoria o cuando menos como un principio de legnlido:d para 

poder aplicar cualquiern de los dos 1 en un momento en que haya una lagu

na o una obscuridr1d dentro dt! itlguno de éllos, 

4. 3 COADYUVANCIA DEL TRATADO CON EL CONVENID ENTRE AMBOS PAISES PARA 
LA RECUPERACION DE Vf.ll!CULOS ROBADOS, AERONAVES O MATERIA DE DI§. 
POSICION !LICITA. 

Vamos a empezar diciendo que este convenio nace n ln luz en Was

hington el 15 de enero de 1981 y fué publicado en el Diario Ofici.11 de -

la Federación el 14 de julio de 1983.(I) 

8.'Ísicamente de la lectura del convenio citado que es la devolu- -

ción de vehículos y aeronaves robadas, no se encontraron grandes semejan, 

zas entre ambos Trotados, aunque el de asistencia puede llegar a propor

cionar ciertos elementos e información para la indagatoria de los veh!c~ 

los aeronaves robadas en aquel país, mismas indagatorias que pueden 

(l} México. Relación de Tratados en vigor. Op. cit. p.p. 16 
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llevarse a cabo a la luz del convenio de asistencia legal mútua entre -

ambos países. 

Tal vez el punto de coincidencia entre los dos convenios sea por 

una parte la devolución del vehículo a aeronave robada y por otra, el d.!:, 

comiso que previene la convención sobre asistencia le&al mútua, debiendo 

definir el decomiso como aquella pena de perdimento de la cosa en que_ 

incurre el que comercia con géneros prohibidos. '~Pena accesoria de priV!!_ 

ción o pérdidn de los instrumentos o efectos del delito en perjuicio del 

delincuente o tercero en beneficio del Estado~ (l) 

Por lo que debemos tomar en cuenta que bajo estos conceptos, así 

como del que previene el código penal en su artículo 40 y 41, los objc-

tos que se utilizan para la configuración de un delito pueden llegar a -

perderse en beneiicio del Estado; cosn distinta sucede en el c01wcnio de 

devolución de aeronaves y vehículos robados, toda vez que este Tratado -

es el nó decomiso de dichos veh!culos 1 sino su propia devolución il quien 

acredite ser el legítimo propietario; por lo cual ni siquiera ah{ se e~ 

cuentra un punto de convergencia entre ambos Tratados. Por lo expuesto, 

podemos resumir que estos Tratados no llegan a ser complementarlos ni -

coadyuvantes uno del otro, aunque se encuentra un principio semejante P!!. 

ra ambos y es el de estar supeditada la asistencia a la solicitud de de

volución a las leyes internas de cada uno de los países, misma configur!!_ 

ción o principio que previene el Tratado de devolución de vehfculos, en_ 

los números 3 y 4 del artfculo l del Tratado de devolución de vehículos. 

As{ podemos considerar que no hay una semejanza tan real como la_ 

que existió con el Tratado de extradición, ya que solo se refiere al Tr! 

tado de devolución a obtener o en principio tener un vehículo en propie-

(1) O{az de León Marco Antonio. Diccionario de Derecho Procesa) Pe-

na!:' Editorial Porrúa. la. Edición. Héxlco 1986. p.p. 578. 
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dad que fué materia de disposición ilícita; aunque sí debemos recalcar -

que dentro del marco del tratado de asistencia legal mútua se puede lle-

gar a una indagatoria que nos conduzca a la devolución de un vehículo, -

sin embargo no sucede en sentido contrario que el convenio sobre devolu-

ción de vehículos sea accesorio o llegue a encontrar una coadyuvnncin con 

el tratado sobre asistencia legal mútua; ya que el Tratado si de puede -

coadyuvar con el Tratado de recu11eración, pero éste no puede asistir a -

nuestro Tratado de prestación de auxilio; por lo que podemos concluir que 

aunque en diversos principios como es el de decomiso y el de observancia_ 

de la legislación interna, que rige en sentido superior al derecho inter

nacional, nmboe están contemplados en las dos convenciones y es preciso -

hacer notar que dichos principios tampoco están muy desarrollados, por lo 

que es importante aclarar que en las convenciones mencionadas no se en- -

cuentra una complementación rccfprocamente hablando y solamente puede ha

ber una complementación del Trntado de recuperación y devolución de vehí

culos y aeronaves robados por parte del Tratado de asistencia legal mútua, 

ya que este Tratado permite la indagatoria de delitos que en determinado_ 

momento pueden ser cometidos u estos mismos vehículos y aeronaves, y con 

el Tratado de asistencia legal mútuu puede llegarse a su localización e 

incluso al decomiso o a la devolución de los mismos, según sen el caso. 

En sentido contrario el convenio de recuperación y devolución de -

vehículos no llega a suplementar con el Tratado qu estudiamos, ya que al

gún punto en el que pueda superar las ideas contempladas en el Tratado de 

asistencia legal mútua, o cuando menos pueda coadyuvar con estas ideas o_ 

apoyarlas. 



CAPITULO 5 

LA RELACION DEL TRATADO CON LOS TRATADOS MULTILATERALES 

FIRMADOS POR MEXICO SOBRE LA MATERIA 

Es importante hacer mención respecto de las divergencias o simili

tudes que pudiera tener nuestro Tratado en e5tudio, en relación a algunos 

de semejante naturaleza y para ésto, hemos escogido diversos Tratados en 

los que se reglamenta no solo una asistencia legal, sino que se normatiza 

la prestación a una ayuda formalmente establecida, dichos Tratados versan 

básicamente sobre la extradición, la ejecución de sentencias, el conflic

to de leyes en materia comercial, la recepción de pruebas, sobre el exho! 

to y las cartas rogatorias y la información 1 así como las pruebas de dere 

cho extranjero. 

Por lo que pasaremos a analizar cada uno de estos Tratados para o!! 

servar qué ideas están contempladas en los mismos, que puedan llegar n -

coadyuvar con el Tratado que estudiamos o en determinado momento que pue

dan estar en contra de él. 

5.1 CONFERENCIA ESPECIALIZADA INTERAMERICANA SOBRE EXTRADICION. 
(FEBRERO DE 1981) 

Esta conferencia tiene su antecedente directo sobre la conferencia 

de Montevideo Uruguay. llamada Convención sobre Extradición firmada en d.,! 

ciembre de 1933, (1); siendo la inquietud de ésta, la delincuencia que se 

suscitaba en la América y la manera de que eludían la acción de la just.,! 

cia los infractores de un Estado a otro. Estableciéndose una Conferl!ncla 

Especializada Interamericana sobre Extradición. auspiciada por la Organ.!. 

zación de los Estados Americanos, misma que se firmó en febrero de l 981 -

en Caracas Venezuela, siendo su objetivo principal como lo dice la misma, 

(1) Secretaría de Relaciones Exteriores. México. Relación de Tratados_ 

en vigor. Julio de 1987, Editorial Relaciones Exteriores. p. p. 

1933. 
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evitar la impunidad de los delitos y simplificar las formalidades, as! e~ 

mo permitir la ayuda mutua en m.:iteria penal en un ámbito de aplicación -

que el previsto por los Tratados en vigor; con lo que tenemos la primera 

identificación en cuanto al objeto entre nuestro Tratado de asistencia j~ 

rídica mutua que analizamos en esta tesis, con el de extradición, ya que_ 

los dos se identifican en el sentido Je la ayuda mutua juríeica en mate-

ria penal, con el fin de simplificar las formalidades y prevenir la deli!!. 

cuencia. 

El primer principio que encontramos dentro de la convención sobre_ 

extradición, es sobre la jurisdicción en la cual va a intervenir los Est!!, 

dos Unidos, siendo que un Estado en determinado momento podrá pedir la e! 

tradición siempre y cuando tenga cierta jurisdicción sobre la persona de 

la que se solicita la extradición. Por otro lado, tenemos que decir que_ 

11.1~ artículos } 1 4, j, 6 y 7 del Tratado sobre extradición (\'~r Anexo 5}, 

menciona ciertos delitos que :;;on los perseguibles a la luz de esta conve_!! 

ción, mientras que en el Tratado de asistencia, éste no menciona un deli

to en especial, sino que generaliza la ayuda mutua que deberá de darse; -

en tanto que en el artkulo 14 del Tratado de extradición, habla de una -

detención provisional y medidas cautelares en los casos en que proceda la 

extradición, y en nuestro convenio sobre asistencia, sólamente se mencio

na el traslado bajo custodia o para presentar testimonio; ésto como lo d! 

ce el artículo 8 de la convención del Tratado sobre asistencia legal mu-

tua entre México y Estados Unidos, sólo es en el caso en que la parte que 

vaya a rendir su testic:.onio lo acepte. 

Así¡: de esa manera, tenemos que mientras el Tratado sobre extradi

ción está enfocado a obligaciones más tajantes sobre la privación de la -

libertad de las personas, ya sea ilegal o provisional, nuestro Tratado s~ 

bre asistencia sólo previene la idea de una ayuda tanto en la averigua- -

ción previa como en cuestión de proceso, pero no para la detención de pe!. 

sanas, sólamente la localización e identificación de las mismas, y si ac~-
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so será el cateo o decomiso de algunos bienes producto de un delito. Con 

lo que tenemos que en ambos Tratados existe una gran diferencia en cuanto_ 

a la medida obligatoria que previenen, mientras que uno prcvee la dcten- -

ción provisional y en su caso la definitiva así como el traslado de per~o-

nas sujetas a extradición. el otro solamente proporciona un auxilio en - -

cuanto a la investigación y persecución de los delitos, otorgando elemen-

tos suficientes para llegar a algo de más vigor como es la detención y la 

privación de la libertad de alguna persona, sin que en determinado momen

to se someta este Tratado a una extradición o a la detenciún de esta misma 

persona. 

5, 2 RECONOCIHIF.NTO Y EJECUCION DE SENTENCIAS ARBITRALES EXTRANJERAS. 
(JUNIO 1958), (ANEXO 6) 

Esta convcnc.Uin fue auspiciada por la Organi7.ación de N<Jciones Uni

das, constituye un Tratado multilateral y representa la idea mundial sobre 

el reconocimiento y la e.tccución de l.1s sentencias nrbi tralcs ~xtranjeras, 

mismas que aplicadas a nuestro derecho interno no se pueden nombrar así; -

toda vez que lo que se emite de un arbitraje debe ser la resolución llama

da un laudo. Así tenemos que la Junta de Conciliación y Arbitraje en mat~. 

ria laboral, así como la especial, constituyen sus resoluciones, laudos, -

técnic.Jmentc hablando, con excepción del Tribunal Federal que está facult~"!. 

do para resolver los asuntos entre el Estado y sus servidores. Entonces -

tenemos que en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede-

ral en el artículo 625, se concibe la idcn de la emisión de laudo cuando -

se compromete algún negocio al juicio .arbitral, y, en la Ley Orgánica de -

los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Federa]. en SUA nr 
tfculos 269 y 275 1 se vuelve .1 concebir la idea de un laudo como la resol~ 

ción que se emite de un juicio urbltral 1 aunque al observar el ,1rt!culo --

625 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fedi;:ral, vernos -

que en su parte conducente dice a la letra: 
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11Artículo 625. El laudo será firmado por cada uno de los -

árbitros y en caso de haber mas de dos, si la minoría rehu

sare n hacerlo, los otros lo hariin constar y la sentencia -

tendrá el mismo efecto que si hubiere sido firmadn por to-

dos. El voto particular no exime de la obligación a que e~ 

te artículo se rcfiere 11
• (1) 

Por lo que vemos que nuestra legislación concibe al laudo como una_ 

resolución del juicio arbitral, como una sentencia; aunque si hablamos - -

realmente de lo que puede ser una sentencia, necesitamos observ.1r diversas 

definiciones y una de éllas es la que encontramos en las siete partidas, -

la cual proporciona la siguiente definición: 

Sentencia: "La decisión legítima del juez sobrn ln causa -

controvertida en su Tribunill 11
• (2) 

Por otra parte, esta definlción se ve desarrollada por Mantesa y N!!, 

varro, éstos definen la sentencia como "el neto solemne que pone fin a ta 

contienda judicial, decldJendo sobre las pretensiones que han sido objeto_ 

de pleito" (3). Por lo que debemos de tener en mente que una aentenda d~ 

finitivamentc tiene que ser un acto jurisdiccional, emanado de una legiel!!. 

ción y por medio de ln cual el juez resuelve, 

Las cuestiones principales milteria de la controversia a la que se -

sujeta, surge después de un procedimiento establecido, por lo que tenemos_ 

que debe de existir una diferencia tajante en el sentido de hablar sobre -

(1) Nuevo Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Castillo Ruiz Editores, S.A. de C.V. México 1988. )o. Edición. - -

P•P• 167. 

(2) Pallares Edu<Jrdo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. JOa. Ed! 

ción. Editorial Porrúa, S.A. México 1977, p.p. 720 

(3) ldcm. p.p. 720 
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una sentencia a un laudo arbitral; considerando que el artículo citado -

del Código de Procedimientos Civiles cuando habla de sentencia, se refie

re a la naturaleza del laudo como el que sentencia, el que termina, el -

que resuelve la situación, más no aplica esa terminologia como que, lo -

que emiten en un juicio arbitral son sentencias técnicatn.t'ntc, debemos de 

hab]ar de laudos p¡¡ra la emisión de las resoluciones de los tribunales ª!. 

bitrales. Por lo que es un poca criticable el tema del Tratado que esta

rnos analizando o comparando 1 ya que dice la ejecución de sentencias arb.i

trales cxtranjer<1.s 1 considero que sí se puede hablar de unn sentencia ar

bitral técnicamente hablando, para Mé'xico debió de h<Iber sido o debe de -

entenderse esta sentencia, como la resolución del tribunal arbitral a tr!!, 

vés de un laudo. 

Este Tratado sobre ejecución de sentencins arbitrnles extranjeras_ 

fué auspiciado como ya se dijo por ln Organización de Naciones Unidas y -

México depósito de su instrumento de adhesión el 14 de abril de 1971, 

siendo publicado en e] Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 

1971. De esta convención vnmos a extraer diversos principios que se ase

mejan al Tratado que estudiamos sobre asistencia, para lo cu,11 al Tratado 

sobre ejecución y al nuestro como ya lo hemos venido manejando, lo nombr!! 

remos el Tratado sobre asistencia¡ haciendo esta salvedad, procederemos -

al análisis y comparación de ambos. 

Básicamente existe una gran diferencia entre los dos, ya que el de 

asistencia estii sujeto o tiene por fin y objetivo, la investigación y pe!. 

secución de los delitos o cualquier otro procedimiento pen:1l, por lo que_ 

la materia de nuestro Tratado de asistencia deberá de ser pennl exclusiv! 

mente; y por lo que se refiere al objeto del Tratado sobre ejecución, el 

mismo básicamente está dado por un carácter cminenteml!nte comercial o po

lítico y sobre S'..! reconocimiento y ejecución, principalmente de origen -

por diferencias entre personas naturales jur(dicas, ésto quiere decir que 

este convenio es de aplicación eminentemente privado, ya que persigue la 
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ejecución el reconocimiento de esa sentencia dictada en el extranjero de!! 

tro de un país determinado sobre l<ls diferencias que existan entre perso

nas naturales, esta concepción de personas nos viene n decir para la si-

tuac ión de México, que son personas físicas, unü sola persona y además -

agrega ln terminología "o personas jurídicas" y se está refiriendo a los_ 

entes colectivos que forman una sola persona moral, como son las empre- -

sas. Por lo que tenernos que este Tratado tiene su objeto y fin como un -

derecho internacional de interés privado como se dijo, siendo que nuestro 

Tratado de asistencia es de interés público, ya que en el derecho penal.

los delitos deben de ser de interés público, perseguidos de oficio o por_ 

que re Ua. Con lo que tenemos que hay una divergencia en cuanto al objeto 

a (in de cada uno de los Tratados en estudio, mientras que uno es de int~ 

rés público, el otro es de interés privado¡ por lo que partiendo de esta_ 

base, ambos no llegan a ser complementarios uno del otro, ya que sus nl-

cances y objetivos son diversos, por lo que nos concretaremos n estudiar_ 

los diferentes principios que sean semejantes en los dos y ver cómo se -

han desarrollado en nuestro Tratado de asistencia. 

El Tratado de ejecución, en el artículo 2 1 1m el número 2, incisos 

n) y b) y en el Tratado de asistencia en el artículo 1, número ), del - -

apartado A1 encontramos un principio sobre la supremacía del derecho in-

terno (Anexos l y 6), sobre el derecho internacional público, yn que en -

ambos artfculos se supedita la asistencia, el reconocimiento y la ejecu-

ción a la observancia de la ley interna, con lo que tenemos que forzosa-

mente hay principios para la normatividad de estas cláusulas, y estos - -

principios surgen de diversas doctrinas relacionadns con la jerarqufu en

tre el derecho internacional y el interno, de estas teorías podemos come_!! 

tnr sobre las teorías monistas relativas a la supremacía de ambos dere- -

chas, para lo que necesitamos hablar de la teoría monista interna. Esta 

posición la ha sostenido Jellinek quien hn dicho "no hay m.:1s derecho, -

que el derecho del Estado". (1) Por lo que tenemos que esta doctrina mo-

(1) Scpúlvcda César. Op. cit. p.p. 67. 
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nista interna pone al derecho interno como un derecho superior al intern~ 

cional público 1 misma teoría que podemos ver en la práctica de los artÍC!!_ 

los de los Tratados que estamos comentando que llega a concretizarse la -

misma en su aplicación dentro de los propios convenios. Otra de estas -

teorías es la dual is tu y que está sostenida por Triepel, esta teoría nos_ 

indica que tanto el derecho interno como el internacional son derechos s~ 

parados, ya que uno es un imperio interno, mientras que el otro atañe al 

derecho de gentes; rige una relación entre las gentes de la comunidnd in

ternacional al hablar "de las fuentes, ambos derechos son estrictamente d! 

fe.rentes, una es la voluntad común de los Estados y otra es la legisla- -

ción interna". (1) 

Y por último, debemos de citar también la teoría monista i11terna-

cional1 ln cual está npoynda por Kelsen como uno de los principales expo-

ncntcs, esta teorin se basa principalmente en la idea de la supremacía del 

derecho internacional y niega la posibilidad jurídica de un derecho inter

no que se oponga al lnternacional; por lo que en base a las teorías expre

sadas que conforman la doctrina sobre las relaciones, observamos que el -

principio de supremncía del derecho interno sobre el internacional es ta-

jantc 1 toda vez que ambos señalan las hipótesis de no otorgar o no pres-

ta rae la ayuda o reconocimiento y ajecución en el caso de que haya una ley 

interna que les impida o que sen centrarla a lo conceptuado por el mismo -

Tratado. 

As! tenemos que en la práctica internacionnl 1 básicamente los Esta

dos conservan la teoría monista interna, con lo cual protegen a su lcgisl!! 

ción y a sus nacionales conforme a su propia legislación interna. Otro -

principio que encontramos dentro de la convención sobre ejecución es el de 

la compntibi1idnd del Tratado con otros acuerdos internacionales, mismo d.!:_ 

recho o concepción internacionalista que hallamos tanto en el artículo 7 -

(1) Sepúlvedn César. Op. cit. p.p. 68. 
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¿;:,!, T!:3tado sobre ejecución como en el articulo 15 sobre el Tratado de - -

asistencia, dentro de los cuales hay un punto de convergencia al prevenir_ 

que las disposiciones de ambos tratados o convenios no afcctarón o no imp!:_ 

dirán la validez de otros acuerdos multi o bilaterales, que se hayan sus-

crito con anterioridad n la fecha. Cabe mencionar que nuestro Tratado de 

asistencia va mas allñ o cuando tnl!OO:i supera la idea de la compatibilidad_ 

del Tratado ya que uo solo previene poder aplicar otros Tratados, sino ta!!!_ 

bién previene el artículo 15 poder hacer compatible a las leyes nacionales 

aplicables; ésto al decir en dicho artículo (visible en el anexo), "con -

nrreglo n las disposiciones de sus leyes nncionnles 11
, se reafirma la tea-

ría monista interna que protege básicamente o que supedita el ordenamiento 

internacional a lo previsto por la normatividad interna de cada uno de los 

países, por lo que tenemos que estos respetan las teorías relacionadas a -

la supremacía del derecho interno sobre el derecho internacional público. 

Otra similitud encontrada, es en relación a ln transferencia o a la 

recepción de la documentación necesaria que para ambos Tratados debe ea-

tar autentizada además de legalizada. Para poder explicar este concepto, 

utilizamos la definición dada por Marco Antonio Dfoz de León, quien dicC -

que: 

11autcnticar quiere decir legalizar o autorizar un documento 

o acto, al que se le da cierta forma o solemnidad para que_ 

adquiera mayor fuerza y validezº (1) 

Tomando como base esta definición, el autor considera que la pala-

bra autenticar consistirá en legalizar jurídicamente o darle autenticidad_ 

a un documento, por otra parte, para efectos de nuestro estudio, esta def! 

nición queda un poco corta, por lo que vamos a utilizar ln que nos da Edoa! 

do Pallares al decir que : 

(1) D!az de León Marco Antonio. Op. cit. P•P• 296 
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"según Carnelutti, la autenticidad de un documento 11consiste 

en la certeza de la procedencia del autor indicado en el -

mismo documento", o seo. "en que el documento fué expedido -

por quien en él aparece como autor". (Sist. 11-.:+25), no hay 

que confundir la autenticidad con la autograf!n que tiene -

lugar cuando el documento ha sido escrito por :;u autor",(l) 

Con lo que tenemos que esta definición nos allega un poco más a -

la idea que se tiene respecto de la autenticidad de los documentos, en -

lo que la frase autenlicar está manejada en ambos convenios; ésto quiere 

decir que todos los documentos oficiales expedidos por alguna autorhlaJ_ 

interna, deberán estar forzosamente autenticados por una autoridad supe

rior 1 quien a su vez necesariamente deberá estar uvalnda por quien sea -

el encarg8do del despacho de asuntos internacionales, que va a legalizar 

las firmas y éstas a su vez autenticadils por quien ejerce como primer m.!_ 

nistro dentro de un país. 

Así tenemos que al acto de cunlqui.er autoridad que tenga cierta -

jurisdicci6n interna, se le da una validez consistente contando con ln -

certeza de que su autor es el indicado y que realmente, si dicho docume!! 

to lo expide alguna autoridad judicial, verdaderamente fué élla quien lo 

expidió o cualquiera otra autoridad, por lo que en ambos convenios enea!! 

tramos la idea que se tiene de legalizar y autenticar los documentos 

cuando se llevan a procedimientos civiles, penales, laborales, cte., de!!. 

tro de un pnís o que se tienen que enviar al extranjero 1 documentos que 

deben de ir no solo legalizados con la firma de los superiores, sino ta!!! 

hién autenticados por quien lleve el despacho del gobierno político del_ 

país de la procedencia, con lo cual tenemos que en el país extranjero se 

dice con ésto¡ que resultó en el oficio, ')Ue se está legalizando y aute!! 

(1) Pallares Eduardo. Op. cit. p.p. 108 
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ticando 1 que es de una juriAdicción interna y que fué dado por la legisl!!, 

ción interna, que sea reconocido y ejecutado en un país extranjero. 

Existe otro principio muy interesante respecto del inciso a) del -

llttículo 11 del Tratado sobre ejecución, ya que éste nos intuye a pensar_ 

respecto del principio de la aplicación de los Tratados en toda la exten

sión territorial; este mismo, a mi modo de ver, hizo falta en el convenio 

que actualmente analizamos, aunque realmente ya está contenido en la Con

vención de Viena sobre Derecho de los Tratados (supra) vista con anterio

ridad. Debemos de observar que para los autores del Tratado que analiza

mos, esta idea se tiene ya por estipulada, toda vez que ln Convención de_ 

Viena ha llegado a formar parte de nuestro Derecho Internacional Público. 

Considernmos que en un momento dado, los autores pensaron que era innece

sario volver a repetir que el Tratado se aplicaría en toda la ex.tensión -

territorial, pues siendo un derecho reconocido en una con ve ne ión, da ma-

yor fuerza que este Tratado bilateral. 

Otro aspecto lmportante que debemos comentar respecto de ambos Tr!!_ 

tados, eR la duración de ambos después de ser denunciados, los dos proycE_ 

tan la idea de renunciar a los derechos y deberes establecidos en los mi!!_ 

mos contratos y señala un período de gracia de aplicación. Cuál es la -

esencia o razón de este período?, simple y sencillamente hay ocasiones en 

las cuales los Tratados se están aplicando continuamente o puede ser que 

haya una asistencia pendiente y al dfo siguiente se denuncin el Tratado -

sobre asistencia o sobre ejecución, cuando ya ha habido una solicitud o -

cuando ya llegó un exhorto o cualquier otra cosa; ésto quiere decir, que 

:moque sea denunciado un Tratado, éste tendrá una vigencia como un plazo_ 

de gracia para que todos y cada uno de los trámites pendientes se desaho

guen a la luz del Tratado como si estuviera en plena validez, Estn es la 

rozón de ser de esta cláusula. 

En general, tenemos que ambos com.•enios aunque no llegan a ser Co.!!!_ 
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plementarios o coadyuvantes uno del otro y que el objeto de cada uno de 

éllos es muy diversoJ a pesar de éllo contienen entre sí \'arias concep-

ciones, doctrinas y cliiusulas que llegan a identificarse no solo entre -

los mismos, sino con el desarrollo del Derecho Internacional Público, el 

cual viene a concretizarse en ambos Tratados 1 por lo que tenemos que ªº!l 

que los objetos de los dos son diversos, llegan a tener una identifica-

ción en cuanto a principios generales de Derecho Internacional Público. 

5.3 CONFLICTO DE LEYES EN MATERIA DE LETRAS DE CAMBIO, PAGARE5 Y FAC-
1URAS. (ENERO DE l975). 

Vamos a comparar nuestro Tratado con u1111 convención que es emine12 

tcmente objeto comercial, la cual fué suscrita en la Ciudad de Panamá en 

1975, publicada en nuet'tro Diario Oficial di;! la Federación el 25 de abril 

de 1978. Esta llc·.•a por not1bre la Cunvcnción lnterJmcricana Sobre Con-

flictos de Leyes en Materia de Letras de Cambio, Pagarés y Facturas (an~ 

XO 7), 

Tenemos que desde el título de este convenio, la materia sobre la 

cual versa,.á es de carácter comlo!tcial, por lo que existe una gran diver

gencia en relación con el Tratado que estudiamos, ya que siendo el dere

cho penal de interés público, éste no llega a encontrar su comercial idad 

en ninguna parte de su esencia; aunque claro está, siempre estará norma

tizada una reparación tlel daño ocasionada por el delito, aunque su natur!!. 

leza es distinta de unn relación contractual emergida al suscribir, ya -

sea una letra de cambio, un pagaré o emitir facturas. La convención in

teramericana sobre conflictos básicamente está reglamentando el conflic

to de leyes entre cada uno de los Est.1dos que quieran adherirse a esta -

convención; México, forma parte de élla y tenemos que también en este -

Tratado encontramos el principio que está contenido en nuestro Tratado -

de asistencia y es el ele la teoría monista interna (supra), misma que --
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también se ve respetada en el convenio que amilizamos de conflictos en_ 

materia de pagarés o letras de cambio, con lo que tenemos que aunque el 

objeto de dichos Tratados san diversos, los principios siguen latentes; 

como es la supremacía de la legislación interna para sobrepasar lo dis

puesto por cualquier Tratado y ésto lo vemos en el artículo lo. del Tr!!_ 

tado sobre conflicto de leyes (mencionado en el anexo), 

Otro de los principios importantes que reglamenta el convenio s~ 

bre conflicto de leyes, es el principio de 11 tex fori 11 y que quiere de-

cir que la ley del lugar rige el acto. Este principio lo encontramos -

en todo el contenido de la convención sobre conflicto de leyes, dando -

ciertamente paso a la ley interna de cada uno de los países para regla

mentar las circunstancias respecto del pago de cheques; dejando, claro_ 

está, la puerta abierta para llevar a cabo el cobro internacionalmente_ 

de esos títulos de crédito. 

Otra de las circunstancias que encontramos en ambos Tratados es 

de nuevo la aplicación prnvisional cuando éste está denunciado, misma -

aplicación de la que ya hablamos en un inciso anterior y que es una - -

práctica internacional. 

5.4 RECEPCION DE PRUEBAS EN EL EXTRANJERO. (ENERO DE 1975). 

Es importante hacer el análisis del convenio en relación con un 

Tratado multilateral 11amado de Convención Interamericana Sobre la Re

cepción de Pruebas en el Extranjero firmado en enero de 1975 en la Rep.Q. 

blica de Panamá y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8_ 

de mayo de 1978. Tenemos que dentro de su articulado esta convención -

sobre recepción de pruebas mene lona solamente la manera de cómo se van_ 

a librar los exhortos o cartas rogatorias usadas comunment:e en el vai-

vén de lo~ documentos autenticados entre diferentes naciones, por lo --
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que también este convenio sobre recepción de pruebas en el extranjero -

menciona la forma en la cual se van a emplear esas cartas rogatorias, y 

éstas según el artículo 10 del mismo convenio (nnexo 8) 1 dice que debe

rán estar legalizadas cuando hubieren sido debidamente autorizadas por_ 

un diplomático competente y que se encuentre traducido al idioma del E!i 

tado requerido 1 siendo que el artículo 11 menciona la vía judicial por_ 

medio de funcionarios consulares o diplomáticos, o por autoridades cen

trales del Estado requirente. 

Así vemos que respecto de esa utilización y uso de información o 

de pruebas 1 el convenio de asistencia mutua con los Estados Unidos sup~ 

ra mucho las ideas que se tenían para este tiempo en la transmisión y -

recepción de las pruebas, ya que éste convenio está mencionando una au

toridad como son los Procuradores de Justicia de ambos Estados y que P.2. 

drán hacer llegar de manera rápida y eficaz los documentos o ciertos -

testimonios que se requieran pa.ra hacer prueba en la persecución de los 

delitos, además supera la idea que se tenía en esta convención interam!!_ 

ricana; ya que menciona las circunstancias de que, necesnriamentc para_ 

la utilización de las pruebas, éstas ya deben de ser del dominio públi

co, con lo que protege la seguridad nacional, pues, en X circunstancias 

podrían estar obligados los países a proporcionar ciertas pruebas que -

tengan carácter confidencial o que puedan comprometer al mismo país. 

En general, el convenio sobre recepción de pruebas en el extran

jero, se refiere exclusivamente a la tramitación de cartas rogatorias o 

exhortos, en el cual se puede requerir la declaración de alguna persona, 

informe sobre X circunstancia, o alguna obtención de perita.je; por lo -

que es indudable el gran desarrollo que se puede adquirir con la sus- -

cripción del Tratado sobre asistencia legal mutua entre México y los E! 

tados Unidos, ya que la transmisión de las pruebas con el convenio so-

bre asistencia legal mutua se ve totalmente agilizado, pues menciona a~ 

toridades centrales para hacer a la luz del convenio la transmisión de 
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las diversas pruebas de las que tendríamos la pronta y expedita impart! 

ción de justicia. 

5.5. EXHORTOS Y CARTAS ROGATORIAS. (MAYO DE 1979). 

En ambos Tratados uno sobre cartas rogatorias y el otro sobre -

asistencia jurídica, encontramos que el objeto es distinto en el senti

do de la materia que ocupa cada uno, toda vez que en esencia vienen a -

producir semejantes efectos, )'.:!. que los dos previenen una ayuda entre -

los países firmantes. Asimismo y a pesar que las materias de ambos Tr~ 

tados son diversas, encontramos algunas semejanzas, como por ejemplo: -

ambos Tratados mencionan autoridades que deberán de coordinar y de eje

cutar los Tratados, mientras que, la de cartas rogatorias y exhortos, -

se dan autoridttdes diplomiíticas.. l'or lo que se refiere a nuestro Trat!!_ 

do de asistencia, como ya se ha estado observando, será el Procurador -

General de Justicia rie la República, por lo que encontramos un princi-

pio de ejecutorización, de coordinación o de aplicación de los Tratados, 

señalando una autoridaJ para hacerlo aplicable. 

Por otro lado, encontramos también los conceptos de legalización 

autenticada, mismos que se cstiín manejando entre ambos Tratados, - -

siendo como anteriorttente lo dij irnos, uno de los procedimientos para o~ 

servar que los pedimentos o las solicitudes que previenen estos Trata-

dos estén debidamente legalizados. Esto quiere decir que observen sus 

normas internas y que éstas estén no solo legalizadas por las firmas de 

las personas que intervinieron, sino también estas firmas deben de ser_ 

aunténticas y raLificaJas por los podt!res supremos de cada uno de los -

Estados, por lo que consideramos que hay un punto distante en cuestión_ 

de la legalización y la autenticidad de las legislaciones. 

Por otra parte, el artículo 10 del Tratado sobre exhortos y car-
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tas rogatorias (Ane~o 9), previene las circunstancias de que los e~hortos 

y cartas, se tramitnrán de. acuerdo con las leyes y normas procesales del 

Estado requerido. Con lo que tenemos de nueva cuenta que la doctrina so

bre la supremacía del derecho interno sobre el derecho internacional si-

gue siendo vigente para ambos Tratados 1 ya que los dos protegen sus pro-

pias soberanías poniendo arriba del derecho internacional o de la ncgoci.'.!, 

ción, que pudiera darse, su propia legislación, considerando que cualquier 

norma que prevalezca en estos Tratados no deberá ir contra de la legisla

ción interna de los países. 

5.6 PRUEBAS E INFORMACION DEL DERECHO EXTRANJERO (MAYO de l979) 

Consideramos que esta convención internmericana sobre pruebas e in 

formación acerca del derecho extranjt!ro, sí viene n redundar y n comple-

mentar nuestro Tratado sobre nsistencia, toda vez que uno de los objeti-

vos de éste además de la prevención, la investigación y ln pC!rsecución de 

los delitos o cunl']Ui(!r otro procedimiento penal, también de.b~ induir la 

asistencia conforme. nl número t. del artículo lo. en su inciso b) el suni! 

nistro de documentos, registros o pruebas, as! como en el mismo número, -

inciso h) en donde también la asistencia incluye el intercambio de infor

mación; por lo que encontramos en el Tratado sobre pruebas e. información_ 

acerca del derecho extranjero (al cual llamaremos en lo sucesivo Derecho_ 

Extranjero), que éste no está tan limitado en cuanto a su objetivo, ya -

que al analizar los artículos lo. y 2o. del convenio (Anexos l y 10), corr 

siderarnos que el objeto del Tratado es establecer normns sobre la coopcr,e 

ción internacional entre los países; para la obtención de elementos de -

prueba e información .aceren del derecho de cada uno de él los, sin que en -

ningún momento se le restrinja este intercambio de información y pruebns_ 

a algún aspecto del derecho como padrra ser ::11 derecho civil. al adminis

trativo, al derecho laboral o pen.11. Por lo anterior, debemos cntendur 

que la convención sobre el derecho extranjero no estñ limitado .a una sola 
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materia del derecho y por lo mismo puede ser aplicable supletoriamente a 

nuestro convenio de asistencia y procederemos a observar su ayuda de uno_ 

con el otro para la mejor realización de nuestro convenio sobre asisten-

cía mutua. 

Al observar el artículo 3 de la convención sobre el derecho extra!! 

jero (indicado en el anexo), notamos que hay una leyenda en su primer pá

rrafo que dice a la letra: 

''tanto por la ley del Estado requirente corno por la del E! 

tado requerido 11
, 

entendiéndose que los medios de prueba idóneos previstos por cada una de 

las legislaciones de las partes en las cuales se va a requerir la informa

ción, deberán supeditar este sutñinistro de información sobre pruebas ó en 

general; por lo que tenemos de nuevo un principio de reciprocidad entre -

las legislaciones internas que consideran 1.:i teoría monista interna como_ 

la pre\•alecientc sobre la jernrquización del derecho internacional públi

co sobre el derecho interno, Así tenemos necesariamente que la soberanía 

se ve protegida por estas cláusulas y con mayor precisión del tratado so

bre derecho extranjero que protege tajante y rotundamente de conformidad_ 

con su artículo 1 O (Anexo l 0), mismo que en la parte conducente menciona_ 

la no obligación de los Estados cuando hay una petición de información -

que pudiera afectar su seguridad y soberanfos nacionales, con lo que ten!:_ 

roas que la soberanía nacional está netamente protegida dentro de este CO!!, 

venia sobre derecho extranjero. 

Por lo que vemos que la teoría monista interna sigue prevaleciendo 

en las relaciones internacionales de México hacia el mundo y cuando anal! 

zamos esta idea dentro de nuestro convenio de asistencia, podemos notar -

como ya se dijo ant'?dc:-rnente en el inciso a) del número 3 del artículo -

lo.• que forzosamente se debe someter n nuestra legislación o jurisdic- -
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ción el criterio para otorgar la informnción o pruebas requeridas por los 

Estados Unidos. Asimismo en el artículo 6 del mismo convenio de asisten

cia, se considera una limitacl.".'n en el uso tle la información y de la pru~ 

ha, sintetizando en lo genera::. que las pru·,has o la información entre am

bos Estados, no se usarán con otros finos q1:e no sean indicados en la so

licitud, lo que considerarnos un :ivancc en nuestro convenio sobre asisten

cia en relación con el convenio sobre derecho extranjero, ya que forzosa

mente como lo dice este convenio, en la elaboración de la solicitud que -

se hace de conformidad con el artículo So. del convenio sobre derecho ex

tranjero, se debe mencionar entre otras cosas, la autoridad de la que pr2 

viene y la naturaleza del asunto, as! como las indicaciones precisas so-

bre los elementos probatorios que se solicitan y ln determinnciór. de cada 

uno de los puntos a que se re[iere la consulta, co11 limitación del ¡;;enti

do y alcance de la misma, acompañada de unn exposición de hechos perttne!! 

tes pnra su debida comprensión. 

Aunque en este mismo artículo y en ningún otro de 13 convención s2 

bre derecho extranjero, se previene la id~a tic que dicha información 

debe ser usada sino Única y cxclusivnmcntc para lo~ { ines que fueron ind! 

cadas en la soliciturl, observación que ya la encontrnmos en el número l -

del artículo 60. de la convención que estudiamos; también en esta conven

ción encontramos en el número 2, que existe otro requisito relacionado a 

que las partes pueden someter dicha información y que es ln ccmfldcncial.!, 

dad de dicha prueba o información, previniendo que en determinndo momento 

que Estados Unidos o Méxi<'o soliciten alguna informnción o prueba, eHla -

petición podrá considerarse como confidencial para efecto<> de llevar1<t o 

invocarla a un litigio; ésto quiere decir que no se haga ptíbllca, Hiendo 

que este mismo artículo en su mímero 3 sanciona también la idea sobre ln 

publicación de dicha prueba, la cunl prevlene ya en un momento en que se 

ha sometido al l:ltigio y se hace pública, pues ya no tendrá restricción -

alguna, toda vez que si no se solicita que esta prueba sea con[idenctnl,

se debe de entender que la misma podrá ser ingresada ul expediente donde 
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se está litigando y podrá tener acceso nl público. Todas estas limitaci2_ 

nes y prevenciones que los autores del Trotado sobre nsistencia previnie

ron, no están contenidas en el Tratado sobre el derecho extranjero, por -

lo que se ha avanzado en la idea respecto de la información de pruebn y -

e 1 uso de las mismas. 

Por otra parte considero que el artículo 10 del Tratado de asiste!!. 

cia sobre el suministro de información de organismos oficiales es muy de

licado, de hecho considero que los autores de éste no debieron de haberlo 

tocado, ya que una cosa es perseguir el delito y proporcionar las pruebas 

de información respectivas y otra es estar solicitando algunos informes -

respecto de cierta posición económica, cultural o política que tenga el 

país, y de la redacción de estos art.ículos se desprende que en determina

do momento Estados Unidos podría requerir a nuestro país alguna informa-

ción sobre ct1entns bancarias en eSpccinl, siendo que el secreto bancario_ 

se vería afectado, pero de esta idea vamos a tener que platicar cuando h!!, 

blemos de la aplicación del Trat.ido dentro de nuestro derecho interno, en 

el cual resolveremos la problemática que plantea el convenio respecto de 

este tipo de ir.formación y transferencia de asistencia, por lo que de mo

mento reservaremos su estudio y hablaremos de él en capítulo aparte. 

Asimismo, desde el convenio sobre el derecho extranjero se ha pre

visto forzosamente de una autoridad coordinadora del mismo, como lo hace_ 

el convenio sobre asistencia, sólo que el convenio sobre derecho extranJ~. 

ro la previene como una autoridad central que va a coordinar las activid!!_ 

des y que en determinado momento pueden ser dirigidas las solicitudes di

rectamente a las autoridades jurisdiccionales a través de la misma autor! 

dad central del Estado requirente. 

Otra similitud que encontramos entre ambos convenios, es la compa

t.ibilidad del Trntado con otros acuerdos internacionales y en su momento_ 

de leyes nacionales, ya que como habíamos estudiado, el artículo 15 del -
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Tratado sobre asistencia, se ve contenido en el artículo 8 del convenio -

sobre derecho extranjero, el cual no restringe ninguna de las disposici~ 

nes del convenio y sí podrá hacerlo a las convenciones que sobre esta m! 

te ria hayan sido suscritas o que se suscribieren en los Estados parte, C!! 

sa que en determinado momento ha sido una reproducción y esta cláusula se 

ha venido desarrollando, ya que como hemos visto, la encontramos en algu

nos de esos Tratados con gran incidencia, por lo que considero que los ª.!! 

tares del Tratado sobre asistencia tuvieron que valerse de esta informa

ción para reproducir esta cláusula sobre la compatibilidad del Trat.1do -

con otros acuerdos internacionales, y q~e la misma cláusula estuvo bien -

puesta aunque no es tan indispensable para que exista el Tratado por lo -

que se refiere a la compatibilidad de que los Tratados no restringen dis

posiciones sobre otros Tratados. 

En determinado momento la convención interamericana sobre pruebas 

e información acerca del derecho extranjero, puede servir de aplicación -

en base a los criterios ya estipulados, o sea una aplicación a criterio -

respecto del otorgam..:.ento de la info'rmactón y de la recepción dr: la prue

ba del derecho extranjero¡ por lo que tenemos que varias de las ideas que 

sustenta la convención sobre derecho extranjero, se \'en superadas sobre -

nuestro derecho de asistencia, se ven desarrolladas, por lo que considero 

que dicho convenio sobre derecho extranjero podría fijar el criterio a s~ 

guir en las lagunas que el de asistencia pudiera dejar, y'observar sus s!_ 

mejanzas 1 diferencias y en especial el desarrollo de los derechos, hasta_ 

llegar a nuestro con·.:enio, por lo que entraremos e hablar sobre la mate-

ria. 



CAPITULO 6 

LA RELACION DEL TRATADO CON LOS TRATADOS DE 

ASISTENCIA LEGAL MUTUA FIRMADOS POR MEXICO A NIVEL BILATER!AL 

Es indispensable atender los Tratados suscritos por México a ni

vel bilaterial sobre ln materia, ya que de estos mismos debemos despren

der ciertas analogías o diferencias y desarrollos de los derechos que -

han venido previniendo la asistencia entre las partes, debemos tener en 

claro que este desenvolvimiento no ha sido de gran envergadura, ya que -

el primer antecedente que encontramos sobre un Tratado de asistencia le

gal es desde 1938 en el convenio firmado con Brasil; asimismo, no ha h! 

bido gran actividad en este rubro, pues han sido cuatro solamente los -

convenios sobre asistencia legal mutua que tiene suscrito nuestro país -

con otros países a nivel bilaterial y estos mismos son a saber: El Tra

tado sobre asistencia con la República Federal Alemana, el que ya se me,!!. 

cionó sobre Brasil, uno sobre cxtr~dición y asistencia legal mútua con -

España y por último el Tratado sobre extradición con los Estados Unidos_ 

de América. mismo que ya fué analizado en el capítulo respectivo de los_ 

Trat.:i.dos firmados entre México y los Estados Unidos, por lo que procede

remos n hacer el análisis de cada uno de éstos. 

6.1 TRATADO DE ASISTENCIA JURIDICA LEGAL FIRMADO CON LA REPUBLICA FE-

DERAL DE ALEMANIA (1959). (ANEXO 11) 

Este Tratado con la República 1''ederal de Alemania no llega a con!_ 

tituir en sí lo que técnicamente el artículo 133 de nuestra Constitución 

pudiera nombrar Tratado, ya que no fué sujeto a ratificación del Senado, 

por lo que debemos tomarlo como una nota diplomática con efectos admini!_ 

trativos y de los efectos de la misma es interesante observar que en ge

neral, se dice que la asistencia jurídica entre ambos países deberá es-

tar dada n una reciprocidad¡ ésto quiere decir, tu me dns, yo te doy, -

por lo que en determinado momento al observar esta nota verbal (anexo 11), 
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vemos la gran amplitud 'i ambiguedad con que fué confeccionada, aunque den

tro de au misma amplitud no señala obligación alguna; pero sí deja a la r! 

ciprocidad como principio de derecho internacional, el ofrecimiento de la 

ayuda mútua entre ambos pafses. 

Y como ya se dijo, esta nota diplomática no llega a constituir un -

Tratado por la simple y sencilla razón que el artículo 133 de nuestra Con_:! 

titución no lo contempla de esa manera, por lo que debemos entender que la 

nota verbal firmada con la República Federal de Alemania, solamente compr!!_ 

mete a ambos paf.ses a darse asistencia general mutua en base a la recipro

cidad entre los mismos, lo que no sucede con nuestro convenio de asisten

cia legal mútua con los Estados Unidos, en el cual ya especifica las áreas, 

el procedimiento y la manera de llevar todas y cada una de estas nsisten-

cias, con lo que tenemos que con los Estados Unidos ya no se dejn n una r~ 

ciprocidad 1 aunque claro ésta seguirá vigente 1 pero se limita la conducta_ 

de ambos países a cierta normatividad que contiene el Tratado que estudia

mos ya en capítulo por separado. 

6.2 EL TRATADO FIRMADO CON BRASIL SOBRE EXTRADICION. (1938) 

Este Tratado firmado con la República de Brasil, se firmó en Río de 

Janeiro en diciembre de 1933 y publicado en el Diario Oflcial de la Feder! 

ción el 12 de abril de 1938 1 3iendo su objetivo principal el de tener una 

asistencia internacional contra el crimen¡ por lo que [orzosnmente tiene -

que constituirse en un Tratado de tipo penal. Este mismo Tratado presenta 

una idea que se ha venido conservando durante todos los Tratados de extra

dición y que sujeta a las partes a concederse la eJttradición 1 siempre y -

cuando cada una de las legislaciones internas as{ lo permitan; ésto quiere 

decir además, que no sólo debe de solicitarse una extradición por X delito, 

sino que éste también debe de estar contemplado como tal dentro del Estado 

requirente, por ejemplo que: si Brasil solicitara la extradición de dos ó_ 
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tres esclavos que estuvieran dentro de nuestra República 1 no sería proce

dente concederle la extradición, toda vez que nuestra constitución prohi

be la esclavitud. Con lo que tenemos que en los artículos 3 1 4 y 5 del -

convenio de extradición con Brasil (Anexo 12) 1 sólamente nacen las ideas 

que se han venido conservando a través de los diversos Tratados analiza-

dos en este estudio; y aunque los Tratados de asistencia legal mutua con_ 

los Estados Unidos y el de extradición con Brasil son de materia penal, -

no llegan a tener el mismo efecto, ya que mientras uno presupone una cir

cunst.mcia muy especial como es la extradición, la investigación realiza

da y una orden de aprehensión en contra de algún sujeto internacionalmen

te perseguido, el otro presupone solamente la idea de una investigación -

para llegar a una orden de aprehensión o para demostrar la responsabili-

dad de una persona. 

Con lo que tenemos que no ·existe una identificación plena enue ª!!! 

bos Tratados aunque claro, sí rige algunos principios como es el sustent!!,_ 

do en general, en relación a que deben de estar supetidatos a la legisla

ción interna todos y cada uno de los artículos de los Tratados en cuca- -

tión. 

También el artículo l4 de la covnención con el Brasil previene la_ 

idea de tomar declaración o testimonio a personas que encuentren suje-

tas a la jurisdicción de uno y otro país, idea que se ve reflejada en el 

artículo 7 del convenio sobre asistencia legal mútua, en relación a la t~ 

ma de testimonio de personas en el Estado requerido; aunque necesariamen

te tenemos que decir que este mismo artículo 7 supera la idea que se te

nía anteriormente 1 ya que previene la voluntad del sujeto pasivo de la ª!:. 

ción de la norma, con lo que vemoo que se respetan no sólo el derecho de 

decisión de los individuos, sino también el derecho de audiencia con res

pecto a la prestación de su testimonio, ya que el Tratado con Estados Un! 

dos previene la idea de invitar a testificar o a rendir testimonio; ns{ -

tenemos que aparte de estas ideas 1 no se ve una identificación entre nm-



- 107 -

bos 1'ratados 1 ya que mientras uno señala la persecus:ión de una persona -

una vez demostrado el cuerpo del delito 1 el otro solamente asiste a las -

partes para que efectúen las investigaciones conducentes para llegar a l~ 

grar integrar el cuerpo del delito y desprender en determinado momento la 

presunta responsabilidad, así como también en un procedimiento ya incoado. 

el Tratado de asistencia legal mútua permite proporcionar pruebas en con

tra de la persona que sea la presunta responsable y que esté instruida en 

un proceso penal, con lo que tenemos que uno señala una obligación con el 

cuerpo del delito ya demostrado y el otro que es el de asistencia legal m~ 

tua, solo llega a formar parte de la averiguación previa. 

6.J EL TRATADO FIRMADO CON ESPAÑA SOBRE EXTRADICION Y ASISTENCIA MUTUA 
EN MATERIA PENAL. (1980) 

Este convenio fué hecho en la ciudad de Héxico en 1978 y publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 1980, responde a -

las necesidades de ambos países de tener relaciones internacionnles las -

que se vieron deterioradas cuando Estaña estaba en poder de la dictadura_ 

de Franco; y una vez que cayó esta dictadura, se agilizaron un poco mas -

las relaciones, toda vez que muchos residentes españoles en México eran -

perseguidos por Esµaila. Uno de los rubros importantes en los cuales Hl! 

pactó, fué este Tratado de extradición y asistencia mútua, el cual vamos_ 

a pasar a analizar: 

Observamos que el Tratado con Espnñn hnbla en un principio sobre -

la extradición, siendo que la materia de nuestro estudio no es el derecho 

de extradición, ni mucho menos su procedimiento, sino simple y sencilla-

mente la asistencia. Vamos a enfocar mas que nada la comparación cuanJo_ 

el mismo Tratado abre un capítulo en la asistencia mútua legnl, aunque d!:_ 

hemos sacar algunos artículos que nos hablan respecto de la extradición y 

que en determinado momento se equiparan un poco con nuestro Tratado de -

asistencia legal mútua y que son el art!culo 2 (Anexo 13), 10, 27 en el -
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número 3, artículo 29, en el número 3 del artículo 30 y el artículo 38 del 

Tratado con España y encontramos que la teoría monista interna nuevar.iente 

está a nivel superior del derecho internacional público, siendo que supe

dita no solo la asistencia legal, sino el procedimiento de extradición lo 

supedida a la legislación interna de cada uno de los países; por lo que -

consideramos que asf como lo dice Senra Vázqucz "es admisible la suprema

cía del derecho interno sobre el derecho internacional 11
• 

En efecto, si la voluntad del Estado es suficiente para crear el -

derecho internacional, eso nos lleva a considerar que el derecho mencionQ_ 

do será una especie de derecho estatal exterior y entonces como afirma A!!, 

zilotti 11 no hay ya lugar para hablar de relaciones entre el derecho in-

tcrnaclonal y el derecho interno, sino todo lo más, de las relaciones en

tre dos categorías de normas internas". ( l) 

Por lo cual, tenemos en ese convenio celebrado con España una gran 

protección de la soberanía nacional, nl supeditar al convenio a lo estip!! 

lado en el derecho interno de cada uno de los países, y vemos que hay pr~ 

tección tajante para los dos y dicha protección en el convenio sobre asi! 

tencin casi no está tan marcada, ya que solamente la encontramos en el Í,!!. 

ciso a) del número J, del artículo 10 del Tratado, el cual dice que se P!!. 

drá negar la solicitud si ésta excede de alguna jurisdicción o que de al

guna manera esté prohibida por las disposiciones en vigor en el Estado r~ 

querido; ésto nos conduce a pensar necesariamente que es la legislación_ 

Interna la que va a supedita.r el consentimiento de otorgar o nó la ayuda_ 

mutua, aunque debemos de considerar que en los Tratados que hemos obscrv! 

do, todos y cada uno de éllos hnn hecho hincapié a que dichas normas se -

tienen que supeditar forzosamente a las legislaciones internas, por lo -

que necesariamente los autores del Tratado debieron de haber interpuesto_ 

(l) Scara Vázquez Modesto. Op. cit. p.p. 41. 
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una cláusula especial en la que se previniera dicha circunstancia; ésto -

quiere decir, que fuera una cláusula especial en la que se dijera que ni!! 

guna disposición de este Tratado podrá contravenir a las disposiciones de 

la legislación interna vigentes en el Estado requerido, ya que la misma -

teoría del derecho interno es ln que prevalece sobre el derecho interna-

cional público. 

Algunas otras semejanzas son en relación al fuero de guerra y tam

bién a los delitos políticos, mismos que en el Tratado de España los en-

con tramos en el artículo 5 y en el 28, y en los que se previene la idea -

de que forzosamente éstos dos rubros para las cuestiones políticas y para 

el fuero mili'tar, son cuestiones autónomas y especiales para cada uno de_ 

los paí~es, por lo que quedan exluidas en nmbos Tratados¡ considerando -

que tanto el derecho político como el fuero de guerra 1 son derechos espe

ciales y requieren también de una independencia de los demás intereses o_ 

negociaciones jurídicas internacionales entre los países. 

Por otra parte en el convenio con España, encontramos que la auto

ridad para llevar a cabo este Tratado es por la vía diplomática 1 mientras 

que en nuestro Tratado de asistencia forzosamente se debe hacer a través_ 

del Procurador General de Justicia. 

Pasando ya al rubro de lo que es la asistencia en materia penal, -

en nuestro Tratarlo encontramos que el objeto de la asistencia es igual e!!_ 

tre ambos Tratados, ya que los rubros son penales para los dos y parn el_ 

Tratado con España, esta asistencia se remonta a la realización de inves

tigaciones y de diligencias relacionadas con cualquier procedimiento inco~ 

do por hechos conocidos y que competa a la parte requerida; así tenemos -

que nl hablar en el artículo 27 sobre un procedimiento penal incoado, nos 

está diciendo que esta solicitud de asistencia solo podrá efectuarse cua!!. 

do ya exista algún juicio o cuando ya se haya iniciado por partil del po-

der jurisdiccional alguna acción concreta para la persecución del delito, 
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mientras que en nuestro Tratado de asistetlcia este requisito no es nece

sario, ya que dentro de sus diversos objetivos es prevenir, perseguir, -

investigar e incluso entrar a ln asistencia del procedhaicnto penal; pot' 

lo que considernmos que para los autores del Tratado con los Estados Un!. 

dos, es más amplio el campo de ncción que con el de España, ya que en C.;! 

te último Tratado ~e requiere que haya incoacción de juicio, mientras -

que en el de asistencia con los Estados Unidos, nos es requerida dicha -

incoacción para que sea valedera la asistencia. 

Por otro lado, los autores del Tratado sobre asist-.!nci.a jurídica_ 

mútua, van mas allá y previenen ciertas circunstancias constitucionales_ 

r~specto de los testigos, personas o peritos que tcng.1n que declarar en 

el Estado requirente, as{ como lo señala el artículo 33 del convenio con 

España. éste no previene la circunstnncin de pedirle autorización al te! 

tigo o al perito pltra declarar o .hacer su e:<nmcn pe ricial. y en el Tra

tado de asistenciu mútun con Estados Unidos, esta circunstuncia estií pr~ 

vista, pues en el artículo conducente ac dice que ésto procederá a acep

tación y por invitación nl testigo o perito que ten¡:!,a que declnrnr en el 

p:ll'..s vecino. Con lo que tenemos que la libct·tad de acción y de declarar 

en otra soberon!a distinta, se ve garantizada y dc!>arrollada en el Trat!.!. 

do de asistencia mútua con los Estados Unidos, 

Otra de las salvedades respecto de los testigos nos la indica el 

Tratado con Espa1ia en su artículo 35, menciona que éstos necesariamente_ 

no podrán ser perseguidos después de haber rendido su <leclaración, nun-

que si permanecen 45 días mas después de haber comparecido, entonces s!_ 

podrán ser perseguidos tanto en Espati.n., en México o en el EHtado en el -

que hayan comparecido, cosa que n nuestro 111odesto juicio no debe de ser, 

ya que una pertrnna que se presta a dar testimonio en un país distinto, -

necesariamente debe estar garantizado su regreso como lo estipula el CO!!_ 

venia de asistencia con E.stados Unidos, en el cual no requiere de la 

extradición para hacer regresar al testigo al cual !:!C le invitó a testi-
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ficar y a quien Se le estén pagando los gastos; por lo que consideramos_ 

que si una persorta por su prop!o interés se queda de vacaciones en el -

país requerido, no tiene porque ser detenido. ó sujeto a proceso, ya que 

la misma accedió bajo invitación. a ser interrogado. 

En lo general. ambos Tratados son aqu{ distantes en cuanto a los 

diversos principios y alcances de los convenios, aunque debemos decir 

forzosamente que el Tratado con los Estados Unidos llega a superar en 

cuanto a terminolog!a usual al Tratado con España, ya que el primero de 

los mencionados generaliza, es mas amplia su .:1sistcncia que con España y 

en segundo lugar da un poco mas de garantías a las personas que deban de 

comparecer. As{ como también mencionan ambos Tratados la sufragación de 

gastos por cada una de las partes que requieran las testimoniales. por 

lo que concluimos que los dos Tratados son semejantes y que en determin!l_ 

do momento pueden ser complementarios para cubrir bajo criterio técnico_ 

algunas lagunas del Tratado firmado con Estados Unidos, el cual supera -

y desarrolla diversas ideas como ya se vieron. del Tratado con España. 



CAPITULO 7 

EL TRATADO, SU ALCANCE Y APLICACION DENTRO DE LA REPUBLICA 

MEXICANA 

Es preciso hablar de la aplicación del Tratado que estudiamos en 

el ámbito interno de nuestro país y necesariamente tenemos que mencionar_ 

quien es el que llevn las negociaciones, por lo que el art!culo 89 cons -

titucional en su fracción X dice a la letra: 

"Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente 

son las siguit>ntes: 

X. Dirigir tas negocinciones diplomáticns y celebrar Trat_!! 

dos con las potencias extranjeras, sometiéndolas a la rati

ficaci6n del Congreso Federal". (l) 

Con lo que tenemos que n~ccsnriamente la dirección de la poi íti

ca internncional del Sr. Presidente de la República, debe de estar some -

tida a la aprobaci6n del Senado de la República, encontrando su fundamen

tación constitucional en el artículo 76 fracción I que a la letra. dice: 

11 Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

I. Analiznr la políticn. exterior desarrollada por el Ejcc!:!_ 

tivo FcdCral con b3se en los informes anuales que el Presi

dente de la República y el Secretario de Despacho correspon 

diente rinda al Congreso; además aprobar los Tratados in -

tcrnnc1onales y convenciones diplomátlcas que celebre el -

Ejecutivo de la Unión'1
• (2) 

Así, tenemos que el Presidente de la República es quien dirige la 

pol!tica exterior mexicana y celebra Trntados, los que deben de estar --

(1) Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos. Editorial 

Trillas, Sa. Ediciún. México, D.F. 1988. p.p. 

(2) IDEM. p.p. 83 
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aprobados por el Senado, esta focultad constitucionalmente se ve delegada 

n través del Secretario de Despacho de la Secretaría de Relaciones Exte-

riores, quien asesora y dirige las negociaciones e incluso interpone su

refrendo ministerial, con el cual son obedecidos los reglamentos y decre

tos sobre la materia y en el momento de hacer aplicnble este convenio a -

nivel interno, encontrnrnos su fundamentación en el artículo 133 de nues -

tra Constituci6n. 

"Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de 

la Unión que emanen de élla y todos los Tratados que estén -

de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 

Presidente de ln República, con aprobación del Senado, seriin 

la Ley Suprema de toda la Unión. .tos jueces de cada Estado_ 

se arreglarán a dicha Constitución, leyes y Tratados, a pc-

sar de las disp('lsicione!'l en contrario que pueda haber en las 

Constituciones o leyes de los Estados". ( l) 

Con lo que tenemos que necesnrinmcnte el convenio que nos ocupa, -

debe de estar regulado por el arttculo 133 constitucional en el momento -

en que se hace aplicable en nuestrci pa!s. La jerarquización de las leyes 

van en orden de npnrición del artículo, por lo que primero está la Const_! 

tución, en segundo Jugar las leyes fodernles y en tercer lugnr los Trato -

dos¡ todo ésto constituye la ley suprema de toda la unión y la legislatu

ra de todos los Estados que deben de arreglarse a éstn misma, y observnr

forzosamente sus disposiciones, Es jmportnntc señalar o abundar un poco

mas respecto del artículo 133 constitucional, que t•s el que not> hncc apl.! 

c.1ble el convenio que estamos analizando, en el sentido de que este artí -

culo tiene la pripiedad de hacer a los Tratados como uno de los derechos -

supremos de nuestra organizaci6n política; en especinl este derecho suprE_ 

(l) lDEl!. p.p. 146 
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mo debe ser respet;ido y arreg1arse a las legislaturas estatales y en caso 

de que hubiera contradicciones, estas leyes estatales y municipales tie-

nen que arreglarse forzosamente a lo estipulado por los Tratados interna

cionales, por lo que nuestro Tratado tiene jerarquización de ley suprema_ 

junto con la constitución a las leyes federales, 

Por otra parte debemos decir que el alcance de este Tratado una -

vez ratificado por el Senado es a nivel territorial, ya que en ninguna de 

las cláusulas se menciona que el mismo tenga un alcance limitado, por lo 

que debemos tomar en cuenta que los Tratados se aplican a todo el iimbito_ 

territorial (supra) 1 y exactamente a las cuestiones sobre prevención, in

vestigación, persecución de delitos o cualquier otro tipo de procedimien

to penal, por lo cual está limitado a una sola materia que es la penal; -

que es derecho público interno y que. es de interés público que se persi-

gnn los delitos, debiendose tomar .en cuenta que la sociedad está intercs,2_ 

da en que las personas no delincan, ya que de lo contrario el delito debe 

de ser perseguido. Así, la aplicación de este Tratado necesariamente nos 

tiene que llevar a diversos rer.ultados dentro de la República Mexicana. 

Observaremos cada uno de los artículos del Tratado en estudio o en 

general el espíritu de ellos y veremos qué tanto se deben de oponer o qué 

tanto están de acuerdo con nuestra legislación interna, por lo que se prS!. 

cederá a hacer este análisis. 

Tenemos que en lo que toca al art!culo primero, en su generalidad_ 

está compuesto por cinco incisos, mismos que intentaremos analizar. Es -

importante hacer notar, cómo el principio de la teoría monista interna -

subsiste en este Tratado, aunque a mi parecer, éste debió de haber sido -

en una cláusula especial, observamos que dentro del número 1 del artículo 

mencionado dice que: 

"Esta asistencia se dará de conformidad con este Tratado y -
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dentro de los límites de las disposiciones de sus respec

tivos ordenamientos legales internos", 

por lo que la asistencia que está prevista en el presente acuerdo tiene -

ciertos límites que ln hacen que esté supeditada hacia el derecho interno, 

y ésto no constriñe ni pretende constreñir la cooperación¡ sólo aquellas_ 

áreas expresamente cubiertas con las leyes nacionales. Por el contrario, 

le asistencia será otorgada salvo prohibición expresa de las leyes por el 

Estado requerido, o cuando se considere inapropiada Ja asistencia de - -

acuerdo con lo dispuesto por las leyes internas, con lo que tenemos que -

la legislación interna de nuevo se ve jerarquizada a un nivel mayor que -

la misma legislación internacional. 

Asimismo, en el número 2 del mismo artículo, se aplica un princi-

pio de soberanía nacional, en tanto que la soberanía se ve protegida en -

los distintos Estados aduciendo que este Tratado nó los fncul ta para in-

tervenir en la jurisdicción territorial de una u otra parte, ni en el de

sempeño de sus funciones, ni en el ejercicio de las mismas. Con lo que -

tenemos que aquí hay una prolección de ambas soberanías en las que se re! 

petan cada una. de las jurisdicciones, supeditando la misma ayuda a la le

gislación y reglamentos nacionales de cada una de las partes. 

Algunos de los problemas sobre ln aplicación de este Tratado, lo -

encontramos en el número 3 del artículo 1, ya que éste menciona las far-

mas en las cuales se puede negar la asistencia; vamos a referirnos n cada 

una éllas¡ por ejemplo: en el inciso a) se menciona que se puede negar -

la asistencia cuando la ejecución de la solicitud implique que la parte -

requerida exceda su jurisdicción o competencia legales; ésto consideramos 

que en determinado momento, ambos países deben de tener jurisdicción so-

bre sus territorios y forzosamente dicha jurisdicción se debe de traducir 

en la competencia legal para actuar, pnra compeler a la población a alle

garse a ciertas normas constituci.onales y de las cuales surgen todos los 
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demás ordenamfontos, por lo que esta cláusula podría salir sobrando, ya -

que ningún ptt!s puede sobrepasar su propia jurisdicción 1 pues se estaría_ 

invadiendo la esfera de otra soberanía. 

Por otra parte, en este mismo inciso encontramos que de nuevo hny 

una supremacía sobre el derecho internacional del derecho interno, ya que 

menciona una prohibición expresa respecto de cualquier disposición que -

sea aplicable dentro del nivel interno y que el Tratado no autoriza, ya -

que en determinado momento que haya una prohibici6n expresa dentro del -

país, se otorgue la asistencia; por lo que considcramo~ que esta es una -

salida para cada uno de los pníses y se puede prohibir en determinada ci! 

cunstancia, ya sea incluso en lo notificación, en la custodia de las per

sonas, o en el requerimiento de alguna comparecencia, disposiciones lega

les que en un momento dado dentro del país requerido se susciten y que -

prohiban ci~rtas circunstancias por rnzoncs inminentemente políticas. As{ 

tenemos que forzosamente cuando se den este tipo de casos, el mismo Trat!!_ 

do menciona un mecanismo pnra poder llevar a cabo la asistencia y éste es 

entre las autoridades coordinadoras, mismas que se consultarán entre - -

éllas para poder lograr el objetivo de este Tratado. 

Asimismo tenemos otros problemas en cuanto a su aplicación, ya que 

este Trntado está limitado a que esté protegida la seguridad y el orden -

público de cada uno de los países. También dentro de su aplicación, nos_ 

encontramos con que el Tratado no deberá .aplicarse a problemas políticos_ 

ni militares, de los cuales ya hablamos ampliamente en cap{tulos anterio

res (supra), debemos abund.1r un poquito más en cuanto a qué so debe de e!! 

tender que se perjudica !>U seguridad y orden público. 

Necesitamos definir qué se entiende por orden público y para ésto, 

vamos a analizar en la parte conducente la idea de Eduardo Pallares quien 

afirma en RUS obras que orden público parte de la noción, por la cual se 

puede definir como: 
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"la actuación individual y social del orden jurídico esta

blecido en una sociedad. Si se respeta dicho orden; si -

tanto las autoridades como los particulares lo acatan dcb_! 

damente entonces se produce el orden público 1 que en def! 

nitiva consiste en no violar las leyes del derecho públl-

co11, (l) 

Por lo que 1 en determinado momento, ambos países forzosamente de-

ben de someter su idea estampada en este Tratado con respecto a no otor-

garse el auxilio legal en materia penal cuando se violen leyes de derecho 

público por ambas naciones; ésto quiere decir que en algún momento cada -

una de las dos soberanías tienen forzosamente leyes de carácter eminente

mente público, las cuales hay que respetar y allegarse a éllas. 

Ahora, por otra parte, cuando algún particular en su propia esfera 

dentro de su territorio quiera aplicar este Tratado o que la autoridad f.!:_ 

dcral deba de aplicarlo a petición de alquien o con fundamento en alguna_ 

denuncia, querella o acusación, forzosamente este Tratado debe de estar -

limitado exclusivamente a la materia penal en primer lugar, como objetivo 

y fin del mismo; igualmente esta asistencia solamente va a incluir como 

lo dice el número 4 del artículo 1 del propio Tratado lo siguiente: la -

recepción y la declaración de las person.:ls, el suministro de documentos y 

pruebas, las diligencias tegnles, las solicitudes de cateos y medidas de_ 

aseguramiento ordenadas por autoridades judiciales de la parte requerida_ 

aunque con un procedimiento especial, la diligenciación legal de las sol_! 

citudes para la toma de medidas tendientes al embargo y la L:Ustodlc.1 do -

personas, el traslado voluntario de personas, L:i tramitnción de .notlfica

ción de documentos, la localización e identificación de personas y el in

tercambio de información. En la última parte del artículo que comentamos, 

menciona otras formas de asistencia mutuamente convenidas por las partes, 

(l) Pallares Eduardo, Op. cit. 584. 



- 118 -

de conformidad con objeto propósito de este Tratado. 

Con lo que tenemos que las autoridades coordinadoras a través de -

su mecctnlsmo de cons\llta podrían agregarle a dicho Trat11do algunas formas 

diversas de asistencia en materia penal y vemos que en este momento salo 

tenemos que están limitados a una recepción de testimonio, comparecencia 

y la transferencia de pruebas, así como las diligencias de cateo y embargo 

que legalmente puedan llevarse a cabo de conformidad con amh.1s legislaci.2, 

nes; también la notificación, y un dato muy importante como es la localiz~ 

ción e indentificación de personas y la transferencia de in(ormaciOn; y -

de ésto genera todo el contenido del Tratado, asimismo vamos a cmp~zar n 

tratar de someter a nuestra legislación el tipo de nsistencin que se in-

cluye en este Tratado y temernos que se refiere n la recepción de testimo

nio, declaración de personns, la diligenciación en la cunl se les tenga que 

tomar su declnración. el traslado _voluntario o bnjn custodia para presen

tar testimonio, la localización e identif1cación de personas; también te

nemos que en nuestro derecho, el Código de Procedimientos renales para el 

Distrito ~·ederal al respecto señala una obligación de los testigos pura -

declarar, estnblecícmdo en su .nrtículo 242, lo siguiente: 

"Artículo 242. Toda persona que sen testigo está obligada n 

declnrar f!on respecto a los hechos investigadas. Las pregu!! 

tn.s que formulen los partes deberán guardar relnclón can -

los hechos. El tribunal desechará las preguntas impertinen

tes o inconducentes para los fines del proceso. El auto de_ 

desechamiento sólo será tl!vocable. En todo caso el testigo_ 

dnrá razón de su dicho. Si el testigo no comparece a la pr!. 

mera cita sin causa justificadn el juez ordenará que sen -

presentado a declarar por medio de la policía judlcial".(l) 

En casa concreto, cuando se requiera algún testimonio de unn pcrso 

(l) Leyes y Códigos de México. Código de Procedimientos Penales para_ 

el D.F., Editorial Porrúa. 36a. Edición. México 1987, P•P• 313. 
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na, el medio para coaccionar a ésta, para poder tomarle su declaración s~ 

r!a un medio coactivo interno, ya que siendo su declaración esencial en -

el Tratado, se dice en el artículo 7, número 1 1 que estas personas "sc-

rán apercibidas mediante citntorioº y que en un momento dado podrán ser_ 

requeridas p.1ra comparecer y testificar o presentar documentos o regi!i- .. 

tros~ Esta misma medida est.:í supeditada ,1 ln legislacii5n interna de cada 

uno de los paÍsC!s, y tenemos que también este mismo artículo menciona que 

este tipo de apercibimiento será en la medida en que sería en la a.verigu!!_ 

ción previa u diligencias penales e:n dicho Estado; ésto quiere decir que 

hacen aplicable el artículo 2t12 del Código J:'edernl de Procedimientos Pcn,! 

les parn coaccionar a las personns que deban de testificar sobre determi

nada circunstancia. 

Otra circunstancia susceptible de comcntarin, es la dc:clarnclón de 

los menores de edad, sucede que en nuestro pa!s n éstos no se les puede -

obligar o coaccionar para que declaren, sino simplemente se les exhorta -

para que se conduzcan con la verdad requerida 1 pot:" lo qu~ necesitomos fo!_ 

zosamente estar a las legislaciones de cada uno de los países p;tra 1¡ue DC 

de este tipo de ayuda, ya que. en caso contrario nos encontraríamos ante -

la figur3 dal encuhrimiento respecto de los testigos que en determinndo -

momento no quisiesen declarar, ounque claro está que nuestra legislación_ 

en diversos artículos dispone le no obligación de declarar, tnnto al tu-

tor como al cut:"ador o .il pupilo, al cónyuge, ni pnrientcs, nA! como n - -

aquellas personas que tengan cierto respeto, cariño o estrecha amistad -

con la persona que se juzga, y ésto lo encontramos en el artículo 243 del 

Código de Procedimientos Penales. por lo que necesariamente para la apli

cación del nrtículo 7, en el número l del Tratado, en el momento en que -

lns personas saan requeridas para testificar por un pa!s, forzosamente d,! 

berán estar supeditadas a la legislación del país en donde se les va a t~ 

mar la testimonial. 

Un problema gr3ve lo plantea el artículo 7 en su numer.ol 4 del Tr!, 
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tado, en el cual señala una obligación de los países partes a autorizar -

la presencia de lns personas que hubiere señal.a.do la autoridad coordina

dora de la parte requirente en su solicitud; considero que ésta sí puede_ 

atañar la soberanía de nuestro país, toda vez que esta persona con qué -

calidad o personalidad deberá presenciar o intervenir en la diligencia -

testimonial correspondiente?, ya que el mismo párrafo del artículo 7 solo 

menciona la idea de que podrá presenciar la dlligecia, mas no señala en -

ningún momento la obligación de ambas partes para dar intervención en la_ 

misma, por lo que los dos países pueden señalar a una persona que presen

cie tal o cual diligencia de recepdón de testigos, siendo esta persona -

naciom1l del país requirente; por lo que tendrfamos la presencia de una -

persona ajena al ?rocedimiento y al país, y en determinado momento solo -

representa los intereses tle la otra parte. 

Así tener.tos que este artículo representa una desconfianza de la l.!:, 

galidad de los actos entre cada uno de los países, ya que si solicitan la 

presencia en la declaración, es porque necesitan observar que la misma se 

dió normalmente cuando menos, cosa que también cuando se les remita la d~ 

claración al extranjero a través de las autoridades coordinadoras, podrán 

notar en el texto de las declaraciones como se vertió la diligencia y co

mo fué que declaró, como ya se dijo, ésto solo denota una desconfianza e!!_ 

tre ambos países. 

Por otra parte cabe mencionar que este tipo de asistencia puede 

también llegarse a dar a través del convenio de cartas rotagorias que se 

vió anteriormente, nunque dicho convenio es multilaterial, ~i~ndo que es

te convenio bilateral e11 determinado momento causaría una dinámica entre_ 

las relaciones de los dos países, con lo que tenemos que este tipo de - -

asistencia está ya contemplada en nuestra legislación a través del exhor

to entre ambos países o cartas rogatorias, aunque se especialice un poco 

más y se ngiliza la persecución del delito 1 con este Tratado. 
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Así, la recepción de testimonios o declaración de personas plan-;.. 

tea diversos problemas de jurisdicción, ya que como lo vimos, en algún m.e._ 

mento un juez norteamericano no podrá obligar a uno mexicano a concclo-

nar a un ciudadano mcxicano a de.clarar y menos si nos encontramos en los 

casos ya vistos establecidos como excepción dentro de nuestra legisla- -

ción¡ por lo que tenemo:> que forzosamente nuestra legislación interna y 

la del otro país, debe de prevalecer sobre el mismo Tratado. 

En lo que se rcfit!re al suministro de documentos, es necesario h!!, 

cer notar en este punto que podría haber alguna fuga de información re!!_ 

pecto de ésto, ya que en un momento dado el principio de secreto banca-

ria se encuentra estipulado en la Ley Reglamentaria del Servicio de la -

Banca y Crédito publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 

enero de 1985 y que en sus urt ículos 93 y 94 entre otras cosas dispone -

que: 

11 Las instituciones de crédito en ningún caso podrá dar n,2 

ticia o información <le <lepósitos, servicios o cualquier -

otro tipo de operaciones, siendo que solamente al titular 

de la cuenta se le podrá proporcionar o en su defecto - -

cuando alguna autori<lad judicial, en virtud de una pro\'i

dencia dictada en juicio en el que el titular de la cuen

ta sea acus.'.ldo o parte". 

Siendo que el nrt!cul.o qt1 sc~,"ta1a como una sanción ln rcsponsabil.!. 

dad civil sobre los daños y perjuicios ocasionados respecto de que este 

secreto se ven difundido, con lo que tenemos que el secrl'.!tO hnncario l'.!B

tá debidamente protegido por nuestra legislnción y que en determinado m2 

mento a través de este Tratado podría solicitarse alguna cuestión relat.!. 

va a la misma, cuando alguno de los causahabientes o titulares de la - -

cuenta estuviere implicado en un procedimiento penal, situación que nuee 

tra legislación s! previene sancionando la idea de que necesariamente d! 
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berá ser una at1toridad judicial la que requiera este tipo de información, 

siempre y cuando el titular de la cuenta esté o sea parte del procedimie!!_ 

to penal. 

Actualmente este suministro de información podría considerarse co

mo oficial, ya que los bancos son del Estado y nos tenernos que atener fo!. 

zosamcnte al art{culo lO del Tratado, el cual entre otras cosas menciona_ 

que todo este tipo de información estará a disposición de ambos Gobiernos 

en relación a qué tanta disposición esté al público; en general 1 supedit.!_ 

do este tipo de información a los ordenamientos legales de ambos paises -

para poder proporcionar la misma información que va a ser certificada y -

autenticada. Por otra parte también debemos de tomar en cuenta la Ley -

Federal del Trabajo, misma que impone. lo obligación de no rl!velar secre-

tos, en su artículo 47, mismo que por su importancia transcribimos: 

"Artículo 47. Son causas de rescisión de la relación del 

trabajador, sin responsabilidad pora el patrón: 

IX. Revelar el trabajar.lar loi:. secretos de fabricación o 

dar a conocer asuntos de carácter reservado, con perjui--

cio de la empresa 11
• ( l) 

Con lo que tenemos que existen diversas clases de información que 

no deben de suministrarse conforme a nuestra legislación y es el caso del 

art!culo 69 del Código Fiscal de la Federación, el cual en su parte cond!!_ 

cente obliga al personal oficial que intervenga en los trámites a guardar 

absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones que se tomarán y 

a todos los trámites que pudiera haber, e excepción de los procedimiento a 

judiciales respectivos, mismos que en algún momento podrán obligar al su

ministro de dicha información. 

(l) Ley Federal del 1'rabajo. 7a. Edición. Secretaría del Trabajo y -

Previsión Social. Mo!xico 1986. p. p, 54, 
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A la luz de la expuesto, tenemos que existe una confidencialidad -

respecto de c::iertos dat;; que se pueden llegat' a solit;:itar y su suminis-

tro deberá estar dndo a raiz de todo lo que pueda ! legar a permitir nues

tra legislación; con lo que tenemos que allegándonos al artículo primero 

en el cual en forma genernl se asegura que esta asistencia se podrá dar -

en los términos del Tratado y dent:ro de los !Imites de las disposiciones_ 

de cada una de las respectivas legislaciones; en determinado momento se -

aventuró un poco al hacer aste tipo de c::oncesiones sobre el suministro de 

datos, en especial sobre los datos oficiales de las personas que se vean_ 

involucradas en un procedimiento penal, por lo que podemos decir que gr.i

cins a la cláusula primera que supedita esta asistencia a la legislación_ 

interna, en un momento dado la soberanill del país ae ve afectada. 

Por otra parte y por lo que se refiere a la aplicación del cateo, 

éste, como estE entendido en el Tratado, na sobrepasa nuestrn legislación 

y encuentra su aplicación dentro de élla y para hablar de cateo tomamos -

la idea del LicenciaJo Marco Antonio D!az de León, quien dice que catt.!.o -

es: 

"Acción y efecto de catear. Diligencia judicial de inspec

ción que se real i.za en el lugar o domicilio de al quien, do!!_ 

de se presume se encuentra una persona a la que hay que 

aprehender, u objetos que se buscan relacionados con un d~ 

lito". (l) 

Con lo qu.q. tenemos que cateo l!S una diligencia judicial ncccsari.u, 

misma que nuestra constittJc.tón garantiza en el art{culo 16 que veremos -

mas adelante y necesariamente deberá allegarse a nuestra legislación in

terna, misma salvedad que en el artículo 12 del Tratado no está contempl_! 

dat ya que este artículo solo deduce que la solicitud debe estar plenamen 

(1) D!az de León Marco Antonio. Tomo l. Op. cit. p.p. 403 
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mente justificada y que la autoridad que solicite deberá detallar exact! 

mente cual es la búsqueda u objeto de su cateo, por lo que tenemos que -

remitirnos al artículo primero del Tratado, haciendo aplicable a nuestra 

legislación forzosamente en ln aplicación de nuestro Tratado y por lo -

mismo debemos tener en consideración que el Código de Procedimientos Pe

nales en su artículo 61 estipula en su parte general que para poder cel!:, 

brar el cateo, es necesario que el Agente del Ministerio Público acuda -

al Tribunal respectivo o sea al Poder Judicial, para que le autorice un 

mandamiento escrito y fundamentado en el cual se detalle la práctica del 

caceo, asimismo del artículo 61 al 70 del Código Federal de Procedimien-

tos Penales, se va desarrollando el procedimiento para llegar al cateo -

de algún domicilio, en el cual deben de prevalecer los siguientes requi

sitos: 

a. Que sea la autoridad judicial quien lo autorice 

b, Que se especifique en forma escrita, expresando el lugar en -

que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de 

aprehenderse y los objetos que se buscan. 

c. Levantar un acta circunstanciada con presencia de do~ testi-

gos propuestos por el ocupante del lugar cateado. 

d. Los cateos solo podrán practicarse de las 06.00 a las 18.00 -

horas del d!a. 

e. Cuando el cateo deba practicarse a una entidad federal, debe

rá recabarse la autorización correspondiente. 

f. Cuando el cateo se practicase en buques mercantes extranje- -

ros, se observa lo dispuesto conforme a las leyes y reglamen

tos marítimos. 

Siendo estos ~lementos, requisitos esenciales para que el cateo -

deba practicarse legalmente, limitándose esta diligencia a lo estipulado 

en el escrito de cateo. 
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tro país, COS.1 que hay que tomar en cuenta y si este Tratado no existie

ra, este tipo de embargo se ~olicitaría a través de una carta rogatoria_ 

o en un exhorto 1 el cual st? tramita por vía diplomática o consular, sic!!, 

do que para el caso Estadounidense existen las costas respecto de la pr! 

mera notificación, así como las costas de juicio, mientras que para nue~ 

tra República no e~tán contempladas las mismas. 

Ahora bien, en el articulo 11 del mismo Tratado, se estipula que 

es necesario que la autoridad coordin<ldora exprese las razones que tie

ne para creeer c¡uu los ingresos, frutos o instrumentos del delito se C!!, 

cuentren en territorio de la otrn parte, y estu asistencia se dará a m! 

dida que lo permitan cada una de las leyes, con lo que debería agregar

se un~ especie d~ homologación del acto ante nuestra autoridad judicial¡ 

ésto quiere decir, que en los requerimientos de ambas partes, la nutor! 

dad coordin3dora deberá presentár BU ~olicitud forzosamente al Poder J~ 

dicial correspondiente, con el fin de que se encu,.·1 .-~ a la normat1.vidarl .. 

que tu~ieren cada uno de los países y ~ . .,,{ pudieran llevnrsc a ejecución 

las solicitudes, siendo que esta solicitud estaría enmarcada a la pro-

pia legislación de cada uno de los Estndos. 

Por otro lado y en lo que se refiere a la localización, identif:!. 

cación y traslado voluntario de las personas, así como a la notifica- -

ción de documentos, ésto escapa de la esfera del Poder Judicial, porque 

no son actos que emanen y que deban de ser ejecutados dentro o en diver 

so pnís. En caso concreto, cada una de las autoridndcs coordinadoras -

podrán llevn.rlos n cabo con alguna restricción de contemplar nuestra -

propia legislación, yn que para el traslado voluntario de las personas, 

forzosamente deberá ser voluntario y los gastos que ocasione el trasla

do deben ser pagados por el Estado requirente. En lo que se refiere a_ 

la tramitación de notificaciones de documentos, é1:>ta también es un acto 

administrativo. 
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ladada al Estado requirente; ésto quiere decir, que se le deja en liber-

tad o en su derecho r.iínimo de elegir si en realidad quiere transportarse_ 

hasta el otro pa!s p.:tra efectos de identificación o de localización de -

una persona, y en estos casos forzosamente la autoridad que lo requií!ra,

no podrá detenerlo, ni tampoco el país requerido deberá exigir a través -

de una extradición la devolución de la persona. Son conceptos que así -

los menciona el número 2 del nrtículo 8, aunque existe una duda respecto_ 

del inciso d) en el cual se menciona que el tiempo cumplido bajo custodia 

de la parte requirente, se acreditará a la sentencia que haya sido impue~ 

ta a la persona trasladada, ~sto nos da una idea de que se est.:í hablando_ 

ya de la persona responsable del delito y nó de una persona de la que se 

solicita su coop:uecencia para identificar, localizar o para proporcionar 

datos de cierta averiguación. 

Esca idea también· la previene el párrafo final del are fe~ 

lo 20, al decir que en toda pena de prisión que se imponga en sentencia, 

se computará el término de la detención; quiere decir, que si se tratara 

de delincuentes nos regidamos forzosamente al convenio sobre excradl- -

ción y no solamente a la solicitud de una ayuda o un auxilio dentro de -

una averiguación previa; por lo que consideramos que las personas bajo -

c11stodia que vayan a país extranjero, deben consentir en éllo y después_ 

la idea de que se les debe de sujetar a procedimiento, o que ese tiempo_ 

de custodia se les debe de tor::.ar en cuenta para la imposición de la pena, 

no refleja el panorama de que va a ser sujeto a juicio y que en un mome,!l 

to dado se les vaya a tener que dictar una sentencia. Consideramos que 

este Tratado no debe de llegar a tanto, ya que para eso cenemos otro ti

po de Tratados como es el de extradición; as! como otros mas. 

En base a todo lo expuesto, ten~mos que la aplicación en 

la República Mexicana de este Tratado, forzosamente va a estar fundamen

tada conforme tll artículo 133 constitucional (supra) mismo que obligato

riamente debe ser aplicado conforme a nuestra legislación interna, como 
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lo dice el artículo primero del mismo Tratado; que a mi juicio, debió de 

haber sido un art !culo especial y separado de todos los dem.:'is debido a -

su importancia. Con lo que tenemos unJ nueva demostración de que el De

recho Internacional Público está supeditado forzosamente al derecho 1n-

terno de cada una de las naciones, con lo que la teoría rJonista interna_ 

se ve reforzada a través de todas estas ideas y necesaria;nente debemos -

de tomar en cuenta que antes de que cualquier legislación internacional 

pueda someter a los Estados, éstos someten la legislación mencionadél a -

su legislación interna, como es el C.'lso de este Tr<Jtado, del cual si no 

fuera por la salvedad interpuesta en ~l artículo primero, éste mismo le

sionaría completamente nuestra soberanía. 

7, J QUE TANTO AFECTA A LA SOBERANIA NAC!O~AL LA EJECUC!ON DEL TRATA
DO EN NUESTRO l'AIS. 

Debemos entender lo que la soberanfa significa para nuestro est!! 

dio, como es sabido este concepto no ha sido producto de un solo dí.1, de 

un momento o concepto improvisado, sino que se ha venido genernndo a tr! 

vés de luchas, de los Jmperios y de los países en los cuales siempre se 

tU\'O un poder soberano, un poder de gobernar a toda la poblaciün, mismo 

que a través de todas las 1uchas de guerra se han dado en la historia, -

han venido generm1do una idea en el transcurso de la revolución france-

sa, de la independencia de las· Estados Unidos de América, rle la revolu-

ción industrial a través de la Asamblea de Comunes Lores de Inglatc-

rra. 

Cada una de las luchas sociales se ha visto apoyada y concretiz~ 

da con los resultados de la misma, que ha sido la soberanía del pueblo -

sobre el Estado; ésto quiere decir, que es poder absoluto del gobierno y 

debe recaer forzosamente en la población. quien tiene el inalienable de

recho de transformar sus formas de gobierno, y así. tenemos que p:ira efes_ 
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tos de este estudio vamos n analizar un concepto de soberanía, que es un 

vocablo de derecho internacional; independencia del Estado que se expre

sa en su personalidad jurídica, que constituye el poder supremo en el t~ 

rritorio de su jurisdicción 1 en las relaciones internacionales y Estado_ 

soberano. 

"El sujeto de derecho internacional con respecto de los -

otros Estados que recíprocamente con él se reconocen suj~ 

tos del derecho internacional". (l) 

Con lo que tenemos que la soberanía no solo forma parte de un µ~ 

der absoluto de gobierno, sino también el derecho de explotar los recur

sos naturales en el territorio dentro del iÍmbito de las fronteras estnt,!!_ 

le, así como también los recursos del mar, debajo del fondo de la tierra 

y también sobre su espacio aéreo,· de donde emerge una personalidad jurí

dica internacional, ln cual en algún momento le va a dar ese poder de C.!:. 

lebrar Tratados 1 Pactos o Convenios, 

Por otra parte, debemos entender lo que nuestra propia constitu

ción entiende por nuestra soberanía y ésta misma en su artículo 39, 40 y 

41 nos dice que debe de ser entendida de la siguiente manera: el artícu

lo 39 tflenciona en su parte conducente y además a manera de exposición, -

que todo Poder Público debe de emanar del pueblo y se debe de constituir 

a beneficio de éste, y que éste mismo tiene ese inalienable derecho a -

transformarlo y agrega que nuestro pueblo hn de constituirse en una ent:!. 

dad representativa, democrática, federal; compuesta, claro estii, por Es

tados libres y soberanos en lo concerniente a su régimen interior, pero_ 

unidos como es sabido en una sola federación¡ aunque ésto es en teorín,

como sucede en la práctica, algunas veces simple y sencillamente ésto no -

se dá. Sobre la soberanía también nos habla el artículo 41, éste nos d! 

(1) E. J. Osmañczyk. p.p. 36-40. 
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ce como la va a tener que ejercer el pueblo y que se dará a través de los 

Poderes de la Unión en los casos de la competencia de éstos y los Estados 

en lo que toca a sus regímenes interiores, ésto indica que cada uno de -

nosostros vamos a ejercer nuestro poder de gobierno, de hacer institucio

nes a través de nuestro Poder Legislativo; es decir, a través de nuestros 

representantes en la Asamblea Nacional. 

Así tenemos que nuestro poder soberano se ve también representado 

en el poder del Senado, siendo este el Poder Legislativo que deberá apro

bar los Tratados que suscriben por el Poder EjcLutivo; con lo que tenemos 

que una persona envestida de poderes plenipotenciarios para poder cele- -

brar algún tipo de Tratado, éste debe de comprometer a nuestra soberanía_ 

y en el momento en que viene la ratificación del Senado o su aprobación y 

entra en vigor el Tratado Internacional, forma parte de r.uestra legisJa-

ción federal y también compromete a través de todas las cláusulas del Tr!!_ 

tado, la soberanía de todo el pueblo. 

En base a lo expuesto, vamos a proceder al análisis concreto de -

este Tratado, si compromete la soberanía o nó; y hablando de soberaní.l, -

necesariamente tenemos que escudrinarlo y dice el artículo lo. en t!l núm~ 

ro 2, que este Tratado no faculta a la.s autoridades de una y <le otrn par

te a emprenden en la jurisdicción territorial de la otra, el ejercicio y 

desempeño de las funciones cuya juric;dicción o competencia estén exclusi

vamente reservadas a las 11utoridades de la otra parte por sus leyes o re

glamentos. Y yo me pregunto, qué en algún momento habrá alguna competen-

cía exclusiva de México? 1 dicho de otra manera, los Estados llnldos tienen 

alguna competencia reservada para éllos respecto de México?. mi respuestil 

es total, cada uno es independiente totaltemente del otro, cada jurisdic

ción territorial es independiente de la otra; por lo tanto, no puede ha-

ber competencia ni puede excitarse a alguna que esté exclusivamente rese!. 

vada a las autoridades de una o de otra parte¡ ésto quiere decir, que en 

cada uno de los territorios, la jurisdicción }' la soberardn es plena, sin 



- 132 -

necesidad de reservarnos en forma exclusiva ningún derecho respecto de -

los Estados Unidos de Norteamérica o de cualquier otro país, ya que nues

tra soberanía es total y plena; por lo que no entiendo como los autores -

del Tratado agregaron a este artículo que se comenta la idea de una comp! 

tencia exclusiva reservada, ya que una autoridad migratoria de nuestro -

país no podrá llegar a ser autoridad en los Estados Unidos de Norteaméri

ca, aunque se reservaran el derecho. 

Son diferentes soberanías y por ende diferentes jurisdicciones en 

forma total, por lo que los autores del Tratado al principio estaban esp.!:, 

cificando muy bien que éste no facultaba emprender acciones en las juris

dicciones en ambos países, pero ah{ se hubieran quedado y no hubiesen au

mentado esa exlusividad o esa rese.rva de jurisdicción, toda vez que la -

jurisdicción territorial es total y no se puede conceder a otra persona -

ni mucho menos a un país extranjero, por lo que este artículo, sí llega a 

lesionar el concepto de soberanía que expusimos, ya que desmembrn un poco 

nuestra autoridad, dando pié o teniendo la idea de que alguna autoridad -

extranjera pueda desempeñar una función dentro de nuestro país, siempre y 

cuando esta función no esté exclusivamente reservada a las autoridades, -

cosa que rompe con todo el concepto de soberanía y la jurisdicción, así -

como la ejecución del poder dado a través de los Poderes Judicial, Admi-

nistrativo y Legislativo, con lo que se tiene que este artículo s! lesio

na la soberanía del país y por ende debe de ser reformado quitándole ese_ 

concepto de: 

11 cottpetencia e:<clu&iva reservadas a las autoridades", 

ya que toda esa competencia exclusiva es de todo el territorio y aucorid!!_ 

des mexicanas no podemos reservarnos nada, porque no hay nada que rese!, 

varnos, 

Por otra parte y como ya se expuso anteriormente, el número -4 del 
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artículo 7 también compromete un poco la soberanfa de nuestro Estado al 

permitir autorizar la presencia en la diligencin testimonial de alguna -

persona, ésto viene a romper nuestra trilogía procesal penal entre de(en

sor, Ministerio Público y Juez, ya que le están dando parte a otra perso

na distinta, no sólo al procedimiento penal, sino de distinta nacionali-

dad a la legislación de que se t'rata; ya que en caso concreto aquellas a~ 

toridades podrían nombrar a un abogado norteamt:!ricano n que presenciara_ 

la legal.idad del interrogatorio que se rindiese, cosa que para nuestra l!_ 

gislación y según nuestra Constitución en tiU artículo 20, fr:.icción Jll y 

VI, se agrega que estas personas en derecho penal serán juzgada:-; en au-

diencia pública; ésto quiere decir, que la naturaleza de ésta y del artí

culo 7 que se comenta, en el punto 4 1 no tiene razón de oer para la parte 

mexicana, yn que en determinado momento todas las personas que hayan en-

trado legalmente al país, podrán presenciar las dtllgencias pcnale~ ~in -

que éllo implique que puedan intervenir; por le que siento que este tipo 

de artículos solo refleja una desconfianza entre la administrn.ción de la 

justicia de ambos países y que no debió de h.:iber sido puesta, ya que cada 

pafs debería de generar gastos para ocurrir a lns comparecenci<:1s de los -

testimonios que cada uno de los Estados requiriesen. 

Tomando en cuenta estas circunstancias, los autores del Tratado -

no debieron de haber interpuesto esta cláusula, que en un momento dado no 

lesiona la soberanía nacional, pero que s! refleja una desconfianza entre 

la persecución de los delitos entre ambas naciones. 

En general, a todo el Tratado le ha faltado algo muy importante -

que considern.mos debió de haberse insertado en una cláusula especial y es 

en cuanto a que en un momento dado la acción se persiga, que siga siendo_ 

vigente y que no esté prescrita 1 ya que puede darse e 1 caso de que lns -

ayudas que se estén otorgando sean de delitos que conforme a la lcgislt.-

ción interna de cada una de las naciones ya estén Prt.''.icritos o que hay:m_ 

tenido una caducidad o alguna circunstancia excluyente de responsabilidad, 
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que únicamente generan gastos en cuanto a la prosecución del mismo delito, 

por lo qut!, ambos países deben de demostrar que el delito está vigentl! y 

que no ha causado ninguna prescripción o cualquier otro tipo de circunstll!! 

cin que excluyan, caduquen o prescriban, ya que de los contrario se esta

ría gastando energías o se trabajaría inutilmente, por lo que es nec.esa-

rio que las autoridades coordinadoras demuestren conforme a su legisla- -

ción interna, que la acción que están ejecutando es viable, que es vigen

te y que va a haber prosecución; que además demuestre que se han iniciado 

acciones tendientes a evitar dificultades que ésto pueda generar, respec

to de algunos caprichos entre ambos Estados 1 para conocer ciertas circun_'.! 

tanelas que políticamente en la coyuntura histórica puedan ser viables P! 

rn los dos, aunque prevalece el artículo lo., ya que este mismo contempla 

la teoría monista interna y que nos· dice que hay una supremacía dt!l dere

cho interno Sübn~ el derecho internacional. 

Por otra parte este Tratado no lesiona grandemente la soberanía -

de nuestro país como ya se dijo en el artículo lo., ya que toda su aplic!_ 

ción va a estar fundamentada forzosamente a nuestra legislación internn1-

aunque no hay un compromiso concreto respecto de ln soberanía, ésta si se 

ve un poquito lesionada en el punto que mencionamos y que es el artículo_ 

1.2, el cual forzosamente debió de haber sido aclarado, ya que una sober!!. 

nía de un país es total y no se puede, ni debe, ni tienen porque reservar 

se determinado asunto dentro de sus relaciones con los demás países, ya -

que su soberanía es total 1 o no es soberanía, o la tiene, o nó la tiene. 

Respecto del inciso a) del número 3 del artículo lo., también hny 

una idea sobre la ejecución de la solicitud cuando ésta implique que la -

parte requerida exceda de su jurisdicción o competencia legales; ésta fo!. 

zosnmente sale sobrando, ya que como se dijo anteriormente, existe una s2 

beranfo. tal, que no permite que esta misma sobrepase sus límites o front!!_ 

· ras1 de hecho vainas a tener que definir lo que es la frontera, y para é_!. 

to dice César Sepúlveda que: 



- 135 -

"La frontera en sentido jurídico puede de:flnirse en la -

líne~1 de de limitación de territorios sometidos a autori

dades políticas dlfcrentes 1 o bien, como el límite de la 

zona en la cual el Estado puede ejercer su propio dere

cho soberano". ( 1) 

Así tenemos, que la ft'ontera delimita dos autoridades soberanas -

con todas sus consecuencias y su manera de administrar las cosas; por en

de, la jurisdicción de cada 1ma de las soberanías se ve limitada dentro -

de sus propias fronteras y no puede rebasar mns allá que de su propia so

beranía. Claro está, que Estados Unidos tiene colonias y algunas otras -

extensiones de su soberanía en las cuales es aplicable este Tratado, por 

tratarse de su sob~ranfa en (onr.a extenslva; con lo que tenemos que no se 

pudo haber hablado de unn reserva de jurisdicción o de un exceso porque -

ésto ni en ln práctica sucede 1 ya que ambos países fuera de sus front~rn::; 

no tienen mas que una autoridad y esa pued~ si?r el Embajador, Cónsules G~ 

nernles y su personal adt.iinistrativo, y de ahí en fuera, no existe nadie 

mas que esa representabilidad del Estado¡ quiere decir, que un pollcfo m~ 

xicano no puede cruzar la frontl!ra norteamericana para aprehender n un S.!!_ 

jeto, ya que se le tiene que incoar prücedimiento en su contra )' solic! 

tar su extradición, lo mismo sucede con los l::stndos Unidos hacia México¡

por lo que no entendemos cual fué la razón de estos dos conceptos de ex

tensión y de reserva de jurisdicción, mismos que sí lesionan el COHL'Cpto 

de soberanía que se ha venido manejando a través de mucho tiempo. 

7 .2 &~ALlSlS DE LAS GARANTlAS INDIVIDUALES CONTEMPLADAS EN NUESTRA -
CONSTITUCION FRENTE A LA APLlCAClON DEL TRATADO EN NUESTRO PAIS. 

Antes dt! empezar a hablar sobre la aplicación del Tratado respecto 

(l) Sepúlved.i César. Derecho Internacional. Op. ci.t. p.p. 224. 
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de las garantfos individuales que contempla nuestra constitución, debemos 

establecer que hablaremos en este capítulo Únicamente del artículo lo. al 

28 de nuestra Constitución, mismos que contienen los derechos m!nimos 

del ciudadano y los cuales forman partu de nuestra legislación. 

Respecto de los artículos constitucionales del lo. al 12, no se C!!. 

cuentra ninguna cuestión comparativa con nuestro Tratado, ya que éste es

tá limitado a la aplicación en derecho penal. Aunque podemos afirmar re.§_ 

pecto del artículo 13 constitucional que este mismo proporciona la iden -

de que nadie puede ser juzgado por leyes privativas, ni tribunales espe-

ciales, con excepción, claro está, del fuero castrense y su reglamentación 

del mismo; de esto podemos decir, que la misma Constitución en su artícu

lo 133 nos da la pauta p.ira que este Tratado sea aplicable como una ley -

fc¡,;eral a los particulares de ambos países, siempre y cuando se haya in-

COl\do algún procedimiento o se haya abierto alguna averiguación previa -

respecto de la comisión de algún delito, y del mismo encuentra su legali

dad de aplicación con relllción óel artículo 133, agregando que el mismo -

Tratndo previene en ~u artículo lo. su aplicación conforme a la legisla-

ción interna. Esto nos dice que para la aplicación del Tratado debernos -

tomar en cuenta la observancia fundamental de todas y cada una de las di! 

posiciones de nuestra legislación interna. 

Conforme al artículo 14 constitucional. es de mencionarse que el -

Tratado en estudio, en determinado momento podría tomarse como una res- -

tricción de la libertad, o una molestia de los particulares dentro de su_ 

esfera de derecho tuÍnico, toda vez que en la nsistencia respecto del tra!. 

lado voluntario de personas, podría sentirse alguna privación de esta ga

rantía¡ aunque estn salvedad está ya reglamentada y vista, toda vez que -

conforme al artículo 8 en su número lo. del 'fratado, el traslado deberá -

ser con el consentimiento de la persona que se requiera en el otro país¡

nsimi~mo, re6pecto de la demás asistencia como ya se dijo, encuentra su -

fundamentación en el artículo 133 constitucional y va a ser aplicable a -
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nuestra legislación interna, y en base a ésta, podrán realizar las circun,!! 

tancias coercitivlls para lograr la prosecución de los conceptos que conte~ 

pla el Tratado, toda vez que de este punto encontrnmos una formalidad ese!! 

cial del procedimiento, que es la motivación y fundamentación. Esta form!! 

lidad se ve satisfecha en el momento en que el artículo 13) autoriza la -

aplicación del Tratado, que se verá perseguida por la aplicación de nues-

tra legislación interna y ésta deberá estar supeditada a nuestra Constitu

ción, teniendo principalmente la prohibición de imponer por simple analo-

g{a o por mayoría de razón, alguna pena que no esté decretada expresamente 

en la ley; se puede decir que el Tratado no va mas allá de este artículo_ 

y realmente encuentra su aplicación a nivel interno, respetando el artícu

lo 14 constitucional. 

Es importante hablar del artículo 15 constitucional, toda vez que -

este mismo no autoriza la cel.:!bración de Tratados para la e~tr:1dición de -

reos políticos ni p.1ra aquellos delincuentes del orden común que hayan te

nido la condición de esclavos en el país en el que cometieron el delito, -

situación que conforme al artfculo lo. y n la aplicación de nuestra nonnn_ 

interna, se ve regulada y controlada respecto de la Constitución. A1:;imis

mo, también el art{culo lo. en el número 3, excluye de la asistencia a los 

delitos del orden público y del orden militar, mismos que también se en- -

cuentron excluidos de nuestra Constitución t!O su artículo 15, con lo que -

tenemos que esta garantía constitucional se ve respetada dentro del art!c~ 

lo. 

Ahora pasando al artículo 16 constitucional, por su largo conteni-

do lo analizaremos someramente. Debemos decir que este mismo estatuye -

la idea de que cuando el Tratado que se estudia llegue a su concretlzación 

materi.'.11, todos los actos, oficios o prosecuciones del mismo, que ambas a~ 

toridadcs o que la autoridad americana quiera realizar dentro de nuestra -

República, forzosamente este mismo deberá estar debidamente fundado y mot! 

vado, fundamentación que encontrará en el artículo 133 constitucional npl!, 
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cable como ley federal y asimismo la motiva~ión, la encontramos respecto -

de la gran información que se requiere para cada una de las asistencias 

que contempla el Tratado que estudi.:uno~. Por otra parte, con relación de 

la loc.Jliz<!ción de las per~onas, consideracos que :iquí podría haber un pr~ 

blema anticonstitucional, ya que el artículo 13 de nuestro Tratado mencio

na que esta localización deberá consistir en una investigación, procedi- -

miento o diligencia dentro de nuestra esfera, y ésto no podrá ir mas allá_ 

que de una simple ir.formación de requerimiento, toda vez que en deterr.dnn

do momento no podrá realizar alguna detención o aprehensión de cualquier -

sujeto, ya que esta misma como lo dice nuestra propia Constitución en su -

artículo 16, no se puede librar hasta en el momento en que el Poder Judi-

cial haya librado una orden de aprehensión o proceda bajo una flagrancia -

de delito¡ circunstancia que debido. a las cucstiunes que contempla el Tra

tado, no se pueden dar en el presente caso, y.a que esta ayuda mútuu resul

ta de una averiguación incoada en alguno de los países, y no se podrá cfeE_ 

tuar la detención jurídicamente hablando .Je alguna persona, aunque sí po-

drá solicitarse la localización de la misma a través de una investigación, 

procedimiento o diligencia que se pudiera ejecutar, pues para hacerlo se -

:'!ecesita haber incoado un procedimiento penal y que este mismo hnya pasado 

al Peder Judicial para que a su vez éste gire una orden de aprehensión pa

ra lograr la captura de dicha persona. 

Por lo que tal vez en ese aspecto sí se presentará alguna cuestión_ 

anticonstitucional respecto de la interpretación del artículo 13 del Trat!!_ 

do, aunque claro que las autoridades coordinadoras deberán de tener t!!Ucho_ 

cuidado en la aplicación de este artículo, pues en determinado momento se_ 

podrí.:in comprometer a la detención o la custodia de alguna per::;ona que la_ 

parte requerida les solicitase¡ y, encontraríamos que la autoridad coordi

nadora en el momento de la detención estuviera violando garantías conetit~ 

cionales. cometiendo el abuso de autoridad y el de la privación ilegal de 

la libertad¡ por lo que se deberá tomar con mucho cuidado el artículo 13 -

que previene el Tratado en cuestión. 
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Además, el mismo artículo previene la circunstancia de que cual- -

quier persona aprehendida se debe de poner sin demora a disposición de la 

autoridad competente inmediata; ésto quiere decir, que en un mor.tente dado, 

ln localización de Lu; person.1s 1 seguida de alguna detención, o que se - -

guardara en custodl.:i dicha persona sería anticonstitucional, por lo que -

considero que el artículo 13 en su ejecución es de suma delicaJeza y por -

lo mismo, debe de estudiarse con mayor profundidad su aplicación. 

Otra de las circunstancias especiales del Trat3do es el cateo >" lu~ 

go hablaremos del decomiso, sie1tdu ql!e el artículo lú previene la iden so

bre la orden judicial forzosa para elaborar algún cateo, por lo que el nr

t{culo 12 de nuestro ir.Hado en su parte conduc~nte 1 nos hnbln de que este 

cateo se llevará a cabo de acuerdo con las leyes de ln parte requerida, -

aunque esta salvedad se puso muy en escasas líneas, considerm:nos que debió 

de haberse interpuesto en grandus líne,1s suhrnyndn y entrecomillll.da, todn 

vez que el cateo en México es una situación muy cspec ial en la cual sola-

mente el Poder Judicial lo puede ordenar a través de un escrito en el cual 

se funde y motive la legalidad de su acto¡ también en forma escrita deberá 

de expresar el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o pen;onas que -

han de aprehenderse, los objetos que se buscan y a lo que Únicamente dehe_ 

de limitarse la diligencia; levantándose al concluirse el cometido un neta 

circunstanciada en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante -

del lugar cateado, por lo que tenemos que esta solicitud de cateo deberá -

de estar reglamentada por el artículo 16 constitucional y la uormatividnd_ 

que señala el Código Federal de Procedimientos Penales (supra), y el artí

culo 12 del Tratado obliga a las partes a proporcionar el cateo de acuerdo 

con las leyes de la parte requerida, y tenemos que no hay una anticonstit!!, 

cionalidad respecto del art:Iculo, pero su delicadez.:i forzosamente se debe -

de someter a la legislación interna de cada uno de los pa{ses. 

Ahora por otra parte, respecto de la figura del decomiso que plnn-

tca, también el Tratado en cuestión lo observamos al hablar del artículo -
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22 de nuestra Constitución mas adelante. 

Por lo que se refier~ al artículo 17 constitucional, éste concret! 

mente no encuentra su comparación con nuestro Tratado, aun<;,ue realmente -

sus conceptos están vertidos dentro del mismo, ya que se entiende que la -

ayuda en la cual se está prc\•iniendo en el Tratado, deberá ser eminenteme!l 

te de carácter penal y ninguna persona podrá hacerse justicia por sí mis

ma, siendo que le da la legalidad al Poder Judicial para administrar just! 

cia conforme a la misma ley, Con lo que tenemos que necesariamente todos_ 

y cada uno de los actos derivados del Tratado que en un m0mento dado pudi.!:. 

ran concretizarse, deberán pasar por el Poder Judicial de la Federación, el 

que deberá resolver lo conducente respecto de las peticiones hechas por la 

autoridad coordinadora en nuestro país. 

El Artículo 18 constituc.ional reglamenta esencialmente la p0l!tica 

de readaptación dt?ntro de las galeras, sujetando en el último de sus piírr~ 

fos la extradición de reo:; para que compurguen sus penas y ésto básicamen

te ya está dado a nivel de unn transferencia de reos que sistemáticar:iente_ 

se ha llevado a cabo con los Estados L'nidos de Norteamérica, sin que este_ 

rubro entre a nuestro Tratado, ya que aquí no hay mas asistencia que la de 

hacer transferencia de ~ersonas. 

Por lo que respecta al artículo 19, éste se relaciona con el núme

ro 16 en lo referente a la localización de personas en el momento en que -

alguna es detenida y custodiada, hasta que la autoridad de otro país pueda 

llegar o mandar por t?'lla o recit!rsele.; forzosamente esta detención debe

rá ser ileg.:ll 1 ya que nunca podrá exceder la misma del término de 3 d!as_ 

sin qu~ se justifique. con auto de formal prisión, en la que se expresarán_ 

los requisitos que el mismo artículo previene, siendo éste una ley perfec

ta; ya que incluso menciona una infracción a esta disposición haciendo re!_ 

ponsable a la autoridad que ordene ln detención, la que consiente en élla, 

a los agentes, c:inistros, alcaldes y carceleros que la pudieran en determ.!, 



- !41 -

nado momento ejecutar y debemos de hablar necesariamente en este punto de 

las personas que se trasladan bajo custodi.:t para presentar testimonio o -

para propósitos de identificación, así como lo menciona el artículo 8 de 

nuestro Tratado y el artículo lJ del mismo, que se refiere a la localiza

ción e identificación de personas; estos artículos en el momento de su -

aplicación podrían resultar un tanto mas cuanto anticonstitucional, ya ... _ 

que el artículo 8 aunque afirma que el citado será trasladado al Estudo -

requirente si el mismo consiente en éllo, también es cierto que en el pu!! 

to 2 del mencionado artfculo dice de la obligación de la partl! requeridn_ 

a tener bajo custodia a una persona que ha de trasladarse, sin que en al

gún momento se requiera de proceder a la e:uradicióo, agregando en el úl

timo inciso del punto en cuestión, que este tiempo bajo custodia se acre

ditará n la sentencia que se impusiese a lñ persona, y ésto ya en aplica

ción concreta, podría violar las garantías constitucion.1les contenidas en 

el artículo 16 y 19 de nuestr.t Carta H<tgna, ya que el Tratado en los nrt! 

culos que nos referimos mencionan la custodia de alguna persona; quiere -

decir, la detención, o en un momento dndo la observación de dicha persona 

y para ser mas precisos vamos a anal izar lo qu~ se debe de entender por -

custodia, toda vez que estos dos artículos B y 13 del Tratndo, considero_ 

que ya en su aplicación result.1ban .nntic:onstitucionnlcs, por lo que vamos 

a definir el concepto de custodia y persona: 

"Custodia. Vigilancia, guarda bajo la custodia de persona 

o escolta, encargado de custodiar n un preso. Vaso gene-

ralmentc de oro o plata en el que se expone el santísimo -

sacramento", ( l) 

Con lo que tenemos que este concepto nos indica unn vigilancia o 

una guarda de una persona, una escolta a esta mism:i, y debemos entender -

que conforme a lo estipulado en el Tratado, artículo 8, estas personas b!, 

(1) Laroussc. Diccionario de la Lengua Española. Hé,;ico 1983. p.p. l-47 
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jo cu::todia1 se encuentr.ln recluidas en una penitenciaría o en un recluso

rio y para ser trasladadas deberán de consentir en éllo; siendo responsa-

ble la autoridad que lo requiere de su estancia, sin que deba solicitar su 

extradición p.1ra hacerlo volver a su lugar de origen. 

Así \'Cm~1s qur.? este Tratado en ningún momento señala i.-, detendOn -

o extradicióo de alguna personu. 1 ya que para csta.s circunstancias existen_ 

otro tipo de Tratados, por lo que pens.:?~os que el art!culci 19 de nuestra -

Constitución respe~to del Tratado P.n estudio, no se ve le~ionado, de lo -

c.:-ntrario, se estaría hablanJo de r¡ue el mismo Trat.;;do autoriza a las aut2_ 

ridades coordinador..i.s a detener a l.1s personas y ponerlas en la guardia C\ 

custodia de la otra, siendo que el artículo 8 solo menciona el traslado de 

personas en custodia, ésto es, a personas que ya están dentro del hemisfe

rio de ley en forna de guard.:i y custodia de la misma, 

El artículo ~O constitucional ger:era diversas garantías indl.vidua

les y aunque si bien es cierto cada una de estas asistencias se presentará 

dentro de cada pafs, hay una hipótesis que es importante comentar y ésta -

misma es el caso de que cuando una persona se encuentre bajo custodia o de!!_ 

tro de un reclusorio y que consienta en ser trasladada a los Estados Uni-

dos para efectos de identificación o testificación, qué pasarfn con esta -

per:~ona respecto de sus garantías individuales, que en determinado momento 

el artículo 20 cosntituc1onal le otorga?, seguirán siendo propias, aplica

bles, se extenderán hacia el otro territorio?, teóricamente tenemos que h~ 

blar de que estas garantías solamente rigen para el territorio n.1cional y_ 

no rebasan en ningún momento las fronteras, así que una persona que es :na!:_ 

dadn a los Estados Unidos, puede o nó gozar de las garantías individuales_ 

que sustentan nuestra Constitución, ya que siendo de nacionalidad mexicana 

está subordinada ,, ciertos conceptos legales que le son propios, pero sale 

de la jurisdicción mexicana para poder entrar a la estadounidense, Consi

dero que a los autores del Tratado se les pasó la idea de que una X perso

na que consienta en su traslado a los Estados L'nidos para efectos de iden-
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tificación o testificación, le acompañarán todas y cada una de las garan-

tías de la legislación interna mexicana que es la que sabe y le atañe y e~ 

tá acostumbrada a élla; por lo que en este capítulo se debió de haber ha-

blado sobre de esta circunstancia de las personas que se van n otro p.J.Ís a 

declarar y bajo qué t;arantías legales van a hacerlo. Así tene:nos, que fo!. 

zosamente debe de ser con su propia legislación, porque solo es en calidad 

de préstamo y es aparte el pro-:editdento con la legisLición del E,,;tado re

querido. 

Por otro lado, el artículo 21 constitucional tambii;n se \'e respet!!_ 

do en nuenro Trotado, ya que este mismo en nin~ún murr.ento e.:; tocnJo por -

la asistencia que se va a aplicar y menciona la exclusividad en la imposi

ción de pcnns Jel Poder Judicial así cClmo en el perseguimiento del delito, 

que solamente corresponde al Agente del ~1inisterio Público, como Órgano j~ 

risdiccional admlnistrativo del Poder Ejecutivo. Con lo que tenemos que -

el Tratado respeta la idea y su J.sii:.tencia se limita a hac('r una pequeñn -

transferencia de información 'f documentación; asr como de pruebas y testi

monios entre ambos países. 

También debemos tomar en cuenta la figura que contempfo el Tratado 

respecto del cateo y del decomiso, que está prohibido en el artículo 12 de 

nuestro convenio en cuestión y como ya se hn visto a lo largo de este est~ 

dio, el cateo deberá estar formulado legalmente como lo señala la propia -

Constitución. Por lo que se refiere al decomiso, el articulo 22 constit~ 

cional prohibe la confiscación de bienes y cualquier otra pena inusitada -

i' trascedental¡ por ocra parte, debemos de entender que el decomiso const.!, 

tuye un procedimiento de la cosa en que incurre el que comercia con gt!ne

ros prohibidos, puclie ser una perna accesoria de privación, un.1 pérdida de 

los instrumentos o efectos de delito en perjuicio del delincuente o de te!_ 

cero en beneficio del Estado. El decomiso de los instrumentos y efectos -

del delito, son instrumentos y objetos que de éllos hicieron valer in--

tencionalmente para h consumación de algún delito, un presupuesto del de-
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comiso es que los objetos pertenezcan exclusivamente en el momento de la 

sentencia a un autl1r o a un partfcipe. 

Respecto del .:J.rtículo 12 en el punto 2 del Trntado 1 se menciona -

que del decomisn solo se proporcionará al Estado requirente unn informa-

ció11 sobre la identidad del objeto y su comisión y la continuidad que se_ 

deba seguir con relación .1 la cus::odin de ese objeto, ya que el decomiso_ 

puede llegar a ser una confiscación de bienes y quedar incluida ésta den

tro del artículo 22 cosntitucional. Con lo que se tiene que el artículo_ 

24 de nuestro CéJigo pen;::l vigente (pese a que el artículo 22 constituci~ 

nal no hace distingos al prohibir 1.1 confiscación de bienes), incluye en 

su catálogo de penas y medidas de seguridad, ln pérdida de los instrumen

tos del delito y ln. confiscación o destrucción de cosas peligrosas o noc.f_ 

vas, siendo muy probable que lo confiscado sean los instrumentos aprovt.•-

chables¡ y lo demás, las cos.:is peligrosas o nocivas, sean recogidas solo 

pnra su destrucción. 

Ahora, el .:irtfculo 40 del Código Penal menciona entre otras co-

sas, el decomiso de instrumentos y objetos que utilizaron para cometer el 

ilícito, diciendo c;ue los instrumentos del delito y cualquier otra cosa -

con que se cometa. o se intente cometer un ilícito, se decomisarán si son 

de uso prohibido; los objetos de ese ilícito a que se refiere, se decom!. 

sarán nuevamente al acus.1.do solo cuando fuere condenado por delito intl?n

cionaJ, con lo que vemos que a pesar de que la confiscación y el decomiso 

están prohibidos por el artículo 22 constitucional, hay excepciones en 

cuanto a la regla respecto de esa prohibición, ya que nún en la misma 

Constitución se descarta la idea de esta prohibición. nl agregar en su p_! 

rrnfo segundo lo siguiente: 

"no se considerará como confiscación de bienes la nplica

ción total o parcial de los bienes de una persona hecha -

por la autoridad judicial, para el p<.1go de la responsabi-
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lidad civil resultan te de la comisión de un delito o para 

el pago de impuestos o multas y el decomiso de bienes en 

caso de enriquecimiento ilícito en los términos del artí

culo 109". ( 1) 

As! tenemos que este tipo de decomiso podría no llegar a funcionar 

tanto como se está estatuyendo en el Tratado mismo, ya que deberá ser la -

autoridad judicial la única facultada para ordenar el decomiso, siempre y 

cuando se haya abierto un procedimiento ante élla, por :~-i que en nlgún mo

mento tanto t;!l catee cor:io el decomiso, net'esariamente para lle\".:Hse .1 ca

bo, deberán ser incoados procedimientos. Con lo que vemos que esta asis-

tencia en cuestión de cateo y decomiso formulará ciertos gastos de la adm.!_ 

nistración pública federal e iniciará actividades tendientes a forraular -

una solicitud al Poder Judicial, para que é~te pued.1 ordennr un cateo o un 

decoaiso en los términos que nuestra legislación establece, por lo cual el 

artículo 12 en el número l en su últim.1 parte dice: que ésto se llevará de 

acuerdo con las leyes de la parte requerida, con lo que no tenemos proble

mas y en determinado momento toda esta idea de c;¡teo y decomiso deber,) ~er 

di! acuerdC'I con lns leyes de nuestro país, en el caso de que se de la .:isis

tencin. 

Por lo que se refiere a :.~is dem.ís ordenamientos constitucionalcs,

éstos ya no llegan ni siquiera a relacionarse con nuestro Tratado, dejando 

hasta aqu! el estudio de la~ garantÍ<ls individualés del mismo, y hasta el 

último una situación que ya no p.1sa, a mi muy particular modo de ver y que 

son las costas. A este respecto, necesaria:r.ence tenemos qu~ hablar del ª!: 

t!culo 17 constitucional, mi5mo que var.i.os a tran:.cribir a continuación: 

"Artículo 17. Nadie puede ser aprisionado por deudas de -

(1) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Comentada. -

UNAM. Op. cit. p.p. 57. 
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carácter puramente civil. Ninguna persona podrá hacen;e 

justicia por sí misma, ni ejercer violencia para recla-

mar su derecho. Los Tribunales estarán e~:peditos pura -

administrar justicia, en 1,)5 plazos y términos que fije_ 

ln le)'! su servicio serñ grntuitn, quedando en conse-

cucncia PROlllB IDAS LAS COSTAS JUíl!CIALES" ( 1) 

l1or otra parte, neC'l!Sariar.i.ente tenemos que ver el artfct:lf' So. de 

nuestro Tratado e~ cual po; su importancia vamos a tr.:mscrihir a continu!!_ 

ción: 

"Artículo So. La parte requerida surfragará todus las -

costas relacionadas en el cumplimiento de una solicitud_ 

salvo los honorarios legales de testigo~ y de peritos y 

los gJ.stos de traslado de los mismos, con nr-rc¡;lo a lo -

dispuesto en los artículos 8 y 9 de este Tratado, los -

cuales serán sufragados por la pnrte requirente". 

A la luz de: este artículo que en un momento dado lle!~ª a ser ant.! 

~:institucional, consideramos que no debió de haberse empleado el tén~ino_ 

costas, yn que éste está limitado expresamente y prohibido por el artícu

lo 17 constitucional, el término que debió de haberse empleado, debería -

haber sidc el de gastos de juicio, qu~ es muy difert!nte. Al hablar d~ -

una costa que el Tribunal costea para sufragar la administración del mis

mo1 pensamos que al autor del Tratado se le pasó Jcr:1asi.1do al b.1blar de -

costas en el artfci.t!í.' So., plir lo que ~s inadmisible t!hte Tratado ya que_ 

se encuentra un artículo anticonstitucional que no encuadra con nuestra -

legislación interna y por ende no debe ser aprobado por el Senado. 

(1) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Comentada, 

Op. cit. p.p. 45. 
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Esto se puede salvar mencionando que en vez de hablar de costas, -

necesariamente se tiene que hablar de gastos de Juicio; asimismo, este n_r 

t!culo indica que las costas relacionadat; al cumplimiento de una solici-

tud, serán sufragadas por la parte rcquerida1 lo que realmente nos parece 

ilógico, toda vez que el interés de l.'.l solicitud siempre la tendrá el re

quirente y es el que debe de pagar los gastos pnrn la prosecución de su:, 

propios fines y no puede pnsar esta carga o responsabilidad .1 l« pnrte r~ 

querida, siendo que los gastos tienen que ser cobrables. al Estado que re

quiere la ayuda y en deterrr.inado momento esta cl.lusul.:J. beneficia n nues-

tro país, porque en los Estados Unido~ de ::ortcaml!ricn s! existen la!; r.:o~ 

tas y éstas son muy cara-. As! <¡\:,, una asistencia X que Néxico solicite 

a los Estados Unidos, se ahorrará mucho dinero 1 en cambio en una .udsten

cia que los Estados Unidos pida a ~léxir.:<1, como éstas son grntis, pues no 

van a tener ningún problema en cua!'lto <1 L1 <;u[rngación de al~ún costo, -

respecto de los gnstos qua se puedan hact!r del Juicio. 

Por otra parte, dice el artículo 5o., que en estt? rubro no entran_ 

los gastos legales de los testigos; y yo me pregunto, qué acaso los test.!, 

gas deben cobrar honorarios legales? y si lu es, en base a qué deben de -

cobrarlos?. No es legal que una persona a la cual le constan ciertos he

chos, deba hacerlos saber a la autoridad competente a cambio de una rctrJ.. 

bución cconómi.cA, poniuc entonces exist1rf.1 interés. 

Con lo que tenemos que los honorarios legales de los testigos en -

México no funcionnn 1 ya que no existe un arancel establecido para el pago 

de testigos; para el perito 1 claro que los hay, y después dice: 

"el gasto de traslado de los mh;mus", 

considerándose que en el caso de traslado de testigos, no solamente se -

les tiene que pagar dicho traslado, sino que también se les tiene que P!l 

gar su permanencia, alimentación y subsistencia en el país vecino. Por -

lo anterior. considero que este art!culo So. s! llega a ser un tanto mas 
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cuanto anticonstitucional y que además no .;!StÚ debidarncnte concurilante con 

nuestra legislación interno y que es necesario modificarlo. 



CONCLUSIONES 

l. El Tratado estudiado nacen r;ilz del interés <lcl Go~ier:-,0 dl· los 

fa:;tados Unidos hacia el territorio mexicano, y;i qu~ sit11.icivnes_ 

como primt?ro tener una larga frontera cL1mún; segundo un gran 

endeudamiento por parte de ~1~xico; tercero, la gr-an riqueza nar~ 

ral de nuestro pafs, en espcclnl en el petróleo, Ja migradún de 

l<Js trabajadores mexicanos hacia los Estados Unidos, así como el 

tráfico de drogas. 

2. Por las razones ant.:s expuestas, nu~stro vecino país prcsionlí 3 

México para negociar el Tratado, toda vez qu~ a los E~Hados llnl

dos le intere~a mas que a nuestro país la 5uscripclón y l!jecu- -

ción del Tratado, ya que tiene gran desconfianza en la aplica--

1::!.ón de juo:oticia en México, y por medio de este Tratado puedl! i!l, 

tervenir directamente en la nplicación de la persecución de sus 

delitos. 

3. El Tratado estudiado únicamente se refiere a la materia penal 

fija como leyes supremas las nacionales de cada uno de los pn!-

ses, siendo su texto solo un auxilio de la normativid.1d en 1.1 -

persecución de los delitos, y trata de evitar el que los dl!lin-

cuentcs puedan evadir fácilmente la justicia huyendo h,1cia el \'.!:_ 

cino país, por lo que podemos concluir que este Tratado signifi

ca una ayuda mútua y resulta una manera cll• coadvu\'.:i.r en las red!~ 

e iones amistosas de ambos paí.si.:s. 

4. El Tratado en estudio, no rebasó el concepto de soheranfo Yll en

tendido, ya que no inculta a las autoridade8 de unn di! las pnr

tes n ejercer jurisdicción territnrtal de la otr~t. JL•J,:n1dn flrmt' 

me y rt!suelta 1.1 situación en el sentido Je no sohrepasnr ln ju-
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risdicción de cado uno de los pníses 1 reafirmando este Convenio re§_ 

peto a l;i soberanía y jurisdicción de ambos países, dejando clnra 

la negación de la solidtud de asistencia cuando l<:\ parte requeri

da exceda su jurisdicción o competencia legales. 

5. Consideramos que este Tratado no rebasa la soboran[a de cada unn -

de los E~tados y es respetuoso del poder de jurisdicción, como y.1 

se dijo que tiene sobre lns personas, sujr.tn.ndo todas las solicit~ 

des a l<l luz de la legislación interna de cadu pa!s requerido y en 

segundo término, como caso especial, deja algunas ..:ircunstancias -

nl criterio de la autoridad coordinadora del Tratado, el cual. se -

sujetnr.í a la justificación o motivación que el país r1?quir1:ntc le 

exponga, por lo que en determinado momento la soberanía entre am-

bos países no se ve constreñida, ya que respeta la soberanía mis-

ma, as{ como la Jurisdicción. Por lo que este Tratado no presenta 

problemas de jurisdicción, ni conflicto de leyes por r.unhos pníses, 

yn que dicha sobl!rltnfo e<;tÓ RUjet.i a los criterios nntes menciona

dos. 

6. El Tratado estudiado viene a agilizar el procedimiento de asisten

cia legal entra ambos países en materia pcmal, ya que se estnbhcc 

que la f'Olicitud de asistencia legal se hará ante la Procuraduría_ 

General de Justicia, que viene n ser la autoridad coordinadora del 

Tratado en nuesl ro pnís y de los Est:idos Unidos de América es ln -

Autorldad Central del DeparLamcnto de Justicia, por lo que el - -

acuerdo evita proseguir diversos trúmitus pnra ln locnliznción y 

autenticación e.le los c>:hortos o cartas rogatorias que se requieren 

para proceder a la investigación de lus delitos en general, para -

la asistencia legnl que se lleve entre ambos países. 
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7. En cierto momento dicho Tratado ya previene forma~ de Sül icitu<lt.!s 

tanto en su formn como en su cstructutil de fondo, previniendo t1ll_!! 

bién la solicirnd verbal, así como la limitaclón en cnsu de> que 

faltara algún elemento de forma. 

8. Consideramos que respecto del término costas utilizado en el Tral~ 

do que estudi!tr.i.01;; 1 estuvo mal usndo por parte de la De1er,ncit-;n me

xicana que intervino en la 11cgociación del mismo, tod.1 '.'eZ qui.! L~ 

mo se expresó en el capítulo respectivo, en México las costas jud_!_ 

ciales están prohibidas 1 por lo que se debió de haber habl.1do de -

gastos en el procedimiento:' que sí ~stfí perrlitido cu:rntHlcarlo:; 

y requerirlos a la pal"tc demandadn. Asimismo también se habló de 

honorarios legales de testigos, lo que implica un interés por Pª!. 

te del testigo, siendo que en :-léxico nin~~ún tt..'stigo tiene derecho 

a cobrar honorarios pues reflejada parcialid.id para 1.1 ¡1;Hlc que 

lo pagase, aunque debemos tomar en cuentu que en l:'.stados Unidos sf 

están estatuidas las costa:; del juzgado. Esto se c..lebió de haber -

redactado más acurde con nu(.!.stra Constitución, aunque este nrt!cu

lo no lesiona la legalidad del procec..limiento estatuido pur el Tra

tado, yn que supedita toda l;t aslstencln .i la reglamentación inte!. 

na de cada uno de lo5 países, 

9. Vemos que los países partes, se compromelen a sometl.!r su .1urit,dic

ción al aseguramiento de bienes de las personas que se encuentren 

en un pa{s y se les requiera en el otro, pero e!:>tíl jurisdicción vo 

a estar sometida a las limitaciones establecidas t?O las leyefi int~ 

riores, as{ como el cateo, dceombo, localización e ldt!ntific.1ctón 

de personas. 
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10, En relación a la situación política de nuestro país con los Esta-

dos Llnidos, pode1:ios concluir est.1 fincada en tres grandes problc-

mas, como son: l::i r.dgraciún dl:' los tr:llrnj3J.orcs m<!:dc.:rno::> n dicho 

país, la prorlucción de petróleo y el trfifico de drogas, por nom- -

brnr tres de los problemas í]Ue se tienen, siendo que el Tratado ya 

estudi'1do coadyuva en forma especial con m.Jyor incidencia al tráfl 

co de drogas que es de mayor importancia para los Estados Unidos y 

en determinado momento puede ser aplicnble n los delitos que se e~ 

r:leten con ln migración hacia ese p.1ís ¡1or varte de los trabaj.:ldo-

r~s mexicanos y beneficia mas a los Estados Unidos que a México. 

ll. El Tratado que estudiar1os llega a condyuvar con los dHurentes Tr!!. 

tados firmaútls con lo,.; Es.tados Unldo~ sobre materia pena), slendo_ 

que no se contrapone los conceptos vertidos entre los Tratados es

tudiados y por el contrnrio nuestro Tratado supera las ideas que -

fueron Vt!rtidas en otros Acuerdos internacionales, Por otro lndo, 

las ideas que sustcntnn el Tratado analiz,1do, supi?ra li1s normas e~ 

lntuidas por los diferentes Tratados mul tilaternlcs y bilaterales_ 

firmados por México respecto de la asistencia legal en cualquiera_ 

de sus formas, siendo que para los autores del Tratado en cuesti~~n 

este mismo, según su artículo 15, podrá ser compatible con otroR -

Acuerdos internacionales y leyes nacionales. 

1·1 Este Trat.:do encuentra su (undamentaciún d~ .lplicación en el nrd

culo l)) constitucional, el cual lo jer:irquiza a nivel de ley (ed!: 

rnl 1 aplicable a todas lns person;u; que vivan en territorio rnexic!!. 

no, con lo que tenemos una nueva demostración de que el derecho l!! 

ternacional público está supeditado al derecho interno de cada una 

de las nuci.Jncs, 
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13. Un error de redaccicin lo observamo~, en el ptlllto 2 del artf~ulo lo. 

del Tratado analizado, ya que 1.n pruhlhición Je no emprender fun-

c:l.ones t~n la jurisdicción tcrritorinl c.~1 pnf:o e:.:.tranjcro es ¡;l!ni..'

ral, pues son dos soberanía~• divldid:is por u11J fronterJ.¡ sientio -

que los terriLorios ~on jurisdicciones totalmL•nte di~t!ntJ.s y :::ob~ 

rana-; una de ln otra, p1_•r lo que no se puede hab:nr de qut; la Ju-

risdicción esté exclusivamente reservada a lils autoridades por sus 

leyes y reglamentos nacionales, ya que entenderlo de esa nanern s;. 

ría roniper con lu idea quQ se tiene d~l sentirle· <1r:'lplio d1e lo que -

la s0beranía i;igni fica. 

14, En relación al número '" del art!culo 7 del Tr::taCo yn cit;1do, é:>tl! 

es neces.1rio se aclare que la presencia t!n l;.1 diligencia testimo-

nial de la persona representante de la autoridad coordinadora, so

lo se lf.mitnrñ a su presencLi y nó a la intervención dirc..:ta o in

directa en el procedimiento penal, ya que solo rcflcjt1 dcsconfinn

za en la administración de justicia entre ambui; ¡->a[ses. 

15. En general, le ha faltado algo importante al Tratado y es hacer -

mención en cuanto a que la acción que en un momento dado Sl! persi

ga, siga siendo vigente y no ha prescrito, ya que de lo contrnrio, 

se estaría trabajando inútilmente. Es necesario saber si la nc-

ción en viable y vigente. 

16. El Trntado encuadra su aplic.1ción a nivel interno, respetando el -

artículo 14 cosntitucional 1 ya que encontramos una íormalidad ese!!_ 

cial del procediMicnto, mism.1 que es la motivación y fundamenta- -

ción. Esta forr.i.alidad se ve satis[echa en el momento en 1¡ue el ª!. 
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tículo 133 constitucional autoriza la apl tcación del Tratado que -

se verá perseglli<la por ln aplicación de nuestra lcgis1.1ci.ón inter

na y que ésta deberá c~tar supeditada <I nuestra Constitución, te

niendo principalmeate l<J prohibición de imptJne:- por sinple analr>-

gía o por mayoría de razón, alguna pena que no esté decretada ex

presamente en 1.1 ley. Se puede decir que el Trntado, no va mM• -

allá de este art!c.:ulo y realmente encuentra su uplic.:tción n nivel_ 

interno, respetando el nrtículo 14 constituci0nal. 

17. En relación al ;1rticulo 16 constitucional respecto a la apl icaclón 

del artículo 13 de nuestro Tratado, dice que la localiznción de 

personar deberá consistir en una invcstigacf(in, procedimiento o d.!. 

ligtmcia ¡ y ésto no podr.í ir mas allá de una simplt! información de 

requerimicntll, ya qut? no .dC!berií r1.:;1lizar.sc iÜGUn<l Je tendón o :-!rrs_ 

hensión de ningún sujeto, pues corno lo dice el artículo l6 consti

tucional, 1,1 detención no podrá realiznrse hasta en tanto no se h~ 

ya librado una orden de aprehensión por medio del Peder Judicial_ 

o proceda bajo una flagrancia dL• delito¡ en cambfo sí podrá solic.!. 

larse la localiznción de una persona a través de investigación (1 -

o diligencia que se pudiera ejecutar, pero no podrá detener n esa_ 

persona. Consideramos que las autoridades coordinndoras ron lo su

cesivo deberán tener mucho cuidado en la aplicación d'"'l artícu:,~ -

13 del Tratado, ya que podrían comprometerse a la priv.ición ilegal 

de la libertad. 

18. En general, el Tratado estudiado no se contrapone n Ja legislación 

interna, pero sí adolece de algunos errores que se hicieron ver en 

este trabajo y son motivo de aclaración por parte de las autorida

des coordinadoras en el momento en que encuentre su nplicación in

ternacionnl el Tratndo analizado. 
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A N E X O 



TRATADO DE COOPERAClON ENTRf: toS ESTADOS 
UNIDOS MEXlC,\NOS Y LOS ESTADOS UNlllOS DE 
AJ1ER1CA SOBRE ASISTENCIA .lt'RIDICA MUTUA 

Los Gobiernos de ]of; Estados Unidos Mexicanos y du los Estados -

Unidos de América (las Pnrtes), 

Deseosos de cooperar en el marco de sus rel3ciones am3stosns, y -

de prestarse asistencia mut11.1 legal para proveer a la m~jor administra-

ción di? la justicia en mnteria p1:.1H1l, 

Han convenido lo siguiente: 

ARTICULO 

Alcance del Tratado 

l. Las Partes cooper.1r5n entre s! tomando todas las medidíls 

apropiadc1s que puedan legalmente t1n11ar, a fin de prestarse <1.fdstencin 

jur!dica mutua en materia penal, de conformidad con los términos de este 

Tratado, y dentro de los límites de 13.s disposiciones de sus respectivos 

ordennmientos legales internos. Dicha a::;istcncia tcndr.í por <ibjcto In_ 

prevención, la investigación, la persecución de delitos o cualquier otro 

procedimiento penal. incoado pcir hi:chos que estén dentro de ln competen

cia o jurisdicci6n de la Pnrtc requirente l!n el moment1.1 de que la asiste!!. 

cía sea solicitadn, y en relación con procedimientos conexos de cunl-

quicr otra índole relntivos a los hechos delictivos mcndonados. 

2. Este Tratado no faculta n las autoridu<lcs de una de lns Pa! 

tes a emprender, en ln jurisdicción territoric1l 1.h.· 1.:.1 otra, el ejercido 

y el desempeño de las (unciones cu~·n Jurisdicctón o competencia estén - -

exclusivamente reservadas a los outoridadl!S de esa otro Parte por sus --



leyes o reglnmentos nacionales. 

J. Con sujeción a Lu; di.:;posiciones del primer párrafo de c¡:¡te 

Artfculo, Jas solicitudes de .isistcnci.'.! que se prcs..:ntcn d..: conformid,;J -

con este Tratndo, deberán ser cumpl ldas, pero la Parte requerida podrá -

negar una solicitud cu;rndo: 

n) Lu ejecución de la soJicltud impllque que la Parte requerida 

exceda de su jurisdicción o competencia leg.'lles, o que de_ 

cualquier otrn manera esté prohibida por las <lisposlciones_ 

legales en vigor en el Est.1do requerido, en cuyo C'aso l.is_ 

Autoridades Coordinnodras, :i las que se refiere el Art(culo 

2 de este Tratado, se consultar.fo pJ.rn procur.ir mcdills leg~ 

les alternativos parn proporcionar la asistencia¡ 

b) Lit ejecución dt> L:i solicitud pucd.'.l., a juicio de la Parte -

requerida, perjudicar sus seguridad, su orden público u otro 

interés esencial; 

c) El ejecutivo de la Parte requericln considere que la sol i -

citud atañe a un delito político o que tenga ese cariícter; 

d) Ln solicitud se reftera a delitos militares, salvo qt1c cons

tituyan violaciones de derecho pennl común; o 

e) La solicitud no sat!sfab.:l lt~s requb~itos extr,idos pnr este -

Tratado. 

4. De conformidad con este Artículo y de acuerdo con las otras 

disposiciones de este Tratado, dicha ,,sistcncia incluirá: 

l\) La recepción de testimonios o declaraciones de personas¡ 



b) El ,,;umini~tro de documentos, rc¡;i::;tros o prut.:11.i~; 

e) L.1 dlligenci.i..:ión legal dL· solicituJ~:s de .::.iteo y medida~· 

de ascguramil!ntl1 qul' sc;in orden.1das por las ;iutor id;ules -

judJ.dale~ de la P;1rt..; rcqucridn, de conformid;1d ..:on sus 

disposicl..mcs constitucion.ilcs y otroH 1nand.1los h--~nles¡ 

d) La diligenl'.iilción legal de sol ii.:itudes pnr.i l.t lomn dl· ml'di 

d:is tcndünt•!:> .1 ln inn;ovilización y asc~urnmi~nto de bfo--

ne;;, ;u~· 5t:J1, urdl'n-.:.J.L-., ¡.or Lic~ rnturiUadi::·t. judki;il .. ::; di."'_ 

líl Parte ri::q11~rJd,1 d,· co11íurmidad con sus rli!"ipo~f.~ ion('S 

conotituc!on<1ll!!> y otrus mnnd.itus legnlcs; 

e) El tr.:..;L.,! ... \•Úuill<.1t i1J ~:~· Jll•rsuna~ que se encucntrt!n bajo -

custudia con objL'to. de pre~tar tc!:>timon!o o con fines dl.' -

idcnt i fic.Jt:i6n; 

f) La r:rnmitnciS11 Je notif.:!cüdón d(• docrnm:nlos; 

i;) L;1 lucaliz.lción o idcntificaci1'ln d~ Pcrst1n<1s: 

h) El foter.camhio de informudón, e 

i) Otra~ formas <lt.: asisten{ ia 1nut11amcntr c.:onvenl<l:1s por la~ 

P;lrlí'H, de conformid:1d con el objeto ~· prop{)sito de cstl! -

:; . Es le Tr<tt' .1dn t i1:ne c¡~11'0 1ín k:i f l nal ida<l 1 a ¡.rcst<lL' icín dl' 

n.<:.lslcncl;.i 1('~:1l t•!1trt' 11-. r:1rt1~~. T.ns di<>Pfl~icil'n<.~!> d1.' ,!'1 nt1 t·n'.:1r,ín, 

~·11 favor de ninv,tín parrindar, t.n <ll.!rt•cllcl para nbtcncr, suprimir 

cluif prul'b.1s, o i;;1pP.di~ el l:ur.1plf:nlo.'nlo d~ una solicitud. 



ARTICULO 

Autoridades Coordinadoras 

1. Pan. asegurar la debidH c0opl·raclón <:ntrc Lis P;1rtt!R, ~n la 

prestación de la asistencia legAl objeto ele este Tratado, lo-:; Est;idos l!nj_ 

dos Mexicanos designan como Autorid;:id Coordinadora <I l.;1 PrucuraJurI.1 Ge

neral de la República, y los Est.:i.dos L'n!dos de América como Autorid<1d -

Coordinadora a la Autorid<1d Centrnl dd Dep.1rtamcnto de Jusrici.:. l.~1 ,\ut~ 

ridad Coord:fnadDra del Estthlo requerido d'.!t:icr5 cumpllr ~.1 f0rm~· ~· . .;.peditil 

con las solicitudes, o cu;tr1tlo ~'"';1 .ipropinrJ', la~ ::rans;:iJtír:! a otra~ J.ut:.e, 

ridadcs competentes para ejt•cut.irl.:ts. 

Las autoridades competente!s del Est:ldi' requerid,i Jebcr.:in ton.;n toJ,1~ las 

medidns neces.:i.rias para c11mplir prnnr1::-:2nte C''l1 las ¡;olicitudc;;; de confor 

midad con e.l Artfl:ulo 1. 

2. Las Autoridades Coordinadoras se consultarán rcgul~irmi:nte --

con el fin de ilsei;~ir~r el L'focti\•,1 cumpl fmJc>nto de este Trnt.1dn, as! como 

parn ptl!Ver resol\!er problemas que pudieran surgir en "'º apUc:1ción. 

J. Para estos propÚfiitos, a solicitud de cunlqulera de Ellns, 

las 4\utoridade!' Coordinadnra•: se tc!llllinln en Ja fr.chn y 111gar r¡uc mutu<1-

mente conveng1.1n. 

ARTICULO J 

J.imltnciones ;1 la Asisti.:r.cb 

1. Antes de denegar el cumplimientu de cu~ilr¡uicr sollcilud con 

.:irrcglo a le dispuesto ,_-,¡¡ L!&Lc Tr._¡t.iJu, l.i AutorldnJ CuordilrnJ0r11 de la 

Parte requerida deberá dl!tcrminar .;f exü;tt-•n '"~ndld(lnt!!'> ('"t1y;1 .~.1r~sfoc-

ción h.1ga posible el que la asistencia r.~ pueda propllrcfonnr, Si el - -



Estado rt!quirentt'.' acepta 1;1 asi.st{'ncia sujeta a dichas condiciones, éstas 

Jebcriin ser cumplidas, 

2. Ln Aut.-'lritbd Coordinadorn de Ja Parte requerida, informará -

a ln brevedad posible a la de l:t Parte requirente, sobre los motivos qul' 

tC!nga para no ej'-'cular una sclicit11d, 

ARTICULO 4 

C11r:Leni<lo de l.1s Solidtu<lcs 
para la Asislcncia ~lulti;J 

1. Las solicitudes de .nsistl'llCi.'..1 se presentarán por C!Scrito y_ 

serán tril<lucidas al idioma di.' l<i P:irlc n·qul.'rldu. En c;urn~ ur~ente~. la 

solicitud podrá formulnr.sl' VL•rb:tlmente y Ja Parte rcqucrid.1 tom.nrá las n~E_ 

didas necesarias para cumplimentarla, en la intcligencL1 dt• que, tnn ?ni::_ 

to como se;1 pl'.Sible, 1.1 soliclt,:d JcbL·r:í ser fl'rnnli•:adn pot· escrito. 

2. La solicitud deberá inrluir loe; siguientes •'.ll?mí'ntns: 

a} El nombre de 111 autorid:id competente enc:ugad.1 de 1.:i inves-

tignción, el prncedimicnto o la di li~cncfn n que se rl.!ficra 

la solicitud¡ 

bl El a~~mto y n.1turale;:.1 de L1 investlhnción, td procedimiento 

o la úili~cnci:i: 

e) Unn <~Pscripción dL' las pruebas, o de la lnformacilín rcquc-

rlda o do! lns ~1cro¡.¡ de asistcnciu que se soliciten; 

d) El pr•)p1í~ito p:1r:1 el qul' se requieren las prueba~. la iníur

m.1ción u L>tro tipo de ;1sistcncia, 



e) Los métodos de ejecución .'.l seguirse. 

3. En lu medida en que sea ncccsariu y posible, la solicitud --

comprender ií: 

a) J.n infor!Tlación dispC1nihle sobre l;i idl'ntidad o media filb-

ción o paradero de la pcrsofü1 a ser local izada; 

b) la idcntjdad n mediil fili.1ción o p.nndero de li! persona a -

ser nritíficnd3, la r~ 1 .1ciÍ'n de dlch;1 pcn;o?rn '-º"Ja im·c!;ti

gnción, el procedL':lil!nto e 1.1 diligencin y In fnrm.:1 l!O que 

deba llcvai·se a cnbo la notificnción; 

e) L.1 icknt!d.ad •J medi;1 fili.1ción L' p.:ir:1JcrCl de L1s pl•rs(in.1o.; de 

lai:; qu~ se pretl!ndc obteOL'r prueb~w; 

d) Una dcscripcíón dt!tallada 1IL·l l'ateu que :-.e ~olh:ita y de los 

objetos que deb,m reteners., y 

e) Cualquier otra informilcHin no:>ct>s;irL1 de acuerdo con l.1s le-

yes de ln Parte rec¡ucridn p~rn permitlr la ejecuc:l.ón cit.! 111 

solicitud. 

4. En los casos de !-'Olicltud de cntregn de documentos, que deh.i 

s~r practicada por la Autorld;i.d Coor<linn<lora, dlclws dl1Ct1mcnt(IS <lt.:·h('r!in -

ser anexad(ls a l.:! sulicitu<l y dcbid:i.1:;01te lr•1ducid1ll;, ccr~ifilad,1s y - -

autenticndos. 

5. f,;i Parte requerida mantendrá la cont"Jdc1~cial1d;1d <le L1 St1lf-

citud y t..I\! su contenido, ;1 r.ieno~ que rl'c!b.a aut111 izaL'i\ín vn l"ontrarlu <lf.! 

ln Autoridad Coordinadora de la Parte rt.•quirt.•nte. C11:1;Hbi nu '.\l'. ¡iu·~l¡,, dar 

cumplimiento a una solicitud sin quebrnntar la cnnfldcncialid;1d l'Xidilri, 



1.1 Autoridad Col1rdjnndora de ln Pnrti: requerida lo informará n la de la_ 

Parte rcqu~rente, lo. cual determiilarñ si ln solicitud debe cumplirse pese 

;:1 el 11.« 

.\RT!CUl.O 5 

Costas 

J.n Pnrte requerida sufrngnrú todas In costas rclncl0nndas con e} 

cumpli:111e1~to dt> una soli..:itud, ~,aivo los ho111.1rnrit'S lct-;olcs de test!gCJs y 

de peritos y lon gastos de> trnslndo de lCls mismo8, con ¡:¡rre;._;lo :1 10 dis

pul.'!:ilo L:ll lo~• Art!culos 8 y 9 de este Tr:lt;ido, lo.s cuales S<.'r.ln sufr~\ga-

do.s por la P¡1rtt.' requirt:nte. 

ART!Ct:LO h 

LimJ t;iclones en el Usn de ln 
lnformnciún o <le )ns Pruebns 

l. Sin ~l consentimicnt.1 prL'vio de la Autciridad Coordinadora de 

lu Part:c rcqucriJa, la Parte requirente no usnrií la !nformaciün o las -

pruubas que se hayan ohtcnjd{) de co11lormid;1<l con cslc Tr.:1tn<lo pnrn (llros 

fitw.5 que no :~enn los i.ndicndnti en l<.1 solit~itud. 

2. Cuando rcnulte IH~cesario 1 el F:~t;1do requerido podrá sOli --

iidtmcinlül:tJ dt: c••nfonn!dad con l;u-; c:mtlicio1h.!S r¡n~ c~pccJíiquc la AuL,1-

ridud Cnordi11m1orn. Si In Parte requirente no pu~dc c\1P..plir t.11 !•0lici-

tud, lus Autoridndes Conrdinn<lorns si.! consll1tnri'in pnrn determinar las co~ 

<llci.ones de conflde11cialidad qut:> mt1tu.1mente resulten cmwt:nicntes, dl? co~ 

formld.1d con l'l Art {culo 1 de este Tratndo. 



3. El uso de cualquier información o pruehn que haya sidP oh--

tenida de conformidad con el pn-sente Tr~it.1do y qul h;1y¡:¡ sido hl!dF1 ¡iiíhl,l 

c:i en el Estado requJrcnte dentro dt' un procedimiento resulta!lto..: <k 1<1 -

investigación o de 1.:1 diligcncLt dc~critn l!n 1'1 füilidtud, ill\ c~;t.ir..! :-.uJ.:. 

ta J. la ri.?stricción a 1J. que se refiere el p?·imt~r pi1rr,1fc de c~tc ,\ní..:u-

lo. 

ARTICUl.O 7 

Testimonil' en el Estad0 Requtrido 

l. 1.;1 persona rcs.LJcnte en el Estad ... n:qucrit.l.i Cli)'O t .... stiiminil1_ 

sea solicit.1do por ln Pnrtr> re:r¡uir•~'.Ete, sed ·1perclb:,~,1 mcdl:rnti:: dtJ- -

torio, si fuer;¡ necesario, poi· t,1 .rnlt•ridad competente 1..fo 1.1 PartL'. rcqu(•-

ridn, para comp.1recL"r y t ... ·~Lific.:ir ,, ,1rL~scnt.-.r J,1n1:n1..1 r:t.·s, rtJ~;istrll.s u -

()bjctos en el Estado r1.•c¡uerido, tJn 1;1 misma mt·d1d~1 t!n •Jtll: se Jwrín 

averiguncion~fi prevLls o dili~cnci.ns pen;1J,_.s en d!chu E:-:t.1do. 

2. Cu:iJquier reclnmaciún de in:nunidad, i11ci1p.icid.1d o privilegio 

estnblecidos conforme a J;1s leve5 del Estado nquirL"nte, ~erli re!rnPlr;1 -

exclusivamente por !:is ;rntoridadc5 competentes de la P:irte n·c¡uirente. Co!_! 

secuentcmcnte, se tomar.í el testlmoni1) en el Estado requerido y ést1..' :->crfl 

enviado a la 1'.1rte requirente en do1:<lc dlchu rt•clamnc:iCii: ser;~ rcsuelt.i --

por sus autorldndcs competentes. 

). I..i Autoridad Cvtu-dtnadnr.i de La I'.:.irtl· rPqu1..·rid.i i1if11rm.:irá .1 

la recepción <le la d1Jclnr:1cil5n del tést:i1:;0. Cu.::111lh' nsult~ poc;ihll', Lu:. 

Autoridades Coordln.::;doras t.e cunsul tar<in c:un e 1 f iH di! <1..;..:}~Ur,1r u11.1 t l'1'h.1 

conveniente para ;:;mb:is, 

4. L.:i Parte requcrid;1 deberá aul"orizar 1;:1 presencia /¡¡ --



diligencia testimonial corrcspon<lif'ntc, dn aquéllas pl!rsonns que se hu

bieren señ.1ladt1 por 1'1 Autorl<latl Coordin<Jdora de la Parte requinmtc en 

su solic ilud. 

5. Los lh)cumcn tu~, regh;t ros y sus copias lkher.-'in cert f f ica l:'};L! _ 

o m1tcnticarse <le conformid;1d con los procedimit.!ntos tndic<1dos en 1.1 sol_!_ 

citud. Cuundo St.! certifiquen ll .1utcntiqucn de ese modo ser.:ín admitit.los --

cuma pru ... ; .... ··~ .. 1 L·n l.:is cuestiones que en el lo:; ~,e t rc1tan. 

AHTICULO 

Tr<1sln<lo Je las l'('n;ona;; h3jo Cu~tod in 
p.:ira Prestar Tt!stimL1nio o para 
Propósitos Je Idl!nttfic.1ción 

l, U1rn pcrsunn que se cncu·~ntre haju custodi;1 en J,1 !'.irte l"L''lll~ 

rida y cuyn presencia resulte necesaria n1mo tcstip,o (' p:1r.:i propó~ltos de 

identific.1ci611 en el I~st.:idu requirente, ~•er.í traslnda<la a dicho Est.:.1Ju ~;i 

es citado consiente en el lo, y si l;i :\ut~irhlatl Ctlllrdinadur;1 dl' lt1 P.1rtl~ 

rcr¡ueridn no tiene ba!-ieS r¡_¡;w11.iblcs par;1 dcnc¡;,tr 111 solicitud. 

2. P.:ira Jos l!fcctot;; d<..: este Artfrulu: 

a) l.¡¡ Parte requirente le11dr5 Ll facu1tm1 y obli~::1..:hí11 de rn.1nt~. 

ner bajo custudia a la persona que haya sido tr;:1sl;Hl;1d;1, a 

menos que la Jl3rte rc<¡ucrid.1 <111torke otra !'Osa; 

b) l.a Parte requirente dcvolvi.~r.í a la persona trnslad;1Jn ;1 ln 

custodi;1 de 1'1 P:1rtc.• requc•rida, Lm pr0ntn como L1·· clrcLmc";

t1111L'ias lo permitan o según tic al'Ucrdl' entre {;:1s AuturidadC!~ 

Coordinadoras correspondientes; 



inicie un prnccdimicnto de extradición pant mwgut·<H el re 

grcso de la persona en custodin, y 

d) El tiempo cumplido hnjo la custodia de 1:1 !'arte rcqu1rcnll' 

acreditar& a la s1.mtcncin qui! h.1ya sido impucst.1 ;i ln p~_i: 

son;1 trasladada vn la Parte requerida. 

AHT!CULO 9 

Com¡i~1rt.>ccncia en el Escndo Rc•quirentc 

Cu~111do en el Estado rcquin~ntc se necesite la comp.1recenci.1 d1.• -

pcrsonn. que Sl~ t•n<:'.UL'ntrc en c1 Est.1do rcqlll~rído, lu Autoridad CClonll-

1rndorn de diclw l'nrtc invitnr•Í .1 1.-1 pcrson.1 en cuestión ;1 comp.1rncer nntc 

la 1\utorid<HI rlt> la otra ParCP y ll~ indicará la cuantfo en q11P se I~· cuhr.!. 

r.:ín lm; gastos. La Autorltfad Coordinad(lra d1.• L1 P;irtc rcquL'rh1.:i comuni-

c<1rá, •I lt1 brevedad. la respuesta de 1.1 pcrsurw a la Auturidad Coordinad~ 

ra de lll Parte rcquir1.•nte. 

AHTICULO 10 

Suminiotro de Información ill' 
Organismos Oficiales 

l. ta Parte requerida prnporcionar5 a la Parte requirente, co-

pias de documentos cxisLcntrs en los <J.rchh•l>S de sus dcpL·111lt•ncL1s y ni ic}-_ 

nas de Gobierno que estén a la dispofiic.ión del pu1>llt•o en 1:1 Parte rcque-

rida. 

2. S"J. sus oJ:dcnamicntu~,; lcgulco no lo Lmpid•m, l;1 P~1rte reque-

rida podr;í proporcionar registros o inform.1eiSn, 1w accesibll:S .1! público, 

que estén en posesión clc unn L•ntit.lad oflciill, 1.•n l;1 misma mellida y --



condiciones en que los pondd.1 .:l di!iposición de sus prupins ;mtoridadl..'S -

entary,adas del curnp1 lmieott<! de las lt:-.·t's P Je l;ts judi.di'llcs. 

j, Los dricumcntli~, ret;i~tr•lS y sus c,,pLi'> rkb11 riin c .... •rtific.:tr!'.>t!_ 

o nutcnllc.uHc de conf11nnid~1d con las procl•JlmJc11tl1s indic;ldl'S en l.1 s.olJ. 

e i twi. Cu ande ::::t' ti! ni f iqucn (l ;wtl'l\t iquen clt.< \.!~'! modo St!rfin .nclmi t idos 

,\RTLCULO 11 

:-tt<.dJdns di."! 1\segur.lmicnto dt.• iHencs 

1. 1 .. 1 lHltl1rid:id c~H'fdin._idor,1 rl\! ('.Ualquier;.t de l.1~ Pnrtl.'S podr;i 

notificat· ¡¡ l:i Autr~ri(l;H! Coordinudnr=i de }:1 Otr<1 1 lil!-i rnl(1oes qu~ tiene -

para tn·cr qlrn !.:.is in;;rc..;ns, i·tutos o !nstrumenl~':-:; lle: 1rn dL>lil" ::e t'nf'uc:; 

tran t.>n el t'"•rrit,n-i(' de t.•sa 11tr.1 P.irn .. 

L..is Pa1·te:. 5<.' prcst~1t.ín ,1síslenci;i ni11u1;1, u11 1.1 rr . .:d!da p1~r-

mit idn p~1r f;tlS leyes, p;1ra pr(•t•iovi:-r lo~ pro~L'tlii::ienlns prt.:.:.·,rntnri\1~ y las 

medidas <le aH~I;ttr.:irr.icnh' de- lo~ in,;resos, (n1tnt-0 1' instrumt:.>nlo:i del d1:li

tll, restitución v cubn111z.1 de mult:is. 

A.R1 If.l1LO 1 ~ 

l. L"l~ solicitudes de c;ite~1 y decomiso y Li 1.rntret;.1 dt! las 0b-

Jt.•to~ <11;Í obtenidos nl E~t.id1'l r<!quiri:ule :>l' 111.•v,lr;ín ,1 c.1bn st conticn~:i 

la información qut.? justifiqu~ dlch.i .1cclón, de acucrdn c:~m l<is lcyci; tle_ 

la Purt~ ri.'qul!rid:i. 



decomiso proporcion.:ir5 il ln Autc1r{J;1d C<101·Jin~1Jor.1 una 1:er:..ifk:11.:Lún, ::;~ 

gún se 1ndiq11c o.'n la soJ L..itutl. ~l1br1· I.1 identidad del (1hjL'tl1 inc;1uL1d11, 

la intcgri<l.:JJ de su l'onJil'iL'n ~· L1 cont lnuidaJ de su cu~todi:1. Et;t;¡ CL'l"

tific.1ció:1 ~~r.í .idmisf~,Jc, Lnr:t.1 prud1;1 !q.::11 ._•11 !:1 Partf' rt.!quJr..:utl' th.• 1.18 

CUl'-!':itiom..?ti que en el Ju<> ~e t r;1ta11. 

A!UICU!.1l JJ 

l, i.;J J'.1rtt r~ql.L'l" id:1 .iJopt.ir,í tnJ,!!'o !:1s nit·dit.1:-is rH'-LC~·ar L1'i 

p.:ir.:i loc:Jiiz,Jr o id .. ·nt1!-it'.1r .1 l.;,, ¡n!r::;.:.:1,1.-. qth: :cil' crt•L' Sl' l.'llt'Lll'Olr:rn 

dicho Estado y que se :wcesitan l'll rPl.tL:íün ,·0:1 una lnv ... stlg<1citín. prL•c·~ 

dirniento u dJligcncL1 dl'ntr,J dL·i ,Í!!,!Jit~1 tfL. .1plil:aciSn del pn•s1.mte --

I'rat.1do. 

la hCL~vcd.Jd pusihll.' a la .\utoridaa Cl1lirilin;1do1·" dt• l.:1 l':1rll' rcquin•nlP .-1 

r('~;ul tndo dv ~u., inJ.i~~.:1c íolll'ci. 

,\J{'fl(L'LO J.', 

J, La PL1rt1• requf'rid,1 h;1r.í que :;e tr;1mill' todo docm1:t•ntro l1·g;1l 

p;1rJ f incs de not if ic::ac ión . 

.!..• Tridi! solicirud de l'l1trc¡;;i ele: un d0cm:it•ntt1 que í'Xij11 1·1 eum--

p;1r~cencia de una pcrs1.J1J>1 dlllt• una :t11tor1dnd t'n ln Parte rcr¡ulrellll' t->c 

tr.rnsmitir.í con nn.i antPlal'iÓu r.izo.'ln,1b!t· ;i 1:1 f1.h .. h.i d1: ];¡ t:l)l!1po1r 1 .>1~1.'n<'.'i;1_ 

prcvJsta. 



3. La Parte requerid;:i devolverá la notificac16n de la entrega -

del documento según se indique en la solicitud, 

ARTICULO IS 

Compatihi lidad de cstt! Tr.1tado con otros 
Acuc:rdoi:; 1nt~rn.1cinnalcs y Leye!> ?~acionnles 

La asistl!ncia y los procedimientos previsteis en l.!stc Tratado n.:1 

impedirán a una Parte la prest ne ll.in ele asiGtl•ncia confnrm~· a Las disposi

cione!." de otros cnnvcni.,~ intern.:icion.llcs en los qur- fuer( P·irte o con_ 

nrreglo ét las disposici~)ne~ dé su!; lcyeu nac1~1nal1.!::;, Las P .. lrte:. 

tnrán, asimismo, ;1:.istC';1cj;1 canforme a cualquier arn~glo, pri1ctica 

ilCUcrdo h1i:Hc1·;1l (' multil:i.t.~r:;!._ qui.! pui.!d.rn sl'r aplicable:,. 

t\RT1Cl!LO lü 

1. El prl!sentc Tratado ~er.5 rntificado por las P<1rtcs, de acueE_ 

di.) con sus rcspl!ctivos procedimientos constitucionales y ln:-; in~trurnentos 

de ratificación st:or5n intercambiados t'n \h1shingto11, t;rn prnnto como fiCil 

posible. 

2. El presentt• Tratado entrad en vigor en la feclw en que ne 

efectúe el canje df.' los instrunentns dt.> rntlficación. 

ARTICULO 17 

Terminación 

Cüalquil.!ra d1... l3s Partes podr.i d.1T por tcrrniuadll el presenle 



Tratado en cualquier momento mediante notificaci6n por escrito a 111 0trn_ 

Parte, por la v!a diplon5ticu. A men0s que las P.:irte~~ acuerden otr.:1 CL'Sa, 

.!.a terminacHin surtirá efoc:tos seis m~ses después de la fecha Ce dir.h:t no

tiflcnción, Las su 1 icitu<les de <-tsistt.'ncia que se encuentren en trfür.i.tc al 

momento de la terminación del Trat.:!do se dcsalwgnrán si así lo convJC'nen_ 

las Partes. 

ARTICULO 18 

ftt'V i S iÓn 

Las Partes se reunír5n pur lo menos cada dos ailos a pnrt ir de la 

fecha de entrad,1 en \'igf'l· dt este Tr.-itadt•, una fecha y lugar que serán 

mutuamente acordndos, c0n el fin de revisnr la eficacia de su aplicacif.n y 

para accrdnr cu .. .ilr¡uier medida individual o conjunta th!t'esarin p.1r.1 im¡,ul--

sar su efectividad. 

EN FE DE !.O CIT,\J., }11~ ubajo 1n':'ncion,ulo~ fin:ianín, dehL!.-,:;-,L'lltt: aut!! 

riz;¡dos por sus rc~pcctivtis Gobiernos, L'l presente Tratado. 

Hecho en ln Ciurlad dt~ México n los nuc\'c dí.is di!l r.ie::- de diciembre 

Por el Gobierno de los Estndos llnido~;; :·lrxi1:;111os Sergio t-;n.rci.1 Hn

mírez, Procuradur General de l.1 Hcpública y por el (;obit-•rno ,h· jo~ Estn-

dos Unidos de América Chades .J. Pilliod, Jr. • F.:rnbajador. 



ANEXO 2 



TRATADO F.~TRE LOS cSTAUOS l'~!DOS MEX!CAl;os 'i LOS 
ESTADOS UNIDOS DE Al\ERJC,\ SOBRE LA EJF.CUCIOK DE SEKTE~CIAS 

PE~ALES 

l.os Estados Unidos Mt!:--.icaJll':~ y los Estado~ Unidos dt! América, - -

animado.;; por el dec;,cc• de pre5tnrsc n:utu<Jmcnti:• ns istí!nci.1 en l.:;. lucha ccin-

tra b eriminalid,1d en 1.1 mcdidJ en que los efectos de éf'ta tra:.cicndl'n -

St~s fronteras y d~ prrivt>cr 3 una mejor administración de la ju::;ticin me

diante ln .adL1pci~•n t.k TI:étodo:-: CJttl.! fw:ilirnn 1:1 rehaLilitnción sod.d ,h•i 

r1.w, h;in resucllL' ..:on.:lui r un Trat.1<lo sobre ln [jec11ción de Sl'ntí'nci~t~ --

El Prc~iclcnll! dl' lo5 Estadns Unld1..>s ~le Américn, n 1 .sc1h1r Jos~¡ih -

J~1hn Jnva, Embaj.--1dor txtr.:1urdin:¡rlo ~· Plenipotcn.::lnrio de: h~~ Estado!=i Un_i 

dos de Améric:1 .on Mé~ic0 quic111:~, cic!-.puéh de l;c,hcrs~? t'('r:11nit;1d,~ sus p\e-

nus pl)dcr~s y haberlos t!llC•Jntrndll en buena y debida formJ, han cn1w1rniJC'_ 

en los Ar tí.culo~ sigui. ;1tcs: 

ART1CUL0 1 

l. L.1s penn~; impuestas en ios Estud0:-i t:11id0c ~!cxic:mo.: a nnd<)

nales de hl!i> Estarlos Unidos d,.. At:¡\!:-! ~.1 pt,dri!t1 ~!!' ~:-:tinr,uidas ~n 1.!lirnbl<!-

cimicnttin penales de l1is Estad·J~ llnidos d~ Ar.;t!rlc.1 •\ ho._\¡i L1 vi~il;incin -

de SUR autoridadeb, de conformicl'\d con ln~ dlsposicinn~;; dt::>l prL•scntl.! 'fr-:i_ 

tado. 

ciC'l;1~.lles de los E::tado::; Unidos Mcxicrnos poddn Sl'T extinguillas en - --



establecimientos pcna]cs de los Estados Unidos Mc:<icanu~ o bajo la vigi -

lanciA de sus autoridadc,;, dL> conformidad con 1.1.S di!>ipo.siciones del prt?-

scnte Tratado. 

ARTICULO 

El prcsentl.! Tratado se apllc<irá únicamcntl.'.! bajo Jas siguientes -

condiciones: 

t) Que el del Lto por l!l :ual t..!l reu fue declnrndo culp.:1ble y -

sentenciado sea también gi.?ncralmcnte punible en el Estado -

receptor, en Ja inteligencia que, sin embargo, esta condi-

ción no será interpretada en el sentido de requerir que los 

delitos tipi iicndos t.!11 las lc>ycs de ambos estados sc.1n idén

ticos en nquellos a~pectos que no afccuin ¡¡ la índole del d~ 

ltto como, tJOr cjl'rnplo, el v;1lür dt.! los übjetos o del numur_e. 

rin sustraído o i:n posesión del reo, o la prt?scncia de fac-

tores rel.1tivos .:il comercio interestat.:d. 

2) Que el reo sen nacion:d del EbtJdo Receptor. 

3) Que !!l reo no éste domicil inddo el Es cado TraslP.dante. 

4) Que el delito no sen político en el Rentido del Tratado de_ 

Extradición de 1899 entre las Partes, ni tnmpoco un delito -

previsto en lns leyes de migración o ln.s leyes puramente mi

li tare:-. 

5) Que la parle de la sentencia del reo que quede por cumplirse 

en el momento de la solicitud sea de por lo menos seis me!;es. 

ó} Que ningún procedimiento de npelnción, recurso o juicio en 



contra de la sentencia o de la pena estl? pendiente dC! re~n l~ 

ción en el Estado Trasl.1d,1nte y que el término prescrito pa

ra la apelación de la condena del reo haya vencido. 

ARTICULO 3 

Cada Estado designariÍ un<.1 autor idadcl qui:! 

las funcionef' prcvistns en el presente Tratndo. 

ARTICUl.O 4 

encargará de ejt.•rccr_ 

1) Todo trnslado conforml' .1} presente Tratado se inicinrfi por -

la Autoridad del Estado Trasladantc. Nada de Jo di!;pucsto en 1.!.l presente 

Tratado impcdirti a un reo presentar una solicitud al Estndo Trasladnnte -

para que considere su traslado. 

2) Si la Autoridad del Est<1do Trnsladnnte considera procedente_ 

el traslnddo de un reo y si éste dfJ su const•nt imi.1!nto cxprc::>o p.'.lr<i •;u 

traslado, dicha Autoridad transmitir,i una solicitud en l!SC ~enlitlo, por -

los conductos diplomáticos, a la Autoridad del Estado Hcceptor. 

3) Si la Autoridad del Estado Rl~r:eprnr acf'ptn la s11!icit11d, 10 

comunicar.:l sin demora al Estado Tra;;:.ladanti: e 1niciar5 los pro.--;f'dimit•ntos 

necesarios para eft.?Ctuar el traslndo del reo. Si no la ,1cl.'pta. lo hará -

saber sin demora a ln Autoridnd dcl Estado Tras1.1<Ümte. 

4) Al decidir respecto del trnsbdo de un reo, la Autoridad de 

cada una de las Partes tl!ndr.'Í en cuenca ltidos los L1ctore~; pertinentes a 

la proba.bilidnd de que el traslado contribuya a la nhabilitaci.ón social_ 

del reo, incluyendo la indole y gravedad del dc11to y los .:111tl~cc<lc11tc::; -

penales del n~o, si lus tuviere; la condicinncs de ~u salud; los vínculos 

que, por residenci.1 1 prcscncin en el territorio, r .... L1doncs tmailio1res 



otros motivos, pueda tener cnn la vida social del Estado Trnsl.::idante y_ 

del Estado Rt!c~ptor. 

5) Si el reo iue scntencindo por los tribunales <le un Estndo de 

un;i de la Parte:-.• será ncccsari'1 tanto la .1prohación de las nutoridadct:_ 

de dicho Estado, como lii de 1.:1 Aul11riúad Fcdcr.:i!. No ob~tnntc, la Autori

d.1d federal del Estado Receptor serii rcsponsnblc de ln custodia del reo. 

f:i) Nn Sl~ lll•vt.1rii n c;~ho el tnu;lado de reo :dgtmo ,1 mun1lS que -

la pena que esté cumpliendo ten~n un duroción d~tl':·m:n:1d,1 n que- bs nuto

ddades administr<1t ivas compctcntct• hayan fij<1do pnsteriürmentl! su dura-

ción. 

7) El Est;ido Traslad,1ntc proporcionnr:i ¡¡J Estado H\!l:l'ptor una_ 

cc.rtific.1ción que indique el delitl1 por ~l cunl fue nc1H1:1H.:f;,tlo el rl!o. -

la durnción de 1t. pen.1, el t 1.cmpo ~·.i cumpl lelo por e1 nw y el t tempo que 

deba abonár!"cle por 1:10ttvo:; UllC>s como, entrl! otrns, trabajo, huena con-

ducta o pdsión pfl!Vt'nLiv.1. Did1.1 certificnción Sl!l'<Í ttadud1fo al idiom;1 

del Estndo Receptor y dehldarncntc legalizada. E.I Esta<lo Trar.ladantl! 

también proporcinnnrá tflda Información adicional fJUc puctia 8l!í 1ltiJ a ..... 

Autoridad del Estndo Rec(!ptor pnr:i tlctermin.1r el Lratamicnto dt.•l reo con 

vlstns a su rehnh¡ lit;1ción social. 

8) Si el f':studo Receptor cons ider11 qui.! los lnforr.1cs pruporc io--

fFHios ror i.'l E;.;t,1do Trnsl:wautt.:" n .. _; ;il"':' ~·11fici(!fltcs ¡rnr.1 pcnnitirlc 1.1 - -

npl.icactón del presl!nt.._· Trnt:ido, podr<í solld t<1r informnc:ión C'omplcmen-

tari:1. 

9) Cada unn Je 1.1:-; Partes tomorft l<1s mcdida8 1égisllltiv1.1s necc-

sariscis y, c11 su c;1so, t~.~tnbtc~cr.í los prncl'dimicnto8 adecuados, pítri'1 que, 

p:ira los flnct"' <lcJ prcsl!ntc Tr.itado, surtnn cfc..>ctos ll!halci-; en ~¡u tcrri-

torio las sentcncfos dictad.:is pL1r lo<;; trihunalc~ de ln otr.J P.1rte. 



ARTICULO 5 

1) Lo 1.mtrega del r1.?o por las ::i.utorid'1Jcs Jcl E~t:Hhl Trasladan-

te a lni:; del Estado Rcct~ptor se efectuará en el lu!lar er. que c0nvenc,;l'l -

ambas Partes. Antes del traslado, el Est.1do Trnsla<lantc darií nl Est.ido_ 

Rccept1.1r la opurtunidad, si éste 111 solicit,1, dt' vcrific.:ir, p•ir ciinduct1) 

del funcionario competcntl-' conforrie 11 las leyes dt.!l Estado 1't·Co;>ptl1r, 411c 

el consentimiento del re0 para su traslado fue otorgado volunt.iriamentc 

con pleno conocimiento de la~ consl!cucncias inherentes. 

2) ~alvo disposici0n en Ct''lntrnrin del pre~~cntc Trata1.h1, ..-!. c11m-

plimiento de la sentl!UcL1 de un re.:~ tra::;la ! :.lo 

procedimhnros <lel Estado Receptor, incluyendo 1;:1 apl i.::;1ción de toda dj~

posición relativa a la cun<lt!nd condicio1::.il y~' La rcduccitin del pcríod•1 -

de pric;ión mecli.rntc libertad prep:irat:nria tJ cu.-ilquier 11t rn forn!.'1 dL: prt.?-

liberación. El Estado Traslad:mtt.? conscrvar<i, ~,i.n emhargu, la facultad -

de indultar <11 reo o cenced!.!rlc anmi~tía y i.:d E~t.1do Reccpt•ir, al n"cibtr 

~wiso de tal indulto'' amnistía, pondrií al n~n L:n lihcrt01,t. 

3) Ningunn sentencia dt• prisión :->crá cjt.•c11tad<1 por l!~ E:;t:ido -

Receptor de manera a prolongar li1 duración de la pena m:ís allii de la !t.•-

cha en que quedaría extinguida de acuerdo ron la i•t•ntencia del tr1hu11al -

deJ Ent<1do Tr.isl.:!dantc. 

4) El Estado Receptor no podrá reclamar el rt.:!emholso de }¡,is ~n!! 

tos en que int·111 r,1 con motivo de la cjcc11ci.{1n di.' la ~entencL1 r!t.•l rcu. 

5) Las Autoridades du l;1s P:irtcs intci:c;1rnliiar.'ín, .:..id.i s.:!~; me--

ses, informes sobre el estado que guarde ln cjl!cución de las Sl!ntl!ncin.s_ 

de todos los reos trnsL:uLidos conforme al prl!scnte 1"r:1tadn, induyendo en 

particular los relativos a ln e~:carct.~lnción (liln:rtad prcpt1ratoriu o li7-

bertad :tbsolutn) de cualquier reo. Cu.ill¡uicra <le las l\iru2s rodr.:Í 



solicitar, en cualquier momento, un informe especial sobre el t>stado que 

guarde la ejecución de un,1 scnlcncia individual. 

6) F.1 h~·cho de que un nl• lrnyn sido tr<1sladado conÍ,•rne a lil~ -

disposiciones del presenle Tratado no afectará sus derechos civiles en el 

Estado Receptor más allá de lo qu11 pucd.i nfcctarlos, conforme n lns leyt!S 

del Estado Receptor o de cu11lquicr.1 de ~us t~ntidades federativas, el he-

cho mismo de haber sido objeto de una condena en el Estado Trasladante. 

ARTJCUl.O ú 

El Estado Trnslad;mte tendr<Í jurisdicción exclusi\'a respecto th.• 

todo proct!dimicnto, c1wlqulera que sea su índole, que tengu por ohjcto 

impugnar, modificar u dcj:1r sln efecto!' !as sentencias dictndas por sus -

tribunales. El Estado Receptor •• 11 recibir :1viso del Estado Trasladnntc_ 

de cualquier decisión que nfccte n una sentcnci:i., debcr:í ndopt.1r lns me

didas que correspo11d:111, conforme n dicho aviso. 

ARTICULO 

Un reo entre~.',ado para ln ejecución de mm sentencia conforme nl 

presente Trntado no podrá ser dctenidl1, proces;1do ni sentenc Lulo en eJ 

Estnchi Receptor por td mismo del ita que motivó lu scntenda n ~cr cjecui.~ 

da. Para Joi; fines de este Artículo, el Estado Recc>ptor no ejcrcltarfi -

acción penal en contra del reo por cualquier delito respecto del cual el 

ejercicio de la acción ptmal no serla posible conforme a las leyes de e~H~ 

Estado, c.1 e] caso de que In sentencia hubiere sfd(l impue ... tn por uno du_ 

sus tribunales, federal o eRtntnl. 

ARTICULO B 

1) El prt!.sl.'ntc Tratado podrií t;1mbién apt icnrsc n personils 
• .:1 



sujetas a supervisión u otras medidas conforme a las leyes de una de las 

Partes relacionadas con mt!tlCres infractores. Las Pnrtes, de conformid:td_ 

con sus leyes, acordar.fo el tipci de tratamiento que se aplicará a Lnles 

personas unn vez trasladadas. Se obtendr.í el consentimiento di..! quic11 - -

esté legalmente fílcultado para otorgarlo. 

2) Por ncucrdo especial entre las Parte~;, las pc.rnimas ,1rusad;1s 

de un delito, respecto de las r.11,1les se haya comprobado que sufren una 

enfermedad o anomalía menta J podrán .~er tr3sladadas para ser atendidas en 

institucil.lnes en el pal:; de su n11cional.id<1d. 

3) Ninguna disposición de este Trat.ido se interpretará en el -

sentido de limitar ln facult:td que las P.1rtes put•dnn tener, inderPndicnt~ 

mente del presente Trntado, para conceder, o aceptar el traslado de un -

menor infractor u otra clas1'? de infractor. 

ARTlct'l.O Y 

Para los fines del presente Tr.1tado: 

1) "Estado trasladante" significa la Parte de la cual el reo --

habrá de ser trasladado, 

2) "Est11do Receptor" significa la Parte a la que el reo habrli -

de ser trasladado. 

3) "Reo" significa una pcrsonn que, c~n el territorio dl' una de 

las Partes h.:i sido declarada respons,1blc de un delito y se encuentr;, 

sujeta, en virtud de una sentenci.3 o de cualquier medid.i le~al adoptada -

en ejecuci6n de dicha sentencia, ya sea a prisilln yn sen al régimen de_ 

condena condicio1rnl, de libertad prcpnratortn o dH cualr¡uiür ntr:1 fnrmn -

de libertad sujeta a vigilnnci.i. 



4) Un "domiciliado" significa una person,1. que ha radicado en el 

territorio de una de las Partes por lo menos cinco c1.1lús con el propósito_ 

du permanecer en él. 

ARTICULO 10 

1) El prcsen_le 1'r,1.tadu estad sujcto a rdtificación. El canje -

de ratificaciones tendrá lugnr en Wnshington. 

2) 1:1 pn•scntl.! Tratadu i.'ntrarií t.:n vigor t rcint:a días después -

del canje de ratificaciones tendrá una duración de tres niios. 

3) Si ninguna de ]a¡:: Jl.1rtes Cont ratantcs hubiere notiíicadP 

la otra noventa dfas antes de lH expirnción del período d1~ tres añ0s a -

que se refiere el Apnrt,1do nntcrior, su inrención de dejar que l."!1 Trntado 

termine, éHtl.:! continunr.1 en vigor por otros tres años y :is! sucei;ivnmenll.' 

de tres en tres niios. 

Hucho en la Ciudad de Méxtco, en duplicado, a 1os veinticinco - -

díns del mes de noviembre del aiio mil novecientos setenta y seis, en l<1n 

idiomas e~pañol e inglés, siendo cada uno de los textos igualmente nutSn

ticos. Por los Estados Unidos Mexicanos y Por los Estadofi Unidos de Amé

rica, (dos firmas ilegible!'>). 



A N E X O 3 



ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

TRATADOS DE EXTRADICION 

Publicado cm el Diario Oficial del 26 de febrero de l980 

Fe de erratas publicada en el Diario Oficial del 16 de mnyo de 1980. 

Hecho en ~.a ciudad de México, el /4 di! mnyo de 1978. 

1 

Aprobado por el Senndo el :w de dlciC!mbrc de 1978, según Decreto publi 

cado en el Diario Oficial del 23 de enero de 1979~ 

Entró en vigor el 25 de enero d~ 1980. 



TRATADO DE EXTRADICION ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AHERl CA 

El Gobierno de los Estndos Unidos Me:dcnnos el Gohierno de los 

Estados Unidos de Amé:r leo, 

Deseosos de cooperar rntis estrechamente en ln luch;.1 contra la dc-

lincuencia y de prestllrsc mutuamente, con ese fin, una mayor asistencia -

en materia de í.::<tr:idic)ón, 

Bar, acordado lo siguiente: 

ARTICULO 

Obligación de extraditar 

l. Lns Partl!S Contratantes se comprometen n entregarse mutua--

mente, con sujeción a las disposiciones cfo este Tratado, n la~ p~r.son.1s -

respecto de las cuales 1.:is autoridades competentes de la Parte requirente 

hayan iniciado un procl!dimiento penal o que hayan sido declaradas nspon

sables de un delito o que sean reclamadas FJT dicha!; autoridndes pilra el 

cumplimiento de una penn de privación de libertad imput!sl<l judicí.1lmc11tl', 

por un delito cometido dentro del territorio de la Parte requirente. 

2. Cuando el delito st.! h11ya cumt.!tido fuera del terrlt"rio d(' lri 

Parte rcquirente 1 la Parte requerida C()nccderfi l~• cxtr¡¡dición si: 

a) Sus leyes disponen el castigo de dicho delito cometido en -

circunstancias similares; o 

b) La persona reclnmada es nacional de la Parte requirente, y_ 



ésta tiene jurisdl cción de acuerdo con sus lcyi:'s para juzgar 

a dicha persona. 

ARTICULO 

!)('litos que d.:n-án lugar n la i::xtradidón 

1. Da•-án lugar a ln extradición conforme a este Tratado l;1s c0!i 

ductas 1 ntenc lona 1 es que. encajando Jcnt ro de .·ua 1 quiera ch~ los incisos __ 

d~l Ap.:'indicc, sean punitlcb conftirme d las leyes de nmhas Parte:=. Contra

t.:tntc·s l'On un.1 pPnn de ¡irivaciiín de la 1 ihcrtad cuyo m5ximn no sea menor 

de un mio. 

2. 51 ln extrndfción st• sc1lit: ita parn la ejecución de una scn--

lf.•ncia, rer¡tlt'rir5 aJ1.:m;jp, que _lu pnrtc de la St!tH0ncia om• mín f¡1lL1,; --

por curnpl ir n" :;Pa menor Je seis meses. 

3. Dnrán tamblt!n lugar n 1<1 cxtradicílÍn las c;ond111.:t;ts intencio-

nales que, sin cst.:lr incluidas <'11. l'l Apéndic¡;>, senn punibles, conforme ¿¡ 

las leyes federales de ombas P<1rtcs Contratantes, con una pe11c1 de pr!vH-

ción de la l.ibertad cuyo mii:dmo no sen menor de un aiio. 

4, Bajo 1 Js cond i e foncs cstab1 ecidas en lus párrafos 1 • 2 y 3, 

la exl t<adJc lón tnmbién scrñ concedida: 

a) Por 1:1 tentativa de cometer un delito; la as•'ciacitÍn pilra -

prepararlo y ejer.:utarln; o l.:i participar.:ión en sucJ~cución; o 

b) C\1ando paro los efectos de atribuir jnrisdiccHin al Gobierno 

de los Estado~ Unidos, el transporte. de personas o debkncs, -

el uso <lt.• corrí.'Ol:i u .nro~; r.icUios de r~alizar .:ictos de cnm<:>rcio 

intcrcstuln1 o con el extranjero st'a un r•Icmcnto dt•l del lto. 



AR Ti CULO 

Prueba~ necesarias 

Sólo se concederi.i lo extradición sL se dt:!t('rmi.na que 1~1s prueba¡.;~ 

son suficiente:-;, conforrn¿. n las leyes de la Parte n·qut:!tid:.1, h.ien para -

justi ( icar el enJuic iamiento do 1 r~d amadL• sí o..•l <lel ito dd cual l l' -

.1Cusa hubiese sido co1nctido cm ese lu~ar, bien part1 probar que CH 1.:1 per-

50nü condenada pDr k1s tribunales de la P.01rtc rPquinrnte. 

ARi lCULO ti 

Ambito t.erritorl>Jl de aplf.c.icit1n 

l. A lPs cfcctcis dt:.• t>~lte Tratado, l'Í ttJ.rrit('rh' de una di.· !.as -

Partes Gontr'1.tantc~, cum¡nendL• todo el tt·rr·i torlo ~;l..1mcti<ln :1 su jurJ~<llc--

buques y aviones m.n:rJculadn:> ('n <..•l l;i. sicmprt.~ que, tr<lti'.íntlnse ·Je (!Sln!l 

últitnl'S, se h,;yan cnconl r:~1.h) en vuulo en el mumento di:: Cl1metcr!.H' \.'! dl•l 1-

to. 

dC!ruda en vue.lo tüdo ld tic:mpu q11e ml'<lie entre el 1.:nm<mto t..:n r¡uc ri·tlas 

las puertt.1S que d.1n ,i} exterior hayan sidu ccrr~·Hlils ~un ¡msll•rinrid;1d al 

emburquc lwstn el momt..•nto en que c-ualr¡uicra de tts.1s puort.:is ,<.;e.a aliicrt.1 -

para C' l de.scmhnrque. 

AHTICULO 5 

Dcd itos pnlíticcs y mil ltnr-c!; 

l. No se conccdrrá la extradición si el delito por el cual fue 



solicitad.1 es político o <lL• cará..:ter polític:o, 

En c;;1:;0 dt: surgir c:u.:1lquicr cuestión respecto de la aplicación -

d~l párrafo anteri<'r, con·espnndl'rli decidir al Poder Ejecutivo de 1.1 -

Parle requ ... ·r id:1. 

2. 1'.1r;i Jo:-:1 cft:ctos dL' es Le Trntado, los siguientes del itllS no 

se considcrariín incluidos L~n el p<"irr,1fo l: 

a) El homicidio u otro delito intencional contra la vida 

inLL•gridn<l físic.1 <lL• un Jt.!Íl! Je l:stildo o <le GohicrnP o dt.! 

la 

miembro de f<1tr:ll ia, incluyl:nd0 la tentativa de: com0tc1· ll" 

delito de L'S<I índole¡ 

b) l!n dL• 1 it o fl\ll' Lis Pa rtl·S Cont r<:llantes teng:in lil oh 11!;:,\C i Sr 

de pcr,.;C!gulr L'll virtud de un convenio intl'rnacfonal multil:i

tl!r.:il. 

3. No se CL'lll'l!dcr.~ L1 extradición {'.uando el tklito por el cual 

ful• solicit1:1d<1 sea un d ... ·lito pur..1m1:ntt: militar. 

ARTICLLO 6 

Nom U i.s in 1 dcm 

No se conccder;í l.1 extradición cuando el r(·clamn<lo haya !-lido Hom~ 

t ido a procc::;o o ha\·,1 sido juzgnd•) '.-' t'Olldl·nado o ab,.;uelt{1 por Lt P<1rtc 

n~qtu.•rida por e 1 mismo delito t!tl que st~ :1pl1ye l.i sn l k 1 tud de cxl r.1did (ÍO. 

ARTICULO ; 

Prescripción 



No se concedcr.'í ln t!:<Cradición cuando la acción penal o la pena_ 

por la cual se pide la cxtradiciún haya prescritu (:onforni\? a las leyes de 

la Parte rcquirentt> o t.!e la Parte requer id,L 

ART!Clll.O S 

Pena de muerte 

Cuando el deliro por e.l 1:ua1 se• .sclic!t:t la cxtrndkl6n sei.l µuni

ble con la pen;1 de muerte confor:11e a las l.:•yes de I.1 Parte requirente v -

las leyes de la Parte requerida no perr.1itan tal pen.'.l p.ira esL~ delito, 1~1 

extradición podrá ~·er rehu~ada, il r,ifmo~ 1ue la Pnrte rcquir12nte. dé las -

seguridades que la P.:.lrln requerid.\ e!.tiln1! suficientes de QUL' no se impon

drá la pena de muerto..• o de que, sJ es i1.1pucsta, no será ejecutada. 

1\RTlCUI.O 

Extradición Je nacionales 

l. Ninguna de las dos Partes Contratantes estará obligad.1 a - -

entregar a sus nacionales pero "l P(Jdcr I::jec11tivo de Ja Parte requerida -

tendrá la faci.:Jtad, si no se lo impiden sus leyes, de entn~garlos !:li, 

su entera discreción, lo estima procedente, 

2. Si Ja extradir.ión no es conc1.:<lida en vil'Lutl de lu di~¡111esLo_ 

en el párrafo l de este nrtfculo, la I•arte requerid;:¡ turn.1r;í el expedien

te a sus autorid<1des competentes p;;ir.::i el cj(!rcicil) de la HCción pen;1l, -

siempre y cuando dJch.J Parte: Leng;.1 jurisdicción 11ara perseJ;uir eJ delito. 

ARTICULO 10 

Procedimiento pétra la e>:tradición documentos que son necesarios 



1. La solfritud de cxtt<1diciOn se prcscntarií por la vía diplo-

llléÍtica. 

2. La sol!citud de ext.radici611 clnberti coutL·n~r la expresión del 

delito por el cual se pide la c~:trndición y será acompafü1da de: 

a) Unn relación de los hechos impul.1dos; 

b) El texto de las disposiciones lcg.1lcs que fijen los elemen

tos con~titutivo~ <lL•l delito; 

e) El ·texto de las disposiciones legales que determinen la pena 

corrcspondléntc ..1 l delito¡ 

d) El texto Je l.1s disposiciones legales rt..•btlvas a ln prcs-

crfprión de la accJón pl!nal o de la pcn,1; 

l') Los d.1tos y antc•eC'dentcs ¡1crsor1:1h•s dl'l reclamo r¡m.· pürmit:111 

su idL~nt.lfic.idón y, siempre que sea po:-;iblc, los conducen--

te.$ ¡_¡ su lot:.1 l iznc ión. 

3, Cu.:indo 1:1 solicitud d(: cxtradiL:ión se refiera a una persona 

que <.1Ú11 no ha}•a sido scntcnciad.-1 se le ancx:1r:ín .:1Jem..is: 

a) Un.1 copia certificad.1 de la onh•n de a¡Hl'hí'nsión Jfhrnd.1 po~ 

un j11t!z u otrr., fm11..:ionario judL:ial Uc ln Parte rH¡uir ... •ntc¡ 

b) Lils pnwhils r¡uc ccinforrnc a las leyes dC' !;1 P.1rte requericin 

justifkHr,ín la ilJ'tehcnsión y cnjuicLJmiento tlel reclam<.ldo_ 

en c.1so de qui! c:l delito se hubiere cometido allí. 

-.. Ct1;111du 101 Bollcitud de L'Xtr:1dii:ión :>e rcfil'r.1 .1 un:i pcrsonn 



sentenciada, se le ancx<1rá una copia ccrtif icada de la St..!lltL·nc in conJc1w

toria decrPtnd.1 por un tribunal de 1.1 Partl' requirente. 

Si la persona fue declarada culp;1hlt~ pero no .se fi.Fi Ja pL'na, 

la solicitud de extradición se <1greg.1r5 una ccrtJf ü·;1r:iún Jl rt..·SpL·CtL1 

una copia certificada dl! la orden dL• aprchcilsión. 

Si a dicha persona ya st~ le impu.stl un.1 pcnil, ia solicitud de c:-:-

tradición dcbera estor ucomp.:úladci de un.1 certificación de ln pena 1tnpue.!i 

ta y de una cOn!:>tanda que indique la parte de la pena que aún no lwya 

sido cumplida. 

5, Todos J º" documL•nt¡is que deb,rn ser prcsL•ntados por 1,1 f',1rtc 

requirente contorme a las dl:;pusicioncs de este Tratado, JcbL•r:ln c>Htar -

acompnñados de un.1 trnduc:ción al ldhmia Je 1<1 PartP requL·riJ.:i.. 

6, Los dPcumcrllos que,dc .::1c11enio con t•stc artí1.:ulo 1 1lt!b.m .:i.cnm-

pañar la solicitud de extradición, scriln recil..ddllS
0

coml1 prueb;1 cu.-indu: 

a) En el caso de una si:.didtud r¡ue se orl 1;in1..• en lus E.-..tad1>s -

Unitlus, cst<!n autorizados cun el sello oflci.11 del Dcpurtc1-

mcnto de Estado y legalizadci~:. ade.m:ís 1211 la forma que pn•scrJ_ 

ba la ley mexicana¡ 

b) En el cnso dP un:i <;olidt1;d que se vrigÍlll:' en lllS l~stad•):1Un} 

dos Mexicanos estén lcg.1lizados por el princip.11 funcionnri.ü 

diplomático o consul<1r de los Estados Unidos en México. 

ARTICULO l l 

Detención pnivü;iona l 

1. En caso Je urgencia, cua]quieru de las Partes Contratantes -

podrá pedir, por la vía diplomática, la dt~tcnción provisiooal de unn -



pcnmna acusada lJ sentcnciatlü. 

El pcdimcnLo dt>lil•r.:i conLl'lll'í l.:1 12xprcsit'.in del dL•l!.lü por el cu::il se pid«.• 

1<1 exln11líciún, liJ descripcft'í11 tlr•I rl'damaclc1 y su p<.1radcro, la ¡iromcsll de 

formal izar la ~;ol icilud d(· <.>xl r.1dicilin y u11;1 dt!t'lanwión de 1.1 L'Xhitcnci.1 

di.! una urden de aprclicn~;ión 1 ihrada pur autoridad judicial cumpC'tL•nte o -

de un:1 scntC'nl'ia eondt:n;ll11ri.1 t·n conlr;1 de] reclam;H.ln. 

2. Al recibo de un ¡iedimenlo de esa natur;ilcz;1, la JlartL• rcq1w-

rid;1 1.omará las m<'didas 1wcesarfas p<1rn ohlt•ncr J,1 .1prC"henslón del rC'cla-

mado. 

J. Se pondr;j fin ;¡ la dclL•ncil'.i11 provisi01101l :;i, dentro 1.fo un -

plazo de !icm.mta días después Je la aprl!hensión del reclamado, el Poder -

l~jeculivo di.! la Parte rl'<IUl1 ritb no li;1 rccihid1' l.1 slllic1tml formnl de l!x

lr<HliC'ión con los documentos mL"nc:ionados en el artículo JO. 

4. }-:1 ilcchn de que r.e po11g:1 fin a la detención provlcion;il 

.1plJcnciiin del párrafo J 110 jmpcdJr;í J;1 cxtr;1dfdún del redamado ~I lu_ 

soliciLud de cxtrndiciúu y los dcn:umcutos ncct•snrlos para f11ndarla1 cnum~

rados en el articulo 10 1 son cntn.•gados postl!riurm1.mtc. 

AR'l'ICULO 12 

l'rm~bas adlcionall!s 

~í l!J Pmll•r EJ1•r.11t iv(l ele 1:1 P;:irtc requerida e.slim.1 l!UC las pruL

Uas presentadas en apoyo de In solicitud de cxlradir:ión no son suficien

tcs pan1 !.rnLisfaccr Jus rc<¡uisilos dP (?Slt.! Trillado, dicha Parte snlJclta

ní la prcscnt;icJóu de las prucb;rn :1dicionalcs que sean necesarias. 

ARTICULO 13 



Procedimiento 

1. l.a solicitud de extradición será tramitada de acucnlo 1.:011 la 

legislui:iún de la Parte requerld.1. 

2. L<i l'arte rcquerJdu dispondrá los procedimienlus internos - -

necesarios para dar curso a ln solicitud de extradición. 

J. Los funcionarios competentes de la Parte requerida q11edt1rán 

autorizados para emplear todos los medios legales a su 1.1lr;mre con el fin 

de obtener de !ns autorid<.1des JudfcjaJes las decisiones nec1~sarlus ¡wrn -

la rcsoluci6n de la solicitud de extradición. 

ARTICUJ,0 14 

ResolucffÍn y entrega 

1. La Parte requerida c:omunicará sin dcmord a la l'arll! re<¡uin!~l-

te su resoluc16n Tespccto <le ln sol lcitud de extradición. 

2. En caso de denegación total o parcial de una solicitud de -

extradición, la l'nrtc requerida expondrá las razones en •¡ue rw hay¡¡ funda 

do. 

3. SJ concede la extradición, la cntrq;a 1k1 1.: .. c:l.:11n.11lu ~.a..' lw1.í 

dentro del plazo <¡ue fijen 1.:rn leyes dl' Ja Parw rcqucridil. tns m1torJd:i

dcs competentes de las Partes Contralanlcs convendrán en t.•l día y lugar -

de critrega. del rcc:l:mado. 

4. Si Ja autoridad competente lrn expedido el mandamicnln u orden 

para la cxtrndiclún del rcclam,-ulo y é!>Le no e~: llt•vado íuera del territo

rio de la Parte requerida dentro del plazo prt•:a:rito, ser:l puesto en --



libert,¡¡d y l,¡¡ Parce requerida podrií. posteriormente neearse a extradita'"

lo por el mismo delit1.1, 

ARTICU!.O IS 

Entrega dJ fer ida 

La Parte requerida podr.í, después de acceder n la extradkión, 

diferir ln entrega dt.!l reclamado cuando existan procedimi(•ntos en curso 

en contra de lil o cunndu se encuentre cumpliendo t!<lli ¡wna en et territorio 

de la Parte requerida por un dclitl1 djsLinto, hnsla la conclu~ión Jcl pr.9. 

cedirnicnto o la ple.na ejecución de la s.1nc1ón que le hay.1 s!Jo impuesta. 

ARTICULO 16 

Solicitudes de r..xtra<lic!ón Je terceros Estndos 

La Parte requerida, en caso de recibir sol le ituJc~ (fo la otra Pa_! 

te Contratante y de uno o varios terceros Estados parn la cxtrndiciún de 

lu misma persona, ya sea por el mismo delito o por delitos distintos, -

decidirá a cuál de los Estados requirentes conccder.:i l:t extradición de -

dicha persona. 

ARTICULO 17 

Regla de la. especial id ad 

1. Una persona extraditada conforme nl presente_> Tratado no será 

detenida, enjuiciada o sancionada en el territorio de lü Parte rcquJrente 

por un delito distinto de nqucl por el cual se concedió ln extradicióp ni 

i;cr.í rxtraditml;:i por dich;1 P.1rte a un tercer Est:tdo a menos que: 



a) Haya abandonado el tcrrilorio Je la Parte ref111i.rente después 

de su extr<11Hc.ión y hayu regret"ado voluntariar.icnte a él¡ 

b) No haya abandonJdo el territorio de ln Parte requirente den 

tro de los 60 días siguientes a la fech..i en que ha:-.'íl estado 

en libertnd de hacerlo; o 

e) La Parte requerida haya dado su consentimiento par.i que sea 

detenida, enjuic.:iada, ::rnnclonada o extraditnda a un tercer 

Estado por un d1.1lit1.1 11istintn de aquel por el cual se conce

dió la extradiciOn. 

Estas disposiciones no se aplicarán a delitos cometidos después_ 

de la extradición. 

2. Si, en el curso del proredimiento, ::;e cambl.:i l.:t cal i.ficaclón 

del delito pro el cual el reclamado fue extraditado scr<í cnjuici.11!0 y -

sentencimlo a cond:ción de que el rle~ito, en :o.u nuev~i l-,mfigurac ión legal: 

a) Esté rondado en el mismo conjunto de hechos establecido!;> en 

la solicitud de extradición y en· los documentos prcscntados~-

en su apoyo¡ 

b) Sea punible con la misma pena máxima que el delito por el __ 

cual ful! extraditado o con una pcmi cuyo máximo Sl!a menor. 

ARTICULO 18 

Extradición sumarin 

Si el reclamado manifiesta a las autoridades conr<:?!.entes de ln -

Parte requerida que consiente en ser vxtrnditado, dicha liarte podrá 



conCl!der su extradición sin mayores trámites y tomará todas las medidas 

permitidas por sus leyes pa.r.:i rxpeditar la extr.1dlción. No será aplica.ble 

a estos casos el art!cuL1 l 7. 

ARTICULO 19 

Entrega de obj cto:; 

l. En lo mcd id:i en que lo permitan las 1 cycs dl' la P:1rtc requ~ 

rid;i y sin perjuicio di..! los derechos Je tercl·ros, 1Ps cuales scr<in dt.:bi

damcntc rl'spctados, todos lo~; artículos. instrumcntt1:->, oh jetos de valor 

o doi..:11mcntos rt:>L1ci011<1do<; 1~on c•l JL>litn, ,rnn C'lUl\do no hi!y:1:1 sht1' urilíz'..!_ 

dos para su cj¡:c1.h~i1.-1a 1 ,, que Je cu.1lq11ier manera pucd,in !H.!fVir de pn1l•L:' 

en el proceso, ser.'ín entregados al concederse J.:i uxtr~1dición .iun cuo:111do 

<1cusado. 

2. t,1 Parte rcquerid.1 podr.í ccndiclon.:ir 1:1 ''ntr<'i:;a de ohjetn5 ,1 

que la Parte n•quirenti.' JC scguri11;1dcs sat is(.ic.:torias d~ que tales libj~ 

tos sean dc\'U•!llos a la r.1rt1..• requerida a l.1 b .. cvcd.1J pnslhlt?, 

ARTICUl.U 20 

Tr.íns i co 

l. El Lr.-ín~ito por el t.:rritnrio cfo un.i dl~ las Part1..•s Contrata!!. 

tes de una perso11.1 que 110 si.:a nacional de esa Pnrtc Contrat;mtc, 1~ntrcg~ 

dn a L1 otr3 P.:irtC' Contr;:it;mtc i'"r un tcrcl'r r.st.:ido 1 scr:í rwrrnit ido mc

d lantc la presentación por la vfo diplom.'Ític<1 de una copia ccrt if Jcada de 

la resolución '-'11 la que se .:-onc.e<lió la extrt1dici6n, sieu:prc qu(• no s~ --

O)l<.Hl!!<IH ra:!u11cs de orden p1íbl i~~o. 



2. Corre&pondt!tá a las autoridades del Estado de tránsito la -

custodia del e:<tradit.ido mi~ntras permanezca en su territorio. 

3, La Parte r.}qui rente reembolsará al Estddo de tránsito cual--

quier gasto en que é<JtC incurra con tal motivo. 

ARTICULO 21 

Gastos 

La Parte requerida se hará cargo de todos los gastos r¡ue ('Casio-

nen los procedimientos internos mencionados en el artículo 13, con C:-\Lep

ci6n de los gastos inherentes a 1;1 traducción t..le docunentos :;. en su caso, 

al transporte del reclamado, los cualC!s ser.in expensados pnr la P:1rtl' re

quirente. 

ARTICULO 22 

Arnbito temporal de ilpl !cae ión 

1. Este TratHdo se aplicar.'í a lQS d('litos especificndos en e1 

artículo 2 que ha¡·an sido cometidos ya sea antes n <lesp116s de su entr~Hb_ 

en vigor. 

2, Las sol ic itudcs de cxt rad ic ión que st.• encuent rcn en t r.:ímitc_ 

en l.'1. fcchn en qui:! entre en vigor este Trnta<lo st.>r.b resueltas cunforr.1c a 

las disposiciones del Tr.:ltado Je 22 de febrero de 1899 y dt! las C1:mven-

ciones A<licüinales sobre Extradición <ll' 25 dt! junio de 1902, 2) di.! <lícieEJ. 

bre de 1925 y 16 de agosto de 1939. 

,\RTICULO 2J 



Ratif lcación, entrmla t:!ll vi~or, tlenundn 

1. Este Tracndo está sujeto n ratificación; c1 canje de los 

inslrumcntos de nllificaciún se haní en la ciudad de Washington a la hre

vcd;1d posible. 

2. ~:ste Tratado C'ntrará en vi~or en la fecha del cunjc de los 

instrumentos de ratificac.ión. 

). Al entrnr c.•u vigor cstC' Tn1Lmlo, el Trnlado de Extrndiciiín -

de 22 de febrero de 1899 y 1.1s Convenciones Adicionnlcs sobre Ex:tradicilín 

de 25 de junio de 1902, 2) de diciembre de 192) y 16 de agosto de 19J9 -

entre lm; Estados Unidos Mexicanos y los Estado!i Unidos de.• América deja-

nin de surtir efectos sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 22. 

~. Cualquicrn de Lis Partes Contratantci; plHlrá pnncr término .1 

cslc Tratado mediante aviso que dé a la otra Parte. La tl.!rminación surtí-

r.'í c•fcctos seis meses dc.•spués <lPl reclbo ele dichn nvfo:;o. 

!lecho en dos originales, en rspnñol y en inglés, ambos igualmente 

válidos, en la Ciudad de México, a los cuatro dí.is del mes de mayo del -

año mil novecientos setcntn y ocho. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos Santiago Roel Y -

Por el Gobierno de lcrn Estados Unidos de América Cyrus Vanee (1{1Íbricas) 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CONVENCION PARA LA RECUPERACION 
Y DEVOLUCION DE VEHICULOS Y AERONAVES 

ROBADOS O MATERIA DE D!SPOSICION !LICITA 

Publicada en el Diario Oficial del 14 de julio de 1983 

Hecha en Washlngton, el 15 de enero de 1981. 

Aprobada por el Senado el 3 de diclembre de 198!, según decreto puhlicu

do en el Diario Ofi~i.11 del 23 d<:' dir.iembrc de 1981. 

Entró en vigor el 28 de junio de 1983. 

l~sta Convención abroi;a n L:i Convención del 6 de octubre de 1936, cuyo -

texto aparece en el Tomo Vll, pág. 473. 



CONVENClON ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
'i LOS EST.\DO~ l'~t;JOS ll!:: ,\.\!ERIC:\ l'NV\ 1.A RECUPERAClO~ 

\' DEVOI.llC!ON DE VEll!CULOS Y .-\ERo~;A\'ES RO\l,\DOS 
o :-1.ATEK!A Di: n1sro~1c10~: I'!...1CIL\ 

Los Estados Uni1lo.s ~t1.•xfr.rnus y ll':' E,..;tados t:nh!Lb de .\m~ric;1, 

Rcafirm.rnclu ~u Jt.?Sl'O d\_• continun.r b.-ijo un r.:arco jurldico aJ('c~1aJo 

a la asistencia mut11a en l.1 l"l'Ctip1..·r.1ción y dl!vnluciiln de \'chr1.:ulo.; y .lt..!t"O 

naves robados o qtic hayan sido matt•ria de -IJ.spn:->h:ión i lícit.i t.•n tlll p.1ís 

y cncontr~1do~ L!n c1 tcrrHc.,do Jc'l otn~. 

Reconocic·ndo qu1.• L1 Convcnclún t·el-.·br.1da ... 1ntr1.• .w1l"-o.~ p:tf:->t.!S l..'ll l.1 

Ciudad dC' ~léxico et ó dt.? Ol'tubr~ d1.: l9Jf1 y.1 11'.l es •nh.•cu.1d~1 parn t.11 1 i11, 

lt.rn lt<'orJado lo siguicntt.?: 

ARTlCUI.D 

l. Los Estados Unido;,-; Mexicil!\(Js convll~n.:.·n de devolv1..~r ,1 lo~ r:s-

vención, cualquier \•chíclllo o .:iurvnavc n.•gi:;trado o tituL1do Ji.: .1!~;tn1.;_ 

otr.1 ~-arma 1.rn los Estados Unidos de AT"lt!rlc:i r¡uc hny.> sido rob.1d..:i o mate

ria di: disposiciún i lícit;i 1.'n los Esl.::1dus Unidos de Amérii.:..1 y cncc1ntrado 

en el territorio lle lo.:> Esr;idos Unidos :Ole~:k.mo$. 

2. Los Est.1tlns Unido~ <lL' ,\m._';ric¡_¡ convicncn en Jcvolvl!r .1 1us 

Convl!nci6n, cu.1lquiur vehículo o .1crona\·c r,·gi~t1:1d,-1 ,, t ituladl' Je a1\~u:1.1 

otra forma l!n lus E!:>tados Unido:< Mexicano~ qu(' h:iya sido robrtd0 ll m.1tcrin 

de disposiciGn il!t.it:i en los Estad0s l1niJoi-; NiJ:-ticnno-. y ~ncr"ntr:1<lo í.'n el 

territorio d~ 10s Estados llnid\.1~ de AmGrica. 

robado o que h:iya sido m.ltcria <le dh;p.-Jsichín ilícil<1 ~1 l;i ,,c1 icitlJll -



para la devolución no se hace dentro de los cuarenta y cinco <lías sigui-

entes a b notificacil1n a que SP refkn• el artículo 2. párrnfo (1), 

una aeronave rob:ida o que haya sido rnatcri<1 de di.spoiiición ilícita .si la 

so 1 it.: i tud p.ua S!: d!'Vol uc !6n lh) se hace dent re' di..' ln:,,, se~ent.1 .lí .JS sigui

cntes ~1 la nolific:ición H que se rcfiL'íL' el artículo 2:, párrafo (2). lle __ 

conformidad con esta di:-;p,1siciún, las Part(•s nu dcc,,mi.sJr<in ni cfL!clu.:triin 

nmatcs administrativo~ de vehículos t> aL•rmrnvcs ref,istr:idus o titulados_ 

de .::ilgun.J otra form.i de acuerdo cun la:.o. leyes de 1.1 otra Parte dentro de 

los cuarenta y cinco n S('Sc•nt.1 d[as, repel'tivamente, contmlos a part Ir de 

L1 f ci.:lw L'll r¡ue se haya hecho la 1wc i f 1cat:iún de 1.1 detcrn: hfo o m icnt ras __ 

esté pL•ndknte la d1•cisilÍ11 Sllllt"C' un.1 sol lcitud de devolucUln. El E~Lado -

rcqucriLlo puede ig11<1lmt!nte rehusarse a devolver un vehículo o <ICronavl.! ro 

b.:tdo o materia df' dispo¡.;Jcfñn ilícita si. de confonni<lad con las leyc!:l de 

ese E8tado, el vehículo o 1.1 neronavc ha sido ndjudicado por una autori-

dad jmlici;1l en un 1ukio civil ·<l un tt•rcl•ro L' venJidl' en sub.1sta pública 

por una autoridad r¡uc, al momento dl'.! la s11h;1sta, no ten!n infonn~1cl0n <le 

que había sido robado o materia dP disposición il!citn según los términos 

de cs. La Convención. 

'•· I:l Estado rcr¡ucriJo poJr.í ncgnrsc a dL~volvcr un vehículo o -

neronave que haya sidf! materia de dispo.dción ilícila si 1.:s susceptible -

de decomiso según las leyes de ese Estado por haber sido utilizado <lcn-

lro de su territorio para la comisión de un delito. 

Al decidir sobre el partic11lar, el Estado requerido <lebcrii tomar en cuen

ta tuJa la información pruporci...maJa P•)r el t:stadu requirente que tcng;1 -

por fin dcmnstrar que la cmpresn que su[ri0 la disposición ilícita no - -

act1fo en complicidad con el deUncncntc. 

Si el Estado requerido decide no devolver un vchfculo o un.a aeronave obJ~. 

to de disposición ilícita con b.1sc en el presente piirrnfo , notificar.í n 

la Emb{1jadn del Estado rcr¡uirenrc su posic'ión y los motivos de la misma,_ 

tan pront11 como sea factible después del recibo <le l.1 sol ici~tud de devo

lución. 



ARTICULO 

1. Cu.:Jndo una autoridad de una de las P<Jrtes detenga un vehí-

culo que pueda estar t·cgistrado ,,_. titulado de al~ww tltrt1 fonrM tle cunfo!_ 

midad con las leyes de la otra P.:.irte 1 aquélla dcbl'!'r{Í trnccr cuanto sea 

posible para notificar ü la otra P<Jrtc dentro de un mes cc•ntad<> a p.irt l r 

de dicha detención. La notificación podrfi cfect11nrsc mcdinntc 1:1 entrega 

de listas de tn lt:s vehículü!; por lo menos un;:¡ vez .'.'11 tnC.'fi a la Embajnúa de 

la otra Parte, \hW comunlc<1ción dirt•cta cntn• la a11t.Jritl.1d que cfC'1.·tn1l ln 

detención y el Cons11l:1d~1 m<Í~ i..:~·rcano de la ntra P:irt1~ 1 o por cualquier __ 

otro método que fuese muttmmente .:1cL1ptndo. 

2. Cada Parre dcbrr.:í notil"ic.:.Jr ;1 1.1 t:mbaj¡1d.1 de la \)tr:1 Part~ 

cualquier <leten1' lón en s•1 territorio de una ;1cr1.•11.'.l\'c que pueda estar r!'. 

gistrndn en la otra Parte, dentro de los quincl.! d!.:1s siguient1.•o ;~ dicha 

detenci6n. 

), Las notiCicaduncti a que se rcfiernn los :1iírraf1.1s (1) ~· (2) 

contendrán todos los datos dlsponiblcs :.1.'brc el vchlc.ulo o 111 .icron.:tvL~ e 

indicar/in la ubicación del nii~mo, la .:rntoridil<l 1.mcnq,\ada de !·ll custodia, 

ns! como información que permita conocer si dicho vehfcu1o o aeronavL" ha 

sido detenido en r&l:u:lón con la comisión de un l\(~lito. 

4. La autoridad que Jctcng.i un vchiculo o .:1c>ron'1Vt' que pueda __ 

estar registrado o titualdo en otra forma Je .1cucrJ11 i:on Lis lt')'L'b de Ja 

otra Parte, dcb~rá rnmitirlo a la brevcdóld pnsihlc ;1 un lugar de llL"pÓ

Sito. No deberá usarse dicho vehículo o 1JCron~1v1.• e;..;repto en al¡:una de L1'> 

siguientes e ircuns tancias: 

a) Si se deterri1ina que el vehículo o ai!'ronave no ha sido n'b,1dn __ 

ni materi1J de disposición il fcira • .seg1ín ltis términns de -

esta Cnnvcnción. 



b) Si lo devolución de la <hHonavc o vehículo es r~husada de -

acuerdo con el articulo 1. p.írrnfos (3) o (4) de est:i Convc.!:. 

ción y si se notifica esa decisión n la Emlrnjada del Est:1do 

rcqu i n"nte. 

e) TratiindL1sc de un Vt!hículo, si 1w se presenta la solicitud -

para su devolución dentro de los cuarenta y cinco días :;;t-

guicntes a la notificaci6n de su detención, de acuerdo cun -

el p.írrafo (1) tic C'Ste aniculo. 

d) Tr.:it.:índosc de una aeron~1ve, si no se prci:;cnta L1 solicitud -

p.:1ra su devl1luciún dentru de los sesenta dias siguientes ;1 -

la notifil:acit'in de LJ detención, de .icucrdo con el p.'.írrnfo -

(2) dL~ este art!culo. 

ARTICULO 

l. La st'1 icitud de 1k•\·olución de un vchículn dt-'lwr;í SL'T prt>i;r>n

tada por un funcionario consular del Estado rcquircnt(_• .1 la autln-idad del 

Esladu n•quer1dtJ que tenga ln custodia del vehículo. L:1 solicitud deberá __ 

estar aulorizada con el sel lll de la oficina consular. escrita en el idio-

ma del Estado rcquérfdll .,. debcr<Í ajustarse a la fornw que Sl~ acu11pa1fa - -

como Anexo A. Una copia de l!:-'il solicitud delwr<Í rcmitirsl! cun unn nota :11 

MinlstL•riu de Rcl<Jcioncs ~:xtcric1res del Estado requerido. l • .i solicitud 

stilo podr5 formu1.1rsc <lcspués de que el tuncion~irlo l'Olbtd11r rccJirn 1.1 

prueh.1 d1.• pr-oph•dad d1.'b i d;rnicnle notar I.1J11 y l1Lro~• douunentos t .1 l como 

cspedfka a continuación: 

a) i) Título tic propicd.:1d del vch!culo, o copi11 certificada de 

dicho título, si el vehículo eost5 sujeto a titulación. En 

el C<lS{l de que el título nn cstuvic~;c disponible, cons-

Llncia t:xpcdi~l.i lhJI" la .1utl1ri.~l.1J competente pür.1 c:<pci..lir 



tales títulos, en la r¡uc se haga constar que el vehículo 

cst.í titul.1d0 y en la (¡ue se e~pecifiquc la per::;ona a -

quien se le ha titulado. 

iJ) Certifiu1dlJ de rei;ü.tr.1 lhd vehí•:uln, o copi<l n~r::ifica

da del mismo, si el V+.?hfculo cst:í sujeto .1 l"t.'?~istro. En 

el c.1so de que el dot:u;nento de reF,i>itro nn e~tm•i1..~;:;c di_::_ 

ponible, c11nstanc ia t.•xped ida Jh•r la autor i.<lild compc>tentc 

para efectuar el registro, en la que se haga constar que 

el vehículo C¡-;t,'í rei~istrado y en 1..i <p.:.1;.• se espt1 l'ifiquc -

iil) Factura u otros doc11mí'ntos que ac.r<:Jitcn la propit."d:id 

del vehículo, o u.ipi.1 ccrtlf1cad.:i ele di.chas documcnt0s, 

en el caso de que el vehículo nu cstu\•lcra titulado u -

rL>gistr<:1do. 

b) Dücumcnto de ceslóo, o copia t.·crtific..Jda del mismo, si con -

postcrioritJad al robo o disposic.:iLÍll ilfcjt;1. el d11ciio d1...•l -

vehículo en el momlmto <¡ue ocurrjr) PI robo o dis¡rnsici6n 

ilíciti1 hubiese.• cedido la proplcd.:1d .1 un tercero. 

e) Copin certificada de 1.1 denuncia del robo hecha dentro de un 

tiempo razonah](' ante 1<1 autoridad t•ut1pL•tente y tratlt1l'Ci1ín -

de la misma. En cJ c.1so de qu(• la denuncia del rohn 1;c hubi~ 

se hecho con posterioridad a la tic.'tt.>nción del vehículo. la 

persona que pide su dev11luc iL\n Jl~hcr.1 porpttr<.: 1 onnr un el neo-

mento que justifi'lu'-' a s;itislacci\)n <lel E~t;:ulu rcquPridn h" 

razones de !"ll tar<l.:rnza en <lcnuncic1r •. d rubP y po<lr;l pr-opor

civnar cualquier otr.1 ducun: .... ·ntación que la fundamente. 

d) Poder otorg,1dc anlt! Not.:1rlo Público por e.1 p["npietario o su 

representante legal en el que SI.! autorice a tJtrn persona a 

::-ecupcrar el vehículo, en Jos casos en que• quien solicita la 



dev,llución no sea el propietario, 

2. La :;,ilicitud de devolución de un<1 aeronave dl."'bcrá sC'r presc!1, 

lada pvr un func!Linarin \:l.'fl::JUl.Jr Je la I::mb<ljada del [s.t;i<lo rnquir~nte a -

la auloridad del ~:stado ri'querido que tenga custodia <le la aeronavt>. La 

solid tud debcn:í l.'st;ir ;1UtLlrizndJ con C'l sello ch.~ L1 oficina~ escrita en __ 

<d idioma del E!{t.1du requerido y deher5 ajustarse a lil forma que se acom

paña como Anc:-.:<J U. Cupia Je d iclw sol ic. i.tutl ilcher¡Í remi ti rs~ ..:on una nota 

al Hintstt:>ri1~ u~ R('lncionl!s i:xtcrJ,1res J.d Cstado retg1eri<ln. 

Ln solicitud ~ól(' p•Hlr.'i formularse <lcspués de que el funclmwrin consulnr· 

reciba 1.1 prueba de. propic1lad, dchiJílm1._•nte nCltarind.a y otros dncumct\tos -

t.:tl como se especifica a eont inuac16n: 

n) focrur~ u otro <lncumcnt11 que ncrcJite ln propiedad <le la - -

aPronave, o u1pia ct.!rtiCicada de dicho documento. 

b) Certificado de registro de ln aeronave, o c0pia ccrtlficnd.:i __ 

del mism•l· En el e.aso <lt.• que el certificado no l!stuvfora 1H~. 

ponible, const..;rnci.1 expedida por la autoridad cum{H.?terae - -

p.'.lra reglstrar la .1cron.:i.ve 1 en la que se haba const;:ir que la 

aeronave est.'í registraJ;1 y en la que se especifique ln pera2_ 

n& a cuyo nombre se. enc\lcntra registrada. 

e) Documento de cesión, o copia certificada del mismo, si con_ 

post.crioridad .11 robo t' disposición ilícita el dueño de lu -

aeronave L!'O el momento en t)tlP. 0c11rrfl; el r(1bt., o dispoi;ici.ón~. 

il fe ita hubiese cedido l.:i ¡n·opiédacl .i un te:rrcro. 

d) Copia. ccrtlfica<la, y traducción de In misma, del informe so

bre ta invcstlt;.1ciú11 hecha por los servicios de ndtwna del 

Est.:1Jo rc'¡uirente, o por otro oq~:mlsml> federa] rarn la apl! 

cación <le la ley que haya sido designado .:il e(ccto, en el -



que se haga const.1r que la aeronave fue ciectlvamcntc roh.:tda 1 

o en (_•l casn de un:1 <lL~ro1wvt' que- haya si<l0 matcri 1 de Jisp~ 

sición nrcit;1, en el que se desC'ribnn Lls .:-inunst.:indas -

del ..irr.:r.d:micnt,'.J, El inf.1rme in,-;luir.:í c.·¡1i.1 de cualquier 

denuncia de:.- roho lwchJ dentro de un pinzo rn7.onablc ante una 

autorid.hl corn¡ictt:nt"'. En el c.:tso dl· que J.1 dl•nunci.i d,·J robCI 

se hubiera h!.!cho con p:.it.tt..'r1•11·id:1d .1 1 .:.i th:Ll:n¡_:il~n de 1.1 .1l!r~ 

n.:.ivc, la P'-'l"S·:in:1 que pide su J•'\'uluciún dch< r.í prüp11r1:l•.Hl.tr 

un documente' qur justifiqut., .1 s:itisfacchln dL'l l~staJo n~q11~ 

rido, las i·:1z(1nes de su tan1an~:1 cn dem1nl'L1r t!l rc.h1) ·: po-

dr.'í proport:ionar cualquier utr;1 doc11mt..'lltn.cil')n 'llil' la fund~ 

mente, Un;1 vez que la sulicitud p;1r.1 la devolución h.i sidu 

hech.1, el !=:sl:i.!u Tl.!'l1ll!rld" pm:dl' :·nliclt:ir iníorm:1ci6n .-i:::!i

L:ion.Jl sohre Lis ci rcunst.rnc!.-1s del nrrcnrJamit.rntu¡ por su_ 

parti:, el E.st:nlo ít'<julrl~llll' put.'Jl..! prl'ptirclnn.ir infnrm.i.:_iún_. 

complementar la, 

n:pre:.;cnt.--inte legal en fltlt: !>t.! <Jutnrict: ,¡ otra pt.!rson.i a recu 

pcr,1r L1 ne1·on.ivt~, L'll \us c.1sü:, i.;11 que quien t.olh·it.1 l.J --

devolución de una nt•ron.ivc, uo sen el propiet.1rio, 

3. S.1lvo .1cuerdo .... n conlrari..> l:lltre l.1s i1.1rtL·s 1 L1 solicitud -

p.:ira la devolución de un vl.!!1frulo u .:wron .. vc <leher.í ir ;1compi1ñ.1<l;¡ de co

rtas certificadas du los dUC\líllelltO!-> l!X<llllin,J<lOS por Pl funcinnnrio C<.1Jl~;lJ-

1nr y sólo se rcqucrir1n tr:iduccione:, J.:_· los docur.i,_·ntu~' l'S¡n~1:11 i1·o1dos en 

lo:>. p.irrafo:; 1 o 2 Je cst\.' .1rtr.:11lo. 

ARTlCULO ~ 

l. L.:i .iut''rid:t·J que teng.J cust0d!1 del \.'l'h{culo o d1• L1 <1<-r11n:i.

ve rletl~rmino,r.~ 1 t.1n pronto como sea factiblP despt1t-"s dt~l recilw <le la -



solicitud de devolución. si diclrn sC1lidtucl rC>Únc> 1C1s rcqlllsitos que estE. 

b lece la presente Convenci11n. 

2. Una vez que la autoriUad ,1 cuya dJsposicüín se encuentre el 

vehículo o aeronnve determine r¡ue la solicitud para ta devolución de di-

chu vehículo o aerC1n.:i.ve llrna todu!:i tos requisitos de ei-;tJ Convencii3n, el 

vehículo o aeronave deberá entrct,arse a la personn identificada C'Jl la so

licitud como propietario o como repres~ntante autorJz.:1do de ~:;te, dentro_. 

de los quince días ~iguicntes. 

), Si un vehículo o aeronaVl! cuya devolución e~ solirit.1d,1 h11--

bicra sido detenida en relachín con un<.t .1ve.riguaci611 o proceso penal, su 

devolución se cfcctuarii cu.:rndo ya no se le requiera para lns f Jncs de csn 

averiguación o de ese proceso. 

i\R'fICULll 

El Estado rcquerJdo deber<i tomar lJs medidJs pcrt incntc\'i para - -

permitir que el propietario, o su representante autorizado, rcclb;i el -

vehículo o aeron.:i.ve ;.· regrese con el mismo al territorio del Estado n•quJ_ 

rente. 

ARTICULO 6 

l. El Est.1do rcqut!rido no impondr<i impuesto algullCl ni mult.1s u 

otras sanciones pecuniarias sobn> Vl'hfculos o aeronaves devuclton cn.nfor

me a los términos de esta Convenci1)n. 

2. Los gastos efectivos incurridos en la dcvoluclón de un vehí-

culo o aeronave di?berán ser cubJertos por la persona que <>ol Jcit:ó su dcvE_ 

luciún y deberiin ser pagados antes de 1.1 dcvolu..:i1ín del vd1fr.nlo n .iero--

nave. 



3. El costo de la traducdón de los d1 . .11.:umenlos a que se hace -

referencia en el artículo J, p.:irr;1fos (l) (e) y(~) (d), deh~rií consid~-

rarse como gasto propi,1 de la devclui.::i-Sn del \'ehfculo o ,1eronave. 

l.i. En caso~ C!:>peciales, l0s g;:istos de devolución podrán incluir 

el costo de cunl~uier rt.'p.1ración o rc~1c0ndicionamlcnt1• du un vehíclllo o -

aeronave que haya si<lu necesario para permitir el tr.:.1:t:->portc del Vl!h!culo 

o aeronave al lugar Je depósito o para mantenerlu en las cundicionci; en_. 

que fue enc1..1ntraJo. La persona qui:: su11c1ta 1<1 ~lcvoluciún de un vehículo 

o aeronave n0 será re:-;ponsable de los custns <le cualquier urrn trabajo --

realizado en el vchfculo u aenin.we durante el licm¡10 en q11c estuve bajo 

~ ·r"11stuJin de una autoridad del Estado requeri.llo, 

5. ::tnguna p~rs1,n.1 tcndr:í ,!crL•c110 ;1 rPcibi.r cornpens;ición df' lns 

autoridades que encuentren el vehículo '·-' la acronav~ por cualquier tipo -

de daños que resulten de la detención o depósito de .:icu~rd0 eon l;-if, disp:i 

sicioncs de c~ta Convención. 

AR'flCULO 7 

Para los efe e tos de esta Convención: 

1. Un vehículo o acrum1\·c se considerará "robado" cu:111do su te-

nencia hnya sido obtenida sin el consentimiento del propi.ctar lo o de Litra 

persona que tenga facultad leg.:il parn disponer del vehículo o neronave. 

2. Un vehículo o aeronnve se considerará "materin de disposl- -

ción ilícita" s.:ilo cu.indo: 

a) El acto es ejecutadu por 1 .1 pt..•rsuna qne lo h;1ya rcnt;1do a -

una empresa legalmentL' aut1..,riz.1da ¡rnra dicho prc1pfü;ito den--

tro del curs0 normal de lu~ neg0cius de é~>tn, n 



b) Ha sido usado parn un fln m~ nutorizndo por el depositarlo -

dt:!sl~nado mediante uctuacJón oficial o jud!cü1l. 

Con respecto a los vchfcl\l(ls o ;:ieron<.1Ve!:l que hayan sido ma-

terla de cl!spusiciiin i.lídta, se presumir(¡ que ésla tuvo lu

gnr en el Estado requirente. 

), "Delltu" significn un acto u omisión que pueda ser objeto de 

extradición, de Clmformidad con las disposiciones del Trntndo de E:-:tr~¡¡lj-

dón en vbor entre las Part,;;s, 

4. "Lugar de depósito" signific<.i el lugar en el que las autori-

dades guardan normalmente los vehículos o af"!ronavcs detenidos. 

5. "Vehículo" si1.;nifica cualquier automóvil, camión, aut{lbús, -

motocicleta, n•mulquc ll "tr.:i t1 L·r.". 

6. "Acron<1vc" significa cualquie1· vchlcul0 autupropulsado uUlJ 

z.:ido o dise1l;Hlt' rnnt vol;ir. 

7. "Copla certific;1du 11 sl~nifica cu,1lquicr copia l~xpedida por -

la autoridad otorganlc o por un funcionario cunsu1.1r de una Parte dcbidn

mente acrC'ditado ante la otrn en la que se d.1 fe de c¡ue es copia fiel del 

or iginnl. 

ARTICULO 8 

t. !.ns controversias quE> i;urjan rt!specto a la aplicación de 

esta Convención dclwriín resolverse por la vía diplomática. 

2. Esta Convención estará sujctn a ratif1cación. 

Entrar¡Í en vigl'f en la fecha del cnnje d~ los instrumcnt0s de r;1-

tHicación y contlnuar.í en vi;•or indcfinid.:;mcntc. l~slil Convención -



reemplazará a la Convención del 6 de octubre de 1936. 

3. Al cumplirse un año de aplicación di: la presente Convención 1 

cualGuie:ru Ce lns Partef; p11<lril solici.t<H" una reunión a fin de examinar la 

forma como se hn apl icatlo la misma. 

4. Se podr.i dar por torrninadn pnr medio tlG notificación cscritn 

de cualquiera de lns Partes <l la otra, en cuyo caso expirará noventa d!as 

dcs¡wr:s d~ Li fech.:i C!' 'lnc se hJvu recib"..do dichn notific>ic:!ón. 

HI~CHA en Washington, por dup1 lcack~. el 15 de enero de 1981, en -

español e inglés, siendo ambos te:-:.to~ 1~11almentc auténticos. 

Por los Estados Unidos Ncxic,i.nns y P1JT lor. Estados Unidos de Ar.;(.

ricn. (Rúbricas) 



ANE.\O A 

Solicitud para lu Dcv0Lución de n~hrculos Robados (' que Hayan sido 

H:it1:::ria de Disposición l.!.íc ~t,\ 

El Consu 1.1.dn en ( ) (o la Emb.:ljada) Je ( 

rcsrl~tuosümente solic1L1 il (la autoridad coJrtcspondicntc) l.a de\·olución ü 

su propietario del vehículo abaji..1 descrito, Je conformidad con la Ú.'il\'l;n

c ión entre los Est.idos Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de A:néric.:1 -

para ln Rccuperac10n y DcvoiuciSn de \'.:!h!cuhis y Acr,inil\'CS Roh...-,d,•s o M:1tE. 

ria de Disposición Ilícita. 

Marca: 

Hodclo (ilño): 

Tipo: 

Número de serie o de r.iotor: 

!~ilmero de placas: 

Propic>t.'.lrin rl~gistraJ'-1: 

J:t Cot~su!,1do (1) la f.mbajada de ) certifica 

que ha examinado los siguientes documentos presentados por .•.•••.•.•.•.• 

coi;;o pru~ba :le p1 ... picdad Jel vehículo, mismos que han sido encontrados -

debidamente ccrtific,1dos de conformid.1d con las leyes de •...••..•..•...• 

". 
h. 

e. 

d. 

Párrafo Un.Jl de estilo 

Lugar y fecha 

Anexos 



AN~XO 

Sl1lici tl1d par.::\ 1 a Devolución de Aeronnves Rl,ba<las t.1 que Hayfl.n .-.ido 

Haterin de Disposio...:ilín Ilícita 

La Emhnjnda de ••••..••.•••••.••••••••••.••.••.•.••.••.••••••••.•.••• 

re8pctuos11menle solicita a (autoridad correspon<llentc) L.i devolución a su 

propietario de la aeronuvc nbnjo descrita. de conformiJ.nd con la Ctlnven-

ciún entre los Est~idos Unidos }!L•xi1:atll1s ~· l0s Estadl1s t:nil!v~ de Amét"f.c:,·1 

pnril la Rcc11per<1ció11 y Dcvultwión dl' \'chículvs y ,\,¿run..ivcs Robados ü Mat~ 

ria de Disposlcit1n 11 ícita: 

Marca: 

!'lo delo: 

~úmero Jl' :-:;cric ,, motor: 

Matrícula: 

Propieturiu rc¡~istrado: 

La Embajnda de •••••.• , •••••••••• , ••• , • , , , • , ••••• , ••••••••••• , • , .•• , • 

certifica 11ue h,1 ex.:i.mina<lo los siguientes documentos prescntadof'i por •.•. 

cO\u\J prueba Je propied.id de la acrcmnvc, mismos que han 

sido encontr¡tJOH <l1..'bidm111.mlc ccrtificmlns de cunfurmiJad con las le)'C'.!-i de 

b. 

c. 

d. 

Párr.:i(o (inill de estilo 

Lugnr y fecha 

Anexos 



A N E X O 5 



CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE EXTRADICION 
APROBADA POR LA 

CONFERENCIA ESPECIALIZADA INTERAMERICANA SOBRE EXTRADICION 

Caracas. Venezuela - 25 de febrero de 1981 



CONVE~C¡Qt; l~l'ERAMERICA~A SOBRE E.XTRADICION 

LOS PAlSt::S ~l[EHBROS DE LA ORG,\t-.'lZACION OE LOS ESTADOS AMERlCA.'lOS 

Reafirmando ~1 propósito dL' p1.•rÍ(1 ccion;!r la cooperación interna-

ci .. mal en mntL·ria jurídi<'<1-pcnal 1 que inspiró lus cutwC'nins cclehrnclas ea 

Lima L'l 27 de marzo Je 1879. en Montc\'idco el 23 "h~ encrü de 1809, en la 

ciudad de México el 28 de enero de 1902 1 en Car.Jeas el 18 de julio d1~ -

1911, en Washington el 7 de febrero de 1923, en la Jlabnn.i el 20 de febre

ro de 1928, en Hontl·vhh>o el 2& de diciembre de 1933, t.m l.:i ciudad dL• -

Guatcm•lla el 12 de abril d(. '.934 y .n ~lontcvit!eo el 19 ele marzo de 1940; 

TenienJo en cu12nta las rt.:!!Jnlucinnes CVI1 dt! In Décimn Conferencia 

lnteramericnna (Car;Jcn~, 1951.), Vil de l,1 Tercera Reuni,ín del Co1ua•jc• - -

lntcrnmericano de .furü;consultos. (MéxiCl'. l9j6), IV dl' la Cu<1rt:1 Reunión_. 

del mismo c:onsc]o (SantiagLI de Cldlü, 195g), Ag/RES, 9l (II-ü/72) 183 - -

(V-0/75) y 310 (Vll-0/77) Út:.' la Asamblea Gcn\.·r;:il de la Organizacilin de -

los Estados Amcrlcnnos, así CO!íl(l los rroyertos de Convl·ndún d.::-l c.1mitl- -

Jurídico lntcr;Jml!Ticano t:l.1borndus en 195!+ 1 1957, 197.J y 1977¡ 

l::stim.:lndo que los cstrcehos l,1;:os y la coopuració11 e:dstcntus en 

d Contine:1tc Americano imponen extender la extradición 3 fin du evitar -

ln impunidad de los dnlitos y simplificar las formalidades y permitir la 

ayuda mutua en materia penal en un .:ímbito más .:lmplio que cJ previst{I por 

los tratados en vigor, con el debidP 1cspelo de los derechos humanos con

Sübradm; en J., Dccl.1raciñn Anericnn.1 dt: Jos Dl•rcchos :: lletiercs del llü1i1l.Lc 

y en ln Declaración lJn1vcrsal de 1u:. lkrcchns llum.'.lncs; y 

Estando conHcicntes de que l.'.1 luclrn contra el ¡}¡•lito en c~cala -

internacional importará el nfianzmniento del v.:ilor supremo de la justicfo 

t•n las rcJacicincs juríJh:o-pcnalcs, 



ADOPTAN LA SIGUlr•~TE CONVENCION lNTERMERlCAN,\ SOBRE E.XTRAD!ClON 

ARTICULO 

Obligación de E:-:tl"n.ditar 

Los Estados Partes se ubligan, en los término~ de ln presente - -

Convención, a entregar notros Estados partes que h1 !'Wlicitcn, a las pe!_ 

sanas requcrid,1::; \udil'lalmealc par~• prol'.L•sarL1s. así r0mo a la~ pr\h.·esa-

das 1 1<1!7. dl.!clara<las culpables 1' 1.:1.s :.:onJL!na<l.:JH :i cumplir un.:i. pcn.:1 de pri

Vd.Ción de libertad. 

,\J<TICU!.O 2 

Jl!risdicci6n 

l. Para que procl!d:1 li1 ~~tr:~di~ión, SL' rnqlllcrc que el del itl) -

que la motiva, hnya sido. comd1do en ·~·l tcrrltl.Jrio <lid Est.:1do requirente. 

Cuando 01 tlclito por el cual se solicita la l•Xlr.idición hn -

sido cometido fuera <lPl territorio del Estado requirente se concederá la 

cxtn1dici6n sil!mprc que el Estado r~quircnte tenga juris<lil·cti::n par.1 r1ltl2_ 

cer del delito que motiv;J. la soUcitud de cxtraJidón, y Jl1:tnr d fallo 

consiguiente. 

J. El E~tado n.•qucrido podr:í denc~~nr la C::'.lradici(fo runndo 

competente, se~ún su propia legislación, para juzgar .J la pürsona cuyn -

extradición se soliclt;,J plir el ,¡{'lito t>n que ~!! funda el n.::¡11crími.1.'.11Lu. 5l 

por este motivo la extradición ~s denl!~dda put el Estnclo rcc¡ueridn. éste_ 

someterá el caso a ~us autoridad("S c.om¡1ctentcs y comunicar<Í l•.I dl!cisLín -

al Estado requirente, 



ARTICULO 3 

Delitos que dJ.n lugnr a L1 Extradición 

1. P<Jra dctcrrninnr la procl!dcncin de ln cxtrndici6n es necesa-

rio que el delito que mntivó la soli.citud por sus hechos constitutivos, 

prcscidiendo de c!rcunst:mci:is modificntlvns y de 1:1 denominnción del -

delito, c~té sancionado en el momento de la infrtlcción, con la pcrn1 de 

privación de libcrtcHJ por dos airns como mír.imo, tanto en la lcgislacJón -

del Estado requirente como en la del 1.sta<lo n·querido, salvn el principio 

de la retroactlvidiHI favorable de la l··y penal. 

2. Si se ejercita entre Estndos cuyas h•gislncioncs establecen 

penas mínlmas )' máximm;, será necesario qm.> el delito mntcri~1 del proceso, 

de acuerdo con ln lcgislncjón del Est.1do rer¡uircntc y del Estndo requeri

do, SCil pnsib]C de Un<l pena intermedié! mrnima de dos <1ñns de pena privat.!.. 

va ele llbertéld. Sl' connidl•ra pcn;1 .int,•rmcdia la St!misuma de los l'Xtrcmos 

de cad.1 una de 1~1s penas prlvativas <lL> h 11hcrtml. 

J. Si ln extradición sc solicita para el cumplimiento de una_ 

sentencia de prJvaci6n de libertad, se rcquerirli ndcm.ís que ln parte de 

la scntcncin que .aún falte de cumplir no sea menor de seis meses. 

4. Al detcrminnr si procede la cxtradiclún a un Estndo que ten-

ga una (orma federal de gobi~rnu y h•git>l.u::ion~s fwdcrnlcs y estatales -

dünlnt:1s dC' 1cgisl:1dón penal, el Est,1do requerido tomará en r:u1..mtn úni

camente los elementos esenciales del delito y prescindir{¡ de elementos -

talcg como el uso del servicio de correos u otros servicios de comcrclo -

interestatal, ya que el único objetivo Je dichos elementos es el de cst:1-

bleccr la jurisrlicdón de los tribunnlcs fcdcrnlcs del Estndo:.1-'cquircnte. 

ARTJCUI.O !, 



lmpt"ocedencin de la Extradición 

L<! extradición no es procedente: 

l. Cuando el n!cL:i.m.:ido hayn cumplido 1;1 ¡1tn<.1 c.:orrespondkntc o h;:1yé1 

sido amnistiado, lndultndo o bcneficíad0 can 1a graclu por el de

lito que motivo lu sol ir.:itrnl de cxtr<.1dic1ón, o cunndo huy;i sido 

absuelto o se h.1yn sobrcsel'do definitivamcntl' n su favor por el 

misno delito; 

2. Cuando e~,ti~ pr1.!s1..rita la acd6n pen.11 o la pcn.i, sen <f~ c.·i..J11fl)rn1l

dad can 111 lc12,isJ.1ci6n del Estado requirente o cou 1.1 Jd Est.1do 

r-cqu~rido, 1..:on <-1nterioridad a la pre8C?ntaci6n de la solicitud de 

extradición; 

3. Cuundo el reclammlo hay.:i sido jllz~ado o c.:ondcnmlo o vaya ll !Wr_ 

Juzgado ante: 1m tribunal de excepción o~ en el Est:1•!0 .requi_ 

rente; 

4., Cun.ndo c:on arreglo ¡¡ la c:il 1 f kac ión tlul Estado rcqucr ido !>l' l ro

te de delitos políticos, o de delitos conexos u dt> delitos comu

nes pcrseg\lidos con una fitwlidad pol!tic<l. Cl E};t.1<lo rec¡u<!ridu 

puede decidir que ln circun~tancin de que l:i vfclima <lel lwcho_ 

punible de que se trata ejcrd~r.J fund0nl.!s políticas no justjf1-

ca por sí soln QUI.! dicho dp]jto sea callfi1.:.adu como pPl{tlcu; 

5. Cuun<lo tic las circunstancias <lel cai:>o pueda inferirse r¡ue m.:..•di.1.• 

propósito persecutorio por consi<lcrnr:ion(!S de· raza, rcl igi1ín o -

nac!onnlidn<l 1 o QUI.! l<t situación de 1.:i. persona corra el riesgo <le. 

verse agravada por alguno de tales motivo~: 

6. Con respecto a los delitos que en el Est'.ido rcqucrl.do no puc<lun 



perseguirse de oficio, a no ser qu~ hubiese querella, denuncia o 

acusación de parte l~gítima. 

,\RTICULú 5 

D('liLIJS Específicos 

Ninguna disposición dt.'.' la presente Convcnc ión impedirá 1.1 extrt1J~ 

ción prevista l'H tratados o com.·encioncs vigentes entre el EstaJo requi-

rcntc y el Est . .i<lo rcqucridu, que teng:rn por objeto pr'-"venir u reprimi1· -

unn categoría c::.pccíficu de delitos y que obligui:m .:i dicho:. Estados a prp_ 

cesar a la personil rcc lm;i.::tL1 ,1 <I concc.lt! r su <.'xt r::d i l· lfüi, 

ART!CULO 6 

Dl!recho de ,\si.lo 

Nílda de lo dlsput..·~to en la presente Convención podr.í se>r inu:r-

prctndo como limlt.1clón Jcl dcrcd10 d(.• asilo, cuando éste procedn. 

ARTICULO 7 

Nacionil11dad 

l. La nncfonalld.:ld del rcclatr~o<lo no podr.í sc•r in1:oc,1d.1 como 

cnusLJ p:1r:1 dl~OCJ:!.:Ir 1.1 u-:tr.1diciSn, .;<Ilvv qu~ 1.1 li.:g.islnc!ón del Estado r~ 

c¡uei·ido c~tablczca lo co:1tr..irlo. 

2. Tr<it.índo.sc di.! condcn;idos, los Estados P.:iL·tcb podrSn negociar 

('ntre sí acuerdos de cntrc¡;a mutu:J de n.:1ci..:wa.l~s para t¡uc éstos cumplim -

sus pcnns en los Est:1dos de 5U n;1:·ional!d.1d. 



ARTICULO 8 

EnjuiclamicnL' por el EsL<1do rt!querido 

Cuando correspondiendo 1.1 extradición, un Estndo no entregare a 

ln persona rccl.:im.1da. el Est.:1du rcqucrldo qt1edil ublig.1du, cu,indu su le~i~ 

lación u otros tratados SI.! lo per1:ütau, a j11zgarla por el delito qu..: ne> 

Je imput.J, de igual manera que si éstu hub!t:ra sid<.1 cometido en tcrrJ-

torio1 y deberá comLnicar ,11 Estndo requirente la scnt'2nci.'.1 qm• se t.licte. 

ARTICULO 9 

Penas Excluidas 

Los Est<1dos Partes no dcbcr."in eonccder la cxtr:1diciún cu:rndo 

t ratc de de 1 itas s.:rn'- lon.::idos en e 1 Estado requ! rente con 1 a pena de mucr

tl!1 con 1<1 privación de libcrLa<l por vid.:1 o con penas infamantes, a menos 

qui.! el Estado requeridn obtuviera prcvi.1.mcntc l:el Est.1do 1·cquirt•nt~, };¡r, 

seguridades suf ic icntcs, dadas por 1.1 via diplomática, <jllL' impondr.! -

ninguna de! las ;.:itadas penas a 1<1 persona rccL.un.1.dOl o, que si son imp11c:-;

t·1s dichas penas no sertín cjeculadas. 

ARTJCC!.ü 10 

Trasmi::>lún tlt.! l<i Sol icitut! 

La sulicitud d<.! extrndiciiín scr5 forrnuLlda por el agcnLc t!lplom.í

tico del Est.:Hlo requirente, ll en defecto ele {";ste, por su ;11:t•nte t'ons11l<Jr, 

o en ::>u caso por el agente diplom;'.itl.~o de un tercer fsLado al que c&té -

con(i.:iJa, con el conSl"lltÜücnto J1.l gubil.'rno del [);t:1<lo rc<¡1tl'ridc, l:i n~

prcscnt'1ciún y protección de los i:1tt:rl'!-;C~ del EstaJn r1'<¡uircnt~'. Esa 'ii1 

licitud podrá t.1mhién ser f0rmul:iJ.:i J.ircclilíl1l'nte de gobierno a ~;obicrno, 



según el procedimiento que uno y otro convcn~;m, 

ARTICULO 11 

Documento de Prueba 

1. Con la soliciLud de l!xtradición debl!r.:'.íu prl!scntarsc los <loe!~ 

mc:ntos que se expresan n contlnuaci6n 1 d(•bidnmenLc autenticados en ln for 

ma prescrita pur lns lcJ'es d~l Est.1du requirente: 

Copié! ccrtiíicn<la del .:i.uto de prisión, de la ordt.•n de deten

ción u otro documento de Jgual naturnlcz;i, cnwnado de nutor..!_ 

riad judicinl compet<.<nll• u dL~l Ministerio Público, así como -

dl! Jo~ ch!menloH de pnwb.:1 que !H.!~·.ún f;i JcglsL1cijín del Est'..!._ 

do réquerl,lo SC'an ~:uf icienlt.>l:> pnra aprd1cndcr y cnjuiL~iar <Ji 

rccL .. rn1ndo. Este últimu requisito no será e:d¡:ible en el caso 

de c¡uc no esté prcvüto en Lis leyes del Est.1dt.1 n·quircntc y 

del E!itud~· rcqucr ido. 

Cuando el rccltH11ado hayn sido juzr,ado y condenado por lt.1s -

tribunales del Estado requirente, bastar;í acompañar certifi

cación Utí•ral de la scntcni.:i~1 cjccutori.:1Jn ¡ 

b. T(.>xto de las <lispo~icioncs legales que tlfiplcan y sanci1.m.1n 

1'1 delito imputndo, md'. como de las rl.!fcrentcs a la prescr!E_ 

e 1ón dt.• 1 ~1 ncc ión 111.ma 1 ,. Je 1 a ¡wn.J.. 

2. Con la solicitud de l'xtr.idición <lt.?ber;ín prcscntarSl", adcm.is, 

ln traducción al idiom:1 del fa:;t;:¡du rcqucri<l<i, en :JU caso, de los documen

tos que se 0xprcs.1n en el p;írrafo anll~rior, <1sí como lns datog l)crsonalt.•s 

que permitan la idcntif icnclón del I"t.!clamado, lndicación sobre ~u nncion:!_ 

lid:1cl e, incluso, cuamlo sc;1 po!-.iblc, su ubicación dl!nlro del tL•rrltorio_ 

del Est.1do rcquL>ri<ln. íutugrnfí:1s, impresluncs digitales o i:u:ilquicr otro 



medio satisfactorio de id~ntiíicación 

ARTICULO l2 

Tnforni.lciún Suplementaria y A~istcnci3 Legal 

l. 1':1 Estado requerido, cuando considere insuficiente la docu-

mentaci6n prcscntad,1 de acuerdo d lo cstnhlc>c.itlo en rl :1rtfculo l l, lo -

hará sabl!r lo n1..1's pnmtD po~ilblc al Est;_11.lo n•quirenll~, el ljUl' JL•berá sub

:.;Jnar las o:-nüdonL·:-: o dcfii.:.it·ncia::. r¡ue se h;i\'<.rn obst:rvaJ.-..1 dentro Jd pi!!_ 

zo de treinta df'1s, L'll e} casu d(' <¡ue r1..! rt.•cl.Jmado y¿¡ cstuviert.:' Jcti:-nido 

o sujeto a mcdi.d:.Jt. precautorias. Si en virtud de cin~unntancias csp1.:ci:l

les, t.:'l Estado rcqulrcntc no pudiera dentro del referido pli1w suhsan.1r 

dichas omisione~,; o dt.•ficicncias, pudní sulkitar al Estado re<¡Ul'ddo 1¡ue 

Sl• prorrot;uc (•l pl:•::o ¡1or treinta díJs. 

2. El Est,1du rcqucrid1.J provccní :Jsistencin lL'g;1l <.Jl fü;t.1du 

quircntc, sin co::;to .'.1lguno para éste, a fin de proteger los interc.:-ws <lcJ 

Estado rcquln•ntt.~ nnte 1;1s üutorid;1dcs competentes del tstndo rcr¡ucrtdo. 

AHT!CUW l3 

Principio de ln Especial iJ;id 

1. Kingun:_i persona t.~Xt!"adit;ul;; confuri:a.: :1 cst,1 Canvcnclún scni 

dctcnid.'.l, proces;1da o ¡wnnda en el E~L1tlo rcr¡uirentc p~1r un tl-..!lito que -

haya sido cometido con antc•rjoddaJ a l•i ft•cha de Li solicitud til! su l..,:-:

trndici15n, .1 rneuo~ r¡uc: 

a. La persona ab.:rndont.' el territorio dt~l Estado rt!fjllinmtc ti('.:!_ 

pul:t.> de la ~xtradlciün y Jw.~gü regrese volunt.1ri.1mc11tc a -

él; o 



b. 1.d persona no aban<lor.e el tl'rritorio del fa..tado requirente -

J1211tro ch~ los treinta dfo..:= dt- lwbc-r quPd11<lo L'll lihert:icJ -

p;1ra <1bando11urlo: o 

c. L~ Jutorid;id comp,·tt~nte del E!jt<tdo requerido dé su cLinscnt i

micnto .i 1~1 deti~n1.·ión, prol't.~1'.:11:iicnt•' n 8¡1Jlción <lc 1 la ¡>er.son...1 

por otro delito; t!ll t<JJ CJSO, t.!l J-:stadO rl'qUC!i<llJ p1.Hfr.'.Í exi

gir al Est:.i..!o requirente lil presentación de los do..:umcnlo,.,_ 

previstos en el ;i:·tículo J! 'Je. 1.~.,;t,1 Clmve11clón. 

2. Cu;¡nrJu huya tildo concetlfd,1 J.1 L'Xf.rnJiciún, el Est.Jdo tiJr¡ui--

rcntc comunicnrá al Estado requerido l.t rc.soluchín <lPflnitJvn lorn;_iJa 1.!ll -

el c~1so cont r:J 1.1 pt.:rson,1 l!xu·ad i tacJa, 

ARTICULO 11, 

Detencilín Provlsio1wl y Medidas C:aulcl.1rcs 

l. En caso.s ur¡~cnlcs, los l:stadus Parle!; pl1dr;Jn b.Jllcitar por 

cualquJcra tic L.1s medlL•.;; previstv~• en d ,1rtículo 10 de e8ta Convención u 

oti·os mccJi 1.:i'i dL• conmnfGtCiún, r¡ue ::;e pror.cd~1 :1 dctcner prüvls1on;i1mcntc n 

ln pL!rso11;:1 recJ;1madLJ JudiL:i.ilm..:.ntc, proccsad;J o condenada, y .:1 ln r~t"L·n

clón de lo1j objdos cunct~rn ientt::; al delito. La soJ lt:üud dc rletencllln -

provisiorrnl cl~bt.•r;l cJecbrar 1.::i intención de prescntnr el pedido formnl -

p;Jl'a la extradición dL' Jn pi!f.so1w r.•rl;•:i;iC;i, !1 ... .-.. cl <.:lJtfütar la cxfi-;t11ncia 

de una orden de ch~tc11c~i.~:1 u dt..' Li •• lallu c..indt..'11,1turlo 1!ict.1<lo .:onLr.i dic1w 

rcr[.;on¡¡ pur p.1rlc de ua:1 autorJJ,1d judida.1 y contl.'ner 1.-i descripción del 

dclilli. La f(~spon:-inhili<l.1d ·¡ul' p11dkr,1 vri~~in:n·sc por 1.1 <h·tcndtln prov..!, 

sio1rnl corrc!:iponder5 cx.:Jusivaml:~tc al I:;st:ido r¡uc hubiera solicitndo la_ 

m12dic1.:i. 

2. El !·:st,1<lo rt.~c¡ue!'l1.h <lelwr.:í ordenar la dctcncüín provisional 



y en :;u l'.:JSfJ 1:1 r .. :lt.'nCl'ín de obJ~-lo~i ;:v:~.~mic~1r in:~cdi.1t._in:cnte: <ll E:-:t~;do 

requirente la recha de la <ld~nchía, 

3. 51 el p1...•dido <ll! extradición, acompaii.,:Ju tic lo:; dQCUm\O'nto~ u 

que hace refen~11ci.1 .. •l cirticulo 11, no fuese prc:s1.•nta1.h1 J1,!ntrv de los 

scnL1 dins contados a \l<Jttir <lt.• la fechc-1 di.: 1.1 det<~nción provision.il, de 

que trata el piírrülU 1 de 1 pr~Sl!nte artículo, la pason.1 rl.!d~rauda será -

puesta en lib1...•rtad. 

Cumplido el pL1zo :1 t¡Ltt.' h~cc rctcrc.•ncia i.!l p¡frrafo ant1.:rlvr 1 

nos\! podr;í solicltur nut:!\'aml!ntl' 1:1 detención th• l.i persona rccl.1m;1d:1, -

sino después Úl! la prescntadún de los documcnt,1s exigidos por el ,1rtícu

lo 11 de ~Sta C,mv.:nción. 

ARTICULO 15 

Solicitudes por ;:1.-ts de un t:-:tado 

cu~lndu l~ .. ~xtradicll'in flh .. '?:"t! p1.·~l!d,1 p1)t'" ¡T',;j;.; dc un 1:stadu 1:t>n t"t:!Íl..!

n~ncia a.1 mism1' U1.dito, el E~tmlt> requerido 1..l.1r;:Í prcferc.nci.i t1 la ~olici

tud del Estíl.do en .:11y0 tcrrilorlo se c:umetió el tlclito. Si en 1.1s ~,Jl ici

tudcs cuncun·t· csla circun~;tnncia por Jelít··,,_,, Jifcrenti.:.s, :;e d.1r:í prcfc-

rcncin :11 EsL.1Jo que rcclwlh.' ;• b pL'rt-.11n;1 pClr el dl~lltn quesl'a sancic.1r..:1du 

con pc1 11~1 m.ís ~~r.1vc según la li.oy dc•l EsLJ<lo n..'qucrl,!o. Si se t.rnurc d\~ lw

cho~ difcrcnt1.~s qut.' L'l L.;t..1J1..1 ll~qucrido clmsidc.-r.1 Je• igu.~l ~~r•1'.1 c>da<l, l.i -

pref\:renci;i ser;Í J.._•tcrmin<11L 1'1..1r 1.1 í'riurit.L1d <ll'l pcdido. 

A!-1.TlCL!LO lti 

Derechos y ,\si:-nenc ia 

l, La pcrsonn rcdam.1da ~:oz.:H·5 1...•n el E~t.:ido rcqucr ido du t(~Jo!';_ 



los derl!chos y garantías que conc1...•d;; Ja lc~i~bción de dld10 Est.Jdo. 

2. El rccl.:i.m;1<lo debed ser ;u;istidiJ por un dt·f<msor ,· fli el !<li~ 

m11 oficial del país (ucrc distinto del .'->uyu, t.:l.ri1bi~;1 por un intér¡n..;te. 

ARTICULO 17 

Comunicación de la Decisión 

El E.sL,ul0 n~qui:rtdo comunicar5 sin Jcmorn al r:st:1do n,)4uircntc su 

decisión respecto a l.:¡ solicitud de e:-:tradit:ión y las razones por ln cua

les sc concrnlc o s1..• dLcnicr,a. 

ARTICULO 18 

Hon bi!> in Idem 

J!cr,nd~1 1:1 cxt rad ición tic una P'-'rsona no pod r.;í sol le i tarsc de mw

vo pur el mismo dí!lito. 

ART!Clíl.O 19 

1. La l:ntreg:i del rccldtna<lo .1 los 11gcntcs del Estado l"l!<¡uirente 

se decLu.:iroí t•n l'l !..iilju qul: dctl!rmi1w .:d l~stado requcrido 7 Dicho t>itio_ 

será. de ser posible, un acn>put:rto de s;1lid.1 <ll1 vuelos intcrnt.1cio11a)c;; -

<lirl.'ctos par;1 L'l Estado Re<¡uirl~L1te. 

2. Si la solicituJ <le dctcnci6n provlsionnl o la <le cxtr.:1Jici6n 

S.:'! cxtPn<lkrcn J. la r~tcncii5n juJicL1l tle do..:11mcnto~, diner(I, u otros - -

objetos quL• provengan <ll·l delito irnput.1do o q11e puedan servir par.a la --



prueba, tales ohjctotl ser.:ín rc .. :or,idos y depositados b•tJo inventar in pur -

el Estai.lu rl!queridu. p.1ra St;!r cntrl!G,1dos al Estado rnquirc:1tc si la t:!Xlr..:.!_ 

dici6n lucre 1.:onccdi<la o se fru:.:trar;.• por ful~rzt1 m.iy0r, <1 menos que l;l -

ley Jcl Estndo n:qucrldo se (1pong.i a 'Uc:ha entrcg.:1. t:n t1h!i1 c:itw. c¡ucJLJ--

r5n a s:d_\•o los derechos Je terccr.._1s. 

ARTICULO 20 

1. Cuando 1.:1 persona r..:cliima<l.J ju<licL1lmentc cst1ivier;1 s~1nwtid.1 

a. julclo o cumpliendo co11<lc11a en el Estado rcquerJJu, por <lclltu dí!;tlnto 

del que motiv1í la sLilicltud 1.h~ extr.1diciOn, su entrega po<lr;Í ser po!:itcr~~ 

dn hasta que tcn 1~._i derecho ,_i s1.•r libcrai.h en virtud lh-' !'-.;mtcncL1 ;ih~~ll1ut2_ 

rln, cumplind.l•1lto o ..:unmutacící11 de pen.1, •;vhrcsc·i:nic·11Ll1, ln,\ulto mnni~:tí:1 

o grLJcia. NlnglÍn procctlO civil r¡m· puJit.:r.1 LCnt.!r pcndit.•nt._• el rvt:lar.:HI<~ -

peligro la vidü de la P'-'rson:1 rccl.:unad:i, su l!lltreg;.1 ¡10Jr.'i ser dcmor~1c.l<J -

h:ista que desaparezcan tale-> ,; lrn1nst.Jnc i.1s. 

Un l~stndu ri.:querido podr5 eon,~edL'r la extrn<liL ilfo •dn prl1ccder -

con l.1s dllig • .mc;i.1s lormalcs Úl~ ...::-:tr.1dic iún r,ii.:mpre qu(•: 

Sus l(!yt..'s no L prohJb.m ;,._·s11t.·cíficamentc, ...,. 

b, La persona rcclam¡1da ncccJa por eser 1 to :. de r1;1ncra 



irrcvol~ablc :1 su l:>:tr.1dición después de h:tbcr siJo informad¿¡ 

por un juez u olr:i nutoi-ld;1d coi~pctl•nr,_· :tCL'rca d,_ sus dcn.-

chos u un proccdiri icnt0 fon~11 y de ln J•rolt:>c..::ió'n qu~' éste -

lu hrindil. 

ARTICULO 22 

Plazo de Reccp..:.iún del Ex.lra,\itado 

Si l~1 ¡,¡.:tr:1dL,,'hL se hul.iiwr:1 conr.ed ido, el Estadü requir1.mt .. ~ Jch~ 

ní h~1c.crsc cargo dt! la ¡w,.rona rt.•clamnd.1 denlru del término de tri.::.int;1 

días a cont.:~r de L1 ,-.:é'.ha l'1' <¡.ic hubit:·~·.; i;id0 puesta a ~u di~po~il'.h;n, Si 

m~ ln hiciera 1.kntro de J1cho pl.1.:._., !iL' pon'1r.í 1.m l1bcrt.1d .:1.l rerlamado, 

qui ... •n no podr.1 s..:-r som ... •Lido a nucvt.• prLH:L•clirnlcnl•) dL· cxtr.idiclün por el -

mi~nHJ deliro o .h .. 11 tos. S! 11 L::-1:)nfgo, ~t-t:· \' J azo pod r;Í ser prorro~oJo por -

trcint<i dí:ts ~i L"l Est.ido r~quitL'nt(> se \°l' impo~ibiliullo, pur l·ircun~-

t.11wias qt1L~ nL~ l.:· t:.:(':111 ii:-iputablcs, 1fo hacl.!t til' t'.11-~~P del rL!cL1m.'.ldo y coml!: 

rirl,1 fuera dt.•l t~rritorio 1.kl E:-;t.1du rcquL":rldu. 

AKTlCULO 23 

Custodin 

LoG :ig<.•ntl~~~ dL•1 Estndo rcquirPntc qu" :.,12 t.?ncucnlren í.!ll c1 tcrrit~ 

rio el~ otro fa;tado l'artc pnt«: h•H'(·rse car¡.p dl: 1111a pufSl..!r'!..1 ' .. uva L.Xlr.n1i-

ci6n hubicr,1 sitl~' conccdid.1 1 es:.ar:ín .rntnri=.idus p;ir3 clrnL0JiarL1 y 1,;0nd~ 

..:irla hasta el territorio dC'l t:stJdo rt_'quircnte, sin pl•rjukio de estar -

sometidos a lcl jurisdh-.~iún del E!;tado en '1Uc SI.! h,;l l;rn. 

ARTICULO 24 

Tránsito 



1. Los E..stados Partes pcrmil1rán y colabor:irán, avhi<1<los pre\'1~ 

mente, de Gobit.!rno <t Gobforno, púr vL1 diplom.ítira o con~ul;:ir, el td'n~i

to por su territor:io Je un,1 persona cuy.1 1,;i:traJicUlu hay'.1 ..,ido c~ith.:cll idi1 1 

bajo la custodi.a de ag1:.ntcs dt.~l Est.J.do rt.:c¡uirente y del requi::rido, se¡..;iín 

el Ca!;O, con la presentación de c.opi.:J dt: J;¡ res ... •luci(.'n qu.:> concl.!dió la -

cxtradici6n. 

2. El mt?nchlllcH.lo aviso previo no ser<Í ncccs.1riu cuando se lrn¿..:J._ 

uso de los n~dios de tra1H;¡11>t'lt: al-n•o y no ~ .... l::iv;; pr(·vi-;tu ningún .1t~·!'r.!. 

zajc n:gular l.'ll el territorio dtd F::;t.:u.lo \'arti." qu1..: ~.,. v.1yd a !-.obrevf'l¡_¡r. 

ARTICULO 25 

Gasto.~ 

Lus gastos Jt• (l~tcn~ión, custoJL1, m.1nutcn.:ión y tr.111sporte tk Li 

persona cxtrn<litnd.i y de lo~ tibjctos <t que se refit .. rc t·l ¡1rt!l·ulo 19 1 

scr5n por cu1:nt<.1 del fa;tado rcc¡uerido, h:1!-.t.1 t:l mom12nt.._1 Je su entrega y_ 

desde entonces qu1.-·~br:ín a c.Jrt:o del Esc1do requlrcnle. 

ARTICULO 26 

Exención de Lt'g<1l l2ac hin 

Cuando en L1 .1piic'1cién ,l!.. 1:1 ¡ir..:sente Convt.:nci6n • ..,,. utilice 1<1 

\•fa dipl0m<itfc3, c¡:i·:;,ul.:n ., Jl.r~-, t., Je uohicr:10 ;¡ C,)l>i'"rno, 11\J Sl.! exfgir.í 

la legalización de los Jucumt::>ntos • 

.IRT JCULO 27 

Firma 



La presente Convención estará ~bforta n la firnw de los Est.:idos -

mfornbrus de l¡1 Organización de los Est~1dos Amerlc;rnos, 

ARTICULO 28 

Ratificación 

L., prus~nte Convención cst<i sujeta ·a ratific:.ición. Los instnmwn

toi:> de ralificJción se d<•positar(Jn en In Secretaría Gencr<11 de la 0n!.:111i-

ZdC..: ¡¡jn Je los E8t.itlos Ame;ri~anos. 

ARTlCUl.O 29 

AdhcsiSn 

l. tu prr.ci,•nte C011\'l.!nC ién cst H<Í abicrt.~ :i la <1dhl~~üfo. de ;.:u;1l-

qull'!r Est:Hhi <H1ll.!r1t.:11w. 

L.1 prcscnté Cun\·cnclún t:st.u.í .:1bicrt,1 .:1 1<:1 aJhw::. i.ón Je. !os -

I:statk\~ qul' tt.•ng.rn b l'.<ili.l..Hl dl~ Ubs<'rv,1dorw~ l'cnn.:mcntcs .:mtl· l.i Org mi

Z.JC:ión Jt• los f'-'t:Hf•J~ :k.t...:rk.11hlS, prc\'1.J .:iprobdclún de la s11liL!tud 

rrc . ..;ptindil•:lte ¡Nr parte de l.i t\s<1mblca G¡•fli!ral de.: l:i On;.wi:!;Jclón. 

AHT1 !~ULO 30 

l .J<la [..., t ,¡do ¡•Pdr:í f or:":u l:¡r rl.!:>t 1 v.1:-. a b pn.•,;cri.t l.'. Cunvt.:?nc itÍn :1 l -

r.:omt:nto dc 11rr.:;1rl..i, .iprobarl.J, r;;tlfic..:;trld o ;1Jhcri1 a ella, siempre. que 

Li n.:sl'l"\'il \"1..•rsl' snhrt· un:i. o r.;:\,, .Jispo!-=i..:i0:ws c:;pt:>c(;°j1.·.1~ y no se.1 !neo:!!_ 

pJtiblt' C\111 el ohj1..•t11 y ii:1 de 1:1 to111.·c11.:.·ión. 



ARTICUl.O 3 ! 

l. L1 prcsentl' Convcn.::i1.-::n lmlrani t!t1 vigor ~1 trigésimo dfa 

partlr de la f1:-.::h'1 en qui! Ji;.iya sld11 depositado l!l segundo ·instrumento de 

rntific.1cil'ín. 

P:tr:1 L·~1d;1 Estado quc r.ntHlque la-Co1wenc!6n o átlhicra a c-·U::t 

J1''"•pue; de h.ihe!· sidl) dt.•¡i.isit<1du el segun~o irlstrumentO:.dc;J~t{(ü•Jcf.ón._ 
la Co11\'l!1tci<Ín '-'tHr;ir.í l'n \·igor el trigésimo día n·, par .. t~1.' <l~·,J~· fc.~h.-i i:n -

qu~ tal Estado h.1y.:i dcposit..ido su instrumento dé ratificución o adhesi6n. 

ART!CUl.O 32 

les en Lis qu~ rijan dhainlos si.-.:tl'r.l:lti juríllko~· rclacil'n:1d1..1'> c1'll 1·ui.•·.;-

tlont.!~ tr<1t:1c\,1s t!L~ l;i prc:-icnt1: Convención, deber.fo .leclnr..ir, i.:n t•l mnl:lt!ll

to d1.~ 1.1 flrm;1, r.1t !.flc:H:i6n o dt.- l.1 ,idlwsi ,.:1, <¡ue l;1 ConVt'nt:ii.:ín ..... !.! ;1pli-

..:Í,'IW~i ulL ... ·:·inn.:-s 1 :u ... · ~s¡-;0r·i!'jc·.1r:i"n 1':; !'<·!-'auwnt\.: l:t unid.id ~i i:\" 1111id,¡-

ciL•s t\..'rrltori.il1..•s .1 L1~; q~ ... :H: .¡¡,11 .. ~Llr.i L1 prl·:-cntc CL'l1''l'HLiÓn. 11ich.i·, tlt:_ 

darachmc~ ultt.'riorés :-. ... ' tr.rn;..:•1ítir<ín .1 t.1 51.!Ll°et.aría C.:!ner;il J< l;i llrg::. 

11iz.1ch5n éc lü;:, Esta,ios ,\l;wric.1nu-> :· st~rtlr.ín ,.1 ccto tn•intd 1!Lis dc.jph!S 

de rec lbíJ,1:;. 

,\RTlCULO 13 



Rt•lacH.in ..:on olras conv1mcione~ sobre Extradición 

l. La prc~cntc Convención n·gfrá untrl.! lo~ Estados Purtc~ qut. -

b rJLifiqut.·n o aJhforan a dla y ne• d1:.111r:i sin cíei..:to los trat.::1do~ mult.~ 

.l.1ttrnl1..•s o bil.iterales vlgt'llll't' ll CClllL'luidos d!ltcriormenltJ, salvo que m~' 

die, rcspcl·L!v<.1.,icnlc, Jccl.:ira...:ión cxpre:,a d1.~ volunt;1d dl' los 1:sta<.ll1s P;1r-

tc!l u a...:ut.•nlo Je éstos en conLrarlo. 

2:. LoH E:::t•1dos I'.:1ncs podrán dcdd!r el m;mtcnimicnto Je L:i vi-

ARTIC.:ULO 34 

Vlgcncla y fl1!llUncia 

La pre::>t.rnlc C ... •nvcnclón regir;Í indcflniJ;1mentc. Jll'íO cualquicr;.1 de 

los E¡.,1.;1dos Parll~~; pudr.í dc11uncL1rl.1. El instrumento de· dcnunci.1 Sl'l-.í llL·

p1"lsl1 .:1Jo en 1.1 S•~..:rct,1rf.1 G1111.:ro..1l d.._• lJ Org.111lz.11..:!6n d1.• lot> fa;t.11his ,\mcr_!. 

.-:;1110~. Tr.ins...:urrit.lu un .:11~10, ,:unt.1clu n p;1rtir Jt:> la fL•cha de JqHfoitu t.11.•l 

í.slmlu dcnunclantL'. qm~J.:111110 subsi~tl'ntc p.1r;:1 los dl'm,;., Estado.•; Partt.'S. 

l\ltT!CUl.O 'I\ 

11L•pJsitu, R1.•¡•t~.tro. Puhlic:.wiiln :~11tlíi~.1cilín 

El intnimcnlo 11r!glnal di: la prcsL'nt.1.· Cti1w1.,uc ión cuyos Lc>:lo~ l'll 

c~.r:11iol, fr inct:s. in¡;ll!ti y portur,•11.~s :;on i1~u.1lmentc :iutént kos. ~wr.i d1.'p~1-

:dL:1tl11 l'll Li Sccrct.ir.íi l~c1wr.:il de la Org.111iz:1..:ión de los E!.ltado~i AmPrk:.!. 

mis, 1.1 q1w cnviar.í copl;1 ·1uté11ti("~L J1..• ~;u l1..·::-:to p.1ra su n·~;istro:; puhli

l'aC'i6n a b S1.·Ln·t.1ría d1.• l:is Naciuu1.•:, Unit.1:1::; 1 d1.• conf11rmid:11l con el :1rLJ.. 

.ulo 102 d.._, su L.11·t.1 Confllil11tiv.1. L<1 .Sn.n·t.1rí:1 Cl'twral d1.· la - - -



Organizaci6n de los Estados Amt.'!ricanos notificará a los Estados r.iiernbros_ 

de esta Organiza...:ión y a los Estados que hay.:m ,;dherl...!D ,1 la Com·endón -

aceren de las firt:i¡_is y los depósitos de intrumentos de ratlfic.:ición, :1<lh~ 

sión y dcnund:1, así co1:10 de Lis resl~r\•as qm• se formulare~. Tar.1bi.5n lí.!~ 

trnnsmltir5 las <lcclar.:Icioncs previstas en el artfcu10 32 di.' pn:sl·ntc Con 

venci6n. 

EN FE DE LO CUAL, los plcnipotcnc.iarfos infrascritos, dt.·bldamcntt.: 

autoriz;idos por sus respectivos gobiernos, firman la pn.:sente Convención. 

HECHA E:\ LA CIUDAD DE CARACAS, Repúb] ic.l de \'t'nezucl.:1 1 el díú 

vcintlc inco de febrero de mil novecicnlos ocht.:nta uno. 



A N E X O 6 



CONVENCION SOBRE EL RECONOCIMIENTO 
Y EJECUCION DE LAS SENTENCIAS 

ARBITRALES EXTRANJERAS 

Abierta n Jn firmn en Nueva York del 10 de junlo .11 31 de diciembre de 1958. 

Aproh11dn por el Scnndo, i;c~ún decreto publicado en 1~1 Dinrio Ofh.ii!l dtd 

ll1 de noviembre 1.h! 1970. 

El depósito del instrumento de adhesión se efectuó, el 14 de ahrl l de 1971. 

Publicada en el Uinrio Oficial dL>l 22 de junio di.! )lJ71. 



ARTICULO l 

l. La pr1.1~C'nlu C.1~wl•nei1ln Sl~ a¡ili1·.:1r5 :11 rl'c.:onucimll'nto y J.1 

t'.\l'cucitln de la~ SL'Oll!ucias .1rhitrdl'""s llht.1di\s t..'O el territorio Li(' un -

t.st<1do di::.tinto 1\c .:1!/llL"l t>n qut· sL· pilk t.d íL·conocimíl!nto y la L!jt;cucil•n 

de did1<1s scntlnci.is, v que lt·nh:in ~u orlgl:n en dif,:rt.>l1LÍ.:1s 1.mtre ¡wrso

na~• naturaluti o jur!di<..:as. Se é!plic.:.1.r.í l.:111.blé11 L• Lis sentencia:. ¡1rbitr!!_ 

lt.'!::i que no st~an considl!rn<la~ cor.tL' ·1eLlL\..nct:1s n.icion•ilcs l.'ll el [stado t•n 

el 1¡1ie ~e pldt titJ rt!c1.1nl..wimicnto '.; cjecul-i{ín. 

2. La expresión 11i-it .. •nt~1H:L1 nrbitr.llº ~.o sólo t'.Om{lfl'!llicr;Í l;is -

sent1..mctas dict•1d;1s por lus •irbitros n11r.1bt-.1do., p.1r¡1 caso!-> <lt•l1.1C"minados 1 

s.ínt• t.:imhi~n la~; ~;l'ntc1H~ias Ji1..t.11.Lls p1Jr los órg;rnus .Hbltr.ilcs p1..•nn;11wn-

tf'~, ;1 l1's q1w lns pi.Jrlt.:'s se ha~.1n :-.omt>t ido. 

]. l~n rd momento de firm:a l' lll• rattflc;ar li.J prcsl.1\1tc C1lOVL•n--

ción, tl1..• a<llu:rirsc d '--'l l,• ,, <le h.wt.·r 1;1 notifit:.1chín Jt.• ~;11 t'XtL•nsi.Sn pr~ 

vlsl.1 l..~O l'l .ntfrulli 10, tuJo C:-.t<1J0 ¡wdr.J, :1 ÜólSL' Je rcci¡1rocJdad 1 dct:l~ 

rnr r¡ue .iplkar•Í 1.1 prcsL'nle Con\'cncilin al rccon,>.:imiL•nlo :i· •1 la t.'jt.~cu-

clón de L1s scntu11.:L:.l:> :1rt·ilr.1ll•S ~:lct.:1do1s en el u.·rrilorio <le i.>tn1 tina-

do Cunlrat::int1! lÍnkamt:nte. Po<lt.'í t.,mbiCn dccL1rar l\ltt• Míh1 apl lcar:í la -

C011vcm .. ión .-1 lof> 1 i.t igius •;uri:ldtis tk re Ln· tones jur íd kas, sean ~·o~~ 

t rnctun les, crnu;idcr Jdd~' ciJmt·rc ialt.•s por su 1ler1.:cho interno. 

ARTlCllLO :2 

l. C,1C.1 uno .di~ \,--...; f.!;tatlo:-. Contrnlantc,; rt·l·0110ccrií el acuerdo -

por •?•1criLl1 con!orm~ .:i.I cu¡¡l L.i~; ¡iarte~. :;e ubl igut.!n ¡¡ ~rnmetcr 11 ,,rbitr<lJt• 

todm• Lis di f crcncias o e h•rt.1s d l f crcnc i:l~• qu~ h:1yan sur~ ltln li pucll;rn -

suri: i. r t'ntrc Pll:1s rc:;¡iecto a l:nn Jett•nnin<1da rcl.,ción jur!tllc:i, contr;ll'

tual u no contr.wtu;1l .... ·un.:e1nil..•11tc a un ,1s11ntL• qlH.· pueda Ht•r rl.~~ttl1 ltlJ --

por n rhl t r.1.h·. 



2. La (~:i<pr('~.;iñn ",lClh.'n.lo por escrito" de:notar.:'i unn cliíusuL:i - -

compromisori:-i incluin~t t!n un conlrato o un compromiso, firmados pi.•r la~ 

partes o contenido~ l'tl un cnnjc Je· cart.1s L' tc>legrmnas. 

J. El trihuw1l d1: unn '1L' lo~ Estad(!,, Ccntrit inte~ ,"El q11<' Sl' SL,_ 

1:icta un litigiCI rt:!spel·to <lt•l 1.11.:il 101.::> p<1rt.cs hayan con('lu!.do un .:1Llwnlc -

en el sentido dd prc~cnlc artículo, rer.iitir<Í a las p.irt .... !:> .:il arbHrnjL.,_ 

a instancia dú una dL' el bs, a 

nulo, i1wfic~1;: e ln irl L1hlc. 

que cornprucbL: r¡LIL' .!icl10 actll•rdo L"5 -

AWilCULO 3 

Céida uno Je lo'> Estados Contrat<rnt(>t; tL'conoccr.í la nutorid,¡,J dt -

la scntcnc.:1:1 arhitr<.il ~· com.:t:dcr.:Í su cit·c\li:iSn de conf,1rmi·!.ul <un \,,...: m·~ 

mas de prucedimic11to Vlf~L'lltcs en l'l t>.:rritvrlo dunJt.• la ·;entencl.1 ~c.1 in-

vocnda 1 con arn.•glu ;1 las •.::.:1mlit·ionC's Qlll' se c~L>blo.:cen t.•n lllS :nt fn1lv.,_ 

siguiente:::. Para el rcconc)( imil~nlo o !:1 1.:\r.cución Je }.¡¡.; Sl.'nlt"'i.1:..: arbi-

tralt:s n i¡ut.' !>C ªí•lic:d la rreSl'nte Cunvl'!n.;ión, no S•· lm¡H.11Hlr;~n nmJi\:lo-

nes apreclahlc~enle m.is riguroi-.as, ni honorario.., o ~-l~<.;t<is m.1::. L'levaUos, -

que los .1plic,1blcs al reL'nno;.:inicnto o :1 1:1 o.:j1.~''lll'itín Je l;is •;<.•ntl'nci:H; -

cirbit ralcs nac ion:i l('S. 

.\RTTCllLO 4 

el art.fculo antcdor, la parte qui~ pid.1 l'\ íL'CL1nucimit:nt0 y ln .. jr:c.u.:hln 

dcber.i pruscnt;1r, junto con ln J1:r'.1:1:1d.1: 

a) El origin~l dcbid.1mt:ntc .1utentkadu de In Sl·nll·twi;i o una e~~ 

p i.1 l'L' c~c or: ·~ in;i 1 quL' fL'Ún 1 l:i t ond i 1· itlJH·:~ r<'q111·r ida!~ p 1 r.1 

su a•1t~ntiddad; 



h) El uriginal del acuerdo a que se reficrC" el artículo 2, '1 -

una copia qui: T\!Úna lni; condic: i ·n1~·s requer i<las para su aut c.!.!_ 

Licidad. 

2. Sl c~;:i sentencia ci e~;c .icuerdo no cstu\·icriln en un fdivma --

uf ici.Jl del pnfs 1:11 que se Jnvot.i !.1 sent1.mcL1. 1;1 partl' qu .. • pid 1 el n!·~~. 

noci:r.icntli y t.1 1!J'-'c11cl611 de c~t~l última deber;i prcsuntar 1.1n:i traducc¡ón_ 

'1 11sc idioma de dlchos documl'ntos. La Lr<lllucción deblJr.:Í sc:r C"f'rtificoda -

por un trad11rt0r nficial e un tr.-itluclT•r jurado, o por un agente diplom1ít_!_ 

,·o ¡_; CCln~ul ar. 

.\RTICULU 

l. Sólo se p\1dr:í dcncr..1r el reconocimit•ntll y la cjccudún de la 

s1:ntt·11ci 1, ;i inst:rncia tlc la partü ,:011tr,1 1.1 l'Uitl es .i.nvocadn, si esta 

part1.' prueb.1 <lllll' la nutoridad c11mpete11Le del p«tís en qu(' roe pide el rccu 

a) Que 1:1..: part1•s ui L'l .1cuenlo a :!lll .. ' ~e tL•fil•rl.! L~l .:irlícuhl 

est:1b;1n hHj1.;;L.1~ :1 ;1lguna lnc:1paci,'a<l en vtrtu<l de b ley que 

le es aplicnhll' o Qllt.! dichú <:ll'ucrJL1 no es v51 ido en virtud -

rlL' ln l~·:: d que la:' p.irl.L"; Jl, 'ian '-'Ul'l(!t illf'. ü si n;1d11 se hu

lii..·rtl indi .id. ;1 t:;.11.· t"l~•-1.!l'lO, ,_.,virtud J1..• la ll'y dr.1 p~1ís 

'lllC s1..· lwy.i t11.·u,Jo 1:1 s •. ·nLl'n«ta; ti 

h) ·,.il· l·1 p.u t1.· c •. intr .. 

h.itrl) n ,¡L.; prli(L·J1rnic11t,, Jl· .1rblrraj. u l\L' h,1 pL1di<l0. por 

cu.dquiL•r 0tr.1 r·1~l•:~. l;a,·1.·r v:1h•r óoUS nw<.'.iüs J~ dcfcnsn; o 

-~· Que Li Sl~nte111·L, s1· re! i<'r1.· ;1 1111-:.1 ciiferencln no prc\'i~t•i en 



~láusula compromisoria., o cvnti1.._•ne dcc-isil.me!> qm: t.!Xt.ClÜ'n dl• 

los tCrminos Uel .:-m\Dro1u~o o <lt.• l.t 1láusu1J .om¡iru11hurt.1; 

n.o olist.1ritt!, i-;l la~ dj !->posic .iOIH.'5 Je b !-;c..•nt1.:n~id qm_. ~L rl'

f ieren :1 las C\\cstion.:s ~wr:wl íd:1s al <1rbitr;i.jl· puedi!o ~;q",-

r-u r se 1h- l :i:> qut.' nc1 ha1; ,, í!Jo sa!L'L't pJ¡¡~ ~ l .irb f t r~• jt. , :h.~ p~ 

drá dar rl!conc.•cinit.'r:t.._, ~; •'jl!cocüi:i ;1 l.1 prir:,,:L1; o 

.1rhit1.J! nu oc h~n .1jH<;t.1Ju .11 :\t'U+;rd,,, 1.·l~:h>",td0 t.'t'I n' l:1~·

p.1rtes v. en ..!l!tccto JL' Lll .icuc:rd~,, qn1· Li c·l1nstitu..:l~':n -Jet 

tritn1rwl ,trbitrid o t.'l pr1.1u::dimh·11tt.:1 .irbilr;il no~><:. h:.rn .¡ju_:: 

tudo a til l~y del p:lÍs donde se h.:i cft.'\tu:id{1 td .irldtr.1jl!¡ t.• 

e) .l~t.lo.' l~t :.vnt~··nci1 n0 P:' .din obl i\'.lll'ri-1 par:¡ Ln: ¡i;.irt"'' ,,. ha 

!-i.ido wml •. H!:1 o ~u~p ..... ndid<i por un;1 .::u1t'Jrit.L11.l l'Offijll.::tcntc deJ -

t(.:¡¡cja. 

es .:HJ8c:cptiblc de .solucicín ¡mr vía tlt.- ,1rliicr.1jl.'; o 

b) Que t~l r<.:'nrnocir.:ientu ~1 l.1 c)t.•c11. í1in de la :-:cnlt!1Fi;1 "1.'rI.rn 

contr.1riol' .i.l ,,rt1c11 ¡1úLl:!:' ~ .. • "\' p;iJ•,. 

:iH:TlCCí.n 6 

Sl !>t..' ha p..:dJ<lo :1 l.1 01ut»rld.1<l c<Jmlh'tl•:ltc ¡1rt•v1~t.1 L'I• el ·1rtf1·1¡],. 

5, p,'1rr.:1fo le), L1 .-111ul:1ch'ip o t.1 suspensión d~ 1.1 :-.cntcm ia. J.1 - -



:1utorldad ante ln r:ual se invoca dicha sentencia podrá, si lo considera -

pro..:cdcntc, aplazar L:i decisión sobrl~ la <!jccución dt7 la sentencia y, 

1n::;tJnc1a ele ln parte.• que pidé..! 1~1 cje...,uclón, podr~ también ordcn<1r :1 la_ 

l•l·r;1 parlt:: que d~ garant Í.-1~ apr.;lpl;1<l,1!;. 

ARTICULC1 

1. Ln"> dlsposj{·loncs de.• 1;1 present~ Convenei~·~ no ;tf('C·'"1rán 1" 

vulidl'Z dt· lt1s a•·u<·1do~;11111ltilntcr .. le:-. t• biL:1terall·~ relativ... al rcn':'1)-

cimicnto y 1:1 eji.'("tl•'i(ín Je J,¡s St!ntt..·n("ias .1rliil1";1{(1 s !'.:OllCl'rtadiJs por tv~. 

l:sl,1Jm; Contrt1tanrl'h ni priv:1r.:ín a ni1wuna de las parte!;; inlc.·rLi-: 1 Ja.s de -

c11alq11icr dPrL!ChL1 f[UL' pt!dicr.1 tener d ha!..'.~r v~1ler un.J sentcnci.J .iri~:~:-al 

l·n 1:i forn1;1 y mcdldn aJmit id;1!-l por L1 lc¡•,isl.1ciún o lo:; tr<1tado~; del p.:1L 

dnndc dicha sentt.•nci:i !::1' invoque. 

2. F.l Prntuclilu <lt.' Gindir.1 th' 1923, rt:lnlivo a Lis cL.íusul;u; d(.• 

arbitraje y la Cc·nve1H:Jún Je GinL'brn Je 1927 :;obre J.1 t~ievuci6n de l;:n; 

Scntt.'nl·ias Arhitralt-~; ExtranjL'r.h d.._·j;;r.íu de surtir l-.j¡•,·tos .:.:ntrl' los - -

E~t;idoi.: Cllnlr;1L:intt.•s <1 p11rtir dL'l 1:.oml·nlo y l'n la mcdid~1 L'n ']Ut' la prt'SC.!:_ 

tt.' Com:l·nción tPnr,.1 f1wri.:i otd ig:itorl:I para el los, 

ARTICULO 8 

1. La pns1..•11ll' Convem:iún L':>liir(¡ ;1hierLI hast:1 t.•l 31 lle didem-

hn· de ICJSB a l<l flrm;1 d1· Ludu ~li1.:mhr1i dl• l.1~ !~;u..:iri1H'!i Unidai:;, ~is( Cl)U\O -

uisrno es¡H.'L·ializ,1dn dt· Ja" r-;;ici011es l'nid.i:-;. ll :,1,.:.1 o lll'),.'..UC :1 ~cr partt.• L'll 

1·l l:statuln dl· l;i (\1rll' lnt1•n;.1ciun¡d dt~ .lust ici.1, o JL' LL1<lu olHl Esladu_ 

<¡uc.- h;1ya sido invit:ulu por l:t As.:nnhll';'\ C:ent.'1·.11 dl· lat. N.1ciones Unid.1.'i. 

2. L:i prl'.'>l'nu.• Convt"nción dt•hL•r.í ~l't· r...1Lificada y los inslrumc-!~. 

to~ de riltifü:aci•)n !;;l' dl'pu.sllar;Ín l:n poder tkl Secrl.'tario GcnC'ral di~ -



las Naciones Un id;1s. 

ARTICULO 9 

1. l'c1dr;ln adherirse a la presente Convención ~odos los F.st~Hlos_ 

,, que se reficrt• t'l artículo 8. 

2. L.t .ulhcsi5n ~l' t:.'ft'·.:tunr;í mediante el depósito de un lnstru--

mento de adlw:-.ión 1.:n pvdl.!r .l<.!l 51.'t:rt .. l<lrlu Gc1H.!r<.d Je- 1as ~;¡,:juut!.'> U1ddd:,,, 

Ar<TICULO ID 

l. Todo Et:>Lil<lo podr.: dt.'1..J.ir¡.¡r, 1.•11 el mum1.•ato de 1.:-i f irn.:-•• de \;¡ 

ratificuciün o de la .1c.lhcdó11, qm_• 1.1 prcf.>cntc Convención harii P:--:tt:>ns i 

Cilrgo, o a o \':Jrios dl~ t~llu;-;. 

entre! en vi~ur p.1r;, dicho E!1Lat1u, 

surtir.1 cft.'d.lJ ;1 p.'rtit" dl'l nu1:.i~:C-~:i:lh1 <lL1 ~;i~uiL·iit..._ .J L1 frc..h.J "l' p¡._ "1 

Secretar iu C:1.·1~l:'r.11 de la~ ~;1e io;-;,•!J lln l d.1~; h:iv.1 n·l· i I• idu t.11 tt.ll i ¡ i ¡·;1 ·. i6n 

o en 1.:1 fecha dl' t..'nlrada en vigor d(• ta Convcnci6n para tal E!:itmlo, si --

J. t:un ft..'.t-,p1!t:Lo ¡¡ l<..1:, t.c~r:itorlu!; los fj\JL' no ~a· i: 1y.1 hL'!'.!1u --

extensiva 111 presente Convcncjún en el GK1111L·11L11 dt· la firm.1 1 d1.· 1:1 r.ni.tl

cacit'in o dc> 1 ;1 :1dhL•!-i itín, c;1d;i L"l .:td.1 l n 11•r ,,.._,;d,) ··~::1mir1.11 •Í 1 ;, pos i h J 1 i d:irl 

de 11do¡1tt1r 1.1_; med id...ls nh:L'~:1rias jl:tr.i h.1;..._·r l·Xll'llSi\'.l L; :1pl ic1cUi:i d..._ -

la prc~cntC' Cun\'uición a tales lt..·rrit..._•ri,1,,, .1 re,;1.:rva :!1.•1 cc•:1~-..·nt in:il·nto 

de sus gohicrno~ cu:mtlo 13c.:1 nccl'saril• pt..1r '"!Züllí'!-> c:on~.Lit:.ii:i•J11.1!t_·s. 



,\RTJCUJ.O 11 

C(ln rl.:!spt!CLo a los r.sta.lus h:der;1ll:s o no unitarios, ~l! .ipl 1 

la.!:> dit>potiicioncs sigult:nr\•:-.: 

,inllr.::ación Jepcnda Je J.1 cor1pl'lt.'ncia ll!p.i:dativ.i dd 

b) l:.n lo cm!ccr11h.:11tc" los artícu!c•s de est:1 Con\·vn•'.;lín lºt: ... , -

~1pl lc,1\·L":n ..!l'rL'11d.1 d1._• J;1 c111·pl'C1:•1l ia l._;t;ioL1tiv.1 ele· .. ! 

de lu$ Estíldos o pr<J\'l::.:l.i•· nin:,tit11yL'nt•.·:i que:, l!!l vi:·t1¡ 

<le] rl!gi~11cn l'.Ol\!;til11. [1;11.il de ];i :'1!dt;racitín, ¡¡u l'HL.:!:: 

dos a .i<lopt.11· n11 •. •.ditl.1s lq:.l !:> ! <it lv<i~; 1 (' ! gobierno fl·1kr. 1 1 

}J in.iyor h.n.:\'.'da<l ¡l(!~,ihl1,; y <.Lll .;u rt!cumv11d.n:i1í11 f.,\t•¡·' 

p .. :tJ,lr.ídil.!ios .i1lL·ui1..1~ t.'t'. ru1,._•<:imi~··,1Lu JI.! l:1s autorid.ill. 

con1p1.!l t.>.nt<:s d l! lo:; E::; t;1dos o i·ruv i ne Li~ con~; t i t 11yv11 l t·s: 

pro¡wrcionarii, J solicitud J._, ~-11.~:'!ttier ,;'.r.> ~:st.1·J,, r. · 

tant~ <jlll! 11.-• !J:1y.:i sldu Lr;msr.:iti.J:1 pl•I· ·~··ndv· r .!1·· 

rio t;cn1.:r¡¡l dt.! L1::, ::;i1:iunt•s l'111d:1s, mu u·:po in,¡, 

g1!:l:ici6n ~''- j.i, ,,: ~, 1 i• .; • 

t."ll d i!.il'C'l!.i il: ilin. 

AJnICLIJ.O 12 



l. La presentt! Convención cntrar.í t>n vigor el nonagésimo Jí.1 -

sigulcntt> n la fecha del depó..;itu <lcl tercer tnstrum~nt•' <le ratificación_ 

u dl! adhesión. 

2. Respecto a c•Hl;¡ Est.:i<lu que ro1tifiquc ln pr~sentc Convt!nción_ 

o se: ,1dhier·1 ;¡ l·tla después del <.lepfü;itn del tcrct!;r Íflstn.u:1('11tt.' lle ratifj~ 

t:ai.'.ión o J~ ~ldh~slún, l.! prc5l'\ltc Conv~n1:ión cntr.:i.rá L·n vigor i:?l 1101rngé-

simü dí:J. siJ.rnienlc n la fcclw del dcp6sito por tal Estndo 1k su Jno.;trume.!2_ 

to de r.tliíi~:;i~:iSn 0 dt~ adhc:-iOn. 

ARTICULO 1 J 

i.!iÓn medümtt• notifi1·;1dJn e:>crirn c.lirigidn nl Sccretnrio Gcuornt de 1.1s 

~ai.:ionl''i Uni1.L1.!:i. L...1 dt.!num.:i.i ~urtirií ,;(c~·to un :1ifo despué" d1• 1:1 fc·cb,i en 

que ~l SL•crcLario GC'ner:•J !uy;; l"L:t~ibide la notJ1 icJch\n. 

tliic.iciún conforml' a lo prc\·istn en ,~1 artí.:1tl0 10, ¡wdr.'í dL'l'Jarar l!U -

cu;1lquil!r mtil'o~ntu post.t•rior, rnL·dJantL notiftcaclún diri¡;ld.1 :11 Scl'rel.:ll'io 

General de las i'\;1ciones UnJd;i:.;, qul~ L1 Conv.~nci.Sn <lcjar5 dC' nplfL-;trli(' nl 

ri.o G~ncr.1] h.1y.:i rcL·lLido t:1l noLific:1<'iSn. 

3. J .• 1 ¡•rt.:.'-i1.~!lt{~ Cu11».'L::n1.·{,í:1 ~·· 1;uir:"¡ siL'!Wl' :1¡•lb:.tlJlc 1 1: ... ~~t!nr:e:~ 

etas .Jl'hitra!ci> n•:.; 11v .. ·t.o d. i:i.-. ¡·u.1JL·S -.:e 11:1:.'a pr-imi.JVi:fo un pr ... ·eJii:iicnlti 

para el rcconm~imienLn o l,1 ojccución .1nll'fi d._. CJUl' entre en vi1_;ur l.1 dt-

nn:ici;-,. 

AR1'ICUL\J l: 



prc~t.'nt1· Cnuvcncifin n:~pcclo de otro::; Estados Contrat.1ntcs mtis que en lu 

medida ffü QUl' é1 mj:;mo esté 0Lligt1do a .1plicur est.1 Convención. 

AH'l'ICULO 15 

E.i Sccrl'tario Gc1h.1 r.ll d1_1 l:is Nacionc!-> l111id;, 1; notifli.:~tr;Í a todos_ 

los l~stados a que se reflL~rL• l,1 artículo H: 

;1) Las fit11,;¡~, -,- rnliJ i..:aciorn·s prt.•vfst:i::; »11 el artfculo 8; 

h) Las ·;dh1.::.i11n0:.. pr1..·\'i~;ta~ en .:·1 .irtículo 9; 

,,) L;1s d~ol.1rz;ric11H·!-.:; notific.icione~ nd;1ti\'a~ .:1 lo::; :1rtfrulns 

1, w r J 1; 

d) L;¡ fL'cli.1 lk t.!111 r.:id.:1 l'll \igor de la pre~cntl: CotlVt'nvicín, t'll 

c:onf1,)rml(fad con 1_·1 ;1rtícul•' i2; 

t) L:is deuuncL1S) !1••"Liflc:w.:ton1,•s '.'rl'vis'.·1s C!'. <'l 1rtículo 11. 

ARTICULO 16 

t.-i pr"',;.:nti.::. l.~'.n'1,•11ci(i¡l, cuy"-1s tv·-.to~ chirit,, L'!-.J-'<11io!, 1 •·,.ru.t;t-., 

Jn~~lfb y r11so ~...:r.'í11 i;~ualment1~ m1Lt°!nti·_·l1-;, ~;cr.'i <lc,po:dtad;1 eo ]o}; .1rcld 

vos dt• J:1~ N.-1cione!i Unid:1s. 

copia ccrlil ic;1d:1 Ut.: Lt pn..!!iCnte C:unvcn1,·ión a lo.'. Est.;u.lu~ .:i que se refie

re ~J .1rtícult: 8, 



A N E X O 7 



CONVENCJON INTERAMERICANA 
SOBRE CONFLICTOS DE LEYES EN MATERIA 

DE LETRAS DE CAMBIO, PAGARES Y FACTURAS 

Publicada en el D1nric1 llflci.d de :.::; dl' ;1bril de l~J?S. 

Hecha l~n la ciud.-ul de P.1.1Hlr.1•Í. República de 11annm<Í, el JO Je enero de lY7). 

FJrrnada pcir los EsttLdP:=; l!nidoi:; Mc~:ic.1.110~ el 2·1 de octubre de 1977. 

El depósito del in~-tnrocnto de rat1Jic,1.d.5n se efectuú cl2; de m:u-zo de 1978. 

Entn1 en vigur c1 l(i de cncro de ¡q¡l, v para 10s EstaduH Unidui:; Mcxicn-

ll0H el 2fi d(~ nbr t l de 1478. 



CONVEr~CION l~nCRAl:ERICAf:A SOBR!·. CO~fL lCTü::3 DE l.l:."YES 
n: :·!.\TERlA ni: L:~Tf{;\~ DE CM!r.IO, 

PAGAl\ES Y FACTURAS 

Los Gobicr;·,.,::.:, Uc los F.::.tados :·111..'mhro~; de· 1:1 tlre;rnización th. }os_ 

Estados l\r.ieric<Jnos, dcscusos ch..> cuncert;;r un;1 conven·_iii"n !;,1hre Lon1 liLtos 

Je h·y~s en m<lteria de l1::tras Je cambio, p<Jgaré~. y facturas, h:m acordado 

lo siguiente: 

/1HT1 CUl.0 

por lil ley 'kl Jug.Jr JondL: la ot.1ig.i1.. lU11 h;i ~irh1 L1.mtr.1fl1~1. 

fuer¡¿ inc:-ip:1z ~cgún dich.:l ley, LJl i11c;1p.1cid.;d no prC\'illccer:l C'n pj tcrr.~ 

torio de cualquier .nro btadu P;1rt..._• en l'!ilíl Cun.,·cuciün cuya ll'y cunsidc-

rnre v.'ílida L.1 Q!;t} ig.1·.:ión. 

iiRTICULO 2 

Ln forrna 1.!\J gin1, cnd1.h'<.1, ;1v.il, inlL'rven.·iiin, .u·,!pl:ll·ián o pr(l-

t.csto de una letrn h.· camhlo. »t~ .o.;u;;il•tc :i la}. y dt·l !11g.1r f'll que ,_;iti;i --

uno de dichcii.; ac toi, se rt·al ic1..·. 

,\!01\'ULU 

gí!n por la ky del lu~ar donU1..• lhth1erl·n L,ido contrafdn:-.. 

AH'l'JCLl!..O '• 



Si una o mlis obligaciones contraídas en una letra de cambio fue

ren inválidas según la ley aplicable conformen los nrtículos anteriores. 

dicha invalidez no afectará aquellas otras obligaciones válidamente con-

traídas de acuerdo con la ley del lugar donde hayan siJo suscritas, 

ARTICULO 5 

Para los efectos dt! esta Cunvenci6n, cuando una letra de cambio -

no indicare el lugar en que se hubiere contraído una obligación cntnbiaria, 

6stn se regirá por ln ley del lugar donde ln letra deba sei- pagnd,, 1 y si 

éste no constare 1 por la del lugar de su 
0

emisi6n. 

ARTICULO 6 

Los procedimientos y plaZos para ln aceptación, el pago y el pro

testo, se someten a la ley del lugar en que dichos actos se realicen o -

deban realizarse. 

ARTICULO 7 

La ley del Estado donde la letra de cambio deba ser pagada deter

mina las medidas que han de tomnrse en caso de robo, hurto, false.dad, ex

tr~'lv!o, destrucción o 1nutilizaci6n material del docwnento. 

ARTICULO 8 

Los tTihunnles del Estado P3rtc donde la obligaci6n debn cumplir

se o los del Estado Parte. dontle el demandado se encuentre domiciliado, a 

opción del actor, serán competentes para conocer de las controversias que 

se susciten con motivo de la n(!gociación de una letra de enrabio. 

ARTICULO 9 



Las disposiciones de los artículos anteriores son apliC'.ablcs a -

los pagarés. 

ARTICULO 10 

La.s disposiciones de los artículos .:mtcrlorcs se aplicarán tam-

hié'n a las facturas entre Estados Partes en cuyas legislaciones tengan el 

carácter de documentos negociables. 

Cada E.stado Parte infornmrú a la Secretaría General .ie la Organi

zación de los Estados Americanos si, de t1cucrdo con su legislación. l.1 -

factura constituye documento negociable. 

ARTICULO 11 

La ley declarada aplicable por esta Co1wención podrá no ser apli

cada en el territorio del Estado Parte que 1.1 considere m.1nificstamcntc -

contraria a su orden público. 

ARTICULO 12 

La presente CC1nvención cstar.í abicrt;1 3 la firMa de lo!> Estados -

Miembros de la Organización de los Es Lados Americanos. 

ARTICULO 13 

La presente Convención cst;Í sujeta .'.1 ratificación. Los instrum1m

tos de r3tificación se deposit.ir;ín en ln Sccrctarfn General de la Organi

zación de los Estados Americanos. 

ARTICULO 14 



La presente Convenci6n quedará abiertn a la adhesión de cualqulcr 

otro Estado. 

Los instrumentos de ndhesi6n se depositarán en la Secretaría General de -

la Organizac16n de los Estado~ Amur icanof:ó, 

ARTICULO 15 

La presente Convenci6n cntr.1rá en vigor el trigésimo dfo n partir 

de la fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratifi

cación. 

Para c.:t<.la Est.:1do que ratifique la Convenci6n o se adhicrn a ella_ 

después de haber sido depositado el segundo intrumcnto de ratificnci6n, -

l.:1 Gonvcrn..:ión cntraní en vigor el trigésimo día 0:1 partir de la ft.:!cha en -

que tal f_<:;tado haya depositado su instrumento de raLificución o adhusión. 

ARTICULO 16 

l.os Estados P<Jrte!:> que tengan dos o más tmid:1dcs tct"ritorlalcs en 

lns que rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones -

tratadas cm la presente Convención, podrán declarar 1 en el momento de la 

firma, ratificr1ción o adhcsi6n, qut.> la Convención ~e aplicarán todns sus 

unidados territoriales o solamente o una o más de ellas. 

Ta leos declaraciones pcdrán ser mod lf lcad.:l~ mcd iante dcc lar~'lc iones 

ulteriores, que cspecificnrán cxprcsnmcnte la o las unl<lades tcrritoria-

lcs a las que se aplicará ln presente Convención. Dichas dcclnrncioncs -

ulteriores se transmitirán a la Secretaría General dl! la Orgnnizaci6n de 

los E.c;tados Amcricnnos y surtirán efecto treinta días después de rccibi-

dns. 

ARTICULO 17 



L.1 presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de 

los Estados Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia scr.i de

positado en 1."J Secretaría General de Ja Organiz<1ción de los fü;t;:1dos Amcr_! 

canos. Transcurrido un año, contando a partir de la fecha dí:! dt.!p6sito del 

instrumento de denuncia, la Convención cesarfi en sus efectos para e.l Est!!. 

do denunci.1nte 1 quedando subsist~ntl.! para los dcm¡Ís Estados P¿¡rtl!s. 

ARTICULO 18 

El instrumento original de la presente C::mvencJón, cuyos textos -

en español, francés, inglGs y portugués son igualmente auténticos, scr.1 -

depositado en la Secretaría General de la Organización úe los Estados -

Americanos. Dicha Secretaría notificará .1 los Estados Miembros de la Org!!_ 

nizaci6n de Jos Estados Americanos y a los Estmlo~ que Sl.! hayan adhcr.ido_ 

a la Convención, las f.irrn.:is, los dcp6sitos de:: instrumentos de r;1tifka- -

ci6n, adhesión y denuncia, as! como las rcsl.!rVas que hubfore. También 1es 

transmitirá la información a que se refiere el párrafo segundo del art!c!!_ 

lo 10 y fos dccla.radones pr~vistas en el ort [culo 16 de 1.1 pn.?S«ntc Con

vención. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infranscritos. deb1damcn

tc autorizados por sus respectivos Gobiernos. firman la presente Convcn-

eión. 

HECHA EN LA CIUDAD DE PANAMA, Repúbl.i.:a de Pan.1m..'i, el dfa trc.int.1 

de enero de mil novecientos se ten ta y cinco. 



ANEXO 8 



CONVENCION INTERAMERICANA 
SOBRE RECEPCION DE PRUEBAS 

EN EL EXTRANJERO 

Publicada en el Diario Oficial de 2 de mnyo de 1978. 

Hecha en 1~1 ciudad de Pnnamá, República de Panam.í., et 30 de enero de 1975. 

Firmada, con declaración interpretativn, * por los E~tados Unidos He:dca

nos, el 27 de octubre de 1977. 

Aprobada por el Senado el 28 de diciembre de 1977, según decreto publiC!!, 

do en el Diario Oficial de 9 de febrero de 1978. 

El depósito del instrumento de ratific,1cián se efectuó el 27 de rnarzci de 1978. 

Entró en vigor el 16 de en~ro J~ 1976 y para los Estndos Unidos !>texica-

nos el 26 de abril de 1978. 

* Texto: "El gobierno de Hé>:ico interpreta que el Artículo 8 de esta -

Convención se refiere n la vnlidcz internacional de las ~>entencias ex.-

trnnjerns. 



CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE RECEPCION 
DE PRUEBAS Ell EJ, EXTRANJERO 

l..os Gobiernos de Jos Estados Miembros de la Organización de los -

Estados Amf!ric,1nos, deseosos de concertar una convcnci6n sobre recepción_ 

de pruebas en el extranjero 1 h.1.11 acordado lo siguiente: 

ARTICULO 

Para los efectos de estJ Convención las expresiones "exhortos" o 

"cart.:is rogatoria~" se utilizan como sin6nimos en el texto español. Lns -

expresiones 11coll1tlissions rogatoires", "letters rogatory 11 y "cartas' rogat!!_ 

rlas 11 empleadas en los textos francés. in~:lés y portugués 1 n.!spectivamcn

tc 1 comprenden tanto los exhortos como las cartas rogatorias. 

ARTICULO 2 

Los exhortos o cart.1s rogatori.1s emanados de procedimiento juris

diccional en materia civil o comercial, que tuvieren como objeto la rece.E. 

ci6n u obtención de prueba~ o informes, dirigidos por autoridades juris-

diccionales de uno de los Estados Partes en esta Convención a las de otro 

de ellos 1 se nin cumplidos en sus términos si: 

J. La diligencia solh:itada no fuere contraria a disposiciones_ 

legales en el Estado requerido que expresamente la prohíban¡ 

2. El interesado pone a disposición del órgano jurisdiccional -

requerido los medios que fueren necesarios para el diligenciamiento de la 

prueba sol ic 1tada. 

ARTICULO 3 



El 6rgano jurisdiccional del Estado requerido tendrá facultndes -

para conocer de las cuestiones que se susciten con motivo del cumplimien

to de la diligencia solicitada. 

Si el 6rgano Jurlsdicdonnl del Estado requerido se dcclt1rase in

competente para proceder a ln tramit.tción d.,-1 exhorto e e 1rt.'1 ror,.1tori:i, 

pero estimase que es competente otro 6rgano jurisdiccional del mismo Est:'!_ 

do, le transmitirá de oficio los documentos y antecedentes del caso por -

los conductos adecuados. 

F.n el cumplimiento de exhortos o cartas rogatorias los órganos 

jurisdiccionalc~: del Estado requerido podrán utilizar los medios de apre

mio previstos por sus propias h~ycs. 

ARTICULO 4 

Los exhortos o cartas rogatorins en que se solicite ln recepción 

u obtención de pruebas o informes cm el extranjero deberán contener ln re 

lación de los elementos pertinentes para su cumplimiento, a saber: 

L. Indicnci6n clara precisa acerca del objeto de la prueba -

solicitada; 

2. Copia de los escritos y resoluciones que funden y motiven el 

exhorto o carta rogatoria 1 así como los interrogatorios y documentos que 

fueran necesarios para su cumplimiento; 

3. Nombre ~·dirección tanto de las partes como de los testigo!->, 

peritos y demás personas intervinientes y los datos indispensables pnra_ 

la recepción u obtención de la prueba; 

4. Informe resumido del proceso y de los hechos mnteria dl!l 



mismo en cuanto fuere ncccs;1rio para l.i rC!ccpc tón u obtención de la pru~ 

ba.; 

5. Descripción clara y prccL;a dt~ los requisitos o proccdimic.!.!. 

tos cspecl.1lcs que el órg;rno juriBdicclonaJ requirente snlicit;irc c>n rclf.: 

ción con la rccepdón u uhtt•nción de Li prueb..l, sin p"rjuicio dl• lo JJ~ 

puesto en el ArtfcuJo 2, p.írr!lfo primero, y L'll el Artícul0 6. 

ART!Clll.O 5 

Los exhortos o c:1rtas rogatori.:1s relativos a J.1 rncepción u obtc..!! 

ción de pruebas se cumpl 1 nín dl~ .1cucnl0 con l:h> lcyc!:l y norm.i:.. proccsuJ es 

del Estado requerido. 

ARTICULO (1 

A ::;nlkitud del órr,:1110 J11risdiccio11.:d dd Eo;taJo rL'c¡uin~ntc podrá 

accptarSL' Ja nbnt·rv<111ti:1 de furrnal!daJet; ;idiclonale.1; o dt• prulCeJJmhmtns 

cspccl.:Jlc~; .1dldonalt.>s en Li prácticJ de l.1 dili¡;cncl::1 sol1cltad.1 il menos 

que scau Jncompatiblvs con li! lcglslaciún del F.st:ido requerido o de imp!!. 

slblc cumplJmicnto por éste. 

ARTICULO 7 

En el tr<Í:'Jltc y cumplimiento de exhort<.1~ o car·t.1s r('lg<1tori.1f;t Ins 

cost•1s y dcm.:ís g.15tos corrnriin por cucnt:i. de lor. 1ntcrcs.:1dos. 

Ser.1 facult11livo dd fa1t:ido requerido d.1r lr.'imitc a l:.1 c.:;1rt,;1 rug!!_ 

tori.:1 o exhorto que cart:!zc;:1 Je 1nJ1c:1ci6n ilCL'n.:.1 del fntcrcs<1do r1ue rcsul 

tare rcspons.:hlc de Jm; 1::1stoo.; v 1·c1st:io..; 1 1·u;tndt) se c.:1ut.arc11. C:n lo.s exho!. 

tos o c;1rt;1~ r11~::1tnri;i-; u 1·on ura~.1:in dL• :1tJ Lro!::ii t1~ p.n!r.í iu<llt:ltrs«· la -

idcntidacl d1!l .1poderiltlo dL'l intcresoHlo par.-1 ln~ fit11!S JegillL':l. 



El beneficio de pobreza se regulará por las leyes del Estado re-

querido. 

ARTICULO 8 

El cumplimiento de exhortos o cartas rotatorias 110 implicará en -

definitiva el reconocimiento de la competencia del 6rgano jurisdiccional_ 

requirente ni el compromiso de reconocer la validez de proceder a la eje

cucic5'n de la sentencia que dictare. 

ARTICULO 9 

El 6rgano jurisdiccional requerido podrá rehusar 1 conforme al - -

Artículo 2, inciso primero, el cumplimiento del exhorto o cart;1 rogatoria 

cuando tenga por objeto la recepc16n u obtención de pruebas pr~\·ias a pr~ 

cediaa.iento judicial o cuando se trate del procedimiento conocido en los -

países del 1'Comon Law 11 bajo el nombre de npretrü1.l discovcry of documcn

ts11. 

ARTICULO 10 

Los exhortos o cartas rogatorias se cumplirán en los Estados Par

tes siempre que reúnan los siguientes requi.sitos: 

1. Que estén legalizados 1 salvo lo dispuesto por el artículo lJ 

deesta Convención. Se presuniirá que se encuentran debidamente legalizados 

los exhortos o cartas rogatorias en el Estado requirente cuando lo hubie

r"n sido por funcionario consular o agente diplom.ítico competente. 

2. Que el exhorto o carta rogatoria y la documentaci6n 01nexa se 

em:uentrt?n dehidamentP traducidos nl idioma ofici.nl del Estado requl~rido. 



Los Estados Partes informarán a la Secretaría Gcn-.:·r;il dt• I ·, 11r,~:'l-

nización de los Estados Am~ric.mos accrc.i <l!.! los requisito:-> c;.;.ibid.~1!:: i'''r 

sus leyes para la legnlizaciún y i'ura lu traducción de cxhorli"- ,·;-·l'I ;i·

rugatorias. 

ARTICULO 11 

Los exhortos o cnrlas rogatori<1.s poJr.'.in ser trnnsmitiJus a~ órp

no rcqucr.ido por vía judicial. por intermedio de los funcionnri·.1s umst:L~ 

res o .1g1:mtes diplomáticos o por la aullirldad central del Cst.-.Ju rl'<' •iri..:~ 

te o rcqucr ido, según el caso. 

Cada Estado Parte informar;; a la Secretaría General de 1.1 Organi

zación de los Estados Americanos accrc.1 lil• cuál es L;. autoridaJ ccntn1l -

CClmpetcnte rara rec lb ir }' distribuir cxhorLos o c:.:irtas rugntoria!:>, 

ARTICULO 12 

Ln persona llamada a dccl;ir:H en el Estado rC'qucrid.1 PTJ 1'11;-i:--li

micnto de cxhot·to o carta rogatoria podrlí ot.:garsC' a cllci cuandc' inv.>quc 

impedimento, excepción o el deber Je rehusar su ll'stimonio: 

1. Conforme a la ley del Estado re<1ucridu, o 

2. Cunfunul! a l.1 .ley dd i:..,t.1d0 rcquirl'.!ntc, zi d i.:-:~t·¿ir·: -:r'." ._ 

la exN•pción, o el dL•hcr de rehm,:ir invncudos. consten en t>l exhorto 

corta rog:1toria o hnn sido confirr.1.1dos pnr l:i autoriJ:id rcquin·ntc .: :id! 
ción del tribuna] rr·r¡ut!r ido. 

ART!CU!.O 13 

Cunndo los exhortos o c.'.lrta¡:;. rof;;ltorias se trnn!:imit<m o s.:.•a11 -



devueltos por vfo consul.1r u cliplomlítica o por conducto de la autoridad -

central, será innecesario el requisito de la lL>g;tll:.rnclón de firnm.s. 

ARTICULO lit 

!';$ta Convl!nción no re~lrln¡•i1»'Í l:1s di~pmdci1Jtll-'S de convt:t1cimws_ 

que en m.1tcria de exhortos o cana!; r,_1 1~;1torias sobrc la recepción u obte.!!_ 

ción de pruebas hubtL~rnn sido suH,ritas o que se suscribieren en cd futu

ro en form;t b.il,1te1·.1l o multib.tl·ral ¡wr los fü-t:ldos Parte~, o las ¡1r;frt.! 

CílS ruSs favor.1blcs que dicho:. l:stadm; purli1•r:m ob·u·rvnr ~n la matc_,rfa. 

Tampoco restringe l<l ;1plkacil>n de las disposiciones en ntiltcri.t -

d11 intcrvcnci6n con9ulnr parn In rcc:eticitfo u ohtcncl6n de pruel.1."1s quc- l~S

tuviercn Vibl'rttcs en otras convt•ncic..101!~, L\ l.'.lH pr.ícticns adr:titida~ í'O l.a 

1;1.1ter la. 

ARTICULO IS 

t.os Estado!; P1Jrte8 en esta Convcnd6n poJrán dcl:larar que cxli~n

den las norm.u; de la misma il la tr:imilación lle udiortos o c.1rtns rognto

rias que ~e refieran n ln. recepción u oblenc ión de pruebas en m:iturl;J crJ.. 

minal. labor:il, cuntc1H:io~o-uJnl111lslr<1tiva, juicios arbitr.1le~ 11 (Jtrao.; -

mnterias objeto de jurli;Jict:ión e,.spccial. Tnlcs J\·~laradoncs se comuni-

cnnÍn a ln Secrct<lrín í.cneral de líl Orp.anización de los Estados Amerlc:a-

nos. 

ARTICULO 16 

El Et>Lado requ..:>r !Ju \1l1dr.í rel111s:tr cJ c11mpl fmic•ntc) de un exhorto o 

cartn ro¡;,:1.lori.1 cuando sea m:mificstarnente l'nntrnrio a Sll orden púhlfro. 

ARTICULO l 7 



La presente Convcnci6n estará abierta a ln firma de los Estados -

Miembros de la Organización de los Estados /uncricnnos, 

ARTICULO 18 

La presente Convención está sujeta a rutificaci6n. Los instrumen

tos de ratificación se dcpositnriín en la Secretaría General de la Organi

zación de los Estados Americanos. 

ARTICULO 19 

La presente Convención quedará abierta a la ~dhcsión de cualquier 

otro Estado. 

Los inst1.11ucntos de adhesión SI! depositarán en la Secretaría GcnC!.ral de -

la Organización de los Estados Aincr icanos. 

ARTICULO 20 

La presente Convención cntrnrií en vigor. el trigésimo dfo a partir 

de la fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratifi

cación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella_ 

dcspu~s de haber sido dcpos!t.:ido el segundo instrumento de ratificaci6n,_ 

la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en_ 

que tal Est:ado h.iya depositado su instrumento de ratificación o adhcsi6n. 

ARTICULO 21 

t.os Estados Pnrtcs que tl!ngan dos o más unidtides territoriales en 

l.:ts que rijan dlslintou sistemas jurfdicos relacionados con cuestiones 

tratadas en la presente Convención, podnín declarar, en el momento de l<J 



firma, rntificaci6n o adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus 

unidades territorialc!-> o solamente a una o más de cll.ns. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mL~diantc declaraciones 

ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades territoria-

les a las que :>e aplicará la presente Convención. Dichas declaraefoncs -

ulteriores se transmilirán a la Secretaría General de la Organización de_ 

los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días después de rccibi-

das. 

ARTICULO 22 

La presente Convcnci6n regirá Jndcfinidarncntc, pero cualquicr.:1 de 

los Estados Partes podní dcnunciarl.1. El instrumento de denuncia será de

positado en la Secretaría General de la Organizaci,;n de los Estados Amcr!_ 

canos. Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito del 

instrumento de denuncia, la Convenci6n cesará en sus efectos par.:i el Est!!. 

do <lcnuncfantc, quedando tiubsistcnte par.i los dcm.:í::. Estados Purtes. 

ARTICULO 23 

El instrum~nto original de la presente Convención 1 cuyos textos -

en español, francés 1 inglés y portu¡;ués son igualmente <1uténticos. será -

depositado e.n la Secretaría Gen~rnl <lC! la Organización de los Estados Am~ 

ricanos. Dicha SccrctarÍ.1 notific~ir.1 a los Estado~ Hlembros de l.:t Org:mi

zación de los Estados Americ.1nos y a los Estados quL' se h.1y;m ndhertdo .1 

la Convención 1 las firmas, los depósitos de instrumentos de rat if icnción, 

adhesión y denuncia, as! como las reservas que hubiere. También le~ tran:!_ 

mitirii la informac i6n a que ::;e refieren el Artículo 10 y el p.írrafo scgu_!!. 

do del Artículo 11, a5Í como las declaracioneH previstas en los Artículos 

15 y 21 de la presente Convención. 



EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, dcbidnmentl! 

autorizados por sus respectivos Gobiernos, firm<ln la presente Convención. 

HECHA tm LA CIUDAD DE PANAMA, República de Panamá, el i.lfo treintu 

de enero de mil novecientos setenta y cinco, 



ANEXO 9 



CONVENClON !NTERAl!ERICANA SOBRE EXltORTOS 
O CARTAS ROGATORIAS 

Los Cobicrnns de los Estados Mlcmhros do la Organización de los -

~stndos Americanos 1 deseosos de concertar una Convención sobre exhortos o 

cnrtas rogatorias, han ~1cordado lo siguiente: 

l. USO DF. EXPRESIONES 

ARTlCULO 1 

Para los efectos de esta Convención las expresiones "exhortos" o 

ºcnrtns rogatorias" se utilizan como sin6nimos en ol texto español. L<HI -

expresiones ºc.ommissionf' roi~atoi.rcs 11 , "lcttcrs rogLltory" y ºcartas rogato

rins11, cmplend:is en lo~ tcxtoi; francés, inl;lés y portur,ut!s, respcctivamc.!!. 

te, comprenden tanto los exhortos como lac; cnrtas rogator!;u:;. 

11. A!.CANCE or. LA CONVENClON 

ARTICULO 

L.1 presente Convención se nplicará 11 los exhortos u cartas rogat~ 

rias expedidos en nctuucioncs y procesos en materia civil o comercial por 

los órganos jurisdiccionales de uno ele los E.qtados Partes en cata Conven

ción, y que tengan 11or objeto: 

11) t.n rcn.liz,,ción de netos procesales dP mero tr<Ímitc, tales -

como notiflcncionl's, citaciones o emplazamientos en el ex-

tranjero. 

h) l.n reccpci6n y obtL'llC ión de pru~baH e informe:-; en el - - -



extranjero, salvo reserva expresa al respecto. 

ARTICULO 3 

La presente Convcnci6n no se aplicará a ningún exhorto o carta -

rogatoria referente a actos procesales distintos de los mencionados en el 

artículo anterior; en especial, no se aplicará a los netos que impliquen_ 

ejecución coactiva. 

!!!. TRANSMIS!ON DE EXHORTOS O CARTAS ROGATORIAS 

ARTICULO 4 

Los exhortos o cartas rogatorias podr5n ser transmitidos nl órga

no requerido por las propias partes interesadas, por vía judicial, por 

intermedio de los funcionarios consularl!s o agcnccs diplom;'iticos o por la 

autoridad central del Estado requirente o requerido según el caso. 

Cada Estado Parte informará a la Secretarla General de la Organi

zación de los Estados Americanos acerca de cu.:íJ es la autoridad central -

compctt.mtc para recibir y distribuir exhortos o cartas rogatorias, 

IV. REQUISITO PARA EL CUMPL!MlElfl'O 

ARTICULO 5 

Los exhortos o cartas rogatorias se cumpJ irán en los Estados Par

tes siempre que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Que el exhorto o carl<l rogatori:i se cncuentr<l legalizado, 

salvo lo dispuesto en lo!J artlculos' 6 y 7 d.: t•~:tt1 ConVt!ll 

ci6n, Se presumirá r¡ue el exhorto o e.uta ror,ator ia se halla 



debidamente leg.1lizado en el Estado requirente cuando lo hu

biere siJo por funcionario consular o agente diplomático coEl 

petente. 

b) Que el exhorto o c.:irt¿1 rogatoria y 1.1 documcotnción anexa se 

encuentren debidamente trnducidos al idioma of 1cial del Est.'.!_ 

do requerido. 

ARTICULO 6 

Cuando los exhortos o ca'rtas n1gatorias se transmitan por v!n -

consular o diplom.;:ítica o por intermedio de la autorid<1d central será inn~ 

cesarlo el requisito de la leg;iliz;lción. 

ARTICULO 7 

Los tribunales de 1;1s zonas fronLcrlzas de los Estados Partes po

drnn dar cumpl imicnto a lo!'> exhortos o cartas ragntorfos previstos en 

esta Convención en forma di rc>c ta, sin ncccs id ad de 1 e~alizac iones. 

ART!Clll.O 8 

Los exhortos o cartas rogator i;1s deberñn ir ncompañados de los -

documentos que se entrc¡jilt<ÍTl al citado, notificado o cmplazndo, y que - -

serán: 

a) Copia autent icadn de L-1 dl!maud;i y sus anexos, y de los eser.!. 

tos o resoluciones rtnl' «irv:rn 1fc• fund:1ml':tto ;i la diligcnci.1_ 

solicitada; 

h) Informact6n l'~crila :1ccrc:1 dl• c:u:ll es el úrgano jurisdiccio

nal requirente, los tt5rmlnm:1 d1.• que dispusiere ln pcr!'ona --



afectada para actuar 1 y las advertencias que le hiciere di-

cho órgano ¿~bre las consecuencias que entrañaría su inacti

vidad¡ 

c) En su caso 1 información aceren de la existencia y Uomicillo_ 

de la defensoría de oficio o Je sociedades de auxilio legal_ 

competentes en el Estado requirente, 

ARTICULO 9 

El cumplimiento de exhortos o cartas rogatorias no in1plicar.í en -

definitiva el reconocimiento de la coqipctcncia del 6rgano jurisdiccion<Jl_ 

requirente ni el compromiso de reconocer la validez o de proceder a ln -

cjecuci6n de la sentencia que dictare. 

V. TRAHI TAC ION 

ARTICULO 10 

Los exhortos o cartas rogatorias se tramitarán de acuerdo con los 

leyes y normas procesales del Estado requerido. 

A solicitud del órgano jurisdiccional requirente podrá otorganw_ 

al exhorto o carta rogatoria una tramitación cspcci::il 1 o acercarse la ob

servancia de formalidadt!s adicionales en la práctica de la dillgcncin so

licita.da. siempre que ello no fuere contrario a la lcghlación del Estado 

requerido. 

ARTICULO 11 

E.l 6rganc.1 jurisdiccional requerido Lendr.í <~or.i¡n.:tcnci.'.I p.ir:1 r:on('l-

cer de las cuestiones que se susciten con motivo del cumplimiento de la -



diligencia solicitada. 

Si el órgano jurisdiccional requerido se dcclarnre incompetente_ 

para proceder a la tramitación del exhorto o carta rogatoria, transmitirá 

de oficio los documentos y antecedentes del caso a la autoridad judicial 

competente de su Est.1do. 

ARTICULO 12 

En el trámite cumplimiento de exhortos o cartas rogatorias, Lis 

costns y demás gastos correrán por ·l':uenta de los interesados. 

Será facultativo del Est,ado requerido <lnr trámite al exhorto o 

c:Jrta rogatoria qui.! cé1rezca de indicación acerca del interesado que rcsul 

tare responsable de los gastos y co:-;tas cuando sL~ causaren. En los - -

exhortos o cnrtas rogatorJns o con ocasión de su trámite podrá indicarse 

la idcntidnd del apoderado del interesado para los fines legales. 

f.1 beneficio de pllbrcza se regul.irá por las leyes del Estado re-

querido. 

ARTICULO 13 

Los funcionarios consulares o agentes d1plom.ñticos de los Estados 

PJrtt:;!:i en cst.:1 Convcndón poi.Irán Jar culll¡ilimlcnto .:1 las diligcnc.ia~ indi

cadas en el Artículo 2 en el Estado en donde se encuentren acr~dit<tdos_ 

siempre que ello no se opungn <t las leyes del mismo. En la ejecución de 

tnlcs dlligcnclas no podrán umplcar medios que impliquen coerción. 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 14 



Los Estados Partes que pcrtcnezc.:m a sistemas de inte~ración ci.:o

n6mica podrán acordnr directamente entre st procedimientos y trámites Pª.!.. 

ticulares más expeditos que los pr12vii-;tos en esta Convención. Estos acucr_ 

dos podrán i:;cr extendidos a terceros Estados en la (ornu1 que resolvieren 

las Partes. 

ARTICULO 1) 

Esta Convcnci6n no restrin~irá las disposiciones de convenciones_ 

que en materia de exhortos o cartas rogatorias hublcr . .m sido suscritas o 

que se suscribieren en el (uturo en forma bilateral o multilateral por -

los Estados Partes, o las prácticas más f.worablcs que dichos Estados pu

dieran obsen·.;ir en la materia. 

ARTICULO 16 

1.os Estados Partes en esta Convenci6n podrán declarar que extien

den las normas de la misma a la tramitación de exhortos o c.:1rt;1s rogato-

rias que se refieran a materia criminal, laboral. contencioso adminlstr~,

tiva, juicios arbitrales u otras materias objeto de jurisdicci6n espc- -

ctal. Tales declaraciones se comunicarán a lu Secrctnría General do la -

Orgnnización de los Estados Americanos. 

ARTICllLO 17 

El Estado requerido ¡rndrá rehusar el cumplimiento de un exhorto -

o carta rogatoria cuando sen mnnif icstamente contrario n su orden JnThlico. 

ARTICULO 18 

Los E!:>tados Partes iniorroar5n a la Secretaría General de fo Or1:n

nización de los Estados Americanos acerca de los requisitos l!Xigidos por 



sus leyes para la legalización y paréJ Ll traducción d(I. exhortos o cartas_ 

rogatorias. 

VII. OlSl'OS!ClONES FINALES 

ARTlCUJ..O 19 

La presente Convención cstar.í abicrtu .1 la firma de los Estados -

Miembros de 1.:1 Organización de los Estados Americanos. 

ARTICULO 20 

La presente Convcncióo está sujeta a ratificac16n. Los instrumen

tos de rati(1cación se deposltar<ín en la Secretaría General clc la Organi

zación de los Estados Americ.:mos~ 

ARTlCULO 21 

J..:1 presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier 

otro EGtado. 

Los instrumentos de adhes16n se depositaran en la Secretaría General de -

la Org::mizac!ón de los Estados Americanos. 

ARTICULO 22 

L;i prc!;;cntc Convención (!ntrará en vigor el trigésimo día a partir 

de ln fl?cha en que ha~·a sido depositado cJ Sílf,Undo in<>trume11to de ratif-i-

ca1.:1ún. 

Para e.ida F.stm'.lo que ratifique 1.1 Convención o se .:idhierlJ a elln_ 

d!.!spués de halwr sit!o dcpos1t.:iJo el segundo instrumento de r;1tif1cnci6n,_ 

ln ConVl.!nCión entr;1rá en vigor el trigésimo d!.i a partir de la fecha en -



que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

ARTICULO 23 

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en 

las que rijan distintos sistemas jurídicos rclaclon.idos con cuestionPs -

tratadas en 1.1 presente Convención, podrán declarar, l'll el momento ch.~ la_ 

firma, ratificación o adhesión, que la Convención se apllcar.:i a todas sus 

unidades tcrritorinlcs o sri1nmcntc .:t una o más de ellas. 

T~l~s dcc.:i·:.racionet- podrán t:-1...r modificadas mediante dccl:iraciones 

ulter lores, que cspecif icarán expresamente la o las unidades territor la-

les a las que se aplicará la presente Convend.ón. Dichas declaraciones -

ulteriores se transmitirán a la Secretarfo General de la Organización de 

los Estados Amcricnnos y surtirán efecto treinta días drspués de recib1-

das, 

ARTICULO 24 

Ln presente Convención regirá indefinidnmcnte, pero cunlquicra de 

los Estados Partes podrá denunciarJa, El lnstrumcnto de denuncia scr5 --

depositado en la Secretaría General de la Organizac 16n de los Estndo~ Am.!:_ 

ricanos. Transcurrido un año, contado a partir de ln fcchn de dep6si to -

del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos pn.ra el 

Estado denunciante, quedando subsistente pnrn los demás Estndos Parte::;. 

ARTICULO 25 

El instrum~ntu original de ln presente Convenci6n, cuyos textos -

en español, francés 1 inglés y portugués son igualmente nut6nt leos, será -

depositado en ln Sccn·tnrfo Gl'ncrnl de- ln Organización dl~ los Est.:iclo!i -

Americanos. Dicha Secretaría notificar.í a los Estados Miembros de la - -



Organiz¡¡ción de los Estado~ Americano~ y .:i. los Est.1dos que se hay•rn :1dhc

rido n ln Convl~nciún~ Lis firmas1 los depósitos d._• in~lrumcntos <le r;1tH}_ 

caci6n, a<lhcsiLín y denuncia, <ISÍ como las rcsi:'rvas qut.! hubiere. Tamhlén -

les tnmsmittrtí la información a que Sl' rPficren Pl p.'írrafo segundo del -

Artículo 4 y el Artículo 18, así com1:• las dccL:irac iones prcvistns L:ll los 

Artículos 16 y 23 <le 1.:i prcsl.!nte Convcnch'ln. 

EN FE DE LO CUAL, los pl~nipotcnciarios Infrascritos, dubid.1mcntc 

autorizados por sus respcctivus Gobiernos, flrm.111 la presente Ccinvcneión. 

HE.CH,\ EN LA ClUDAD DE PANA~lA, Rcp1íblka de Panamá, el dfo trL!int.1 

de enero de mil novecientos Sl~tent<l y cinco. 
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CONVENCION INTERAKERICANA 
SOBRE PRUEBA E INFORKACION 

ACERCA DEL DERECHO EXTRANJERO 

Publicada en el Diario Oflcinl del 29 de abril de 1983. 

Fe de Erratas publicada en el Diario Oficial del 27 de septiembre de 1983. 

Adaptad.1 en Montcvidl!o, Uruguay, el 8 de mayo de 1979. 

Firmada por los Estados Unidos Mexicanos el 3 de agosto de 1982. 

Aprobada por el Senado el 10 de diciembre de 1982, según decreto publi-

cado en el Diario Oficial del 13 de enero de 1983. 

El dcp6sito del Instrumento de Ra.tlficación se efectuó el 9 <k.• m.:.irzo c.1c 1983.. 

Entró cm vjgor el ll1 de junlo de 1980 y paril. los Estados Unldos Mcxicnnos 

el 8 de nbrll de 1983. 



CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE 
PRUEBA E INFORMACION ACERCA DEL DERECHO EXTRANJERO 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organizaci6n de los -

Es ta dos Americanos, deseosos de concertar una convenci6n sobre prueba e -

informaci6n acerca del derecho extranjero, han acordado lo siguiente: 

ARTICULO 

La presente Convención tiene por objeto establecer normas sobre -

la cooperación Internacional entre los Estados Partes para la ohtenci6n -

de elem~ntos de prueba e información acerca del derecho de cada uno de -

ellos. 

ARTICULO 2 

Con arreglo a las di posiciones de esta Convención 1 las autor ida-

des de cada uno de los Estados Partes proporcionarán a la.s autoridades de 

los dem.(s que lo solicitan, los elementos probatorios o informes sobre el 

texto, vigenci.i, sentido y alcance legal de su derecho. 

ARTICULO 3 

La cooperaci6n internacional en la materia de que trnta esta Con

venci6n se presta por cualquiera de los medios de prueba id6neos pl."cvis

tos, tanto por la ley del Estado requirente como por la del Estado reque

rido. 

Serán considerados medios idóneos a los efectos de esta Convcn- -

ci6n 1 entre otros, los siguientes: 



a) La prueba documentéll, consistente en copias certificadas de 

textos legales con indicación de su vigencia, o precedentes 

judiciales; 

b) La prueba pericial 1 consistente en dictámenes de abogados o 

expertos l!ll L1 m.1lcrL1, y 

e) Los informes del Estado requerido sobre el texto, vigencia, SL'n

do y nlc:mcc lcg:il de su derecho sobre deternúnndos aspectos. 

ARTICULO 4 

Las nutorJdadcs jurisdiccionales de los Estados Partt~s en l'St.1_ 

Convención podr;ín solicltar los informes a que se rcficrl" el inclso e) dt~1 

artículo 3. 

Los Estados Parces podrlin extender Ja aplkación de cstn Conven

ción a la petición de informes de otras nutorid;~tlcs. 

Sin perjuicio de lo anterior, scr~ín atendibles las solicitudes de 

otras autoridades que se ri.?fiercn a los elementos probntorios indicados -

en los incisos ;1) y b) del artículo 3. 

ARTICULO 5 

Las solicitudes a que se refiere esta Convención di:.:bcr.ín contener 

Jo siguiente: 

a) Autoridad de la que provienen y naturaleza del asunto; 

h) Jndic;1d6n prL'<.·lc;:i dC' los elementos probatorio:::; que se 

0011 citan, 



e) Determinaci6n de cada uno de los puntos a que se refiera la_ 

consulta con indicación del sentido y Jlcancc de la misma. -

acompañada de una exposición de los hechos pertinentes p.:i.ra_ 

su dl!bida comprensi611 

La autoridad ri..!querida deberá responder a cnda uno de }u~ punLos_ 

consultados conforme a lo solicitado y en la forma m.:ís completa posible. 

Las solicitudes serán redactadas en el idioma oficial del Estado_ 

requerido o ser.in acompañadas de una traducción a dicho idiom;1, La rcspue.::!. 

ta será redactada en el idioma del Estado requerido, 

ART!CUl.O 6 

Cada J:stado Parte quedará obligado a responder la~; commltas de -

los demás Estados Partes conforme a esta Convención a través de su autor:! 

dad central, la cual podrá transmitir dichas consultas a otros érg:rnos -

del mi8mo Est•1do. 

El Est.:1do que rinda los informes a que ..-1.lude el art[culo 3 e) no 

será responsable por la opinión emitida n:I cst:Há oblig:1do a aplicar <1 -

hncer aplicar el dcr~cho seg\Ín el contenido de la respm•sta proporcJmnd:i. 

El Estado qul.: recibe los inforr.ics a que aJu<lf' el nrtfru1o 3 e) nn 

estará obl l~ndo a Aplicar o hncl.!r :iplicar el derecho s1•gún el cunttm1du -

de la respuesta recibida. 

ARTICULO 7 

Las solicitudes a que se refiere esta Convenci6n podrtln ser diri

gidas directamente por las autoridades juris11iccion:ilt-"' l, a tr:1vés de la 

autoridad central del Estado rcquirento. a 1.1 correspondientt: ;rntoridad -



central del fü; lado rcr¡ucrido 1 sin necesidad de legalización. 

La autoridad central de c!lda Estado Pnrtc recibirá las consultas_ 

formuladas por las autoridades de su Estado y las transmltir5 a la nuto-

ridad central del Estado requerido. 

AltTICULO 8 

Esta ConvC"nción no rcstringir.:í las disposiciones de convenciones_ 

que en esta materia hul:d t!ren sido suscrit.1s o que ~e suscriLienm en el -

futuro en íormi1 bilateral o multilateral por los Estados Partes, o las -

pnícticas más favorables que dichos Estados pudieran observar. 

ART!CUl.O 9 

A los efectos de esta Convención cada Estado Parte desígnnní u11<1 

autoridad central. 

La designación dcber.:í ser comunicnda a la Secretaría General de -

lu Organizaclr'ín de los Estados Amcricl111os en el momento del depósito d'cl_ 

instrumento de ratificación o adhesión para que sen comunic.1da a los dem..i's 

Estados Partes. 

l.os Estados Partes podrán cambiar en cu.1Jc¡uicr momento la dcsign!!.. 

ciún de su autoridad central. 

ARTICUl.0 10 

Los EstndoB Partes no estarán ohllgados a responder las consultas 

de otro Estado Parte cuando los intereses de dichos Estados cstuvJcren -

nfrctados por la cucsliúu que Jicre orlgcn a 1.:1 p1.•tic16n de inforr:tac16n o 

cuando 1:1 respuesta pudiere afectar su segurldnd o sohcr.1nfo. 



ARTICULO 11 

La presente Convención estará abierta a la firma de los E$tados -

Miembros de la Organización de los Estado::; Americanos, 

ARTICULO 12 

La presente Convención está'. sujeta a ratificación. Los instrumen

tos de ratificación se depositarán en la Secretaría GentJral de la Organi

zación de los Estados Americanos. 

ARTICULO 13 

J.a presente Convenci6n qu1:dará abierta a la adhesión de cualquier 

otro Estado. 

Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de 

la Organizaci6n de los Estados Americanos. 

ARTICULO l4 

Cada Estado podrá formular rcservus a ln presente Convcnc:iclo .11 -

momento de firmnrla, ratific.'.lrla o al adherirse 11 ellu, siempre que 1.1 -

reserva verse sobre una o más disposiciones csp«.!c: fficas y que no sen in-

r.ornpatible con el obj~to y fin de l;; Con·J('nd6n. 

ARTICULO l5 

La presente Convcnci6n entran! en vigor el trigt:'.simo día a pnrtir 

de la fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento da rat1f1-

cac16n. 

Para cada Estado que rntlfir:•Je la Convención o se ;idhicra a cl l<I 



después de haber sido depositado el segundo lnstrumcnto de rntificac16n,_ 

la Convención entrará en vigor el lrigésimo dfo a partir de lil fecha en -

que tal Estado haya depositado su instrumento de rnlificación o adhL•sión. 

ARTICULO 16 

Los Estados P.:1rtcs que tengan dos o méÍs unidades tcrritori.1lcn en 

las que rij<111 distintos sistemas jurídicos rcl.1cionados con cuestiones 

tnitadns en la presente Convención, pudriín decJ.uar, en el momento de Ja 

firm;J, rntificaci6n o adhcsi6n, que 111 Convcmción !il' ;1p1ic.:1r,í a tud~1s sus 

unidades territoriales o solumentc a una o m.cís de clJ.:is. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante dccl;1rncioncs 

ulteriores, que especificarán cxprnsamcntc lu o 1.1s uniclc~ tcrrilorialcs_ 

a los que se aplic<1rá 1<1 presente Convc1ll:ión. Dichns dc>clara<:lon"s ultc-

r1orca se transmitir.in a la Secretaría General d~ l.:i Org.1nizaci6n de los 

I.:stados Amcricílnos y surtJr5n 1..~fccto trc•inta Jías dcspu6s de r1..•clhidas. 

ARTICULO 17 

La presente Convención regirá indefinida.mente. pero cualquiera. de 

los Estados Partes podrn denuncforla. El instrumento de denuncia será de

poi-;itado en la Secretaría GC?ncral de la Orr,•rniznr..ión de los f.;,tados Amcr..!_ 

c.1nos. Transcurrido un aiio 0 contudo a pnrtir de la ft~c:lw de depósito del 

instrumento de dcnuncÍil, la Convcnciún cont;1r.i en sus efectos p.1ra. el Es

tado denunciante, quedando subsistente ¡rnra los dcm.is 1-:stndos Partes. 

ARTICULO 18 

El instrumento origin,11 de la presente Convcnci6n, cuyos textos -

en español. fran1~és 1 Jnglés y portugués snn igu.1lmente nuténtfcos, St.'Cii' -

depositndo en la Secretaría General de la Organizai.:i6n de los Estndos --



Americanos, la que enviará copia auténtica de su texto para su registro y 

publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas 1 de conformidad con el 

artículo l02 1 de su Carta constitutiva. La Secretaría General de la Orga

nización de los Estadas Americanos notificará a los Estados Miembros de -

dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido a la Convención 1 

las firmas, los depósitos di;! instrumentas de ratificación. adncsión y de

nuncia, así como las reservas que hubiere. También les transmitir.1 la in

formación a que se refiere el art!culo 9 y las declaraciones previstas en 

el artículo 16 de la presente Convención. 

EN fE DE LO CUAL, los plc111potenciarios infroscritos 1 debidamente 

autorizados por sus respectivos gobiernos, firman la presente Conv~nción. 

HECHA EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, República Oriental del Uruguay, 

el día ocho de m.iyo de mil novecientos setenta y nueve. 
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REPUBLICA FEDERAL 
DE ALEMANIA 

CANJE DE NOTAS RELATIVO A RECIPROCIDAD 
EN MATERIA DE ASISTENCIA JURIDICA 

Celebrado por canje de notas, fechadas en Colonia y Bono, el 4 de octubre 

y 18 de diciembre de 1956. 

No se sujetó n ratificación, 



S24. 9/3903 

Nota Verbal 

La Embajada de los Estados Unidos Mexicanos saluda muy atentamen

te al Minister 1o de Negocios Extranjt:ros y tiene el honor de <tcmwrll! re

cibo de su atenta nota número 503-88-3526, del 28 de julio úJtimo. relati

va a la reciprocidad en materia de asistencia jurfdicn. 

Con respecto a este nsunto, la Embajada de H1:!xico se permite man_!. 

fostar nl Ministerio de Negocios Extranjeros que su Gobierno ofrece al G~ 

bierno de la República Fuderal Je Alcmani.a t·cclproL:idad p.ira un.:1 asistl!n

cia jurídica en general, ya que teniendo México relaciones con este país, 

todo lo que se relacione con la asistencia jurídica ya sea la rc,1llzació11 

propiamente de diligencias judiclalcs, exhortos, suplicatorios y .'.l.Ún cx-

trndiccion mi~m..•, podrán ser tramitados bajo la reciprocidad internacio-

nal y cumpli~ndo los principios y dcbcrl's que informa el Derecho Interna

cional Público. 

La Embajada de México aprovecha la oportunidad para reiterar ;11 _ 

Ministerio de Negocios E.'l:tranjeros, su m..i's alta y dlstin~uida considcra-

ción, 

l •. s. 

Ministcr io de Negocios Extranjeros, 

Bonn. 

Koblenzcr Strasse 101. 

Colonin, 4 de octubre de 1956. 

El Gobierno de la República Federal de Alcm.1nia accpt6 los térmi

nos de esta nota 1 con fecha 18 di! diciembre de 19S6. 



A N E X O 12 



B R A S 1 L 

TRATADO DE EXTRADICION 

Firmado en Río de Janeiro, el 28 de diciembre de 1933. 

El Tratado fue Aprobado por el Senado, según decreto publicado en el -

Diario Oficial del 8 de diciembre de 1934. 

El canje de los instrumentos de ratificación se efectuó, el 23 de febre

ro de 1938. 

Publicado en el Diario Oficial del 12 de abril de 1938. 



El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y el Jefe del_ 

Gobierno Provisional de la República de los Estados del Brasil, deseosos_ 

de apoyar la causa de la asistencia internacional contra el crimen, reso.!_ 

vieron celebrar un tratado de extradici6n y, p.:ira ese fin, nombraron sus 

respectivos Plenipotenciarios, a saber: 

El Presidente de los Estados Un.idos Hexicanos, al Señor Doctor -

Don José Manuel Puig Casaurnnc, Secretario de R~laciones Exteriores; 

El Jefe del Gobierno Provisional de la Rep1íblica de los Estado!> -

Unidos del Brasil, al Señor Doctor Afranio de Mello Franco, Ministro dí' -

Estado de Rclac iones Exteriores¡ 

Los cuales, después de haben:c comunicado sus Plc-~ws Pode re~, hn

lladas en buena y debida forma. convinieron en las sir,uicmtcs disposicio-

ncs: 

ARTICULO PRrnERO 

Las Partes contratantes se obligan a entregarse, mediante pedido, 

en las condiciones del presente Tratado, y de acuerdo con las leyes en -

vigor en cada uno de los dos países, las personas procesndas o condenadns 

por lns autoridades judiciales competentes de uno de los Estados, que se 

encontraren en el territorio del otro. 

ARTICULO 

Autoriz:i.n ln extrndición tod;u; las infracciones a que la ley dul_ 

Estado requc.rido imponga de un año o más de prisión, comprendidos no s61o 

los autores y los coautores, más también la tentativa y la complicidnd. 

ARTICULO 3 



No será concedida la cxtradici6n: 

a) .-Cuando el Estado requerido fuere competente, según su Iegi!_ 

lilción, para juzgar el dclJto imputado al incu]pado; 

b) .-Cuando, por el mismo hecho que motivare el pc<lido de extra

dición, la persona reclamad<1 estuviere siendo proccsa<ln o hubiese y<:1 sido 

definitivamente condenada o absuelta. amn!sti.:Jda o indult.Jdn en el pní~ -

requerido; 

c) .-Cuando la infracción o la pena hubiercn prescrito, según la 

ley del país requeriente o del país requerido, antes de llcg:1r el pedido_ 

de prisi6n provisional o el de cxtr.1dici6n al Gobierno del país requerido; 

d) .-Cuando la persona rcclmnnda tuviese que responder ante tri

bunal o juicio de excepción cu eJ paíi:; requiriente; 

e) • -Cu.indo se t r.:itc de del !to político o que 1 e sea co1ll'XO, pu

r.1mente milit<ff, l:ontrario a una religión, o de imprenta. 

La alegaciún del fin o motivo político no impedirá la cxtradiclón, 

cuando el hecho constitu}'n princ1palmcntc una infracción común de la ley 

penal, 

E'l este caso, concedida la extradición, la entrega de la pcrson.:1_ 

rcclnm,1da c¡uedar.-1 µendiente del compromiso, por parte del Estado rcquiri

cntc, de que el fin o motivo político no concurrirán a agravar 1n pena. 

Compctc..ntc cxclusi\•amentc .:1 las autoridades del país requerido la 

11prcci.'.lci6n, en la especie, del carácter de la infracción. 

ARTICULO 4 



El pedido de uxtradici6n se hará por vía diplomática, y se ins-

truirá con los documetos siguiente: 

n) .-Tratándose de procesados: mandato de prisión o acto equiva

lente expedidos 1 uno u otro, por juez o autoridad competentes; 

b) .-Tratándose de condenados: sentencia condenatoria ejecutoriE_ 

da. 

l 0 Estas piezas se adjuntarán en original o l!n copiü. a11tént ica 

y deberán contener la indicaci6n precisa del hecha imputado, el lugdr y 

la fecha en que el mismo fué cometido, y estar acompañadas de copias de 

los textos de ley aplicables en la especie, y de los relativos a la pres

cripciones de la acci6n penal o la condena. 

2° Siempre que sea posible, a estos documenlos se acompañar.in_. 

las señas caractcr[sticas y la fotogrnf[a de la persona reclam.:J.da 1 .1sf --

como cualesquiera indicaciones que faciliten identificación. 

3º Las piezas justificativas del pedido de extradición Vt..!!ldrán 

acompafü1das 1 cuando sea posible, de una traducción en la lengu.-1 del Esta

do requerido. 

t 4º Ln remisi6n, por vía diplomática, del pedido de extrndid6n, 

constituirá prueba suficiente sobre la autenticidad de los documentos pr~ 

sent.:idos ~n su apoyo, los cuales, de est<1 formn,se considernrán legaliza

dos. 

ARTICULO S 

En caso de urgencia, cualquiera de las Partes contratantes podrá_ 

pedir n. lo otra, clircct.nmcntc, por vfo postal o tele~~ráfica, o por intl•r

medio de sus n•spcc.tivos agentes r.llplon:áticos y consulares, la prisi6n 

provisional dl•l inculpado y ln aprehensión de los objcLos relaclonados --



con el delito que le sea imputcdo. 

El pedido de pr 1Bión <lcbcr.l contener la declaración de existencfa 

de uno de los docu!'lentos cnumt•r;:1d1Js en las letras a y· b dC'l artículo pr!:_ 

cedente, y la indicación de la infracción que -1Utoricc la extradición se

gún este Tr.1tado. 

Si, dentro <le noventa días, contados desde aquel en que se hubie

re efectuado !J prisión provision;:1l, el Estado rt.>qucrido no recibiere el 

pedido forrn.:tl de extradición r.lebidamcntt.! instruido, d detenido scrJ puc;±. 

to en libertad, sin perjuicio del proceso de extradición, 

ARTICULO ó 

Concedida la cxtr;tdición\ el repn•sent.mtc del F.st;¡do requtricntc 

será notificado de que el inculpado se encuentra a disposición. 

Si, ochenta d!ns despiJés df.! esta notificación, el inculpado no 

hubiere sido remitido .:1r Estadu rcquiricmtc, ser:'Í puesto l!tt libertad y no 

podrá ya ser preso por el mismo motivo que sirvió de fundamento al pedido 

de cxtradici6n. 

ARTICULO 7 

Todo~ los objetos, v;1lores. o documentos que se rclacionan.•n con 

el acto dcllctuoso o que fueren encontrados en poder de la person.1 rccl!!_ 

nnda, en su equipaje o en su domicilio, serán aprehendidos y entregados,_ 

Juntamente con el inculp~1do • .-il representante del Estado rcquirientc. 

Igualmente se entregarán :1 éste los objetos de t.:il género poste--

riormcntc cncont r.:1dt'::'. 



Los objetos y valores de la naturaleza indicada 1 que se hallen en 

poder de terceros, serán también aprehendidos y entreg.1dos al Estado rc

quiriente 1 si el Estado requerido pudiere disponer de ellos conforme n -

su legislaci6n interna. 

Se reservan 1 en todo caso, los derechos de terceros. 

La entrega de los objetos y valores al Estudo rcquiricntc, se -

efectuará aun en el caso en que la extradici6n, ya concedida, no haya - -

podido llevarse a cabo por motivo de muerte u evasión del inculp.1do, o -

bien a consecue:lcia de cualquier otro hecho que se oponga n que se efcc-

túe. 

ARTITICULO 8 

Si la pena C'O que incurriere el inculpado fuere de muerle o corp~ 

ral, según la legislación del Estado rcquiricntc, la extradición sólo -

será concedida si el Gobierno requirientl' asume, por la vía diplom:ítica,_ 

el compromiso de conmutar la pena por dí' prisión. 

ART ICU!.O 9 

Los [stndos contratantes de obligan a no hacer penalmente rcspons~ 

ble al inculpaJo por delito pcrpelrado antes de la ex.tradición y dlferl!n

te del que haya motivaJo tal extradici6n, salvo si el Estado requerido -

hubiere consentido en un proceso ulterior. 

Lo dispuc~to t.:n el párrüfu tmlcrlor 110 lcu<lnJ apl.it..:..tclún sj d i~ 

culpado, libre y c~xprcsnmcnte 1 consiente en ser juzg;¡Jo por otro.-. !n·rl10~. 

o si, puesto en libertad. permanece en el territorio del Estado a que fue 

entregado, por ticmpu mayor de un mes, o hlcn todavfo si, h:i.hiendu nbnndn 

nado el I'lismo terr l torio. regrcs.:i r1 ~l cspontfínc:mcnte:. 



• 

La declaracl6n de libre consentimiento del inculpado, a que se 

refiere el párrafo segundo de este artículo, ser.:í comunicnda al otro Est.!!_ 

do por vía diplomática, en original o copia legnlizada . 

Las disposiciones de este artículo son aplicables al caso de ree~ 

tradición a un terct;r Estado, 

ARTlCULO 10 

Cuando el inculpado estuviese siendo procesado o sujeto 111 cumpl_!. 

miento de pena de prisi6n por hecho diferente, practic.ido en el país del 

refugio, la extradtc16n podrá ser conccdhla, pero la entrcgn misma sólo 

se efectuará después de terminado el proceso o de extinta la penn. 

ARTlCULO 11 

Cuando la persona cuya uxtrndic i6n se h..:1 pedido de conformidnd _ 

con el pre8entc Trntado, fuere igualmente reclamada por otro u otros -

Gobiernos, se procederá de la manera siguiente: 

a) .-Si se trata del mismo hecho, se dará preferencia al pedido 

del país en cuyo territorio se hubiere cometido el delito; 

b) .-Si se trata de hechos diferentes, se dará prcfercncin al_ 

pedido del l::stado en cuyo territorio se hubiere cometido el delito m¡ls 

grave, a juicio del Estado requerido¡ 

e) .-Si l:il~ trata de hechos que el Estado rc.qucr ido repute de -

igual gravedad, la preferencia se detcrmlnar¡Í por ln prioridad del pedido. 

AllTJCULO 12 



La persona que, después de ser entrcg.ida por uno de los Estados -

contratantes al otro, logre substraerse a la acción de l.i justici.i y nue

V.1mente se refugie e11 el territorio del Estado requerido o p.1se por él en 

tránsito, será <lett:'nida, mediante petición diplomática o consular, y cn-

trcgada de nuevo. sin otras formalidad~s, al Estado al cual ya se habfo -

concedido su extradición. 

ARTICULO 13 

El permiso de tránsito por el territorio de una de las Partes -

contratantes, de persona entregada por un tercer Est.:ido a la otra P.:lrtc ,_ 

será concedido, independientemente de cu<ilcsquicra formJl!d.:ides judicia-

lcs, mediante simple pt.!dido formuludo pvr vía diplom5tic;i y acompaiindo de 

copia legalizada de un<t de las piezas de que tratan las letras a) y b) -

del artículo 4 del prest:nce Tratado, o de• la resolución del Gobierno que 

haya concedido la extradición. 

Lns ílutoridndcs del país de tr•lnsito ejercerán sobre el inculpado 

la vigilancia que fuere necesaria. 

Es lícito a Lis Partes contratante~ el rehusar cd permiso par.:.1 el 

tránsito 1 cuando a ello se opongan graves motivos de orden púbt ico, o - -

cuando el hecho que haya motiv.::1.do la cxtradici6n no la autorice confonnc_ 

al presente Tratado. 

ARTICLILO 14 

Cuando, en algún proceso penal lt\iciado .1ntc la justicfo de uno -

de los Estados contratantes, !>C hiciere necesario el testimonio o cit.1- -

ción de testigos que se encuentren en el territorio de uno de ellos, o -

cualquier olro acto de instrucci6n, la ;1utoridad judicial ~Clmpctl'ntc de_ 

uno de los Estados contratantes podrá, por vía diplom..íticn, dirigir a 1.1 



del otro Estado un exhorto que, siempre que sen posible, deberá acompnña.!. 

se de una traducción un cspa.ñol o en portugu(:'s, según que haya de ser cjE_ 

cutado en México o en el Drnsil. 

ARTICULO 15 

Los gastos de Ja extradición hasta el momento de la entrega del 

inculpado, correrán por cuenta del Estado requerido¡ los posteriores a L1 

entrega, quedan a cargo del J-:st,1do requiricntc. 

A éste corresponderán, igua lmcntc, los ~as tos de tránsito, 

Los Ga::;tos qul! resulten de la ejecución de exhortos expedidos CO.!!_ 

forme al artículo precedente, serán costc;1dos por la justicia solicitad.;t, 

salvo cuando se trate d1.: pl:riclas pcmalt:s 1 médico-lc¡~ulcs o comerciales, 

ARTI cm.o 16 

El presente Tratado scr.í ratific.1do, unJ vez llcnndas l.1s formol! 

dad\!S legales en cadn uno de los r:stndos ~ontratantcs, y las rntif 1cacio

net:l scrún c;rnjcadas en la cJuJnJ de M._"\'xJco, dentro del nuís breve plazo -

posible. 

Entrará en vigor un mes dcpués del canje de ratificaciones, con-

servando su validez hasta seis meses después de su denuncia, que podrá -

hacerse en cualquier momento. 

El Tratado hu sido rcd;1ctado 1~n espai"iol y tm portuGut>s. ambos te!, 

tos hacen fe por igual. 

En testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios nrriha cxpresndos 

firmnmoH el prcst•ntc Tr.1tado, en dos ejemplares, imponiendo en ellos nu.;o~ 

tras sel los. 



Hecho en Río de Janeiro, O.F., a los veintiocho días del mes de -

diciembre del año de mil novecientos treinta y tres. 

[L,S.] Puig. 

[ L, S.] Af ranio de Mello Franco. 
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E S P A N A 

TRATADO DE EXTRADICION Y ASISTENCIA 
MUTUA EN MATERIA PENAL 

Publicada en el Diaria Oficial del 21 de mayo de 1980 

Hecho en la ciudad de México, el 21 de noviembre de 1978. 

Aprobado por el Senado el 27 de septiembre de 1979, según decreto publi-
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TRATADO DE EXTIWJICION Y ASISTENCIA MUTIJA EN MATERIA PENAL 
ENTRE 1.os ESTADOS UNIDOS ME.XlCANOS y EL REINO DE ESPAilA 

El Pres idcntc de los Estados Unidos Ml•xicnnos t y 

El Rey de España: 

Conscientes de los estrechos vínculos cxistcntci:; entre ambos puE._ 

blos 1 deseosos de promover un.1. mayor cooperación entre los doM países en 

todas las áruas de interés común y convencidos de la neccsidnd de presta.!. 

se nsistcncin mutua para proveer a la mejor administración de ln justicia. 

Han resuelto concluir un Tratado de Extrndi,;ión y Asistencia Mu

tua en Materia Penal y, al efecto, han nombrado Plenipotenciarios: 

El Presidente de los EB'tados Unidos Mexicanos al licenciado -

Snntingo Roel, Sccrctnrio de Rcl.i.cioncs Extcrlo1·cs. 

El Rey de España nl señor ?-torcclino Oreja, Ministro de ARuntos -

Exteriores. 

Quienes dcspu~s de haberse comunicado sus plenos poderes hallados 

en buena y dcbidn formn, hnn convenido lo siguiente: 

TITULO I 

F.XTRADIC!ON 

ARTICULO l 

Lns P;ntes contratantes se obl tgan a entregarse recíprocamente, -

según las regl::is y bajo las condicionefi determinadas en los artículos -



siguientes, los individuos contra los cuales :;;e haya iniciado un procedi

miento penal o sean requeridos para la i.:jccución de una pena privativil de 

libertad irnpue!::ita judicialmente como consecuencia de un delito. 

ARTICULO 2 

1. lMr.Ín lugar a la extradici6n los hechos sancionados 1 según -

las leyes de ambas Partes, con una pena privativa de libertad cuyo máximo 

sea superior a un año. 

2. Si la extradición se solicita para la ejecución de una sen--

tcncia se r~querirá, además, que la parte de la pena que aún falte por -

cumplir no se.1 inferior a seis meses. 

ARTICULO 

También darán lugar a la extradición, conforme al presente Tratn

do, los delitos incluidos en convenios multilatcrnles en los que ambos -

país e~ sena Parces. 

ARTICULO 4 

1. La extradición no será concedida por delitos considen1dos -

como pal íticos por ln Parte requerida o conexos con delitos de esta nat~ 

ralczn. ¡\ los fi1ks de ln nplicaciór:. :le cst.e ':'ratndo 1 el homic.tdio u -

otro delito contra la vida~ la integridad f !sien o ln 1 ibcrtad de un Jefe 

de Estado o de Gobierno o de un miembro de su 1 'lnilia no ser.1: considerado 

como delito político. 

2. T.:1mpoco se conceder<Í la ext rnd ic ión si la Partl' rcqucr ld:.i 

tiene fundados mut i vori para suponer que 1<1 sol k itud de cxl rad ición moti

vada por un delito común ha sido prcscntadn por la finalid:id de perseguir 



o castigar a un individuo a causa de su raza, religión, nacionalidad 

opiniones políticas, o bit!n q1Jc la situ.:ición de este individuo puede ser 

agravada por e!itos motivos. 

ARTICULO 

La extradición por delitos estrictamente militares queda excluida 

del campo de aplicaci6n del presente Tratado. 

ARTICULO 6 

Lil infracción de las normas fiscales, sobre control de cambios y 

aduaneras sóJ o tlará lugar a la e-xt r.:idici6n en Lis condiciones previst11i:; -

en est(> Tral.:tdo cuando las Partes ;isí lo hubieren dcciditJo para c,1da cat!: 

gorfa de infracciones. 

ARTICULO 7 

l, Ambas Partes tendrán la facultad <le dcneg.1r la extradición -

de sus nacionales. 

La condici6n de nac:ion.11 será .:tprcciilda en el momento de la decisión so-

brc la extradición. 

2. En el caso d~ que la Parte rcquc>rida no entregue a un indiv! 

duo que renga su nacion¡1l idad, dcbcr•Í poner 1..•l hecho c·n conocimiento de -

las autoriJac.l~ti juJicialcs competentes, por si h.i lur,.:ir, ser,1in la ley del 

Estado requerido, a inidar la acción pcn.:11 corresponi.Jii:nte. A estos 

efectos, los documentos. informes y objetos relativos a la infr.1cci6n se

rán enviados gratuit.1meutc por la vfa prevista en el artículo 14, y la -

Parte requirente será informada de la decisión adoptada. 

ARTICULO 8 



La P;irtc requerida podrá denegar la extradit~ión cuando 1 confonne_ 

a sus propias lt!yes, corresponda a sus tribunales conocer del delito por 

el cual aquélla haya sido solicitada. 

ARTICULO 9 

La extr11dici6n no ~er.:í concedida si el individuo ha sido ya juZgi!_ 

do por las autoridades de 1'1 Parte requerida por los mismos hechos que -

originaron la solicitud. 

ARTICULO 10 

t\o se conccder.í la t!Xtradición cuando L1 responsabilldaJ pcn.11 se 

hublere extinguido por presctipción u otra causa, conforme a ln lcgisla-

ci6n de cualquiera de ]as Partes. 

ARTICULO 11 

Si el recl<11I1¡1du hubiese sido cClndcna<lo en reb~l<lía, la extr:1lli--

ci.6n. sólo se concederá si la Parte l''-'qulrcntc da scguri<l,1des de que ~er<.Í 

o!do en defensa y se le facilitarán los recursos legales pertinentes. 

ARTICULO 12 

Si el delito que se imputa al reclam..1do es punible, scpín b le-

gislación de la Parte requirente, con la pena c11pital, In extradición -

s6lo se concederR si In Parte requirente da seguridades con~idcrn.llas suf2:_ 

cientes por l::i. rcqucrid.:l de quQ la pl!na capit.tl no ~c1·;í cjccut.1da. 

ARTICULO 13 

La persona objeto de extradición no pudr5 ~cr sometida en el -



territorio de la Parte requirente a un tribunal de exccpci6u. No se conc!_ 

derá la extradición parn ello ni parn la cjecuci6n de una pena impuesta 

por tribunales que tengan ese carácter. 

ARTICULO 14 

La solicitud de extradición será transmitida por la vía diplomtítica. 

ARTICULO IS 

Con la solicitud de extradici6n se enviará: 

a) Exposición de los hechos por los cuales la extradición se -

solicita, indic:mdo en la forma más exacta posible el tiempo 

y lugar de su ¡icrpctración y su calificaci6n legal; 

b) Original o copia auténticn de sentencia condenatoria, orden_ 

de aprehensión, auto de prisión o cualquier otra rc!'lolución_ 

judicial que tenga la misma. fuerza, según la legislación de 

la Parte requirente y de la que se desprenda la existencia -

del delito y los indicios racionales de su comisión por el -

reclamado; 

e) Texto de las disposiciones legales relativas al delito o de

litos de que se trate, penas correspondientes y plazos de_ 

prt:scripción; 

d) Datos que permitan establecer ln identidad y la nacionalidad 

del individuo rcclam..-.do y, siempre que sea posible, los CO!!_ 

duccntes a su localización. 

ARTlC\11.0 16 



Si los datos o documentos enviados con la solicitud de extrad_!_ 

ción son fosuficlentes o defectuosos, la Parte requerida pondrá r.n cono

cimiento de la requirente las omisiones o defectos parn que puedan ser -

subsanados. 

ARTlCULO 17 

1. El individuo entreeado en virtud de cxtradicl6n no será pr.!! 

cesado, juzgado o detenido para la ejecución de una pena por un hecho_ 

anterior y diferente al que hubiesG motivado la cxtradiC".ión, sal\•o en los 

casos siguientes: 

a) Cuando la Partr. que lo ha cntre!!ado preste su conscntimic!!_ 

to, después de la presentación de una soUcitutl en este Sl!!!_ 

tl<lo, que irá ncompañ.1dt1 dC' lor. documentos previstos en el 

artículo 15 y de un testimonio judicial conteniendo lí1s d~ 

claraciones del inculpado. El conscntlmicnto será otorgado_ 

cuando la lnfrar:clón por la que se solicit.1 origine Ja nbl.!_ 

gación de conceder la extradición según este Tratado. 

b) Cuando, estando en libertad de abandonar el territorio de la 

Parte a la que fue entregado. C'l inculpado Ji.iya pennanccido 

en i!'l más de cuarenta y cinco días sin lwccr uso de esa f~ 

cultad. 

2. Sin p~rjuiclo de lo dispuesto en el apartado 1, la P;1rtc re

quirente podr.í adoptnr Las medid.is necesarias scgúu su lcy,i~ 

laci6n parn interrumpir la prescripción. 

J. Cuando la calificación del hecho imputado sea modlficml.1 en 

el curso del procedlmicnto, el individuo entregado sólo será pro.~üs11cJo o 

juzgado en el ciltjO de que los cl~mcntos <'.Onstftutivos del delito, según -



la nueva calificaci6n, hubieren permitido ln extradición. 

ARTICULO 18 

Salvo en el caso previsto en el párrafo b) del apartado 1 del 

artículo 17 la recxtradición en beneficio de un tercer Estndo no será 

otorgada sin el consentimiento de la Parte que ha concedido la extradi

ci6n. Esta podrá exigir el envío previo de la documcnt.'.lción previst.'.l en 

el artículo 1), así como un acta que contcng.'.l la declaración r.1Zonad.1 del 

reclamado sobre si .-cepta l;1 rccxtr;1dici6n o se opone n ella. 

ARTICUl.O 19 

l. En caso d~ urgencia, }3s autoridades competentes de la Parte 

requirente podrán solicitar la d'\..'tcnción prcvl!ntiva del individuo rcclam.._2 

do. La solicitud de detención preventiva indicará la existencia de una de 

lns resoluciones mencionadas en el apartado b) del artículo 15 y ln intcE_ 

c!ón de formnlizar la solicitud de extradición. Mencionará igualmente la 

infracción, el tiempo y el lugar en que ha sido cometid.'.l y los datos que 

permitan establecer la identidad y nacionalidad del individuo reclamado. 

2. La solicitud de detención preventiva será lransmitida n Lis 

autoridadco competentes de la Parte requerida, por la v{a más rápida, 

pudiendo utilizar cualquier medio de comunicación, siempre que deje cons

tancia escrita o esté admitido por la Parte requerida. 

). Al recibo de la solicitud a que se refiere el apartado, l, -

la Parte requerida adoptará las medidas conducentes ·a obtener la dctcn-

ción del reclmn.1do. La Parte requirente será inform.,da del curso de su_ 

solicitud. 



4. Podrá concederse la libertad provisional siempre que la Pa!. 

ta requerida adopte todas las medidas que estime necesarias par:i evitar 

la fuga del reclamado. 

5, La detención preventiva podrá alznrse si en el plazo de cuE_ 

renta y cinco dí.is la Parte requerida no h.:1 recibido la so] icitud de !.?~ 

tradición y los instrumentos mencionados en el artículo 15. En ningtín cE._ 

so podrá exceder de una plazo de sesel1ta días. 

6. La puesta en libertad no impt!dirii el curso norrn.11 dc:.l proc~ 

dimiento de excradici6n 1 si la solicitud y los documentos mencionados en 

el artículo 15 se llegan a recibir posteriormente. 

;\RTfCULO 20 

Si la extradici6n se solicita en forma concurrente por una de lns 

Partes y otros Estados, bien por el mismo hecho o por hechos diferentes, 

la Parte requerida resolverá tenfondo en cuenta lns c.ircunstancia1; y csp~ 

cialmentc la existencia de otros tratadoH que obliguen a la Parte rcquer! 

da, la gravedad relativa, el lugar de. las infracciones, l.1s fechas de las 

respectivas solicitudes, la nacionalidnd del individuo y la posibilidnd_ 

de? una extradición ulterior. 

ARTICULO 21 

l. La Parte requerida comunicará a ll.1 Requirente, por la vtn_ 

diplomática, su decisión respecto a la solicitud de extradición. 

2, Tod.J ncgatiVJ. total o pare ial, scr<Í mot ivnda. 

J. Si se concede lil p;-:tr;1dt.::ión, las Partes ~;l. pondr.ín de m.:uc;:_ 

do para realizar la entrega del reclamado, que dcbcrii llevarse a efecto 



dentro de los sesenta días siguientes a la fecha en que la Partc rcquirc!!. 

t\! haya recibido la comunJcación a que se refiere el apartado 1, 

4. Si el reclamado no ha sido recibido dentro del plazo señala-

do. scr5 puesto en libertad y Ja Parte requ~rida podrá posteriormente de

negar la extradición por el mismo delito. 

ARTICULO 22 

1. L.1 p.:irtc requerida podrá, después de h • .1Lcr nrnuelto sobre la 

solicitud de cxtradici6n 1 rctras;:1r la entrega del individuo reclamado '.1 -

fin de que pueda ser juzgado o, si ya ha sido condenado, para que p~cda -

cumplir en su territorio una pena impuesta por un hecho diferente de aql.:l!l 

por el que se concedió la cxtra<licí6n. 

2. En lugar de retrasar la entrega 1 la Parte requerida también_ 

podrá entregar tempc1ralmentc al reclamado, si su lcgislaci6n lo permite,_ 

en las condiciones que de común acuerdo er.tablczc:m ambas Partes. 

]. La entrega podrá igualmente ser diferida cua11do, por lds co!!. 

dicioncs de salud del rcclarn.1do, el traslado pueda poner en peligro su -

vida o agr.av.ar su estado. 

ARTICULO 23 

l. A petición de la Parte requirente, la Requerida asegun1rñ y_ 

cntrcganí, en la medida en que lo pennita su legislJción y sin perjuicio_ 

de los derechos de terceros, los objetos: 

a) Que pucd¡m servir de medios de prueb;¡; 

b) Que, provenientes de la infracción, fuesen encon~rados en -



poder del reclamado en el momento de su detención o dec;cu

biertos postcriormcnle. 

2. L.1 entrega de los objetos citados en el apartado anterior --

será efectuada aunque la extradición y.1 acordada no pued<J 1 levarse a c¡1bo 

por muerte, dcsap;1rición o fug.-:1 del individuo rcc]amadu. 

3. La Parte requerida podrá retener temporalmente o entreg.1r b.'!_ 

jo condici6n de rcstituci6n los objetos a que 3c refil.!rc el up.irtadc 1 -

cu.'.lndo pued¡¡n quedar tiujetos n una medida de ascguramfrmlo en el territo

rio de dicha P;1rtt! dentro de un proct•so pt!nal en curso. 

li. Cuando existan derechos de la P.irte requerida o de terceros_ 

sobre obj·~tos que hayan sido entrcg..ido5 a l:i. Requirente para los efcl.~tos_ 

de un proceso penal, conforme a las disposiciones de este artículo, dichas 

objetos serán resLituidos a l:l Parte requerida lo mJs pronto posihlt• y -

sin costo alr,uno. 

ARTICULO 24 

1. El Lr.insito por el territorio de un•• de las Partes de una 

persona que no sea nacional de esa P<Jrte. entregada r1 la otra Parte por -

un Tercer Estado, scr.1 permitido mediante ]n prcsenLitclón. por la vf:1 dj

plomática • de una copia auténtica de la resolución por la que se t:oncedió 

la extradición, siempre que no se opong.in razone:. :le orden público. 

2. Corresponderá ;1 Lis auturidades del Estado dt• tránsito l::i 

custodia del reo mienlr.1s perm.:in1•zca c•n su territorio. 

] • La Parte requirente rccmhols.irií .11 Estado de tr<Ínsito cual--

quier g.-:isto en que éste incurr.:i C'Oll til1 motivo. 



ARTICULO 25 

En lo no dispuesto en el presente Tratado se aplicarán las leyes 

internas dtJ las respectivas Partes en cu¡¡nto regulen el procedimiento de 

extradición. 

ARTICtJLO 26 

Los gastos ocnsionados por la cxtradic16n en el territorio dt:> la 

P.:irtc requerida serán de su cuenta, excepto los relativos al transporte 

del reclamado que recacr5n sobre la Parte requirente. 

TITULO ll 

ASISTENCIA EN MATr:R!,\ PEllAL 

ARTICULO 27 

1. Las Partes se oblig<rn .1 prt~stanw asistencia r.mtu.J, según_ 

l.1s disposiciones de este Tratado, en la re;i,Uzadón de investignclones y 

diligencias relacionadas con cualquier procedimiento penal incoado por_ 

hechos cuyo conocimiento competa a la Parte requirente en el momento en 

que la nsistC'ncia sea solicitada. 

2. Este Tratado no se .:1plic.1rií a las mC'didas puramente polici:'.!_ 

lr:>s 111 t.11npoco a Jos delitos mf]!tare~ • .salvo c¡ue éstos constituy,1n in

fraccicincs de derecho común. 

3. La asistencia podrá prestarse en interés de la justlci.:1, .JU.!!_ 

que C'l hecho no se,1 punible según !.:is leyes de ln Parte requerida. No obs

t.:inte, rara la ejecución de r.1t>t.Hdas ele a5cgur.1mfcnto de objetos, de C.1-

tcos o registros domiciliarios, serj necesario qUt.' el hecho por el que ac 



solicita la asistencia sea también considerado como dc!l1to por la lc>g1slE_ 

ción de la Parte requerida. 

ARTICULO 28 

La asistencia judkial podrá ser rehusada; 

a) Si la solicitud se refiere a infracciones políticas, concx.1s 

con infraccion~s dt.! esLe tipo, a juicio de la P.1rte requeri

da, o inf r.:icc iones fiscales¡ 

b) S! la Parte requerida estima que. el cumplimiento de la soll 

cltud atenta contra su orden público. 

ARTICULO 29 

El cumplimiento de una solicitud de asistenc!~1 se llevará a i:abo_ 

conforme a la legislación de la Parte requerida, ateniéndose é1 las diU-

gencias sol icit.1dns expresamente. 

ART!CUI.O JO 

1. La Parte requerida cumplimentará las comisiones rogatorias -

relativas a un procedimiento penal que le sean dirigidas por l.is autori-

dadcs judici.1lcs o por el Ministerio Público de 1.1 Pnrtc requirente y que 

tengan por objeto actos de uveriguaci6n previa. o instrucción o .1ctos de -

comunicación. 

2. Si la comisión rogatoda tiene por objeto la transmisión de 

autos. elementos de prueba y en gencré1l cualquier clase de documentos, ln 

Parte requerid11 podrá entregar sol.1xcnte cop!.l!-1 o fotocopiLIS :tutentic.Jd.Js, 

salvo si la Pilrte requirente pide expresamente los originales. 



3. La Parte requerida podrá negarse al envío de objetos, autos 

o documentos originales que le hayan sido solicitados si su leg.isln..:.ión -

no lo permite o si le son necesarios en un procedimiento penal en curso, 

4. Los objetos o documentos que hayan sido enviados en cumpl_! 

mil.!nto de una comisi6n rogntorla serán devueltos lo antes posible, a tramos 

que la Parle requerida renuncie a ellos, 

ARTICULO 31 

Si la Parte requirente lo solicita expresamente, scrií informada -

de la fecha y lugar de cumpl imicnto de la comisión rogatoria. 

ARTICULO 32 

l. La Parte requerida procederá ii la entrega de las decisiones_ 

judiciales o documentos relativos a actos procesales que le sean enviados 

a dicho fin por la Parte requirente, 

2. La entrega podrá ser reali.z.'.lda mediante ln simple remisi6n -

del documento al destinatario o, a pctici6n de la Parte requirente, en a.!_ 

gunn de las formas previstas por la legislación de la Parte requerida, o 

en cu.""!lquier otra (orm;1 compatibhi con dicha legislación. 

), 1.a entrer,a ~H! ncreditaní mediante recibo fechado y firmado -

por el destinatario, o por certific«tci6n de la .1utorJdad competente que -

acredite el hecho, la forma y ln fecha de la entrega. Uno u otro de C!ltos 

documentos serán envia<los a ln Parte requirente y• si la entrega no ha -

podido realizarse. se hanín constar las causas. 

4. L:i solkitud que tenr,.1. por obj1.•Lo l~l 1.:itación de un inculpa-

do, tt:'stigo, o perito ante las autoridades di:! la Parte requirente, podrá_ 



no ser diligenci.1da si es recibida dentro de los cuarenta y cinco ,días_ 

anteriores a la fC'cha señalada para la comparecencia. La Parte n~quirentc 

deberá tener en cuenta este plazo al formular su solicitud. 

AR'l'ICUl.O 33 

l. Si la Parte requiri.?ntc solicitase 1.1 comparcccncla como tes-

tigo o perito de una persona que se encuentre en el territorio de la otra 

Parte, ésta proccder<Í a la citaciún ~~gún la sol icituct formul.lda, pi!ro -

Hin que puedan !:iurtir efectos las cláusulas conminatorins o sanciones pr.!:._ 

vistas para el caso de incomparecencia. 

2. L.1 :;>nlicitud a que se reílen~ el apartado anterior deberá -

mencionar el importe de los vi.íticos, dil'tas e indemnizaciones que perci

birá el testigo o perito. 

ARTICULO 34 

Si la Parte requirente estima que la comparecencia personal de un 

testigo o perlto ante sus autoridades judiciales resulta especialmente -

necesaria, lo hará constar en la solicitud Je cilación. 

ARTICULO 35 

l. El testigo o perito, cu3lquicr3 quesea su m1cionnl1dad, que, 

como consecuencia de unri citación, comparezca ante las autoridades judJ-

cialcs de la Parte rcquircnle, no podr5 ser perseguido o dcu•nido en este 

Estado por hechos o condenas anteriores 01 su salida del territorio de la 

Parte requerida. 

2. L~i in:nunid:1d previsto en t•l precedt!ntc apartado cC's:1r;í 

do el testigo o perito permaneciere más dP cuarenta y cinco Jfas en el --



territorio de la Parte requirente después del momento en que su presencia 

ya no fuere exigida por las autoridades judiciales de dicha Parte. 

ARTICULO 36 

1. Si en una causa penal se considernsc necesaria la comparece.!!. 

cia personal ante lns autoridades judiciales de una de las Partes, en ca

lidad de testigo o para un careo 1 de un individuo detenido en el territo

rio de la otra Parte, se formulará la correspondiente solicitud. Se acce

derá a l~lla si el detenido presta su comwntimicnto y si ln Pn.rtl? rcqut?r!_ 

da estima que no existen considerncioncs importantes que se oponr,an al -

traslado. 

2. La Parte requirente estará obligada a mantl!ner bajo custodia 

a la persona trasladada y a devolverla tan pronto como se haya realizado_ 

la diligencia especificada en la solicitud que dio lugar al traslndo. 

J. Los gastos ocasionados por 1n aplicación de este urtfculo -

correrán por cuenta de la Parte requirente. 

ARTICULO 37 

Las Partes se informarán mutuamente de las sentencias con<lcnato-

r!as que las autoridades judiciales de una de ellas hayan dictado contra 

nacionnles dt? la otra. 

ARTICULO JB 

Cuando una de las Partes solicite de lu otra los antecedentes 

penales de una persona, haciendo constar el motivo de la pCtición 1 dichos 

nnteccdcnlc:; le ser.in comunicndos si no lo prohíbe la legislación de ln -

Parte requerida. 



ARTICULO 39 

1. Las solicitudes de asistencia dcbcráu contener las siguicn-

tcs indicaciones: 

a) Autoridad de que emana el documento o resolución¡ 

b) Natural ezn del documento o de la resolución; 

e) Descripción preciso! de la asistencia <¡ue se solJcite; 

d) Delito a que se refiera el procedimiento; 

e) F.n la medida de lo posible, identidad y n..lcionalidad Je ln -

persona encausada o condenada¡ 

f) Nombre y dirección del dcst inatario. 

2. I.ns comlsiunes rogatorias que tcngnn por objeto cualquier --

diligencia distinta de la simple entrega de documentos mencionar.fo ,'ldcrnfis 

la acusación formulada y contendrán una sumaria exposición de los hechos. 

3. Cuando una solicitud de asistencl.1 no sen cumpl imcntada por 

la Parte requerida, ésta la devolverá con expresión de la causa. 

ARTICULO 40 

1. A efecto de lo dctcrminaJo l.!n t'stc Título, cad.1 Parce d~str.-

nar5 las autoridades habilitadas para enviar y recibir las comunkucioncs 

relativas a 13. asistencia en material penal. 

2. No obstante lo a11tcrlor. las Partes podroín utilizar en todo_ 



caso ln vía diplom..'Ítlca o encomendar a sus cónsules la práctica de -

diligcncins ;>crmitidas por la lcgislaci6n del Estado receptor. 

TITULO !Il 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 41 

Los documentos trnnsmitiJoB en aplicación de este Tratado cst.:;r5n 

dispensados de todas las formalidades dt.> 1 cgalización cuando sean cursa-

doi;; por la vfo diplomática o por conducto de las autoridades a que se re

fiere el apartado 1 del artículo anterior. 

ARTICULO 42 

Las dificultades derivados de la aplicación y la inter¡1retació11 -

de cstl.' Tratado serán rcsu1._•ltns por la vín diplom.itica. 

ARTICULO 43 

1. El presente Tratado está sujeto a ratif icnci6n. El cnnje de 

los instrumentos de ratificaciún tendrá lugar en la ciudad de Madrid a la 

brevedad posible. 

2. Este Tratado. entrará en vigor el primer dfo del segundo mee; 

siguiente .a nqucl e~ que tenga lugar el canje de los instrumentos dt~ rat!. 

ficnción y seguirá en vigor mientras no sea denuncim.lo por una de las Pa!. 

tes. Sus efectos cesarán seis meses después del dfa de la rcccpc16n de tri 

denuncia. 

3. Al entrar en vigor este Trat11do quedará abro~ado el Tralado 



de 17 de noviembre de 1881, sill perjuicio de lo dispuesto en el apartadiJ s. 

4. Las estradicioncs solicitada~ después de la entrada en vigor 

de este Tratado se regirán por sus cláusulas, cualquiera que sea la fecha 

de comisi6n del dcllto. 

5. Las extradiciones solicitadas antes de la entradil en vigor -

de este Tratado continuarán tramitándose y serán resueltas conformL• a lns 

disposiciones del Tratndo de 17 de noviembre.• de 1881. 

En fe de lo cu.il, los Plenipotenciarios firman el presente Trata

llo, hecho en dos originales igualmente auténticos, en la Ciudad de México, 

Distrito Pedcral, n los veintiún días del mes de noviembre del añ1J de mil 

novecientos setenta y ocho. 

Por el Gobierno du los Estados Unidos Moxic;.rnos Lic. Snntiago 

Rocl, Secretario de Relaciones Exteriores y Por el Gobierno del Reino de 

España ?lucclino Oreja, Ministro de Asuntos Exteriores. 
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